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Prólogo

Resulta un privilegio académico prologar este libro titulado: “La 
formación por competencias en la educación superior: Alcances y li-
mitaciones desde referentes de México, España y Chile”. La academia 
nos suele premiar con estas oportunidades, en las cuales es posible 
conocer a modo de primicia las aportaciones intelectuales de un gru-
po selecto de colegas universitarios de Iberoamérica, quienes relevan 
la importancia de la formación por competencias en el contexto de la 
sociedad del conocimiento y nos brindan su perspectiva no sólo des-
de el estudio teórico en profundidad, sino que considerando el tra-
bajo de campo, precisamente en el ámbito de la educación superior.

El texto es ameno, de fácil lectura y tiene la mirada del profesor 
universitario. Esa mirada que mezcla la agudeza con la simplicidad, 
permitiendo el entendimiento de un tema de alta complejidad de 
manera sencilla.

Un punto central a considerar es que la educación superior es 
tanto un bien público como un imperativo estratégico para las na-
ciones, porque constituye la base fundamental de la investigación, la 
innovación y la creatividad. Por consiguiente, la fuente principal de 
la ventaja competitiva de los países, las organizaciones y las personas 
reside en el conocimiento. Así, el conocimiento genera impactos sig-
nificativos que permean desde la educación superior hacia la socie-
dad en su conjunto.

Ciertamente, el conocimiento avanzado simboliza, por un lado, la 
consolidación del cultivo superior de las artes, las letras, las ciencias, 
las humanidades en aras de una formación cada vez más integral y 
vigorosa; y por otro lado, dicho conocimiento avanzado representa 
el fundamento del valor económico y de la productividad colectiva e 
individual en la sociedad.

En consecuencia, se quiera o no los profesionales formados en las 
aulas de la educación superior representan el capital humano avan-
zado con el que cuenta la sociedad para su progreso y desarrollo. Por 
lo tanto, aun cuando la perspectiva economicista parece carecer de 
seguidores entusiastas cuando se trata de entender la formación pro-
fesional, no es posible disociar lo que en la actual sociedad se espera 



16 Dr. Emilio R. Rodríguez-Ponce

los profesionales como sujetos centrales de la ventaja competitiva de 
las naciones.

Desde luego, las competencias profesionales, las destrezas y las 
habilidades constituyen la plataforma sobre la cual se sustentan las 
capacidades de un profesional en su desempeño individual. Sin em-
bargo, es ese desempeño individual la esencia de un desempeño co-
lectivo que nutre a la sociedad de progreso y desarrollo.

No se trata por cierto de entender a los profesionales como en-
granajes de un proceso productivo o de servicios tendientes sólo a la 
creación de valor económico. Sin duda, los profesionales son mucho 
más que esto, lo cual no implica desconocer que el capital humano 
avanzado es la base del desarrollo, por lo que sus capacidades, sus 
competencias son la base de la productividad que hace que las orga-
nizaciones logren sus propósitos y los países alcancen sus fines.

En el presente libro se avanza en comprender el enfoque de for-
mación por competencias, tanto desde la mirada conceptual como 
práctica. A través de interesantes discusiones teóricas, junto a tra-
bajos de campo basados en la realidad Iberoamericana se ilustra el 
modo que el enfoque de formación por competencias toma su lugar 
en la educación superior.

En este contexto, en el Capítulo I la profesora Lourdes López Pé-
rez expone la relevancia de la práctica profesional como propulsora 
de la construcción de competencias, en la medida que vincula el sa-
ber teórico con la realidad laboral de los estudiantes universitarios y 
proporciona sentido profesional al hacer. Complementariamente, los 
académicos Dr. Francisco Ganga, Dr. Adolfo González y Mg. Claudia 
Smith desarrollan, en el Capítulo II, una base teórica y empírica del 
enfoque por competencias aplicado a la educación superior, desta-
cando su importancia para la construcción de los perfiles de egreso, y 
por tanto, su eventual impacto en los diseños curriculares. Seguida-
mente, las profesoras Esperanza Loyola Meza y Ruth Cordero Ben-
como ponen de manifiesto, en el Capítulo III, los cambios que han 
experimentado la educación superior europea y latinoamericana, 
dejando en evidencia las competencias evaluadoras que han debido 
desarrollar los docentes.

Los siguientes cuatro capítulos relevan la importancia de las com-
petencias que deben poseer los docentes universitarios: el Dr. José 
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Tejada Fernández hace mención a las modificaciones sustanciales de 
las competencias docentes, en respuesta a los cambios del entorno; 
mientras que los Dres. Gerardo Tamez González y Oswaldo Leyva 
Cordero exponen los resultados de una investigación donde 40 do-
centes de la Universidad Autónoma de Nuevo León (México) evalua-
ron su propio rol docente, métodos de enseñanza y formas de evaluar, 
entre otros; por otro lado la Dra. Ruth Cordero Bencomo revela los 
resultados de una investigación acerca de las prácticas de evaluación 
de los formadores de docentes mediante un estudio de casos; y final-
mente los Dres. Virginia Reyna Zambrano y Arturo Estrada Camar-
go, mediante un proceso analítico jerárquico, proponen un diseño y 
validación de perfil docente para el profesor de educación superior 
en Ciencias Políticas y Administración Pública en México.

Una vez considerado el rol del docente en el enfoque por compe-
tencias, en los Capítulos VIII, IX y X se incorpora otro actor impor-
tante y fundamental en el sistema educativo: el estudiante. De esta 
forma, en el Capítulo VII los Dres. Abraham Hernández Paz y Luis 
Paz Pérez recogen la percepción de 597 alumnos respecto al modelo 
educativo por objetivos versus el por competencias, en la Facultad 
de Ciencias Políticas de la Universidad Autónoma de Nuevo León 
(UANL); de manera similar, los Dres. Manuel Estrada Camargo, Ri-
cardo Fuentes Cavazos y José Vásquez Godina, miden la satisfacción 
de los estudiantes con el desempeño de los profesores del Modelo 
Educativo de Enseñanza y Aprendizaje aplicado en la UANL; para 
luego finalizar con un análisis por el Dr. Pedro Jurado de los Santos, 
quien da una mirada a la evaluación de los aprendizajes del estudian-
te de manera que se considere el desarrollo de competencias.

Los siguientes dos capítulos pasan revista de una interacción do-
cente-alumno que se sale de los cánones convencionales, yendo más 
allá del ámbito académico. De este modo, las Dras. Patricia Chapa 
Alarcón y Teresita de Jesús Martínez Chapa presentan el concepto de 
Tutorías como parte integral en la formación de los estudiantes, don-
de los docentes orientan y motivan a los alumnos en la consecución 
de competencias para su desarrollo profesional. Complementaria-
mente, la Dra. Elia Olea Deserti presenta las principales competen-
cias que debe poseer un tutor en el caso de un programa a distancia o 
mixto, siendo este un escenario de mayor complejidad.
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Los últimos dos capítulos, XIII y XIV, dan cuenta del enfoque 
de competencias en el contexto chileno, donde los profesores Víctor 
Cancino Cancino y Carolina Iturra Herrera presentan los desafíos y 
avances en la delineación de currículos actualizados. Finalmente, el 
Dr. Francisco Ganga Contreras, Claudia Valderrama Hidalgo, el Dr. 
Jaime Rubina, Mariol Virgilli Lillo y Juan Quiroz, exponen los resul-
tados de un trabajo conjunto de cuatro escuelas de Administración 
Pública, cuya propuesta es un nuevo de perfil de egreso y malla cu-
rricular que consideran el desarrollo de competencias y habilidades.

La contribución del texto es clara, puesto que proporciona una 
perspectiva integradora del enfoque de formación por competencias 
en el campo de la educación superior. Además, esta contribución se 
hace con objetividad, sin sesgo cognitivo, dando clara cuenta de los 
alcances pero también de las limitaciones del enfoque analizado.

Por lo demás, las experiencias mostradas, los resultados de las 
investigaciones realizadas constituyen un aporte notable, ya que los 
mismos proporcionan evidencia de la educación superior en Ibe-
roamérica. Cuestión de alta relevancia, toda vez que la construcción 
y verificación de teoría en esta como en la mayoría de las materias se 
ha generado en países altamente desarrollados. La perspectiva Ibe-
roamericana da al libro un valor idiosincrásico destacable.

En suma, ésta es una contribución al estado del arte. Una contri-
bución significativa y que deja abierta la posibilidad de futuras apor-
taciones que adicionen nuevas miradas, nuevas direcciones de estu-
dio, en una temática tan esencial para la formación de profesionales 
y para su exitosa inserción en el mercado del trabajo.

Dr. Emilio R. Rodríguez-Ponce
Doctor en Ciencias Económicas y Empresariales

Universidad Complutense de Madrid
Doctor en Ciencias de la Educación

Universidad Autónoma de Barcelona



Capítulo 1

El hacer, elemento constitutivo para la 
construcción de competencias

Lourdes López Pérez1

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE)

Resumen: En este capítulo se exponen algunos de los principales hallazgos de la 
investigación “Construcción de competencias estadísticas, su orientación y práctica pro-
fesional”, para obtener el grado de doctor en ciencias sociales. El análisis de los datos 
se desprende de la pregunta de investigación, ¿cómo construyen sus competencias es-
tadísticas los alumnos y egresados de las carreras de física, medicina y sociología de la 
UAM? Para responderla se partió de la idea que cursar una carrera profesional implica 
iniciarse en el mundo de vida de una comunidad de practicantes de la profesión a la que 
se aspira ingresar, para socializarse en los conocimientos, capacidades y habilidades que 
les caracterizan como grupo profesional.

Palabra clave: Competencia profesional, formación práctica, mundo educativo, 
mundo laboral.

Keywords: Professional competence, practical training, world of work, world of hig-
her education.

Sumario: 1. Introducción; 2. El vínculo educación-empleo; 3. El estudio de las 
competencias estadísticas en física, medicina y sociología; 4. Las competencias 
profesionales en la investigación; 5. Formación profesional y orientación prácti-
ca; 6. La práctica, elemento integrador del hacer profesional; 6. 1 La práctica sin 
y con sentido del “hacer profesional”; 7. Conclusiones; 8. Bibliografía

1 Lourdes López Pérez tiene maestría en Ciencias Sociales por la Facultad Lati-
noamericana de Ciencias Sociales (FLACSO, México), y es doctoranda en Cien-
cias Sociales en la Universidad Autónoma Metropolitana - Xochimilco. Lourdes 
López está adscrita al Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (IN-
EE), sus líneas de investigación se centran en la construcción de competencias 
profesionales y en los estudios de egresados en la educación superior. Actual-
mente se encuentra trabajando el tema de evaluación y educación media superi-
or (llopez@inee.edu.mx). 
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1. Introducción

El término competencia puede ser abordado y entendido desde 
diversas ópticas gracias a que nace y se desarrolla en dos ámbitos 
diferenciados y con objetivos no necesariamente compatibles, el 
educativo y el laboral, complejizando aún más su polisemia. La com-
prensión de las competencias profesionales está marcada no sólo por 
la ampliación de sentido del acto educativo tanto en el tiempo como 
en el espacio, sino por la existencia de dos lógicas diferenciadas en 
función del referente teórico y analítico a partir del cual se ha abor-
dado el concepto, bien sea visto desde el mundo de la educación su-
perior (educativo) o desde el laboral. Pensar que los conocimientos, 
capacidades, habilidades, actitudes, etc., que construyen estudiantes 
durante su tránsito educativo, deberían de integrarse y movilizarse 
en situaciones profesionales a las que se enfrentarán en su vida co-
tidiana profesional, ubica el debate de la formación profesional en 
los problemas a los que se enfrenta una educación escolarizada que 
sea capaz de propiciar que los estudiantes universitarios construyan 
sus competencias profesionales. Bajo esa perspectiva, los resultados 
que se muestran a continuación se ubican en un planteamiento del 
problema que se centra en la existencia y naturaleza del vínculo que 
se establece entre el mundo educativo y el laboral.

La organización teórica analítica que se utilizó parte de la idea 
que el mundo y el conocimiento se construyen a través de la expe-
riencia, gracias a la interrelación entre los agentes con su ambiente 
social. El supuesto principal enuncia que las competencias estadís-
ticas se construyen en el aprender haciendo comprendiendo. Dicha 
construcción es un continuo en la formación universitaria y en el 
ejercicio profesional a través de las situaciones prácticas de apren-
dizaje, con y sin intensión educativa, durante la etapa escolar y en 
el desempeño profesional respectivamente. Para ello se plantea una 
lectura de la formación profesional como una construcción de prác-
ticas sociales que debe buscar los medios adecuados para alcanzarse. 
Si bien en la investigación se usan los referentes del constructivismo 
social y psicológico, de la sociología de las profesiones, la sociología 
comprensiva y la fenomenología, que permiten abordar cómo lo so-
cial y otros factores de la realidad facilitan y/o contribuyen a la for-
mación profesional al propiciar la construcción de competencias; los 
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resultados que se presentan a continuación se centran en el papel que 
tiene la práctica profesional en la construcción de competencias vista 
a partir de la sociología comprensiva y la fenomenología. Para reunir 
y analizar la información que permitió describir la forma en que los 
agentes, en este caso estudiantes y egresados experimentan y habita-
ron y/o habitan el mundo educativo y laboral, se usaron entrevistas 
semiestructuradas y un diseño metodológico de casos múltiples2.

2. El vínculo educación - empleo

En el marco de la sociedad de la información y del conocimiento, 
el término competencia surgió en el ámbito laboral para dar respues-
ta a los cambios registrados en un mundo cada vez más complejo, 
flexible, inestable y con mayor inclusión tecnológica (Vargas, 2006). 
Vista desde el ámbito educativo la educación basada en competen-
cias tiene como objetivo fomentar el aprendizaje permanente a lo lar-
go de la vida, basándose en una educación centrada en la construc-
ción e integración de diversos recursos: capacidades, habilidades, 
actitudes, etc., más que en la acumulación de conocimientos. Am-
bos mundos, educativo y laboral, han reconfigurado sus paradigmas 
predominantes alrededor del término competencia, al romper con 
la idea de que la posesión de conocimiento es suficiente para que un 
agente movilice su acción. Es a partir de la emergencia del término 
que es posible diferenciar claramente entre “posesión”, “integración” 
y “movilización” de los diversos recursos cognitivos de los agentes. 
Dicho en otras palabras, a partir de la emergencia del término es po-
sible distinguir entre “saberes potenciales” (lo que se supone que un 
agente sabe hacer) y “saberes reales” (lo que el agente realmente sabe 
hacer).

El análisis de las competencias profesionales está inevitablemente 
atravesado por la naturaleza del vínculo entre educación superior y 
mercado de trabajo, porque en ambos mundos confluye la “forma-
ción profesional”. El debate que se genera en virtud del tipo de vín-
culo existente entre estos ámbitos da origen a diversos problemas 

2 Se entrevistaron 27 sujetos: tres estudiantes por carrera; tres egresados por car-
rera que hacen uso intensivo de la estadística en su profesión y tres que no la 
utilizan de manera intensiva. 
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teóricos y prácticos que pueden abordarse a la luz de responder có-
mo construyen estudiantes y egresados de las instituciones de edu-
cación superior sus competencias profesionales. Analizar el vínculo 
entre estos dos mundos se torna problemático porque cada uno de 
ellos está compuesto por variables que están condicionadas por las 
concepciones sociales imperantes, o bien porque están ligadas al sis-
tema económico vigente (García y Tobón, 2008: 109 y 110). Estas 
tensiones entre educación superior y mundo de trabajo también se 
identifican en la literatura sobre competencias, la cual suele inclinar-
se hacia uno u otro mundo. Mientras que en García y Tobón (2008), 
Navío (2005), Sanz de Acedo (2010), Rodríguez (2006), Perrenoud 
(2010), Rychen y Salganik (2004), Van-der Hofstadt, Barnett (2001) 
y Argüelles (2005), se puede identificar que la “educación” es su re-
ferente principal; Mertens (2006), y la OIT/CINTERFOR (2001) di-
rigen su interés hacia el ámbito laboral. También hay iniciativas que 
tratan expresamente la relación entre ambos ámbitos, por ejemplo 
el Tuning Educational Structures in Europa que comenzó en el año 
2000 y el proyecto ALFA Tuning - América Latina (2004 - 2008), 
experiencias que se plasmaron en textos.

La discusión sobre las competencias se asienta en la naturaleza 
del vínculo entre educación universitaria y mundo de trabajo a través 
de la formación práctica, tema que ha sido impulsado por organis-
mos internacionales, cuya argumentación se ha centrado en la nece-
sidad de establecer vínculos entre el sistema educativo y las nuevas 
realidades —social, económica y laboral— (Faure, 1973); a través de 
la articulación entre teoría y práctica profesional (UNESCO, 1998); 
y colocando mayor énfasis en el vínculo de la formación académica 
con la formación en escenarios prácticos (Bas, 2007). En el mundo 
universitario el tema de las competencias ha sido retomado a partir 
de cuestionarse si en dicho espacio se aprehenden o no las nociones 
elementales para una práctica profesional eficaz (Shön, 1992). Una 
preocupación latente en el mundo universitario es la desconexión en-
tre el conocimiento profesional y las competencias que se exigen en 
el mercado de trabajo. En este sentido Schön (1992) asegura que el 
origen de dicho problema reside en la epistemología de la práctica, 
que se sustenta en una racionalidad técnica que deriva de la filosofía 
positivista y por medio de la cual los profesionales de la práctica so-
lucionan problemas instrumentales mediante la selección de los me-
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dios técnicos más idóneos, sin que necesariamente medie reflexión 
en la acción y sobre la acción (pensar en lo que se hace mientras se 
está haciendo).

Al pensar en la naturaleza del vínculo que une el mundo educativo 
y el laboral surge la necesidad de generar indicadores para estudiar 
conectores entre el mundo educativo y el laboral, siendo el prácticum 
uno de ellos. Para Schön (1992) un prácticum es una situación pen-
sada y dispuesta para la tarea de aprender una práctica, situándose 
en una posición intermedia entre el mundo de la práctica, el mundo 
de la vida ordinaria y el mundo universitario. En el Espacio Europeo 
de Educación Superior el prácticum se instituyó desde mediados de 
los años noventa en los currícula universitarios, con la intención de 
articular el aprender haciendo de los alumnos a través de la guía de 
un tutor y las interacciones que los alumnos establecen con él y sus 
compañeros (Schön, 1992; Tejada, 2005; Villa y Poblete, 2004; Za-
balza, 2004; Molina, 2004 y Bas, 2007). En nuestro país es distinto, 
pues el practicum como tal no es constitutivo de los currícula uni-
versitarios, pero sí puede usarse su intencionalidad. En este capítulo 
como aproximación al practicum se usan las categorías de práctica, 
práctica profesional y orientación práctica.

A partir de que uno de los pilares que fundamenta la articulación 
entre el campo educativo y el laboral, se asienta en la socialización 
profesional que requieren los futuros profesionistas para poder des-
empeñarse en las tareas propias de su disciplina, es que se piensa la 
educación escolarizada como la base de la práctica profesional. La 
importancia de leer el mundo de las profesiones a partir de la feno-
menología y la sociología de la vida cotidiana y comprensiva puede 
ejemplificarse a través de la imagen del forastero en Schütz (1999). 
Un estudiante que no se inicia en el mundo de vida —mundo de las 
prácticas— de la comunidad de profesionistas se convierte en un fo-
rastero de la profesión, porque no experimenta la realidad de la mis-
ma manera que los otros para quienes está tipificada y es segura. No 
conocer las tipificaciones que son usadas por sus coparticipes limi-
ta tanto sus experiencias como sus conocimientos para actuar en el 
mundo, al tiempo que percibe la realidad como amenazadora porque 
desconoce el sentido de las acciones de los otros y que él es incapaz 
de comprender. Ser o sentirse forastero limita no sólo la posibilidad 
de construir competencias profesionales, sino la posibilidad de mo-
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vilizarlas adecuadamente. Para dotar de sentido a las acciones de los 
otros, el estudiante que se siente forastero necesita participar y ex-
perimentar el mundo cotidiano e intersubjetivo que viven y actúan 
sus colegas, mundo que ha sido heredado por sus antecesores y será 
heredado a sus sucesores.

A través de los referentes de Schütz (1973; 1993), de Schütz y Luc-
kmann (2003) y de Weber (2008) pueden abordarse los procesos 
que constituyen intersubjetivamente a las estructuras de la realidad 
como construcción y reconstrucción de lo social. Para ello se parte del 
supuesto que los seres humanos son sujetos cognoscentes, capaces de 
interpretar y comprender los significados de las acciones e interac-
ciones propias y de los otros (Olvera, 2000: 23). En ese sentido con la 
fenomenología se explora cómo es que los seres humanos dan senti-
do a su experiencia y la transforman en conciencia, individual o como 
significado compartido (Patton, 2002). Si bien la dotación de sentido 
que hacen los estudiantes de lo aprendido en su trayecto escolar y 
su transferibilidad a diversos contextos no escolares, es un principio 
básico en la formación en competencias; en el caso de la instrucción 
universitaria el sentido de los aprendizajes se dirige principalmen-
te hacia el futuro desempeño de la profesión. Tener en cuenta dicha 
orientación es nodal para poder estudiar las diversas maneras en las 
que puede leerse el vínculo entre el mundo educativo y el laboral, 
así como para conocer el papel que juega la formación práctica en 
la construcción de competencias, pues ahí radica la importancia de 
conocer los problemas que aluden al vínculo entre educación y em-
pleo, entendiéndolo como una relación entre la socialización en las 
competencias propias de la profesión durante la etapa escolar uni-
versitaria y el ejercicio profesional.

3. El estudio de las competencias estadísticas en física, 
medicina y sociología

En la selección de las carreras se consideraron características co-
mo el perfil, el ajuste entre la formación recibida y las actividades 
profesionales, la distribución de las actividades realizadas, la tradi-
ción y el reconocimiento social con que cuentan las carreras. Tam-
bién se tomó en cuenta el grupo de conocimiento al que pertenecen 
y la carga diferenciada de sus contenidos estadísticos, que dependen 
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tanto de la naturaleza, del conocimiento como de la orientación y 
práctica de las actividades que se prevé realizaran los estudiantes en 
el futuro, éstos se definieron en función de sus planes y programas 
de estudio y del campo de conocimiento al que pertenecen según la 
clasificación de Becher (2001).

La primera justificación para abordar la construcción de compe-
tencias estadísticas como objeto de estudio en cada una de las ca-
rreras es empírica. El estudio de egresados de la UAM de Valenti, 
Varela, González y Zurita (1997) menciona la necesidad de revisar 
los contenidos estadísticos en planes y programas de estudio de las 
carreras porque, en opinión de los egresados, éstos son obsoletos y 
sus contenidos son limitados. La estadística es considerada una dis-
ciplina de los datos es una herramienta para la investigación y el tra-
tamiento de la evidencia empírica, para la resolución de problemas 
(Pino y Estrella, 2012) y se usa como un instrumento para la toma 
de decisiones (Cardona, 2010; Pino y Estrella, 2012). En función 
de dichas características es que la segunda razón para estudiar las 
competencias estadísticas se afiance en la necesidad de contar con 
competencias estadísticas que les permitan a los sujetos interpretar, 
analizar y comprender el manejo de los datos a los que se enfrentan 
al estar inmersos en la sociedad de la información y del conocimien-
to. Es así que formar sujetos competentes en los saberes estadísticos 
empiece a considerarse como un fin más de la enseñanza en la escue-
la (Pino y Estrella, 2012). Referirse a los términos de alfabetización 
estadística y de cultura estadística es relevante, porque una persona 
estadísticamente culta y competente para razonar en términos esta-
dísticos es capaz de leer, interpretar, organizar, evaluar críticamente 
y apreciar información estadística relacionada con los contextos so-
ciales en los cuales se está inmerso (Cardona, 2010; Pino y Estrella, 
2012; Garfield, Del Mas y Chance, 2003; y Ben-Zvi y Garfield 2004, 
citados en Cravero, 2011: 5).

Entre los estudios que se han hecho sobre educación estadísti-
ca destacan aquellos que se han preocupado por los problemas de 
aprendizaje y de enseñanza a los que se enfrentan estudiantes y pro-
fesores, destacando los siguientes temas: 1) la didáctica de la ense-
ñanza estadística (los estudios de Batanero, 2001: 126; y de Godino y 
Batanero, 2009); 2); el deficiente desarrollo de estrategias de apren-
dizaje de la asignatura por parte de los alumnos (Batanero, 2001: 
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126); 3) que los estudiantes no cuenten con las competencias básicas 
para cursar y aprovechar al máximo las asignaturas de matemáticas 
y estadística; 4) las ideas y actitudes erróneas que se tienen sobre la 
asignatura al considerar que sus contenidos son difíciles de apren-
der (Calderhead y Robson, citado en Estrada, Assumpta, 2009: 119; 
Brandstreat, 1996; Estrada, Assumpta, 2009; Batanero, 2001; Blan-
co, 2007); 5) la educación y la alfabetización estadística y científica 
(Cravero et al, 2011; Arteaga et al, 2011; Batanero et al, s/f; Salcedo, 
2008; Pino, del y Estrella, 2012); y 6) el uso inadecuado del lenguaje 
estadístico (Cardona, 2010).

La justificación teórica se basa en que la investigación académica 
ha abordado a la estadística como objeto de estudio principalmente 
desde la didáctica y la formación profesional a partir de los ámbitos 
sicológico, estadístico y matemático (Batanero, 2001), sin que haya 
sido abordada desde la sociología de la educación, ésta es la aporta-
ción del análisis de los resultados que se presentan en este capítulo.

Además, la literatura sobre competencias es tan general y suele 
quedarse en los referentes teóricos y metodológicos, que no existe 
claridad sobre cuáles son las competencias profesionales y estadísti-
cas idóneas para las carreras. Ejemplo de ello es que el Proyecto Alfa 
Tuning Latinoamerica (2007) contiene un catálogo de competencias 
específicas para las carreras de física y medicina, y entre las cuales es 
posible identificar aquellas que poseen una orientación estadística. 
Sin embargo, hay carreras que no están incluidas en dicho catálogo, 
es el caso de sociología.

4. Las competencias profesionales en la investigación

Si bien existen diversas categorizaciones de las competencias en 
función de los objetivos de la investigación se aclaran cinco de ellas: 
clave, genéricas, específicas, laborales y profesionales. Las competen-
cias clave o básicas son aquellas esenciales para el aprendizaje, para 
el desarrollo laboral y el desarrollo vital de los individuos (Sanz de 
Acedo, 2010; Rychen, 2004). En tanto las competencias genéricas o 
también llamadas transversales son aquellas que son comunes a una 
rama profesional (por ejemplo salud, ingeniería, educación) o a todas 
las profesiones (García y Tobón, 2008). Mientras que las competen-
cias específicas se entienden como aquellas que son propias de cada 
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profesión o campo de conocimiento, y que dan identidad a una ocu-
pación —competencias específicas del profesional— (García y Tobón, 
2008). En virtud de que las competencias profesionales son aquellas 
que garantizan la realización correcta de las tareas que demanda el 
ejercicio de una profesión (Sanz de Acedo, 2010), es posible equipa-
rarlas con las competencias específicas.

La competencia profesional es aquella que comprende los cono-
cimientos, las habilidades, las actitudes y los valores disciplinares y 
profesionales que se requieren en un contexto profesional. Mientras 
que la competencia laboral comprende los saberes y experiencias 
de un trabajo que no necesariamente dan cuenta de un ámbito de 
desempeño profesional específico (Vargas, 2006). Para entender la 
formación de las competencias profesionales se usa el modelo com-
prensivo (Cheetman y Chivers, 1998, citado en Navío, 2005: 52 - 60), 
porque éste busca explicar cómo los profesionales adquieren y man-
tienen su competencia profesional, partiendo del supuesto de que los 
profesionales son reflexivos de dos maneras: la reflexión en la acción 
y la reflexión sobre la acción y sus orientaciones como experiencias 
propias del pensamiento que están contextualizadas socialmente. 
Los elementos que se retoman en el análisis son: 1) el carácter emi-
nentemente práctico de la competencia; 2) la referencia al hecho de 
que se efectúa algo que se sabe hacer; y 3) la actitud y disposición con 
la que lo ejecuta. Estos elementos indican que la competencia es un 
concepto multidimensional e integrador que engloba tanto caracte-
rísticas del sujeto como de su entorno (Sanz de Acedo, 2010: 16 y 17).

De manera general se entiende a la competencia como la integra-
ción entre saber (conocimientos), saber hacer (experiencias prácti-
cas), saber ser (actitudes) y saber pensar (pensamiento reflexivo) en 
un contexto, que incluye tanto conocimientos teóricos como prácticos 
de una disciplina y que son aplicables en un contexto profesional. 
Por tanto, puede decirse que la competencia es una síntesis de expe-
riencias significativas que los sujetos han acumulado a lo largo de su 
vida que se verifican a través del desempeño en el saber hacer.

Como no tiene sentido saber hacer si no se comprende lo que se 
hace se toma como marco de análisis el construccionismo social y la 
sociología comprensiva. Por ello en la construcción de las competen-
cias se da un peso decisivo a la reflexión en la acción y sobre la acción, 
pues cuando se habla de competencias se piensa en construcciones 
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que son posibles gracias a aprendizajes que son significativos porque 
están dotados de sentido para los agentes. En dichas construcciones 
inciden factores internos y externos al agente. Para determinar la 
competencia o no de un agente hay que tener en cuenta las condicio-
nes reales en las que el ejercicio tiene sentido, en este punto juega un 
papel preponderante la orientación práctica y la práctica profesio-
nal que se desarrolla en la formación de competencias, pues ofrece la 
posibilidad de aprender cómo se hace y demostrar cómo saber hacer.

5. Formación profesional y orientación práctica

El mundo de vida escolar y el mundo de vida laboral pueden abor-
darse como un continuo a lo largo del tiempo porque el vínculo entre 
educación y empleo se organiza en torno a la necesidad de integrar 
teoría y práctica. El matiz de pensar dicho vínculo teniendo como 
referente el mundo de vida y de la vida cotidiana se asienta en la idea 
que los actores estructuran sus acciones en significados en las dife-
rentes esferas de la realidad en la que se desenvuelven. La formación 
teórica se aprende en mayor medida en las aulas universitarias —
mundo de vida teórico y disciplinar—; mientras que en la formación 
práctica —mundo de vida práctico profesional— los agentes movi-
lizan sus recursos cognitivos gracias a la socialización de la prácti-
ca profesional que es provista en menor o mayor medida durante el 
trayecto universitario y en el empleo. Mientras el elemento teórico se 
refiere a la posesión de recursos cognitivos que se construyen en el 
trayecto formativo; el práctico alude a la utilización de los recursos 
que construyen o construyeron los propios estudiantes en situaciones 
de aprendizaje con intención educativa, a través de su puesta práctica 
en espacios como el internado, el servicio social, los laboratorios o 
en las investigaciones modulares, o bien son construidas ante situa-
ciones de trabajo y / o profesionales, que no necesariamente poseen 
intención educativa explícita pero dan cuenta de la existencia de sus 
competencias. Estas aportaciones a la formación teórica y práctica 
dependen de la orientación práctica y del perfil de la carrera.

Aclarar que las competencias residen en los recursos cognitivos 
que se movilizan (Tejada, 2005: 7), es pertinente en la medida que 
los egresados de las carreras poseen un perfil de egreso que se con-
forma por un repertorio teórico y práctico que define lo que los es-
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tudiantes deben aprender durante su ciclo formativo. Para que dicha 
movilización suceda deben integrar los diversos recursos que poseen 
a través de desempeños, y es en ese momento que es posible hablar 
de competencias. Tanto estudiantes como egresados tienen claro que 
la integración de sus recursos cognitivos es posible hasta que se les 
utiliza y moviliza, pues la sola posesión de conocimiento no los ha-
ce competentes. Dicha movilización de recursos está mediada por la 
rutina o por la reflexión, depende el caso, porque para saber cómo 
actuar el profesional debe ser capaz de comprender las situaciones 
a las que se enfrenta. Al ser la formación un proceso por el cual se 
construyen aprendizajes gracias al descubrimiento y desarrollo de los 
recursos cognitivos, tanto estudiantes como egresados se enfrentan 
a situaciones conocidas y desconocidas, y para enfrentarlas, deben 
recurrir a sus experiencias previas y retomar los esquemas que les 
han sido útiles para enfrentarse a ellas. Cuando las situaciones les 
son conocidas detectan cuál es la mejor manera para actuar al tiem-
po que deciden, coordinan e integran los recursos que les son útiles. 
Cuando la situación es desconocida o no cuentan con esquemas pre-
vios que les permitan afrontarla construyen otros nuevos. En ambos 
casos acuden a mecanismos de ideación.

La formación también es parte de un proceso de desarrollo de 
capacidades y de auto-formación en contextos de interacción sub-
jetiva, porque el desarrollo pleno del sujeto requiere de relaciones 
intersubjetivas (Weiss, s/f ). Es en estas relaciones que se reconoce a 
los otros ya sea en situaciones de desigualdad (maestro - alumno) o 
de igualdad (profesionista - profesionista) en la apropiación del co-
nocimiento. Como proceso la formación implica integración tanto 
de pasado como de presente y de futuro a través de proyectos, que 
se materializan en acciones y prácticas profesionales inmersas en un 
dialogo intersubjetivo, y por medio del cual construyen herramientas 
para enfrentarse a aquello que sienten y experimentan como extra-
ño y que los hace sentirse como extranjeros. Este diálogo opera por 
medio de la interacción y amplía tanto el cúmulo de experiencias co-
mo los horizontes de actuación, porque en él conocen y son capaces 
de comprender el acervo de conocimiento de quienes habitaron su 
mundo en el pasado, lo habitan en el presente y lo habitarán en el 
futuro. La formación es un proceso de subjetivación por medio del 
cual estudiantes y egresados se transforman a sí mismos a la vez que 
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construyen o transforman los recursos que les permiten comprender 
y actuar en los mundos que habitan.

Las posibilidades que ofrece el concepto de formación para el ob-
jeto de estudio se orientan en dos sentidos. Por un lado ayuda a re-
flexionar sobre la relación intersubjetiva entre quienes participan en 
el proceso educativo, tengan o no la intención de hacerlo; y por otro 
permite comprender la relación existente con la disciplina y profe-
sión a la que se aspira ingresar. En las relaciones intersubjetivas que 
establecen los estudiantes y egresados no sólo viven sus propias expe-
riencias, sino que viven las experiencias de los “otros” (bien sean pro-
fesores o pares). En este diálogo dentro del mundo de vida participan 
tanto contemporáneos o congéneres, predecesores y sucesores. En-
tender la formación como un diálogo intersubjetivo involucra al su-
jeto en un proceso de construcción y transformación de las maneras 
para comprender, pensar o de actuar el repertorio de recursos para 
desempeñar las prácticas sociales que aprenden en la interacción con 
los otros. En este proceso se transforman a sí mismos reinterpretan-
do su ser en función de lo que imaginan cómo debe ser el profesional 
y sus prácticas y entre quien es el profesional de carne y hueso y cómo 
es su práctica. Esta reinterpretación ocurre cuando entran en con-
tacto con el mundo profesional e interiorizan las significaciones que 
la comunidad de prácticos asigna a las prácticas de la profesión. Para 
que este proceso intersubjetivo ocurra requieren recursos cognitivos 
—teóricos y prácticos— que les ayuden a comprender e intervenir en 
el mundo de vida de la profesión en la cual se socializan, y compren-
der cómo es que deben comportarse y qué deben saber hacer como 
profesionistas.

Para el análisis también se recurre a la perspectiva del aprendizaje 
situado y de la sociología comprensiva como un “aprender - hacien-
do - comprendiendo”, a la cual se engarzan las categorías de práctica, 
orientación práctica y de práctica profesional para analizar la cons-
trucción de competencias profesionales desde una mirada transver-
sal en dos situaciones clave para la formación profesional: mientras 
se es estudiante y una vez que se es egresado practicante. Vale aclarar 
que egresado practicante es quien moviliza y actúa sus conocimien-
tos, capacidades, habilidades, destrezas, etc., en un ámbito profesio-
nal según su formación disciplinar en la Sociología, la Medicina y la 
Física. Para describir la construcción de competencias y el sentido 
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que adquiere tanto para los estudiantes como para los egresados se 
utilizan los conceptos de práctica y práctica profesional, entendiendo 
la primera como formas particulares de actividad que son modeladas 
a nivel social e institucional de manera que repiten determinados ti-
pos de situaciones; y la segunda como las convenciones de acción 
que incluyen medios, lenguajes e instrumentos distintivos que son 
propias de una comunidad de practicantes porque comparten tradi-
ciones de una profesión (Schön, 1992).

Por orientación práctica se entiende a la socialización que guía y 
anticipa el encuentro entre el conocimiento académico y la práctica 
profesional de los estudiantes universitarios, porque la enseñanza de 
grado tiene la finalidad de que el estudiante consiga una formación 
básica en una o varias disciplinas, y ésta esté orientada al ejercicio 
de actividades de carácter profesional. La orientación práctica de-
fine tanto espacios como actividades en cuya operación y actuación 
participan tanto profesores como estudiantes, que están definidos 
en los currícula y que operan a través de situaciones con intención 
educativa que sumergen a los estudiantes en la futura práctica profe-
sional porque les permite identificar y comprender las conexiones de 
sentido existentes entre el conocimiento académico y las actividades 
profesionales que van desarrollar en sus futuros empleos. Para iden-
tificar estas orientaciones se revisaron planes y programas de estudio 
de las tres licenciaturas, pudiendo establecer dos niveles analíticos 
de la orientación práctica, como guía para la acción y como ámbitos 
de desempeño, que permiten visualizar la relación entre estructura y 
acción (producción y reproducción) en la construcción de competen-
cias estadísticas.

La orientación práctica funciona como marco para la acción alre-
dedor del cual se construyen interacciones que la convierten en rea-
lidad, que se ubica en un espacio - tiempo donde suceden las relacio-
nes sociales. Los espacios previstos para que se materialice la acción 
profesional a través de situaciones que propicien el encuentro entre 
conocimiento académico y la futura práctica profesional, son el servi-
cio social en las tres carreras, el internado en medicina y los laborato-
rios en física. En sociología y medicina también pueden incluirse las 
investigaciones modulares definidas en el modelo pedagógico de la 
UAM - X, llamado sistema modular. En la orientación práctica se in-
terrelaciona la dupla espacio - tiempo porque los planes y programas 
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definen con claridad el momento (trimestre) en el cual puede operar 
dicha orientación. El sustento de su ubicación temporal y espacial 
se funda en el supuesto de que los estudiantes poseen cierto bagaje 
de conocimiento teórico o práctico que les permite adentrarse a pro-
fundidad en la práctica profesional de la carrera. Como el nivel de 
práctica en cada una de las carreras depende del tipo de conocimien-
to disciplinar, el currículum (planes, programas de estudio y modelo 
pedagógico) se entiende como la guía para la práctica de profesores y 
alumnos en el proceso de aprendizaje.

6. La práctica, elemento integrador del hacer profesional

La importancia de la práctica se define en tres aspectos princi-
pales: el primero porque posibilita la construcción del aprendizaje 
a través de un hacer con sentido; el segundo porque introduce a es-
tudiantes y egresados en el mundo de vida de la profesión, haciendo 
que la transición entre el mundo educativo y laboral sea más o menos 
suave en función de la orientación práctica profesional y de los conte-
nidos estadísticos de cada licenciatura; y el tercero porque es a través 
de la práctica visible como se logra el reconocimiento social de la ca-
rrera, que se alcanza en el momento que se muestran públicamente 
cuáles son las actividades que desempeñan los profesionales, pues 
el reconocimiento también es una construcción social. De ahí que 
las concepciones que se erigen sobre quién es un “profesional” estén 
directamente ligadas al ejercicio de la carrera. El profesional es quien 
estudió una carrera y posee conocimiento disciplinar, y quien pone 
en práctica los diversos recursos cognitivos que construyó durante su 
tránsito escolar. El profesional es pues quien vive la carrera a través 
de su práctica:

“ …¿un profesional? Uno ya puede presumir de la sociología cuando real-
mente la ejerces, cuando dices ok., soy socióloga y realmente estoy aplicando lo 
que aprendí de la sociología en mi trabajo y en mi vida cotidiana. Yo creo que es 
allí donde aplicas el término socióloga, porque estás activa y no pasiva, porque 
estás siendo participe de la carrera, de tu vida y de lo que pasa en la sociedad” 
(Egresada1, sociología).

La práctica que contribuye a la construcción de competencias es-
tadísticas se manifiesta como un continuo en el tiempo y en el espa-
cio. Este continuo representa el trayecto profesional en el cual los 
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sujetos no sólo están dispuestos a actuar sino que tienen la capacidad 
para hacerlo, y en el cual construyen tanto relaciones como expe-
riencias propias del mundo profesional de las disciplinas. En 
términos analíticos este mundo profesional es el equivalente al 
“mundo de la vida”, porque está lleno de los significados que fue-
ron construidos por los profesionales predecesores, por aquellos que 
son construidos por los profesionales contemporáneos y congéneres, 
y aquellos que serán construidos por profesionales que les sucederán. 
Es decir, para poder hablar de acciones pasadas, futuras o en acto hay 
que considerar dos dimensiones en la acción social: la temporalidad 
y la corporeidad. Al hacerlo las acciones y las relaciones sociales que 
construyen los agentes a través de su interacción con los otros, varían 
según sucedan entre contemporáneos, congéneres, antecesores o su-
cesores (Schutz, 1973).

La coordenadas tiempo y corporeidad junto con el espacio ayu-
dan a ubicar el análisis de la construcción de competencias en dos 
momentos que conforman el mundo profesional: el mundo escolar 
y el mundo laboral que se configuran y se interrelacionan en un du-
rante. El mundo profesional se construye como una conjugación es-
pacio - tiempo en el que existen mundos de la vida cotidiana 
como segmentos particulares del mundo de la vida y del sentido que 
le asignan estudiantes y egresados, quienes actúan en realidades 
que les son próximas e inmediatas porque viven experiencias 
cara a cara como una relación nosotros.

La definición de mundo de la vida se apoya en la idea de que la 
comprensión es una cualidad del agente y constituye realidad, por-
que para construir realidades hay que comprenderlas, y tiene como 
fundamento a la acción social porque concibe agentes con ca-
pacidad para actuar, para construir, reconstruir y recrear realidades 
a través de los significados. El interés en la acción social se centra 
en comprender cómo actúan los agentes frente a las acciones de los 
otros o a las situaciones a las que se enfrentan. La asignación de sen-
tido es resultado de la interpretación y comprensión de experiencias 
pasadas que son contempladas desde el presente con una actitud re-
flexiva. Esta condición hace que las experiencias tengan validez en 
su momento actual hasta que son reconocidas en el presente y son 
provistas de sentido (Schütz, 1993). En dicho caso, la construcción de 
competencias que se manifiesta a través de la agencia de los sujetos 
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es un proceso tanto social como cognitivo. Entender el sujeto y su 
sentido de agencia como la capacidad para elegir y decidir resalta, 
como parte del proceso de formación, su capacidad para reflexionar 
ante las situaciones a las que se enfrenta.

En el mundo de la vida la temporalidad funciona como marco en 
el que se desarrolla la interacción social, porque permite que tanto 
estudiantes como egresados construyan las interpretaciones y sen-
tidos que les ayudan a comprender el mundo, mientras construyen 
una realidad que comparten con compañeros, colegas o expertos gra-
cias a la intersubjetividad reafirmando su condición de seres socia-
les. Por otro lado la corporeidad les permite estar y ser en el mundo 
porque a través de ella estudiantes y egresados se relacionan con los 
otros de manera corporal o simbólica en el mundo de la vida cotidia-
na. Esta imbricación tiempo - corporeidad, requiere de un lugar para 
concretarse y es gracias a esta combinación que puede analizarse la 
construcción de competencias estadísticas como un continuo en el 
tiempo en el que los expertos socializan a los aprendices en el mun-
do de vida de la aplicación estadística en la profesión. En este juego 
temporal - espacial está presente tanto el conocimiento a mano que 
conforma la profesión y que se construye entre aprendices y expertos 
o colegas, y entre generaciones. En suma, es en la relación nosotros 
donde reside el proceso de aprendizaje porque en ella se construyen 
los significados. Es así que el mundo de la vida cotidiana es el ámbito 
en el cual se vincula recíprocamente la contemporaneidad del mun-
do al alcance actual con el pasado y con el futuro como mundo de 
alcance potencial (Schütz y Luckmann, 2003; Schütz, 1962, 2003: 
217 citado en Mora, 2009: 55 y 56).

El mundo escolar y el mundo laboral son mundos de vida 
cotidiana que componen el mundo de vida profesional. Estos 
mundos —de la vida y cotidiana—, se definen a través de los mundos 
de sentido que operan en lo cotidiano a través de las relaciones inter-
subjetivas que establecen los agentes (estudiantes y egresados), del 
lugar que ocupan en el espacio y del conocimiento que poseen gracias 
a su capacidad para comprender la realidad. Es en la vida cotidiana el 
ámbito en el que sucede el tránsito de lo individual a lo social, porque 
es la región de la realidad que se construye y se reconstruye en su 
dimensión subjetiva a través de las experiencias de los agentes, quie-
nes no sólo actúan con los otros sino que es a través de la interacción 
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que establecen con los otros que pueden comprenderse mutuamente. 
Ello implica varías maneras de vivir las experiencias que cons-
tituyen la vida social, y la existencia de esferas en las cuales se 
comprenden de manera diferenciada las vivencias de los otros. 
Esta distinción es útil en la medida que sirve para ejemplificar que 
el mundo escolar y el laboral conforman uno más amplio, el mundo 
profesional. En términos prácticos los mundos de vida cotidiana es-
colar y laboral remiten a lógicas internas de cada uno de ellos, mien-
tras que el mundo de vida profesional no sólo contiene ambos mun-
dos cotidianos sino que alude a la existencia de un vínculo entre ellos.

En esta imbricación mundo escolar y laboral, el análisis de las 
entrevistas mostró que existen tres manifestaciones del “hacer” que 
pueden presentarse a lo largo del trayecto de formación profesional 
de los estudiantes y egresados: mientras se cursan estudios universi-
tarios o de posgrado y en el desempeño laboral. Sin embargo, dadas 
las características de los currícula que tienen que ver con la cantidad 
de contenidos estadísticos, la orientación práctica de las carreras, el 
perfil o la inmersión en el mundo de vida de las carreras por ejem-
plo—; se identifica que existen momentos en los cuales estas formas 
de hacer se manifiestan en mayor o menor medida. Las dos primeras 
manifestaciones del “hacer” se entienden como recepción, repetición 
y transferencia de información y se les denomina “mecanización con 
y sin sentido profesional”; mientras que la tercera es un hacer com-
prendiendo marcado por la reflexión en la acción y sobre la acción y 
por la creatividad, que se denomina como “hacer comprendiendo”. 
Esta distinción analítica es útil para mostrar los niveles de actuar 
entre los profesionales, que van desde actos hasta acciones sociales 
comprensivas y reflexivas que conforman prácticas profesionales.

6.1. La práctica sin y con sentido del “hacer profesional”

La diferencia entre mecanización sin sentido y mecanización con 
sentido se basa en lo siguiente. La mecanización sin sentido implica 
recepción, repetición y/o transferencia de información desconecta-
da del mundo de vida de la profesión; mientras que la mecanización 
con sentido profesional implica también la recepción, repetición y/o 
transferencia de información, pero tiene una función en la inmersión 
en el mundo de vida de la profesión y de la disciplina. Esta manifesta-
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ción del hacer está presente sobre todo en física. El “hacer por hacer 
sin sentido” (mecanización sin sentido) tiene pocas posibilidades de 
convertirse en una práctica reflexiva pues es un presente sin pasado 
y sin futuro, ya que en él no existen conexiones de sentido ni una 
finalidad profesional. Si la reflexión opera como la capacidad para 
comprender y relacionar entre distintas ideas o sugerencias para en-
frentarse a determinadas situaciones, en la mecanización sin sentido 
profesional no opere la “reflexión sobre la acción profesional” ni la 
“reflexión en la acción profesional”. A diferencia de la mecanización 
con sentido que sí puede convertirse en insumo para la reflexión, 
siempre y cuando esté conectada con un momento profesional pasa-
do o que esté dirigida hacia un momento profesional futuro definido 
en gran medida por la orientación práctica y su utilidad profesional. 
Esta mecanización es especialmente útil para el razonamiento físi-
co, la cual se potencia cuando los estudiantes comprenden cuál es su 
aportación en la práctica profesional.

La diferencia entre la mecanización sin sentido y el hacer com-
prendiendo radica en la ausencia o existencia de reflexión mientras 
se actúa. El hacer comprendiendo es el único hacer que escaparía, 
en términos de Bourdieu, a la disyuntiva de una práctica con sentido 
negativo a la que suele atribuirse un pensamiento mecánico y que 
estaría cercana al automatismo. Esta práctica con sentido negativo 
describe de manera más cercana a la “mecanización con sentido pro-
fesional”, pues se identifica más con una “rutina” que con una “prácti-
ca reflexiva”. Tanto en la mecanización con sentido como en el hacer 
comprendiendo existe la destreza de un saber hacer; en la primera 
como “potencia” al operar como un medio para la reflexión a futuro, 
es decir, como insumo en un proyecto de acción comprensiva que se 
encuentra en estado latente. En el hacer comprendiendo la reflexión 
sí es un “hecho”, porque el saber conforma la parte cognitiva de la 
práctica y el hacer la movilización de los recursos cognitivos —co-
mo integración del mundo teórico disciplinar y del mundo práctico 
profesional—. La práctica reflexiva implica entonces un “saber hacer 
que es real” porque conocimiento y acción están juntos, en dicho caso 
la construcción de prácticas profesionales es parte constitutiva de la 
construcción de competencias porque el encadenamiento de accio-
nes comprensivas conforma prácticas reflexivas en las cuales operan 
y se movilizan diversos recursos cognitivos.
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Al entender las competencias como saberes que se movilizan gra-
cias a la comprensión se reconoce el papel de las capacidades cogni-
tivas que involucran los agentes en su hacer comprendiendo. Desde 
la perspectiva del mundo de la vida cotidiana éste es el mundo en 
donde el hombre puede desarrollar su capacidad de agencia, porque 
la acción social es una vivencia que está guiada por un plan o pro-
yecto que surge de la actividad del agente, distinguiéndose de otras 
vivencias porque es intencional y reflexiva (Schutz, 1932 citado en 
Hernández y Galindo; 2007). En tanto para Giddens (2001) la ac-
ción social media con el mundo a través de un sujeto que es capaz de 
comprender y de actuar gracias a la relación existente entre el cono-
cimiento que tiene del mundo social y el que tiene de sí mismo. Al es-
tar ligada acción social y la capacidad para autorreflexionar sobre la 
propia conducta, los agentes pueden ejercer control racional sobre lo 
que hacen, siendo capaces de manejar sus prácticas y su propia vida. 
Por ello es posible decir que las prácticas sociales están constituidas 
por acciones llenas de “conocimiento” y de “comprensión”, por lo cual 
tanto estudiantes como egresados son agentes capaces de realizar 
ejercicios reflexivos, y actúan gracias a su capacidad de comprender 
en función de la información que captan en las relaciones reciprocas 
en las que participan.

Por su parte la mecanización sin sentido puede considerarse un 
“acto”, entendido como un hacer ya realizado sin conexión alguna con 
el pasado o futuro, que está vacío de sentido porque no tiene signi-
ficado profesional para quien lo ejecuta ni logra integrar a los suje-
tos en el mundo de vida de la práctica profesional, es decir, no hace 
“comunidad”3. En términos analíticos la mecanización con sentido 
se encuentra en un punto intermedio entre un “acto” sin proyección 
pasada o futura; y una “acción social” porque en esta mecanización sí 
existen proyecciones (conexiones) entre pasado y futuro dada su uti-
lidad para el aprendizaje de las disciplinas —por ejemplo, aprender a 

3 A diferencia de la acción que es entendida como una conducta intencionada y 
proyectada por el agente en el mundo de la vida, y que está basada en proyectos. 
La mecanización sin sentido es un acto ya realizado. Es un hacer sin pasado por-
que en él no se hace uso del acervo de conocimiento a mano profesional y tam-
poco existe un referente disciplinar que guíe el actuar presente. Es un hacer sin 
futuro porque tampoco hay un referente profesional a desempeñar, pues carece 
de proyecto e intención que guíe la acción presente o futura. 
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mecanizar procedimientos matemáticos es útil para el razonamiento 
de los fenómenos físicos—. Sin embargo la mecanización con sentido 
profesional en sí misma no llega a ser una “acción reflexiva” porque 
está más cercana a una rutina y a un pensamiento mecánico, porque 
puede realizarse sin poner atención en ella y sin quedar bajo el es-
crutinio de la conciencia. A pesar de ello la mecanización con sentido 
tiene una función en la construcción de competencias estadísticas. 
La significatividad de esta manifestación del hacer depende de la co-
nexión de sentido que establecen estudiantes y egresados sobre un 
hacer mecánico que tiene una función en el aprendizaje de su disci-
plina y de su práctica profesional.

La mecanización con sentido profesional puede moverse desde un 
ámbito individual (más cercana a un acto) a uno social (más cercana 
a la acción comprensiva y reflexiva). El primer caso sucede cuando 
los profesores sí conocen cuál es la función de la mecanización en el 
aprendizaje de una disciplina pero en los estudiantes no es tan claro, 
al menos que logren cierto grado de inmersión en el mundo de vida 
de su disciplina es posible decir que la mecanización se acerca más 
al ámbito social, pues existe un sentido del hacer que es compartido 
entre expertos y aprendices. De ahí que por sí sola la mecanización 
con sentido profesional no haga comunidad, pues para convertirse 
en acciones sociales requieren que los estudiantes establezcan cone-
xiones de sentido con la comunidad que conforma el mundo de vida 
de su profesión, y que como agentes de conocimiento sean capaces 
para reflexionar sobre su “hacer profesional”. Para lograrlo los estu-
diantes requieren conocer cuál es la utilidad de dicha mecanización 
en el aprendizaje de su disciplina. Sin embargo, aunque aprendices y 
expertos conozcan la utilidad de la mecanización con sentido, suelen 
ser acciones que no están mediadas por la reflexión, esa es la princi-
pal diferencia entre mecanización con sentido y el hacer comprensivo 
y reflexivo, siendo la primera un insumo para la reflexión. Para que 
los estudiantes puedan construir y ser parte de los mundos profesio-
nales requieren comprender los significados que encierran los mun-
dos cotidianos que los conforman, y es gracias a ello que los agentes 
pueden constituirse como miembros de un grupo profesional. El si-
guiente esquema muestra las tres manifestaciones del hacer.
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Esquema N°1. Manifestaciones con y sin sentido del “hacer 
profesional”

 

 Fuente: Elaboración propia.

En el hacer comprendiendo no sólo se hace “comunidad” sino 
que se construye “intersubjetividad”, porque esta manifestación del 
hacer se conforma de acciones sociales entendidas como conductas 
humanas orientadas hacia los otros y cuya base es el sentido que le 
enlazan los sujetos para el contexto “profesional”. En dicha lógica los 
grupos profesionales se constituyen en el desarrollo de acciones so-
ciales orientadas por un sentido profesional, cuya realidad puede ser 
comprendida porque los agentes que habitan el mundo profesional 
comparten esquemas y universos de significación que les permiten 
captar, interpretar y comprender el sentido expresado en las accio-
nes de los otros con quienes interactúan, para orientarse y actuar en 
un mundo intersubjetivo porque les es público y común. Es decir, 
en el hacer comprendiendo los estudiantes sí comprenden cuál es el 
sentido profesional de las acciones propias y de los otros, y gracias a 
que comparten un mundo público y común es que conforman comu-
nidades de sentido, es decir, construyen intersubjetividad. Dicho en 
otras palabras, el hacer comprendiendo se convierte en una vivencia 
significativa porque se capta reflexivamente (por sí sola la vivencia no 



40 Lourdes López Pérez

tiene significado). Es así que el hacer comprendiendo no es una suma 
de actos porque las acciones que lo constituyen no son fragmentos de 
vivencias, más bien son conductas cotidianas y continuas que forman 
parte del proceso de vida de estudiantes y egresados que incluyen las 
razones de su actuar y los motivos que las generaron.

Comprender y reflexionar son recursos de un agente competente 
que se ponen en juego en los procesos en los cuales estudiantes y 
egresados movilizan sus recursos cognitivos. En dichos procesos se 
asigna significado como “construcciones de sentido” al actuar de los 
otros y de los sujetos mismos, a los “mundos” que habitan y a sus 
“experiencias”. A través de la posibilidad que tienen los estudiantes 
para involucrarse en situaciones reales, sean empíricas o científicas, 
es que pueden aprender a través de la puesta en práctica de sus re-
cursos cognitivos al hacerlo de manera reflexiva. Es decir, a través de 
la práctica profesional los estudiantes y egresados dan sentido a su 
hacer profesional, porque éstas son “manifestaciones del hacer” que 
posibilitan y amplían “experiencias” a las cuales les asignan significa-
dos que les permiten actuar sobre el conocimiento y transformar los 
objetos sobre los que actúan. En este sentido una práctica social está 
conformada por acciones que los estudiantes y egresados ejercen de 
manera continuada sobre el medio profesional en el que se desen-
vuelven y sobre su conocimiento, aunque no se limita a éste. Dichas 
acciones suceden en contextos escolares (situaciones con intención 
educativa) y extraescolares (situaciones con y sin intención educati-
va)—; y en ellas es posible identificar rasgos o maneras de hacer que 
son comunes a una comunidad prácticos.

La práctica profesional entendida como un hacer comprendiendo 
sí construye “comunidad” porque son acciones habituales —dotadas 
de significado profesional concreto— que comparten los integrantes 
de una comunidad profesional. Ello remite a maneras de hacer que 
son socialmente aceptadas por y para un grupo, y que con el paso del 
tiempo pueden construir tradición gracias a la dotación de sentido 
que asignan y comparten en el transcurso del tiempo una comunidad 
que es unificada a través de la práctica profesional. Las prácticas pro-
fesionales están conformadas por conocimientos que enseñan modos 
de hacer y que funcionan como la aplicación o puesta en movimiento 
de teoría. En suma, en la práctica profesional confluyen tanto conoci-
mientos teóricos como maneras de hacer y de ser, cuyo objetivo prin-
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cipal en el mundo escolar es que los estudiantes establezcan contacto 
directo con la realidad social en la que se desenvuelven, gracias a los 
aprendizajes que han construido a través de la experiencia.

7. Conclusiones

Desde una perspectiva de aprendizaje profesional cuando alguien 
aprende una práctica se inicia en las tradiciones de una comunidad 
de prácticos y del mundo de la práctica que estos habitan, como una 
socialización en el conocimiento y en los patrones de conocimiento 
para la acción. Dicha práctica puede aprenderse de varias formas. De 
ahí que conocer las maneras en las que estudiantes y egresados uni-
versitarios construyen sus competencias profesionales a través del 
aprender haciendo comprendiendo aporta el conocimiento de este 
campo de investigación.

Los resultados de la investigación muestran que tanto para estu-
diantes como egresados la práctica debe ser una actividad que propi-
cie vivencias significativas, porque saber hacer no es suficiente. Para 
que el saber hacer tenga sentido educativo debe tener sentido pro-
fesional, que en el caso de la formación universitaria éste se ubica 
durante el trayecto universitario. En este recorrido los estudiantes 
y posteriormente egresados experimentan un proceso en el que in-
tegran tanto pasado, como presente y futuro y en el cual tuvieron 
la capacidad para dotar de sentido a su acción. La importancia del 
hacer con sentido radica no sólo en introducir a los estudiantes en 
la comunidad de prácticas que son propias de su profesión, sino que 
disminuye la posibilidad de que se sientan forasteros en su profesión. 
En el hacer sin sentido las situaciones de aprendizaje no poseen in-
tención educativa ni se propicia la comprensión de los contenidos 
estadísticos ni su utilidad en el futuro
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1. Introducción

La formación profesional cobra especial relevancia a la hora de 
examinar las causas y consecuencias que han tenido las reformas 
educativas en América Latina y el impacto de las mismas en el incre-
mento de la calidad de la educación. Si tan solo se observan los indi-
cadores estandarizados como por ejemplo el Trends in International 
Mathematics and Science Study (TIMSS), se puede percibir que no 
hay una proporcionalidad entre las ingentes inversiones financieras 
que se han realizado en los últimos veinte años y la redituación de las 
mismas en términos cuantitativos y cualitativos. Lo anterior preocu-
pa a todos, en particular a los policymaker (hacedores de políticas 
públicas), a las autoridades educativas y económicas, a los gremios 
docentes, a la comunidad y, en particular, al mundo académico, que 
es donde algunas de dichas inversiones han recaído.

Es en este contexto, donde se reflexiona respecto de cómo innovar 
en los modelos formativos asumiendo el paradigma de competencias 
como un eje articulador del currículo del futuro profesor. Desde es-
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te foco formativo, se busca optimizar los desempeños profesionales 
basados en resultados, en evidencias, ubicando al centro del proceso 
educativo al estudiante, subrayando lo práctico y profundizando en 
prácticas profesionales realizadas en entornos reales o simulados, 
entre otras ventajas comparativamente más eficaces.

En esta lógica curricular, se utilizan como referencias el modelo 
de Bolonia y Tuning (2003), la propuesta de Jacques Delors (1995) 
y diversos autores e intelectuales que ven en el modelo basado en 
competencias una oportunidad para que la formación inicial profe-
sionalice en definitiva al docente, levantando estándares y rúbricas, 
así como criterios e indicadores para su evaluación permanente. Este 
es el marco de presentación, y se espera que se produzca discusión 
crítica en orden a mejorar y desvelar los correspondientes desafíos.

Es así, como este trabajo se ha planteado como objetivo funda-
mental, el entregar ciertos fundamentos teóricos y empíricos relacio-
nados con el denominado enfoque por competencias en la educación 
superior; acudiendo para ello a un escrutinio preliminar de fuentes 
secundarias de información, que ha considerado la revisión de cier-
tos artículos de revistas e informes de organismos internacionales.

Desde el punto de vista de contenidos, en primera instancia se 
entregan antecedentes relacionados con los hitos más relevantes en 
el plano del enfoque por competencias; luego se revisa el enfoque 
marco conceptual, el cual comprende temas como: la naturaleza 
epistemológica, articulación y convergencia de capacidades; acto se-
guido, se analiza la convergencia paradigmática de la United Nations 
Educational, Scientific and Cultural Organization (UNESCO) y la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT); luego se pasa revista 
a lo que implica la naturaleza de un currículo basado en perspectiva 
de competencia; junto con identificar las respectivas ventajas y des-
ventajas que implica este enfoque.

2. Principales hitos históricos del enfoque por compe-
tencias

El enfoque por competencias deviene de las propuesta de los eco-
nomistas estadounidense y premios nobeles de economía Teodo-
ro Schultz y Gary Beker; quienes se hicieron célebres —entre otras 
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cosas— por sus estudios acerca del denominado capital humano; el 
cual es fruto de investigación empírica relativa al nivel de alfabeti-
zación de los obreros de la industrias norteamericanas, concluyendo 
—algo que para nosotros hoy es axiomático, pero que entonces no 
lo era— en orden a que los obreros alfabetizados rendían más que 
aquellos no alfabetizados, lo que hizo a los investigadores cambiar 
el paradigma de la educación centrada en el gasto a la mirada de la 
educación como inversión.

Como se sabe, desde un tiempo a esta parte se ha venido impul-
sando la innovación curricular para la formación en Educación Su-
perior en términos de instalar el enfoque curricular basado en com-
petencias, sea desde una perspectiva general, o a partir de una óptica 
modular. En efecto, desde la Declaración de Bolonia, los proyectos 
Tuning: Europa-Europa y Europa-América Latina, se han levantado 
competencias con una metodología validada y confiable, básicamen-
te, referida a la consulta mediante instrumentos ad hoc a los emplea-
dores, egresados, académicos y expertos disciplinares. Pues bien, esta 
tendencia, que también es complementada con diversas perspecti-
vas: canadienses, australianas, alemanas, francesas, españolas, entre 
otras, ha venido imponiéndose incluso desde la administración del 
estado, que como es sabido está siendo impulsada por el Banco Mun-
dial en muchas regiones de América Latina y el Caribe. Es indudable 
que todas las innovaciones que se han realizado y las que se encuen-
tran en marcha pueden entregar antecedentes valiosos respecto de la 
concepción misma de competencias y su potencialidad para optimi-
zar los procesos formativos en orden a la configuración en Chile de 
Capital Humano Avanzado.

Ahora bien, se debe reconocer que el enfoque es demasiado eco-
nomicista y funcionalista en sus orígenes, pero que ha sido enriqueci-
do y complementado por las aportaciones de Jacques Delors (1995), 
entre otros autores, los que han otorgado un sentido de mayor inte-
gralidad al desarrollo de los individuos y sociedades, que trasciende 
la mera perspectiva económica logrando concebir a las competencias 
como un mecanismo de construcción curricular que permitiría ase-
gurar calidad en los procesos formativos de la Educación Superior, 
evaluando la performance o los desempeños académicos de los estu-
diantes.
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En el enfoque de las competencias subyace una mixtura paradig-
mática, por un lado, el conductismo en los resultados y el constructi-
vismo en los procesos; de hecho, la concepción de competencias inte-
gra sólidamente, cuando es así concebida, las distintas dimensiones 
epistemológicas relativas al saber, saber hacer y saber ser o, dicho de 
otro modo, cuando se articulan y se integran los saberes cognitivos, 
declarativos o relativos a la información; los saberes procedimenta-
les relativos a las habilidades y destrezas y los saberes actitudinales 
relativos a la disposición y valoraciones que la persona hace de la dis-
ciplina y su uso en el ámbito profesional.

Se parte de la premisa que al introducir este enfoque curricular 
basado en competencias, se aseguran determinados desempeños de 
empleabilidad en los egresados al sintonizar la formación académica 
con las demandas propias del campo ocupacional, garantizado me-
diante el proceso de levantamiento de perfiles de egreso de la profe-
sión, a partir de la utilización de los métodos Desarrollo de un Curri-
culum (DACUM), Un Modelo (AMOD) y Desarrollo Sistemático de 
un Curriculum (SCID). No obstante, sería ingenuo pensar que la for-
mación solo debe atender a dichas demandas sino que es y debe ser 
integral, científica y técnica; por consiguiente, es un error en el que 
incurren quienes critican este enfoque al señalar que el modelo solo 
atiende al mercado. Se advierte que, por ejemplo en la OIT (2002-
2003) que existe demasiado planteamientos funcionalistas que en-
fatizan de sobremanera las competencias técnicas o instrumentales 
quitando densidad a las cognitivas y éticas, que son muy relevantes 
en el mundo contemporáneo, diríamos indispensable.

Por su parte, de acuerdo a la literatura y experiencia comparada se 
puede señalar que el enfoque curricular basado en competencias se 
encuentra instalado en forma disímil en los diversos proyectos estu-
diados, esta diferencia se refiere básicamente a la ortodoxia del enfo-
que, relacionado, por una parte, con la modularización del currículo 
en las carreras examinadas y, por la otra, por un diseño curricular 
en perspectiva de competencias, sin modularización del currículo, es 
decir una perspectiva más heterodoxa o mixta.

La versión ortodoxa y radical del enfoque curricular en cuestión 
supone al menos tres fases indispensables, como son el levantamien-
to de los perfiles de egreso de la profesión; generación de mapas fun-
cionales a partir del levantamiento de los perfiles de egreso y la va-



50 Francisco Ganga, Adolfo González y Claudia Smith Velásquez

lidación del currículo por actores claves. La figura N° 1, muestra un 
esquema que complementa lo expresado previamente.

Figura N° 1. Fases del enfoque curricular por competencias

 

1 FASE I
Levantamiento 
de los perfiles 
de egreso de la 
profesión 

2 FASE II
Generación de 
mapas funcionales a 
partir del 
levantamiento de los 
perfiles de egreso.

Acción
Aplicar una o varias de 
las técnicas al uso, o una 
matización de ellas 
(DACUM, SCID, AMOD).

Acción
Diseñar y construir el 
currículo y el plan de 
estudios, incorporando 
competencias genéricas y 
específicas.

3 FASE III
Validación del 
currículo por actores 
claves

Acción
Someter el curriculo a 
opinión de egresados, 
docentes, expertos 
disciplinares, 
empleadores.

Fuente: Diseño propio

Se observa en diversas experiencias de innovación curricular de 
casas de estudios de educación superior, que la fase I y III son re-
lativamente homogéneas, sin embargo la fase II de construcción 
curricular, tensiona muchas veces la cultura establecida —el esta-
blished— de compartimentación del saber, al propiciar el diseño e 
implementación de módulos integrados en los cuales deben con-
verger especialistas de distintas áreas del saber llegando a confor-
mar una visión interdisciplinaria. Esto es muy importante y con-
viene detenerse un momento para afinar su análisis; la perspectiva 
de competencias supone, entre otras consideraciones, trabajar con 
problemas, dilemas, preguntas o situaciones reales o simuladas; a 
ellos concurren, en efecto, no sólo la mirada de un especialista de 
un campo disciplinar,sino de varias miradas que configuran holísti-
camente la realidad aportando cada uno desde su particular óptica 
que, integrada con las otras, se conciertan en el planteamiento de 
dichos desafíos. Lo anterior supone, en consecuencia, que los acadé-
micos que forman profesionales trabajen coordinadamente en torno 
al currículo, lo supone un trabajo sinérgico multidisciplinario y trans 
disciplinario que en la mayoría de los casos y en la literatura revisada 
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no se releva suficientemente (Véase Informe OCDE, 2004, páginas 
158-160 y también en COX, C., 2003, página 590).

En consecuencia, lo anterior supone la consideración integral 
del currículo y no una visión compartimentada del mismo pero que, 
sin embargo, colisiona con la cultura instalada en orden a trabajar 
aisladamente por disciplina. Se constata, además, que existen casos 
donde se levantan adecuadamente los perfiles de egreso, acudiendo a 
las distintas fuentes de la información que aúnan miradas y perspec-
tivas, pero luego se realiza un diseño curricular en compartimentos 
estancos basados en asignaturas, desagregando nuevamente la for-
mación profesional.

Se advierten así, casos de coherencias epistemológicas donde se 
conciben adecuadamente las competencias como un saber integra-
do y la trayectoria formativa, que el diseño curricular propicia, se 
muestra coherente, consiste e integrada, ante lo cual se puede decir 
que estos son los proyectos que más éxito pueden alcanzar aunque, 
en los casos revisados, están en una fase inicial de implementación. 
Otro extremo, aquellos casos donde se postula discursivamente un 
modelo curricular basado en competencias y luego se práctica el en-
ciclopedismo académico clásico, expresado en clases expositivas, teó-
ricas, frontales. Esta escisión es bastante común y está presente en la 
mayoría de las escuelas de formación universitaria; representa, por 
lo demás, una tendencia en orden a abrazar nuevas corrientes en el 
orden teórico, pero que no tiene referentes en la práctica.

Todo profesional docente debe dominar los nodos epistemológicos 
de su disciplina para saber cómo organizarlos, secuenciarlos y ha-
cerlos progresivos; en suma, se busca una articulación que el enfo-
que por competencias provee y estimula, como lo es la integración de 
saberes en orden a su convergencia para el desempeño profesional, 
a lo cual se le agrega la dimensión de las competencias de carácter 
genéricas transversales que muchas veces son tan relevantes que su 
presencia puede permear las competencias específicas o disciplina-
rias o, al revés, su ausencia puede ralentizarlas.

Otro caso, es el modelo clásico donde prevalecen los diseños cu-
rriculares con asignaturas excesivamente teóricas desvinculadas del 
quehacer profesional emanado del desempeño. En suma, el análisis 
de casos releva yuxtaposiciones paradigmáticas y epistemológicas 
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que pueden lesionar seriamente la formación profesional coherente 
e integral, de ahí que se justifiquen plenamente estudios más pro-
fundos que coloquen el foco en el monitoreo y seguimiento de los 
diseños en orden a su implementación.

3. El enfoque marco conceptual: naturaleza epistemoló-
gica, articulación y convergencia de capacidades

A estas alturas emerge con fuerza la siguiente interrogante: ¿Cuál 
es la naturaleza epistemológica que sustenta o subyace a un modelo 
curricular basado en com petencias? Resolver esta cuestión es muy 
relevante pues toda innovación ha de partir de una concep ción epis-
temológica que permita comprender la perspectiva y sentido de los 
cambios. Veamos, pues, en qué radica dicha naturaleza. Se entiende 
por epis teme, el conocimiento científico, en términos aristotélicos: 
simplemente ciencia; por consiguiente buscamos resolver cuál es la 
naturaleza del conoci miento que propicia el enfoque por competen-
cias. A nuestro juicio, las competencias —en las distintas perspecti-
vas que hay sobre el tema— logran articular muy acertadamente tres 
tipos de saberes: los de ín dole cognitivo, los de índole procedimental 
y los de índole ac titudinal. La figura N° 2 proporciona esquemática-
mente más información sobre estos tópicos.
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Figura N° 2. Tipos de saberes en el enfoque por competencias

 

Conceptuales, declarativos o 
relativos a la información

Saberes

COGNITIVOS

PROCEDIMENTALES

1

2

Relativos a las destrezas y 
habilidades

ACTITUDINALES

3

Relativos al discernimiento 
valórico

Fuente: Diseño propio

Es así como una competencia, se transforma en una capacidad 
estructural en la persona que trasciende un mero saber hacer, una 
función o una tarea, sino que permite desempeños inteligentes adap-
tándose a las distintas necesidades profesionales o desafíos emergen-
tes en un contexto laboral.

A estas alturas, es probablemente muy útil conocer cuáles son las 
características más distintivas que deben tener una competencia, y 
en este punto, Sagi-Vela (2004), no ayuda a nuestro entendimiento 
(ver tabla N° 1).

Tabla N° 1. Características de una competencia

CARACTERISTICA DEFINICIÓN

Multidimensional Una competencia no es una habilidad o un conocimiento aisla-
do, sino que integrada a todos ellos, en su ámbito de actuación 
y su profesión. Todo comportamiento observable es el resulta-
do de la combinación de actitudes, habilidades, conocimientos 
asociados.
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Reflejan aportación 
más que la actividad 
o función en si

Esta característica expresa no el ¿cómo se hace?, sino la apor-
tación y el resultado de esta aportación.

Permanencia en el 
tiempo

La competencia tiene un carácter de permanencia en el tiempo. 
Pueden variar los medios utilizados para realizar la aportación, 
pero es difícil que varíe la aportación en sí.

Debe ser aplicada Para que sean tales, las competencias deben ser conocimien-
tos, habilidades aplicadas al trabajo. No es suficiente el saber 
sino que el saber hacer, ya que en la práctica se deben poner en 
marcha esos conocimientos y habilidades.

Aplicación en con-
secución de un lo-
gro

La competencia aplicada siempre produce un resultado positi-
vo. No es una competencia si al aplicarla, no se logra lo que se 
deseaba, en ese caso no es competente.

Mensurable La competencia se manifiesta en una serie de conductas obser-
vables en el trabajo diario. Mediante la observación y análisis de 
estos comportamientos se puede llegar a medir las competen-
cias de una persona, esto a través de indicadores de competen-
cia para facilitar su comprensión e evaluación.

Fuente: Diseño propio, basado en Sagi-Vela (2004).

Por lo tanto, la consideración epistemológica, en suma, radica 
justamente en la articulación o síntesis de ca pacidades o saberes, es 
decir, cuando hablamos de competencias estamos hablando de in-
tegración o articulación de saberes de distinta índole que se da si-
multáneamente en el desempeño profesional, la distinción, en con-
secuencia, es analítica y muy útil a la hora de trabajar el currículo, 
porque permite asegurar que estén atendidas las distintas dimensio-
nes del saber humano y no sólo las cognitivas.

4. Mixtura paradigmática: construc tivismo en los pro-
cesos conductis mo en los resultados. Paradigma de 
integración

De acuerdo a posturas de UNESCO y en menor medida de la 
OIT, se da en este enfoque una inte resante convergencia paradig-
mática por cuanto se busca la formación integral de la persona que 
está en proceso formativo, cualquiera sea el nivel y la especialidad. 
Ciertamente, las competen cias ponen acento en los resultados, en los 
produc tos de la formación, la performance o como se dijo en algún 
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momento de la historia del currículo en los aprendizajes esperados 
o terminales. No obstante, para poder ir configurando tales apren-
dizajes es me nester utilizar los mecanismos constructivistas en el 
proceso. Desde luego, esto ha de incluir cuestiones de saberes y expe-
riencias previas, las condiciones de educabilidad, el capital cultural, 
el universo simbó lico de quienes están siendo formados; cuando un 
programa formativo desatiende estas importantes cuestiones corre el 
riesgo de ser espurio, superficial y de corto alcance; al revés, cuando 
sí los considera los aprendizajes que se producen son mucho más sig-
nificativos, relevantes y pertinentes.

Especial consideración tiene el hecho de que ambos propósitos 
son complementarios y no divergentes: eficiencia en el proceso y efi-
cacia en el producto. Con todo, se deja sentado que no sólo debiera 
interesarle a los docentes, como formadores de las futuras genera-
ciones, estos paradigmas, dado que se debe velar y garantizar que los 
aprendizajes incluyan dimensiones éticas, actitudinales y valóri cas; 
aclarando que la dimensión ética no es necesa riamente desde una 
perspectiva moral, que puede ser controversial, sino desde una óptica 
profesional, deontológica.

5. Convergencia paradigmática UNESCO - OIT

Al parecer, existe una afortunada convergencia pa radigmática, no 
muy frecuente en esos temas, entre los postulados de la UNESCO 
a partir del Infor me de Jacques Delors y las propuestas de la OIT, 
especialmente las del Centro Interamericano para el Desarrollo del 
Conocimiento en la Formación Profesional (CINTERFOR), respecto 
de los enfoques o modelos que subyacen a la forma ción profesional. 
En efecto, para la OIT (Cinterfor, 2002) una competencia es una sín-
tesis de capaci dades volitivas, procedimentales y cognitivas.

5.1. Dimensión ontológica - saber ser

Desarrollar a la persona integralmente, esto es, que la formación 
atienda a las distintas dimensiones del ser humano: cognitivas, rela-
tivas a conceptos, prin cipios, hechos y fenómenos; procedimentales, 
rela tivas a las habilidades y destrezas; y, actitudinales, referidas al 
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discernimiento valórico, y a las disposi ciones volitivas. La conside-
ración del Ser, entonces, incluye a la persona integralmente consi-
derada.

Para mayor abundamiento, la ontología incluye e integra, articu-
ladamente la dimensión inmanente y trascedente del ser humano y 
todos aquellos medios que las enriquezcan. De ahí que el arte, la mú-
sica, la estética, la religión —en su acepción más amplia— la filosofía, 
etc. deben complementarse con la química, física, matemática, cien-
cias en general, las matemáticas, la lengua y toda expresión cultural.

5.2. Dimensión pragmática - saber hacer

Empoderar a las personas para que resuelvan autó nomamente 
sus problemas o desafíos. La capacidad de movilizar recursos teóri-
cos, metodológicos para resolver problemas emergentes, no necesa-
riamente previstos en la formación superior, pero sí el haberse em-
poderado, apropiado, de mecanismos de actua lización continua y de 
una actitud para enfrentar situaciones que generan incertidumbre. 
La plasticidad, la flexibilidad necesaria para enfrentar la dinamici-
dad de la sociedad contemporánea, hoy en día resulta ser un verda-
dero imperativo, dado que paradójicamente, tal como ya lo expresó 
Heráclito en el S-V, lo único permanente, constante, en es el cambio.

5.3. Dimensión pedagógica - aprender a aprender

Capacidad metacognitiva que implica la selección de diversas for-
mas para seguir aprendiendo durante toda la vida. Esta cuestión es 
fundamental: que el aprendizaje es permanente y dura toda la vida 
(life long learning), la formación y autoformación, por tanto, es con-
tinua, y a ello debe contribuir la formación profesional basal.

Lo anterior es un desafío para las universidades, pues implica 
dar un giro copernicano en la tarea formativa en orden a que deben 
privilegiarse didácticas que estimulen la investigación, el análisis, el 
pensamiento sistémico, el pensamiento de borde, etc.
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5.4. Dimensión democrática - aprender a convivir

Desarrollar la disposición para participar ciudada namente, pa-
ra valorar la diversidad y desarrollar la alteridad en la perspectiva 
de E. Levinas (1947), conside rar al otro como otro, desde su propia 
perspectiva. También incluye la participación e involucramiento en 
procesos sociales, la valoración de la multicultu ralidad y fenómenos 
emergentes.

En suma, se advierte el advenimiento de un pa radigma de la con-
vergencia, la articulación, la sín tesis, superando anteriores enfoques 
basados en el cartesianismo en el sesgo u oposición de contrarios. 
Afortunadamente en las instituciones de Educación Superior se es-
tán ajustando a estos procesos de innovación, sensibi lizando a la co-
munidad académica, instalando pro cesos en la perspectiva de con-
solidar a futuro estos cambios que buscan garantizar y asegurar la 
calidad de la educación que reciben nuestros estudiantes.

6. Naturaleza de un currículo basa do en perspectiva de 
competencias

Una forma de garantizar empleabilidad y sintonía del currículo 
con las demandas de empleo y auto-empleo es sintonizar con el en-
torno ocupacional, pero no sólo con él. La forma ción superior debe 
ir más allá de la mera responsabilidad con los campos laborales, sin 
embargo, esto no excluye su atenta consideración.

En efecto, la declaración del perfil de egreso que enuncia las com-
petencias y capacidades que los estudiantes se apropiarán, es vincu-
lante para todo el proceso formati vo desde su ingreso hasta su egreso 
y con ello implica los contenidos —también vinculan tes— declara-
dos en los planes de estudio y las mallas curriculares, así como los 
programas de asignaturas. Las universidades son evaluadas por la 
consistencia curricular que sus ca rreras profesionales ostentan y di-
cha consistencia se mide por el grado de coherencia interna que tie-
nen los planes de estudio, las mallas curriculares y los programas de 
asignaturas tomando como referen cia el perfil de egreso declarado; 
éste es la piedra angular que orienta todo el proceso formativo y las 
decisiones que se van tomando en orden a su im plementación. En 
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consecuencia, cualquier cambio que se administre debe estar en la 
perspectiva de la implementación y consecución de dicho perfil.

Por otro lado, ha de tenerse en cuenta que, desde el punto de vista 
curricular, la legitimidad del per fil de egreso y su función orientado-
ra de todo el proceso, reside —intrínsecamente— en la consistencia 
curricular y —extrínsecamente— en la pertinencia que exhibe frente 
a las demandas del mercado ocupacio nal y las propias derivadas del 
autoempleo. Respec to de éstas últimas, se reconocen, al menos, unas 
seis vertientes que informan el perfil profesional, a saber:

• La derivada desde la óptica de los avances cien tíficos y tec-
nológicos y desde la óptica teórica de la propia disciplina, su 
evolución genética; aquí adquieren relevancia las sociedades 
científicas.

• Otra derivada de los campos profesionales, por ejemplo, desde 
los colegios profesionales cuyo eje está en el ejercicio mismo de 
la profesión y los alcances que dicho ejercicio implica.

• La vertiente propia de los usuarios, desde los egresados cu-
ya experiencia reciente de inducción en los campos laborales 
permite advertir las for talezas que habría que consolidar en la 
forma ción; las debilidades que corregir y los desafíos a consi-
derar en las actualizaciones e innovaciones curriculares.

• Otra vertiente relacionada con los prestadores del servicio, es 
decir, los propios académicos, aten der a sus requerimientos de 
formación, los énfa sis que ha de tener la formación, la articu-
lación entre los avances teóricos, escuelas y paradigmas y los 
alcances prácticos y contextualizados de la profesión, etc.

• Y, finalmente, la de los propios estudiantes que nos informan 
acerca de la naturaleza didáctica y en orden a la relevancia 
curricular de su propia formación; tal vez esta sea la opinión 
menos den sa, pero sí importante en cuanto a observar cómo 
se están desarrollando los avances curriculares y estructuras 
organizativas de la prestación educa cional.

En suma, el currículo de formación profesional, tal como lo de-
nota su acepción latina, da cuenta del re corrido que ha de realizar el 
estudiante, para alcan zar las competencias disciplinarias específicas 
y las competencias genéricas transversales deseables para alcanzar 
el perfil profesional declarado. El levanta miento de perfiles permite 
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asegurar mayores expec tativas de empleabilidad a los egresados toda 
vez que dicho levantamiento mira al mercado ocupacional, por con-
siguiente, la fidelidad de la organización cu rricular y la prestación del 
servicio educacional debe ser fiel a lo declarado, a menos que concu-
rra una innovación para mejorarlo, en cuyo caso su modifi cación es 
razonablemente aceptable.

7. Ventajas del enfoque curricular por competencias

El levantamiento de perfiles de egreso que exige la formación ba-
sada en competencia, permite y asegura una mayor vinculación entre 
la formación académica y, por ende, mejora la empleabilidad; aun-
que como lo hemos adelantado y seguiremos subrayando, la forma-
ción académica no se reduce solo al mercado laboral.

El diseño curricular basado en competencias permite articular 
tres tipos de competencias: las estrictamente especificas disciplina-
rias, las genéricas disciplinarias y las genéricas transversales (Mer-
tens, 2005). Las primeras, por ejemplo, en al caso de un profesor de 
lenguaje, supone el dominio de la lengua oral y escrita, la literatura 
universal, latinoamericana, la lingüística, la semiótica, entre otras; 
las segundas suponen la valoración de las lenguas vernáculas, la va-
loración de la literatura como mecanismo de formación, valoración 
de la importancia de poseer un buen repertorio lingüístico para co-
municarse; las terceras suponen la valoración de la importancia de 
trabajar en equipo, dominar las TIC, la importancia de poseer una 
segunda lengua, junto a la ética personal y propias de la disciplina. 
Como vemos las competencias integran distintos tipos de saberes 
en su naturaleza epistemológica, de los cuales es posible distinguir 
a lo menos tres: los conceptuales, cognitivos relativos a principios 
o teorías; los procedimentales, relativos a habilidades y destrezas y 
los actitudinales, relativos al discernimiento valórico. Esta distinción 
analítica puede estar presente en los tres tipos de competencias, que 
siguiendo a Jaques Delor’s, correspondería al saber, saber hacer, sa-
ber ser y saber convivir, correspondiente a los cuatro pilares de la 
educación del siglo XXI.

El diseño curricular basado en competencias fundamenta un en-
foque metodológico y didáctico basado en problemas, centrado en el 
estudiante y ve al docente como un guía, referente y/o maestro, que 
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orienta el proceso formativo, es decir, un genuino pedagogo en el sen-
tido griego del término; ellos es así porque las competencias tienen 
siempre el referente —no único— del desempeño profesional.

Otra ventaja del enfoque por competencias es la consideración del 
entorno en el diseño curricular, que en caso de la educación escolar, 
existe un currículo pre escrito —normado desde el estado, de carác-
ter legal— pero también existe el denominado currículo emergente 
que consiste en relevar cuáles son las necesidades educativas de los 
estudiantes, expectativas, universo simbólico, capital cultural, dispo-
siciones de aprendizaje, conocimiento, aprendizajes y experiencias 
previas. En un diseño curricular basado en competencias abierto y 
flexible, las competencias genéricas, disciplinarias y las genéricas 
transversales permiten asumir estos temas emergentes y versátiles, 
así como las competencias disciplinarias específicas pueden perfec-
tamente alinearse con la legalidad del currículo.

8. Desventajas del enfoque curricular por competencias

Operar bajo un paradigma instrumental y funcional implica en-
fatizar sesgadamente sólo las necesidades del medio, del mercado 
laboral, de los empleadores, sin considerar las distintas y ricas otras 
vertientes de información: sociedades científicas, estudiantes, gre-
mios, egresados, académicos. El funcionalismo que puede derivar en 
un “fordismo” y “taylorismo” es una amenaza permanente cuando no 
se tiene en cuenta el paradigma epistemológico que sustenta dicho 
currículo, a saber: la convergencia e integralidad de los saberes (De-
lors, 1995).

Considerar a las competencias como tareas y funciones, contra-
dice la noción misma de las competencias, las que se declaran como 
complejas y sustentadas en la ciencia y en la experiencia profesio-
nal, lo que no se limita a un repertorio o listado de cursos de acción 
predeterminados. Como ejemplo, la política pública en relación a la 
distribución de textos escolares, en definitiva son las editoriales las 
que diseñan el currículo al pautear desde los textos el curso de acción 
que profesores y estudiantes deben seguir, desconsiderando que los 
textos son un insumo de apoyo didáctico y no el corazón del quehacer 
educativo intra aula, ciertamente, hay honrosas excepciones pero que 
no destruyen la regla; para un profesor agobiado de estudiantes en 
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sala y con 8 h o más horas de intra aula el texto le resulta funcional 
para liberar tensiones y descansar en ellos. El texto, además, no con-
sidera, el rico entorno sociocultural y natural del estudiante, no pue-
de porque su diseño es industrial y masivo, así como el currículum 
prescrito, el libro de texto podría contribuir al fortalecimiento dirigi-
do de competencias disciplinarias específicas y de apoyo transversal, 
como un insumo importante al trabajo guiado del docente.

El costo del diseño e implementación de un currículo basado en 
competencias es más alto que el diseño curricular tradicional, pues 
requiere un soporte en infraestructura e implementación ad hoc con 
el diseño y paradigma; pero más que esto, supone mayor carga ho-
raria de académicos que deben trabajar colegiadamente en módulos 
e invertir horas académicas extra aula para planificar concertada e 
interdisciplinariamente con sus pares, además de atender el tiempo 
de trabajo que el estudiante dedica fuera del aula para el logro de sus 
aprendizajes.

Para finalizar, se presenta en la tabla N° 2, un parangón entre 
ventajas y desventajas del enfoque por competencias, de acuerdo al 
trabajo de la Dra. Macciarola (2007).

Tabla N° 2. Limitaciones y ventajas del enfoque por compe-
tencias

Limitaciones Ventajas

1) Operacionalismo. Las competencias actúan 
como telón de fondo sobre el cual no se puede 
actuar de forma directa ya que no son obser-
vables.

1) Propicia el vínculo entre teoría y 
práctica, entre mundo disciplinario 
y mundo laboral, entre formación 
teórica y práctica llevando a repensar 
la relación entre universidad y socie-
dad.

2) Fragmentación. La desagregación de compe-
tencias para su operacionalización y evaluación 
conlleva los riesgos, pues esta fragmentación 
artificial de la conducta humana obstaculiza la 
comprensión, si consideramos que las investi-
gaciones cognitivas muestran que la cognición 
privilegia la totalidad o globalidad por sobre lo 
específico.

2) Permite flexibilizar los diseños cu-
rriculares centrados en asignaturas 
avanzando hacia propuestas modula-
res. Se facilita la compatibilización o 
convergencia curricular sin cambiar 
estructuras curriculares; los recono-
cimientos se otorgan en función del 
logro de competencias y no de con-
tenidos desarrollados.
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3) Funcionalidad a prácticas profesionales do-
minantes. Se justifican las decisiones curricu-
lares en función de los modelos dominantes de 
ejercicio profesional, de rasgos universales de 
las profesiones abstraídas de las condiciones 
socio-históricas en las que esas prácticas se 
ejercen y que las determinan.

3) Favorece la descentración de en-
foques puramente epistemológicos y 
disciplinares profundizando el recor-
te curricular desde la profesión.

4) Pragmatismo. La determinación de conte-
nidos a partir de competencias profesionales 
supone un sesgo pragmatista o utilitarista que 
brinda elementos parciales para la elaboración 
de un plan de estudios. Está ausente en este 
planteo la necesaria reflexión acerca de la for-
mación teórico-epistemológica que todo cam-
po disciplinar demanda.

5) Racionalidad técnica. Subyace al modelo 
curricular basado en competencias la misma 
racionalidad técnica o instrumental que se cri-
ticó a la Tecnología Educativa. La racionalidad 
eficientista medios-fines prevalece en un dise-
ño curricular a partir de competencias entendi-
das como resultados de aprendizaje. En lugar 
de los objetivos, son las competencias las que 
definen los medios curriculares (contenidos y 
actividades).

Fuente: Diseño propio, basado en Macchiarola (2007).

9. Conclusiones

El enfoque curricular basado en competencias abre nuevas opor-
tunidades al desafío de la profesionalización, pero ellas deben estar 
arropadas desde una óptica epistemológica y paradigmática que 
oriente la política y el diseño curricular hasta llegar al aula, bajo un 
sustento de coherencia y consistencia interna de los diseños evitando 
caer solo en un discurso innovador y prácticas obsoletas, arruinándo-
se las ingentes inversiones humanas, materiales y financieras focali-
zadas en las instituciones.

La innovación es un imperativo ético por cuanto busca el asegu-
ramiento de la calidad en perspectiva de accountability, la mejora de 
los servicios educati vos en orden a la empleabilidad de los titulados 
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y su inserción laboral o autoempleo. Por consiguiente, nos referimos 
a procesos ineludibles para las insti tuciones de Educación Superior. 
Los procesos de internacionalización, las políticas de convergencia 
europea y latinoamericana a través de los proyectos Tuning Europa-
Europa y Europa-América Latina; la Declaración de Bolonia y la ne-
cesidad de gene rar y fortalecer redes y alianzas interuniversitarias, 
constituyen un conjunto de antecedentes que avala el rediseño de las 
carreras universitarias y la evaluación permanente del currículo que 
las hace posible.

En este sentido lo que se busca es la visibilización de los procesos 
de mejora y la transparencia de los mis mos en orden, justamente, a 
su perfeccionamiento. En este sentido los procesos de autoevalua-
ción para la acreditación que han impulsado las diversas agencias de 
acreditación institucional de nuestros países, han sido muy valiosos 
ya que han impelido a las universida des a instalar dispositivos estra-
tégicos que aseguren calidad en sus procesos de innovación curricu-
lar.

Se parte de la premisa que en Educación Superior se han realizado 
gigantescas inversiones que deben re dituar beneficios, básicamente, 
en la formación de capital humano avanzado; especialmente, si se 
considera que nuestra región aún se mantiene en las postrimerías de 
las posiciones, en relación a los avances que han experimentado los 
países desarrollados.

En efecto, la piedra angular del enfoque curricular basado en com-
petencias son los perfiles de egreso de la profesión. Éstos declaran 
cuáles serán las capacidades y competencias disciplinarias específi-
cas y genéricas transversales que poseerán los egresados al momen to 
de titularse. Por consiguiente, el perfil de egreso tiene un carácter 
vinculante para la institución formadora y a ello debe dedicar todos 
sus esfuerzos institucionales. De allí que el mode lo de levantamiento 
de perfiles, cuando es riguro so y participativo, legitima la innovación 
a la que conduce en el plan de estudios, malla curricular y progra-
mas de asignaturas o módulos según se trate. Por lo demás, el perfil 
debe ser conocido por todos los usuarios del sistema: estudiantes, 
aca démicos, empleadores, egresados, quienes, a su vez, han ido pro-
porcionando información clave para su retroalimentación.
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Se espera este primer tema tratado, cumpla de alguna manera con 
la tarea de proporcionar, al menos, ciertos fundamentos del enfoque 
por competencias y su impacto en los respectivos diseños curriculares.
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1. Introducción

Los cambios acelerados que el mundo de nuestros días está te-
niendo, se deben principalmente por el impacto de las tecnologías de 
la información y comunicación en un mundo globalizado, la nueva 
sociedad del conocimiento nos obliga a repensar la Educación Su-
perior (ES) en sus tradicionales misiones, visiones, organizaciones, 
funciones y responsabilidades.

En este apartado se describe el proceso de transición de la ES en 
el contexto europeo y latinoamericano, lo cual permite mostrar las 
prioridades, los objetivos, las metas y los proyectos considerados pa-
ra enfrentar los desafíos asociados al rol que le corresponde. Con ese 
marco se definen las competencias, sus tipos y ventajas, asimismo, se 
enuncian las competencias educativas, poniendo atención a la com-
petencia evaluadora del docente de educación superior.
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2. El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

Se puede decir que los Programas pioneros para el establecimien-
to del Espacio Europeo de Educación Superior fueron el Programa de 
movilidad de estudiantes Erasmus (1989-1994) y Sócrates-Erasmus 
(1995-2006) que tenía como objetivo el concepto de crédito ECTS 
(European Credit Transfer and Accumulation System) por sus siglas 
en inglés, es decir facilitar el reconocimiento académico de los estu-
dios cursados en el extranjero (Burriel, 2006).

Reunidos los Ministros de Educación de Alemania, Francia, Italia 
y Reino Unido dentro del marco de celebraciones del aniversario de 
la Universidad de la Sorbona, en París, firman una declaración con-
junta el 25 de mayo de 1998, la cual instaba al desarrollo de un “Es-
pacio Europeo de Educación Superior (EEES)” y que se daría a co-
nocer como la “Declaración de la Sorbona”. Durante este encuentro, 
se previó la posibilidad de una reunión de seguimiento en 1999 para 
continuar con los trabajos, teniendo en cuenta que la Declaración de 
la Sorbona en ese entonces, era concebida como un primer paso de 
un proceso político de cambio a largo plazo de la enseñanza superior 
en Europa (EEES, 2015).

2.1. El Proceso Bolonia

La Declaración de Bolonia fue celebrada el 19 de junio de 1999. 
Se trató de una declaración conjunta que dio inicio a un proceso 
de convergencia que tenía como objetivos facilitar el intercambio 
de titulados y adaptar el contenido de los estudios universitarios a 
las demandas sociales. Es a partir de ésta Declaración que los mi-
nistros europeos de educación (29 Gobiernos de la UE se reunieron 
para proponer un Marco Común de Enseñanza Superior en Euro-
pa), manifestaron la importancia del papel de las Universidades en 
la creación de la “Europa del Conocimiento” (Universidad de Málaga. 
UMA, 2015).

El EEES es un ámbito de integración y cooperación de los siste-
mas de Educación Superior, con el objetivo de crear en el 2010, un 
escenario unificado de niveles de enseñanza en todo el continente, 
que permita la acreditación y movilidad de estudiantes y trabajado-
res por todo el territorio europeo (UMA, 2015).
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La Declaración de Bolonia sienta las bases para la construcción 
del Espacio Europeo de Educación Superior, organizado conforme a 
ciertos principios (calidad, movilidad, diversidad, competitividad) y 
orientado hacia la consecución entre otros, de dos objetivos estraté-
gicos: el incremento del empleo en la Unión Europea y la conversión 
del sistema Europeo de Formación Superior en un polo de atracción 
para estudiantes y profesores de otras partes del mundo. Son seis los 
objetivos recogidos en la Declaración de Bolonia:

1. La adopción de un sistema fácilmente legible y comparable de 
titulaciones, mediante la implantación, entre otras cuestiones, 
de un Suplemento al Diploma.

2. La adopción de un sistema basado, fundamentalmente, en dos 
ciclos principales.

3. El establecimiento de un sistema de créditos, como el sistema 
ECTS.

4. La promoción de la cooperación Europea para asegurar un 
nivel de calidad para el desarrollo de criterios y metodologías 
comparables.

5. La promoción de una necesaria dimensión Europea en la edu-
cación superior con particular énfasis en el desarrollo curricu-
lar.

6. La promoción de la movilidad y remoción de obstáculos para 
el ejercicio libre de la misma por los estudiantes, profesores y 
personal administrativo de las universidades y otras Institu-
ciones de enseñanza superior europea (EEES, 2015).

2.2. Comunicado de Praga (19 de mayo de 2001)

Dos años después de la Declaración de Bolonia y tres desde la 
Declaración de La Sorbona, los Ministros Europeos de Educación 
firman la Declaración de Praga. En la que se reiteran las líneas de ac-
tuaciones de la declaración de Praga, relacionando las dimensiones 
europeas con la “empleabilidad”, las titulaciones conjuntas (J. Martí-
nez, 2011:6), además de establecer direcciones y prioridades del pro-
ceso para los años venideros, entre los que destacan:
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1. El aprendizaje a lo largo de la vida como necesario para en-
frentar los retos de la competitividad y el uso de nuevas tecno-
logías en una sociedad y economía basadas en el conocimiento.

2. Las instituciones de enseñanza superior y el estudiantado: por 
una parte se trata de desarrollar planes de estudio que com-
binen la calidad académica con la empleabilidad y por otra, 
reafirmar la necesidad, recordada por los representantes del 
estudiantado de tener en cuenta la “dimensión social” del pro-
ceso de Bolonia

3. La promoción del atractivo del Espacio Europeo de Educación 
Superior (Foro Social Ibérico para la Educación, 2005).

2.3. Declaración de Berlín (19 de septiembre de 2003)

Los ministros responsables de la Educación Superior proceden-
tes de 33 países se reunieron en Berlín, Alemania, para reafirmar 
y precisar las líneas de trabajo anteriores, las enmarca dentro de la 
conclusión de la cumbre de Lisboa (2000) que propone “convertir 
a la Unión Europea para el 2010 en la economía del conocimiento 
más competitiva y dinámica del mundo”. Esta declaración, además 
destaca la necesidad de establecer relaciones más estrechas entre el 
Espacio Europeo de Educación Superior y el Espacio Europeo de In-
vestigación y encarga al grupo de seguimiento hacer un balance de 
progreso referido sobre todo a la garantía de calidad, el sistema de 
dos ciclos y el reconocimiento de títulos y periodos de estudio (Foro 
Social Ibérico para la Educación, 2005:1). Con el objetivo de anali-
zar el progreso efectuado y establecer prioridades y objetivos para los 
años siguientes.

En ella acordaron algunos principios y prioridades, entre otros: 
Asegurar la unión entre la Educación Superior e investigación; De-
sarrollar un currículum internacional; Promover la movilidad de los 
estudiantes y del personal académico y administrativo; compromiso 
para elaborar un marco de calificaciones comparables y compatibles, 
así como hacer que la Educación Superior sea accesible para todos, 
con aprendizajes para toda la vida, ya que se considera que la educa-
ción es un bien para todos y una responsabilidad pública (J. Martí-
nez, 2011).
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2.4. Declaración de Bergen, Noruega (Del 19 y 20 de 
mayo de 2005)

El comunicado de esta reunión presenta un balance general de lo 
acordado y se reconoce que se ha avanzado en tres cuestiones funda-
mentales: la estructura de ciclos, la garantía de la calidad y el reco-
nocimiento de títulos y, periodos de estudio. Asimismo se reconoce 
que es importante asegurar que el progreso es coherente en todos los 
países participantes (J. Martínez, 2011:8). Sin embargo, se señalan 
cuatro desafíos y prioridades futuras.

1. Reconoce la relación entre educación superior e investigación. 
Establece la necesidad de programas de doctorado estructu-
rados y la de aumentar el número de doctorados que empren-
dan carreras de investigación dentro del EEES. Considera a 
los participantes de tercer ciclo no solo como estudiantes, sino 
también como investigadores iniciales.

2. Se insiste en la necesidad de establecer “condiciones apropia-
das para que los estudiantes puedan completar sus estudios 
sin obstáculos relacionados con su origen social y económico”. 
Establece que “la dimensión social incluye medidas adoptadas 
por los gobiernos para ayudar a los estudiantes, especialmente 
a los sectores socialmente desfavorecidos, en aspectos finan-
cieros y económicos y proporcionarles servicios de orientación 
y asesoramiento con vistas a facilitar un acceso más amplio”.

3. Se compromete a eliminar obstáculos burocráticos a la movili-
dad.

4. Considera el EEES como “un colaborador de los sistemas de 
educación superior en otras regiones del mundo, estimulando 
el intercambio equilibrado entre los estudiantes y el personal y 
la cooperación entre las instituciones de Educación Superior” 
(Foro Social Ibérico para la Educación, 2005).

2.5. Declaración de Londres (18 de Mayo de 2007)

En esta reunión se insiste en la importancia de disponer de insti-
tuciones sólidas, que sean diversas, que estén financiadas adecuada-
mente, que sean autónomas y responsables. Se reconoce que existe 
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una conciencia creciente de que un resultado significativo del proce-
so consistirá en una transición hacia una Educación Superior centra-
da en los estudiantes, y no en una educación centrada en el profesor.

Esto supone un claro cambio de actitudes y de métodos de ense-
ñanza y aprendizaje.

También se han hecho avances significativos en los niveles estatal 
e institucional en cuanto al objetivo de crear un EEES basado en un 
sistema de estudios de tres ciclos y en el desarrollo de marcos nacio-
nales de cualificaciones. Asimismo, se ha producido un incremento 
de los programas de doctorado estructurados.

Previeron que para el futuro, los esfuerzos deberían concentrar-
se en: eliminar las barreras al acceso y a la progresión entre ciclos; 
en implementar adecuadamente los ECTS basados en los resultados 
del aprendizaje y en la carga de trabajo del estudiante; mejorar la 
empleabilidad de los titulados y redoblar esfuerzos en programas de 
doctorado e investigación (J. Martínez, 2011).

2.6. Declaración de Lovaina (Del 27 al 29 de abril del 
2009)

La meta asentada en la reunión celebrada en Nueva Lovaina, 
Bélgica consistió en llegar para el 2020 a una movilidad saliente de 
estudiantes del 20% de la matrícula. Esto, manifestaron, implicará 
esfuerzos extraor dinarios de todos los sistemas de educación supe-
rior europeos, pues se está muy lejos de ello (De Garay, 2012). Los 
temas que más atrajeron su interés continuaron siendo: Aprendizaje 
a lo largo de la vida; Empleabilidad; Enseñanza centrada en el alum-
no; Educación e innovación; Movilidad y Transparencia (J. Martínez, 
2011).

Además se recordó que en la reunión de Berlín en el 2003, los 
ministros de Educación acordaron que a partir de 2005 todos los ti-
tulados deberían recibir el Suplemento al Título que tiene por ob-
jetivo garantizar, en el contexto de la movilidad, la transparencia y 
legibilidad de los conocimientos y destrezas adquiridos por cada es-
tudiante en el programa educativo que haya cursado, esto de manera 
automática y gratuita. Se comentó que en el 2003 sólo ocho países 
lo hacían, para el 2009 este número se había incrementado hasta 25 
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naciones (54%), lo que representa un avance importante, pero aún 
insuficiente y se hizo una exhortación para avanzar en este punto (De 
Garay, 2012).

2.7. Declaración de Budapest-Viena (12 de marzo de 
2010)

Esta declaración, afirma el comunicado, marcó el final de la pri-
mera década del Proceso de Bolonia y supuso la presentación ofi-
cial del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES), según lo 
previsto por la Declaración de Bolonia de 1999. En el marco de esta 
declaración, los ministros:

• Destacaron la naturaleza específica del Proceso de Bolonia, 
que supone una asociación única entre autoridades públicas, 
instituciones de enseñanza superior, alumnos y personal, así 
como empresarios, agencias de garantía de la calidad, organi-
zaciones internacionales e instituciones europeas.

• Pusieron de relieve el hecho de que el Proceso de Bolonia y 
el Espacio Europeo de Enseñanza Superior resultante, cons-
tituyen un ejemplo sin precedentes de cooperación regional y 
transnacional en materia de enseñanza superior que ha susci-
tado un gran interés en otros países del mundo, aumentando 
así la visibilidad de la enseñanza superior europea en la escena 
internacional. Declararon sus deseos de intensificar el diálogo 
y la cooperación en materia de políticas con socios de todo el 
mundo.

• Reconocieron los resultados de varios informes, en los que se 
refleja el distinto grado de implantación de algunas líneas de 
acción de Bolonia y las protestas en algunos países, que de-
notaban que los objetivos y reformas de Bolonia no se habían 
implantado ni explicado correctamente.

• Se comprometieron a escuchar a las voces discordantes proce-
dentes de estudiantes y personal docente, renovando con ello 
su compromiso con la implantación completa y adecuada de 
los objetivos acordados y de la agenda para la próxima década 
(Derecho de la Unión Europea, 2014).
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2.8. Declaración de Bucarest (abril de 2012)

En el comunicado los Ministros identificaron tres prioridades cla-
ve: la movilidad, la empleabilidad y la calidad. Mencionando tam-
bién que la dimensión social es de suma importancia ya que en ella 
se incluye la igualdad de acceso con posibilidades de finalización de 
los estudios.

Además, hicieron hincapié en la importancia de la enseñanza su-
perior con un aprendizaje permanente y centrado en el estudiante 
incluyendo la investigación e innovación para la capacidad de Euro-
pa de afrontar la crisis económica y para contribuir al crecimiento y a 
la creación de empleo. Los Ministros se comprometieron a convertir 
el reconocimiento automático de grados académicos comparables en 
un objetivo a largo plazo para el periodo 2010-2020 del Espacio Eu-
ropeo de Enseñanza superior (Derecho de la Unión Europea, 2014).

Cabe mencionar que en el verano del año 2000, surge un proyecto 
piloto en donde algunas instituciones de educación superior unieron 
esfuerzos y desarrollaron de manera conjunta algunas actividades, 
apoyados en los objetivos de la Declaración de Bolonia, el cual de-
nominaron “Proyecto Tuning - Sintonizar las estructuras educativas 
de Europa”, en él destaca la participación de las Universidades de 
Deusto (España) y Groningen (Holanda), entre otras.

El término Tuning pretendía transmitir la idea de que las uni-
versidades no tratan de armonizar sus programas de titulación, ni 
ningún tipo de planes de estudios europeos unificados, obligatorios o 
definitivos, sino simplemente fijar puntos de referencia, convergen-
cia y comprensión mutua.

El proyecto, que se apoya en anteriores experiencias de coopera-
ción realizadas en el marco de los Proyectos de redes temáticas de 
Sócrates-Erasmus y de los proyectos piloto ECTS, aborda varias de 
las líneas de acción señaladas en Bolonia y en particular, la adopción 
de un sistema de titulaciones fácilmente reconocibles y comparables, 
la adopción de un sistema basado en dos ciclos y el establecimiento 
de un sistema de créditos.

Su principal objetivo es determinar los puntos de referencia para 
el establecimiento, a escala europea, de las competencias genéricas y 
específicas para cada disciplina, en una serie de campos temáticos: 
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Matemáticas, Geología, Empresariales, Enfermería, Estudios Euro-
peos, Historia, Ciencias de la Educación, Física y Química (Univer-
sia, 2008).

3. Proyecto Tuning Latinoamérica

Desde sus inicios, a finales del 2004, el proyecto Tuning, buscó 
identificar e intercambiar información entre las instituciones de 
Educación Superior para el desarrollo de la calidad, efectividad y 
transparencia para mejorar la colaboración. Este proyecto es inde-
pendiente y está coordinado por Universidades de distintos países, 
tanto latinoamericanos como europeos. Una de sus principales preo-
cupaciones fue identificar cuáles serían las Competencias Genéricas 
para América Latina. Por lo que, se les solicitó a cada Centro Nacional 
que presentará una lista de las competencias genéricas consideradas 
como relevantes a nivel nacional (Universidad de Deusto, 2007).

En el Informe del Proyecto señalan que, los movimientos sociales, 
económicos y políticos dan muestras claras que nuestras sociedades 
necesitan contar con ciudadanos preparados cultural e intelectual-
mente para hacer frente a los desafíos del presente y del futuro, para 
dirigir sabia y satisfactoriamente sus propios destinos, así como asu-
mir el papel que deben jugar en el desarrollo de sus países.

La Educación Superior, por el rol que ocupan en la sociedad, son 
las organizaciones mejor preparadas para desempeñar una función 
clave en el diseño e implementación de estrategias adecuadas para 
arribar a esta meta. Tienen la misión y sobre todo, la responsabilidad 
fundamental de usar sus conocimientos, su tradición y su capacidad 
de innovación para preparar el futuro de América Latina.

La Educación Superior de acuerdo al Informe Proyecto Tuning 
(2004-2007) señala:

 Formar a sus estudiantes, dentro de una perspectiva en la que 
el aprendizaje sea una tarea vitalicia, para una carrera produc-
tiva y para la ciudadanía. Debe ser cada vez más consciente 
de que su misión está en permanente transformación, su vi-
sión en constante efervescencia y que su liderazgo en el campo 
de la elaboración y transmisión del conocimiento requiere de 
una nueva sensibilidad hacia los cambios sociales. Para ello, se 
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vuelve imprescindible el contacto y el intercambio regular de 
opiniones con otros actores interesados, del mundo académi-
co, como de otros sectores, tales como empresarios, referentes 
de la sociedad civil y gobiernos.

 La educación induce a la sociedad a progresar, pero al mismo 
tiempo, tiene que responder y adelantarse a los requerimien-
tos de esta última, elaborando estrategias que se adecuen a los 
programas de estudio que formarán los futuros profesionales y 
ciudadanos. En relación con esta perspectiva, el Marco de Ac-
ción para el Cambio y el Desarrollo de la Educación Superior, 
ha sido debatido y acordado internacionalmente, en ocasión de 
la Conferencia Mundial sobre la Educación Superior (1998), 
entre los ejes prioritarios propuestos, figuran: “una mejor ca-
pacitación del personal, la formación basada en las competen-
cias, la mejora y la conservación de la calidad de la enseñanza, 
la investigación y los servicios, la pertenencia de los planes de 
estudio, las posibilidades de empleo de los diplomados, el esta-
blecimiento de acuerdos de cooperación eficaces y la igualdad 
de acceso a los beneficios que reporta la cooperación interna-
cional. Proclama como misiones y funciones de la Educación 
Superior, entre otras, “proporcionar las competencias técnicas 
adecuadas para contribuir al desarrollo cultural, social y eco-
nómico de las sociedades” (Universidad de Deusto, 2007:34).

 Respecto a forjar una nueva visión “el objetivo es facilitar el 
acceso a una educación general amplia, y también a una edu-
cación especializada y para determinadas carreras, a menudo 
interdisciplinarias, centradas en las competencias y aptitudes, 
pues ambas preparan a los individuos para vivir en situaciones 
diversas y poder cambiar de actividad cuando sea necesario. 
(Universidad de Deusto, 2007:35)

4. El concepto de competencia

El término competencia no es un ejercicio simple. La misma de-
finición conlleva a nociones tales como la concepción del modo de 
producción y la transmisión del conocimiento, la relación educación-
sociedad, de la misión y valores del sistema educativo, de las prác-
ticas de enseñanza y de evaluación de los docentes y las actividades 
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y desempeño de los estudiantes. Ser competente significa también 
trabajar todos los días para adquirir nuevos conocimientos, habili-
dades y tener mejores actitudes ante lo que se presente en nuestra 
actividad cotidiana.

Una enunciación amplia lo define como:
 Capacidades que todo ser humano necesita para resolver, de 

manera eficaz y autónoma, las situaciones de la vida. Se fun-
damentan en un saber profundo, no sólo saber qué, y saber có-
mo, sino saber Ser persona en un mundo complejo cambiante 
y competitivo. (Universidad de Deusto, 2007:35)

Otra definición señala que las competencias son:
 Complejas capacidades integradas, en diversos grados, que la 

educación debe formar a los individuos para que puedan des-
empeñarse como sujetos responsables en diferentes situacio-
nes y contextos de la vida social y personal, sabiendo ver, hacer, 
actuar y disfrutar convenientemente, evaluando alternativas, 
eligiendo las estrategias adecuadas y haciéndose cargo de las 
decisiones tomadas. (Cullen C., 1996:20)

La definición de Competencias, que da Tuning Europa 
(2007:37), es la siguiente:

Las competencias representan una combinación dinámica, de co-
nocimiento, comprensión, capacidades y habilidades. Fomen-
tar las competencias es el objeto de los programas educativos. 
Las competencias se forman en varias unidades del curso y 
son evaluados en diferentes etapas. Pueden estar divididas en 
competencias relacionadas con un área de conocimiento (es-
pecíficas de un campo de estudio) y competencias genéricas 
(comunes para diferentes cursos).

Es decir, ser competente significa, cambiar en primer lugar consi-
go mismo para bien y en segundo lugar, significa desaprender lo que 
se haya aprehendido mal, para modificarlo con nuevas estrategias 
técnicas-metodológicas, con nuevas actitudes y destrezas necesarias 
para desempeñar una determinada tarea, misma que se verá refleja-
da con los nuevos saberes y haceres en el ejercicio profesional.

Bravo Salinas (2007:6-10) menciona que una enseñanza basada 
en competencia puede aportar muchas ventajas a la educación, tales 
como:
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a) Identificar los perfiles profesionales y académicos de las titu-
laciones y programas de estudio. Una de las primeras tareas es 
trabajar con el perfil de egreso e identificar las competencias 
que deberá adquirir al egresar, para de ahí continuar con la 
elaboración del plan de estudios, las unidades de aprendizaje y 
el reparto de los créditos.

b) Desarrollar un nuevo paradigma de educación vinculado 
principalmente hacia la gestión del conocimiento y centrado 
en el aprendizaje del estudiante. En el paradigma enseñanza-
aprendizaje el interés ya no se centra en el profesor, sino se 
centra principalmente en cómo el estudiante aprende, lo que 
exige más compromiso efectivo, más responsabilidad porque 
ahora el propio estudiante deberá desarrollar la capacidad de 
manejar información original, buscarla, analizarla, comparar-
la, seleccionarla, comprenderla y evaluarla, utilizando diversos 
medios.

c) En una sociedad del conocimiento, las personas precisan ser 
capaces de manejar la información no sólo para informarse, 
sino para formarse, seleccionando lo que sea apropiado para 
un determinado contexto, aprender continuamente a lo largo 
de la vida, comprender lo aprendido y ponerlo en práctica, de 
tal manera que pueda adaptarse a situaciones nuevas y cam-
biantes que nos está tocando vivir.

d) Búsqueda de mayores niveles de empleabilidad y ciudadanía. 
Las competencias, destrezas, habilidades y los saberes que ad-
quieren los educandos, contribuye para que tengan mejores 
niveles de empleabilidad y son aptos para que resuelvan los 
problemas que se les vayan presentando.

 Para el horizonte 2015 el espacio de América Latina, el Cari-
be y la Unión Europea de Educación, se plantea entre otras 
metas, alcanzar la constitución de mecanismos de compara-
bilidad eficaces que permitan el reconocimiento de estudios, 
títulos y competencias, sustentados en sistemas nacionales de 
evaluación y la acreditación de programas educativos con re-
conocimiento mutuo, basado en códigos de buenas prácticas 
y en la confianza mutua entre las educaciones de Educación 
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Superior. Consolidando programas que fomenten una intensa 
movilidad de estudiantes y profesores.

También, los acuerdos firmados en Valparaíso en la Conferencia 
Iberoamericana de Educación (2007), entre otros, menciona que:

 La educación es una herramienta fundamental, a través de la 
cual Iberoamérica puede avanzar decididamente en la solu-
ción de sus más graves problemas: la pobreza y la desigualdad. 
Gracias a la Educación, menciona el documento se forma a las 
personas en el ejercicio de la ciudadanía, se logran mayores 
niveles de protección para los grupos sociales más vulnerables 
y se fomenta la equidad en el acceso al bienestar. (p. 1)

Asimismo en la Reunión del Distrito Federal del 2005, el acuer-
do fue “la conformación de redes de cooperación e intercambio aca-
démico como un medio eficaz para la construcción del Espacio Ibe-
roamericano del Conocimiento” (OEI, 2010:259).

Por tal razón el Modelo Pedagógico que se pudiera implementar, 
involucra la formación por competencias propone obviar las barreras 
entre la escuela y la vida cotidiana en la familia, el trabajo y la comu-
nidad, estableciendo un hilo conductor entre el conocimiento coti-
diano, el académico y el científico. (Mockus, A y Col., 1997) Así, al fu-
sionarlos, plantea la formación integral que abarca: Conocimientos: 
capacidad cognitiva; que tiene relación con el (saber); Habilidades y 
destrezas: capacidad sensorio-motriz que tiene relación con (saber 
hacer en la vida y para la vida con aptitudes para saber emprender) 
y las afectivas: que se relacionan con las actitudes y valores, con el 
saber ser, el saber vivir en comunidad y saber trabajar en equipo.

Al debilitar las fronteras entre el conocimiento escolar y extraes-
colar, se reconoce el valor de múltiples fuentes de conocimiento, co-
mo la experiencia personal, los aprendizajes previos en los diferentes 
ámbitos de la vida de cada persona, la imaginación, el arte y la crea-
tividad.

5. Tipos de competencia

Abarca las competencias básicas que son entre otras, las de lec-
tura y escritura de textos complejos, capacidades para razonamiento 
lógico matemático, de análisis y de síntesis, de argumentación, etc., 
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más los tres tipos de competencias genéricas: instrumentales, inter-
personales y sistémicas; las competencias específicas y como parte de 
ellas, las competencias especializadas educativas.

5.1. Competencias básicas

Se definen como una combinación de conocimientos, procedi-
mientos y actitudes adecuadas al contexto mencionado anteriormen-
te. Son tanto un “saber hacer” como un “saber ser y estar” que todas 
las personas precisan para su realización y desarrollo personal, así 
como para el ejercicio de una ciudadanía activa, la inclusión social y 
el empleo.

En ningún caso, las competencias básicas deben interpretarse 
como si fuesen un conjunto de aprendizajes mínimos comunes, de 
hecho, el currículo incluye un conjunto más amplio de aprendizajes 
deseables. Deben desarrollarse durante las etapas de educación in-
fantil, primaria y secundaria obligatoria y postobligatoria, donde se 
mantendrán y actualizarán en el contexto del aprendizaje permanen-
te, es decir también le corresponde al Nivel Medio y Superior.

La incorporación de las competencias básicas al nuevo currículo 
resaltará los aprendizajes que se consideran imprescindibles desde 
un planteamiento integrador orientado a la aplicación efectiva de los 
saberes adquiridos, garantizando una educación que dé respuesta a 
las necesidades reales de la época en que vivimos (calidad), al tiempo 
que de constituyan en la base común de la formación ciudadana para 
todo el alumnado (equidad).

Su principal contribución consiste, pues, en orientar la enseñanza, 
facilitando la identificación de aquellos contenidos que se consideran 
relevantes para su desarrollo y los criterios de evaluación que per-
mitirán valorarlas, planteando un enfoque integrador del currículo 
escolar y evitando prácticas fragmentadoras y descontextualizadas.

5.2. Competencias genéricas

Son aquellas compartidas por distintas ocupaciones o varios ám-
bitos de conocimiento. Son competencias apropiadas para la mayo-
ría de las profesiones y están relacionadas con el desarrollo personal 
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y la formación ciudadana. Describen comportamientos asociados a 
desempeños comunes a diversas ocupaciones y ramas de actividad 
productiva (analizar, planear, interpretar, negociar…) Permiten la 
organización, agrupación de familias profesionales u ocupacionales.

 Se puede decir que las competencias genéricas identifican los 
elementos compartidos, comunes a cualquier titulación, tales 
como la capacidad de aprender, de tomar decisiones, de dise-
ñar proyectos, las habilidades interpersonales, entre otras. Las 
mismas se complementan con las competencias relacionadas 
con cada área de estudio, cruciales para cualquier título, y re-
queridas a la especificidad propia de un campo de estudio.

 El proyecto Tuning propone, entre otras: capacidad de análi-
sis y síntesis, toma de decisiones, capacidad de aplicar los co-
nocimientos en la práctica, trabajo en equipo, planificación y 
gestión del tiempo, habilidades interpersonales, conocimien-
tos generales básicos sobre el área de estudio, liderazgo, co-
nocimientos básicos de la profesión, capacidad de trabajar 
en equipo multidisciplinar, comunicación oral y escrita en la 
propia lengua, capacidad para comunicarse con personas no 
expertas en la materia, conocimiento de una segunda lengua, 
apreciación de la diversidad y multiculturalidad, habilidades 
básicas en el manejo del ordenador, habilidad para trabajar en 
un contexto internacional, habilidades de investigación, co-
nocimiento de culturas y costumbres de otros países, capaci-
dad de aprender, habilidad para trabajar de forma autónoma, 
habilidades de gestión de la información, diseño y gestión de 
proyectos, capacidad crítica y autocrítica, iniciativa y espíritu 
emprendedor, capacidad para adaptarse a nuevas situaciones, 
compromiso ético, capacidad para generar nuevas ideas (crea-
tividad), preocupación por la calidad, resolución de proble-
mas, motivación de logro, entre otros. (Universidad de Deusto, 
2007:37)

En una sociedad cambiante, donde las demandas tienden a estar 
en constante reformulación, esas competencias y destrezas genéricas 
son de gran importancia. La elección de una enseñanza basada en el 
concepto de competencia, como punto de referencia dinámico y per-
fectible, puede aportar muchas ventajas a la educación.
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Relación de competencias genéricas, comunes para cualquier ti-
tulación:

Comprende en términos generales las competencias instrumenta-
les que son la capacidad de análisis y síntesis; de organizar y planifi-
car; tener conocimientos generales básicos y de la profesión que ejer-
cerá desde un inicio, así como de una segunda lengua; habilidades 
para buscar y analizar información, de comunicación oral y escrita, 
que sepa resolver problemas y tomar decisiones.

Igualmente las Competencias interpersonales, son fundamenta-
les en el desarrollo de cualquier ser humano y es la capacidad crítica y 
autocrítica, la capacidad para trabajar en equipo y saber comunicarse 
con expertos de otras áreas, otras disciplinas en un contexto nacional 
e internacional así como tener un compromiso ético personal e inter-
personal.

Equivalentemente las competencias sistémicas, juegan un papel 
importante también ya que incluye la capacidad de aplicar los cono-
cimientos en la práctica; de adaptarse a nuevas situaciones para ge-
nerar nuevas ideas, diseñar y gestionar nuevos proyectos; preocupar-
se y ocuparse por la calidad, tener la motivación para cumplir metas, 
es decir tener un espíritu emprendedor que se logra con la habilidad 
de investigar y seguir aprendiendo a lo largo de la vida, conociendo 
nuevas culturas y costumbres de otros países, entre otros.

5.3. Competencias específicas

Son aquellas propias de una ocupación, profesión o ámbito de co-
nocimiento. Suponen la capacidad de transferir las destrezas y los co-
nocimientos a nuevas situaciones dentro del área profesional y a pro-
fesiones afines. A continuación se presenta un listado en educación 
que da cuenta de las competencias específicas surgidas en el proceso 
de debate y consulta realizado en las reuniones Tuning América Lati-
na con la participación de los diferentes países, entre otras son:
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Tabla N°1. Competencias especializadas en educación

Domina la teoría y metodología curri-
cular para orientar acciones educativas 
(diseño, ejecución y evaluación).

Educar en valores, formación ciudadana y 
democrática.

Domina los saberes de las disciplinas 
del área de conocimiento de su espe-
cificidad.

Investiga en educación y aplica los resul-
tados en la transformación sistémica de 
las prácticas educativas.

Diseña y operacionaliza estrategias de 
enseñanza y aprendizaje según contex-
tos.

Genera innovaciones en distintos ámbitos 
del sistema educativo.

Proyecta y desarrolla acciones educati-
vas de carácter interdisciplinario.

Conoce la teoría educativa y hace uso crí-
tico de ella en diferentes contextos.

Conoce y aplica en el accionar edu-
cativo las teorías que fundamentan la 
didáctica general y las didácticas espe-
cíficas.

Reflexiona sobre su práctica para mejorar 
su quehacer educativo.

Identifica y gestiona apoyos para aten-
der necesidades educativas específicas 
en diferentes contextos.

Orienta y facilita con acciones educativas 
los procesos de cambio en la comunidad.

Diseña e implementa diversas estra-
tegias y procesos de evaluación de 
aprendizajes con base en criterios de-
terminados.

Analiza críticamente las políticas educa-
tivas.

Diseña, gestiona, implementa y evalúa 
programas educativos.

Genera e implementa estrategias educati-
vas que respondan a la diversidad socio-
cultural. 

Selecciona, elabora y utiliza materiales 
didácticos pertinentes al contexto.

Asume y gestiona con responsabilidad su 
desarrollo personal y profesional en for-
ma permanente.

Crea y evalúa ambientes favorables y 
desafiantes para el aprendizaje

Conoce los procesos históricos de la edu-
cación de su país y Latinoamérica.

Desarrolla el pensamiento lógico, críti-
co y creativo de los educandos.

Conoce y utiliza las diferentes teorías de 
otras ciencias que fundamentan la educa-
ción: lingüística, filosofía, sociología, psi-
cología, antropología, política e historia.

Logra resultados de aprendizaje en di-
ferentes saberes y niveles.

Interactúa social y educativamente con 
diferentes actores de la comunidad para 
favorecer los procesos de desarrollo.
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Diseña e implementa acciones educati-
vas que integran a personas con nece-
sidades específicas.

Produce materiales educativos acordes 
con diferentes contextos para favorecer 
los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Selecciona, utiliza y evalúa las tecnolo-
gías de la comunicación e información 
como recurso de enseñanza-aprendi-
zaje.

Fuente: Universidad de Deusto. (2007). Reflexiones y Perspectivas de la 
Educación Superior en América Latina. Informe Final. Proyecto Tuning 

América Latina (2004-2007) p. 142.

6. La competencia evaluadora del profesor en educación 
superior

Del conjunto de las competencias especializadas en la educación, 
dos ejemplos se vinculan de manera específica a la competencia eva-
luadora del profesor, éstos son: Diseña e implementa diversas estra-
tegias y procesos de evaluación de aprendizajes con base en criterios 
determinados, Domina la teoría y metodología curricular para orien-
tar acciones educativas (diseño, ejecución y evaluación).

En el nivel de educación superior se necesita que el profesor sea 
un formador competente en diversas funciones de actuación y desa-
rrollo profesional. Como planificador, adapta situaciones y rediseña 
el curso que imparte; en la gestión y coordinación, está inscrito en la 
dinámica y organización institucional en beneficio del servicio edu-
cativo que realiza; en investigación e innovación, puede autoevaluar 
su desempeño y analizar su intervención y el programa desarrollado, 
dando respuesta a las necesidades detectadas (Tejada, 2002). Tam-
bién debe ser competente al evaluar.

No obstante, a lo señalado, diversas investigaciones muestran a 
la evaluación del aprendizaje como una categoría didáctica poco de-
sarrollada, y tanto su concepción como su práctica son considera-
das como vía para acreditar y certificar asignaturas, dejando de lado, 
propiciar el desarrollo del estudiante y contribuir a su aprendizaje 
integral.

La baja calidad de muchas evaluaciones se atribuye a la falta de 
oportunidades que tienen los profesores para desarrollar sus compe-
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tencias evaluativas (Stiggins y Arter, 2002, citados en F. Martínez, 
2012). Moreno expresa que conforme se avanza en el sistema educa-
tivo hasta llegar al nivel superior “la práctica de la evaluación se hace 
más perversa” (2009, p. 571).

Asimismo se manifiesta que existe incongruencia entre los mo-
delos de enseñanza y evaluación, ya que las prácticas evaluativas son 
asistemáticas, con falta de precisión y claridad; el enfoque se orienta 
a la medición de recursos como agregado de resultados sin conside-
rar el andamiaje cognitivo del estudiante (Castañeda, 2011; Díaz−
Barriga, 2006).

Para evaluar competencias, con todo lo que ello implica, según lo 
expuesto en el desarrollo de este capítulo, el desafío es superar medi-
ciones sobre rasgos superficiales de éstas en el nivel superior, ya que 
en ocasiones la calificación se asigna como resultado al final de la 
clase o de un periodo de estudios, como recompensa a lo realizado, o 
como resultado de un examen para evaluar lo aprendido, sin recono-
cer el valor intrínseco del aprendizaje.

La presión externa institucional fomenta el mayor uso de pruebas 
y con ello el entrenamiento de los estudiantes para alcanzar resulta-
dos cuantitativos y la comprobación de resultados; descuidando la 
importancia de la evaluación del aprendizaje en tres elementos im-
portantes: la formación docente, el trabajo áulico y las investigacio-
nes sobre el tema.

Es fundamental el desarrollo de mejores prácticas evaluativas que 
valoren el nivel de calidad de desempeño mediante los criterios co-
rrectos, la metodología pertinente y la gestión institucional que fo-
mente la competencia evaluadora docente para evaluar apropiada-
mente las competencias de los estudiantes.

 Ante los nuevos escenarios mundiales que involucran presio-
nes de los ámbitos: político, científico y social; la responsabi-
lidad de las instituciones educativas es ineludible, por lo que 
se demandan nuevas estructuras y funcionamiento de los cen-
tros educativos; mayor compromiso profesional e institucional 
desde una perspectiva de acción e intervención; evaluación 
del desempeño docente y de lo que acontece en las institucio-
nes que se dedican a los procesos formativos. La evaluación es 
esencial en la estimulación y planificación del cambio, ya que 
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proporciona retroalimentación útil para el diagnóstico, com-
probación de los progresos, resolución de problemas. (Corde-
ro, 2010:5)

La meta es posibilitar la práctica evaluativa con sustento en ac-
ciones significativas y coherentes centradas en el estudiante, en el 
trabajo colaborativo, los proyectos situados, el conocimiento escolar 
contextualizado, la pertinencia social y personal, la participación ac-
tiva y reflexiva desde el aprender−hacer, sobre todo, avanzar en la 
autogestión y autodeterminación del estudiante y del ejercicio pro-
fesional competente, porque el impacto de las prácticas evaluativas 
está condicionado por la conceptualización que tiene el profesor, los 
recursos que pone en juego, la intervención que realiza, la experien-
cia que posee, el contexto de desarrollo y el compromiso de los estu-
diantes, entre otros elementos.

La nueva visión requiere realizar una práctica evaluativa auténtica 
que permita la dirección asertiva del proceso enseñanza aprendizaje; 
la innovación que admita la reflexión en contextos reales y el análisis 
de problemas situados en escenarios complejos. Lo anterior requiere 
comprender que enseñar, aprender y evaluar, poseen influencia recí-
proca y conforman un proceso integral que se potencia.

La institución posee un papel fundamental para alcanzar las fina-
lidades educativas relacionadas a lo cultural y social, de ella depende 
que la formación de los estudiantes esté relacionada con los conoci-
mientos, los valores, las actitudes, los procedimientos, y las destrezas 
que viabilizan a la socialización según los prototipos culturales.

De este modo, el aprendizaje se presenta en un momento deter-
minado, de manera individual, intencional, consciente, con interiori-
zación y adjudicación de representaciones y procesos; como práctica 
constructiva de significados e interacción conjunta y mediación de 
otros, en un contexto cultural y con orientación hacia metas espe-
cíficas que abarca actividades recíprocas; inmiscuye una cadena de 
situaciones de intención−acción−reflexión, en un todo que involucra 
toda la dimensión del ser humano: mente, cuerpo, afectos, percep-
ciones, estímulos, motivación y conducta y para ello, se necesita una 
evaluación que incida favorablemente en la formación, congruente a 
esa nueva concepción del aprendizaje; considerando el contexto don-
de ocurre, el contenido adquirido, las situaciones educativas comple-
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jas, el pensamiento de alto nivel y la comprensión de los fenómenos 
observados.

Wolf, Bixby, Gleen y Gardner, citados por Castañeda (2011) nom-
braron al nuevo enfoque como la epistemología de la mente, estudia-
ron la ejecución compleja como parte de las situaciones educativas, 
las cuales son parte del ambiente educativo en el nivel superior. Las 
actividades cada vez se asocian más a la interdisciplinariedad, diver-
sidad de puntos de vista, conocimiento y aplicación de las Tecnolo-
gías de la Comunicación y de la Información, realización de reportes 
de investigación y presentación de resultados ante audiencias críticas 
desde una postura ética y profesional, en contraste con formas de 
evaluación pasivas, estáticas y descontextualizadas.

Los nuevos capitales culturales requieren nuevas prácticas evalua-
tivas, aproximadas a un modelo gradual de evaluación del desarrollo, 
que determine el estado de partida del estudiante y las situaciones 
futuras, mostrando su cognición, y de manera precisa se determine 
qué sucede y qué se puede corregir y dónde se puede intervenir.

Castañeda agrega lo siguiente:
 La medición cognitiva debe ser capaz de proveer índices de 

cambio en la organización y estructura del conocimiento e 
índices de precisión, velocidad y de demanda de recursos de 
las habilidades cognitivas que se ejecutan. Entonces la identi-
ficación precisa de los mecanismos responsables del desarrollo 
gradual de los niveles de pericia permite exploraciones más 
confiables, gracias a la comprensión de lo que genera éxito y 
errores, más que la sola descripción estadística de qué es lo que 
logró o no un estudiante en particular. (p. 221)

La evaluación en estas condiciones sirve de puente para la re-
flexión, la acción, el replanteamiento y el mejoramiento de la ense-
ñanza; es más cualitativa, con enfoque en el desempeño y habilidades 
de alto nivel; situada, como caso único de un ambiente de aprendiza-
je específico. El marco para hacerlo es considerar qué aprender, qué 
evaluar, cómo hacerlo y para qué; utilizando estrategias de evalua-
ción integrales, asimismo que los estudiantes conozcan los objetivos 
de la tarea, el nivel cognitivo que se busca desarrollar y los criterios 
evaluativos específicos.
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Se hace necesario evaluar aprendizajes complejos mediante ta-
reas auténticas centradas en el desarrollo de habilidades prioritarias 
y logros esperados; encuadrar elementos de criterios y estándares de 
evaluación de desempeño claros y apropiados, diseño de dispositivos 
de evaluación, y sobre todo, reflexión de la enseñanza−evaluación 
(Díaz−Barriga, 2006).

Al respecto, el profesor requiere saber diseñar instrumentos, 
comprender la importancia de la autoevaluación y autogestión del 
conocimiento. Pasar de la aprobación con el mínimo esfuerzo a la 
evaluación de aprendizajes complejos, lo cual se desarrolla a largo 
plazo, ya que no es un aprendizaje unilateral o superficial, al contra-
rio, es difuso, propiciado en un contexto no estructurado totalmente, 
diverso, y en situaciones de incertidumbre. En relación con esta pers-
pectiva, el reto es la competencia evaluadora del docente.

6.1. Las categorías de la competencia evaluadora del 
docente

Algunas ejemplos de competencias del profesor con base a tres 
tipos, son las siguientes: (tomado de Tejada, 2002, p. 101. Desde la 
lógica de categorías de competencias en diferentes dominios —deri-
vadas de la línea de Brunk, 1994; Bessire & Guir, 1995: Guir, 1996; 
CIFO, 2000).

a) Competencias teóricas o conceptuales (analizar, comprender, 
interpretar) integrando el saber —Conocimientos— relativos 
a la profesión (conocimientos del contexto general, institucio-
nal, aula, taller, conocimientos sobre bases psicopedagógicas 
de la información, teorías del aprendizaje, conocimiento de los 
destinatarios, macrodidáctica, psicopedagogía, orientación.) y 
el saber hacer cognitivos (implicando el tratamiento de la in-
formación, estrategias cognitivas.).

b) Competencias psicopedagógicas y metodológicas (saber apli-
car el conocimiento y el procedimiento adecuado a la situación 
concreta) integrando el saber y el saber hacer —Procedimien-
tos, destrezas, habilidades—. Desde la planificación de la for-
mación hasta la verificación de los aprendizajes, pasando por 
las estrategias de enseñanza y aprendizaje, tutoría, monitori-



88 Dra. Esperanza Lozoya Meza

zación, implicando en ello diferentes medios y recursos didác-
ticos, incluyendo las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación.

c) Competencias sociales (saber relacionarse y colaborar con 
otras personas de forma comunicativa y constructiva) inte-
grando el saber ser y el saber estar —Actitudes, valores y nor-
mas—. Incluye competencias de organización, administración, 
gestión, comunicación y animación en la formación (procesos 
de grupo, trabajo en equipo, negociación, relación interperso-
nal, liderazgo, análisis estratégico interno y externo, márque-
tin formativo).

El binomio práctica docente−práctica evaluativa, precisa alinear-
se a las nuevas demandas de la formación en competencias para su-
perar patrones limitantes, legitimar el logro del aprendizaje comple-
jo e involucrar diversidad de saberes como los siguientes:

 Saber: Conocimientos para comprender situaciones y proble-
mas relativos a la práctica docente, por lo que se requiere for-
mación para la enseñanza y la gestión de aprendizajes con sen-
tido y significado en la vida cotidiana y la práctica profesional 
del profesor y los estudiantes.

 Saber hacer: Procedimientos, conocimientos para actuar con 
habilidad y propiciar respuestas concretas ante los problemas 
generados en la práctica; para ello se requiere de una forma-
ción y educación continua para los dominios del campo disci-
plinar en el cual se ejerce la docencia.

 Saber ser: Actitudes y valores que se establecen en las activi-
dades educativas, por lo que se requiere formación humana y 
ética profesional. (Farfán et al., 2010, p. 62)

Para realizar la práctica evaluativa, el profesor pone en juego di-
versos recursos integrados en tres categorías: Conocimientos, Pro-
cedimientos y Actitudes, mismas que están relacionadas con los di-
versos saberes involucrados “saber”, “saber hacer”, “saber ser” y 
“saber estar”. La relación se describe a continuación:

a) Conocimientos: El conocimiento de los procesos de cog-
nición del estudiante y de los niveles a los que puede im-
pulsar el aprendizaje, como oportunidad para favorecer el 
desarrollo de habilidades cognitivas complejas. Conocimien-
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tos implicados con el Concepto de evaluación, la Función de la 
evaluación y la Teoría evaluativa. El “saber”.

b) Procedimientos: Conocimientos para actuar con habilidad al 
evaluar, al realizar el encuadre, organizar situaciones educa-
tivas y estrategias evaluativas, planear y diseñar recursos eva-
luativos que se convierten en medios y formas orientadas hacia 
intervenciones significativas. Toma en cuenta los Criterios de 
evaluación, la Metodología y la Gestión institucional. El “saber 
hacer”.

c) Actitudes, el “saber ser” y “saber estar”: implica infundir el 
modelaje evaluativo congruente a la coconstrucción de apren-
dizajes situados y diversidad de interacciones y ambientes de 
aprendizaje colaborativos; avanzando a integrar todos los otros 
saberes. La reflexión sobre la Importancia de la evaluación; la 
autorregulación, la metacognición y la trascendencia en situa-
ciones reales como actitud en la Evaluación permanente y la 
responsabilidad de actuar con sentido al evaluar para incidir 
favorablemente en la formación.

Es importante: “saber” cómo evaluar los conocimientos asociados 
al aprendizaje complejo; intervenir con procedimientos, mediante el 
“saber hacer” con un trayecto metodológico certero; poseer el cono-
cimiento condicional del para qué, una actitud asociada al entorno 
humanista y ético de la evaluación de la práctica situada en la inte-
racción con otros, para llegar al “saber ser” con actitud sostenida de 
la evaluación para el aprendizaje y “saber estar” de la evaluación, de 
manera trascendente y eficaz, como profesor y profesional compe-
tente.

7. Reflexión final

Después de revisitar el trabajo desarrollado en el Espacio Euro-
peo y Latinoamericano relacionado con la formación en competen-
cias que tiene como finalidad en esos contextos articular puntos de 
referencia, posibilitar la convergencia y una mejor comprensión de 
lo que acontece en el nivel superior; derivado de ello, es fundamental 
reflexionar sobre cómo evaluar esa formación que tiende al apren-
dizaje complejo asociado a tareas integrales, sistemáticas, estructu-
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radas, ordenadas, con diversos niveles de complejidad. De lo cual se 
desprende como parte ineludible, favorecer la evaluación pertinente, 
su función formativa y el efecto pedagógico, mediante las orientacio-
nes y ajustes necesarios durante la trayectoria estudiantil llevando 
del estado inicial a la transformación de las posibilidades de los estu-
diantes de forma gradual y competente.

De no hacerlo de esa forma, queda evidente una concepción ad-
ministrativa de la evaluación en el nivel superior, al desconocer y des-
aprovechar su potencial en caso de que la información no se utilice 
para influir con sentido y sustento en el proceso de enseñanza apren-
dizaje. Un efecto diferente es el valor agregado al impactar favora-
blemente en lo que se aprende, mediante una distribución educativa 
más rápida y de calidad; para lo cual, es necesario tomar en cuenta 
el binomio: competencias a desarrollar en estudiantes y competencia 
evaluativa docente, en función de una evaluación para el aprendizaje.

8. Referencias bibliográficas

Bravo, Néstor. (2007) Competencias Proyecto Tuning-Europa, Tuning.-América 
Latina. [En línea] Recuperado el agosto del 2015. Disponible en: http://
www.cca.org.mx/profesores/cursos/hmfbcp_ut/pdfs/m1/competencias_
proyectotuning.pdf

Burriel, Carmen. Coord. (2006) Guía del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior. [En línea] Recuperado el agosto del 2015. Disponible en: http://www.
madrid.org

Castañeda, Sandra. (2011). Evaluación informativa del aprendizaje comple-
jo: ¿tarea pendiente en la universidad? En A. Díaz−Barriga & T. Pacheco 
(Comps.), Evaluación y cambio institucional (reimpresión) (pp. 201-227). 
México: Editorial Paidós Mexicana.

Conferencia Mundial sobre Educación Superior (1998). La Educación Superior 
en el Siglo XXI: Visión y Acción, 5 al 9 de octubre, Sede de la UNESCO, 
París. [En línea] Recuperado el agosto del 2015. Disponible en: http://unes-
doc.unesco.org/images/0011/001163/116345s.pdf

Cordero, Ruth. (2010, octubre). La mejora del desempeño evaluativo docente: 
Enfoque de competencias para la innovación educativa. Ponencia presenta-
da en el V Congreso Internacional de Innovación Educativa. Enfoque basado 
en competencias: Innovar en Educación, Mérida, Yucatán, México.

Cullen, Carlos. (1996), “El debate epistemológico de fin de siglo y su incidencia 
en la determinación de las competencias científico tecnológicas en los dife-
rentes niveles de la educación formal. Parte II”. En Novedades Educativas, 
núm 62. Buenos Aires.



91Una visión de las competencias educativas su implementación...

De Garay, Adrián. (2012) Los diez primeros años del Proceso de Bolonia en la 
educación superior en Europa. Revista de la Educación Superior. Vol. XLI 
(2), No. 162, Abril - Junio. Disponible en: http://publicaciones.anuies.mx/
pdfs/revista/Revista162_S3A1ES.pdf

Derecho de la Unión Europea (2014) Proceso de Bolonia: creación del Espacio 
Europeo de Enseñanza Superior. En Síntesis de la legislación de la UE, Sínte-
sis por temas: nivel 1: Educación, formación, juventud, deporte. Recuperado 
el agosto del 2015. Disponible en: http://eur-lex.europa.eu/legal-content/
ES/TXT/?uri=URISERV:c11088

Díaz−Barriga, Frida. (2006). Enseñanza situada: Vínculo entre la escuela y la 
vida (1ª. ed.). México: McGraw-Hill Interamericana.

Espacio Europeo de la Educación Superior (2015) Desarrollo Cronológico. Re-
cuperado el agosto del 2015. Disponible http://www.eees.es/es/eees-desarro-
llo-cronologico

Farfán, Pedro., Pérez, Irma., González, Mercedes., Huerta, Jesús., López, Arace-
li., Crocker, René.,  Zambrano, Rogelio. (2010). Competencias profesionales 
integradas. Una propuesta para la evaluación y reestructuración curricular 
en educación superior (1ª. ed.). México: Universidad de Guadalajara. Centro 
Universitario de Ciencias de la Salud.

Foro Social Ibérico Para la Educación (2005) Proceso de Bolonia: Resumen de 
las declaraciones/comunicados de los Ministros europeos. Recuperado el 
agosto del 2015. Disponible en: http://alteritat.net/eupv/fsipe/resumen.htm

Martínez, Felipe. (2012). Investigación empírica sobre el impacto de la evalua-
ción formativa. Revisión de la literatura. Revista Electrónica de Investiga-
ción Educativa, 14 (1), 1-15. Recuperado en http://redie.uabc.mx/vol14no1/
contenido-martinezrizo12.html

Martínez, José. (2011). Desarrollo Histórico del Espacio Europeo de Educación 
Superior a Través de los Documentos, Encuentros y Declaraciones Funda-
cionales. Cuadernos de Educación y Desarrollo. Vol 3, Nº 31 (septiembre). 
Disponible en: http://www.eumed.net/rev/ced/31/jamg.html

Mockus, A. y Col., “Epilogo El debilitamiento de las fronteras de la escuela”. En 
Las Fronteras de la Escuela. 1ª Ed. Santafé de Bogotá, Cooperativa Editorial 
Magisterio, 1997, 75-81 (citado en el Documento de Buenos Aires. Documen-
tos sobre algunos aportes al concepto de competencias desde la perspectiva 
de América Latina A.2. Las competencias en la Educación Superior (Análida 
Elizabeth Pinilla Roa).

Moreno, Tiburcio. (2009, abril-junio). La evaluación del aprendizaje en la uni-
versidad. Tensiones, contradicciones y desafíos. En Revista Mexicana de In-
vestigación Educativa (RMIE) 14 (41), 563-561.

Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cul-
tura (OEI) (2010). 2021 Metas Educativas. La Educación que queremos para 
la Generación de los Bicentenarios. Recuperado el agosto del 2015. Disponi-
ble en: http://www.oei.es/metas2021.pdf



92 Dra. Esperanza Lozoya Meza

Tejada, José. (2002). La formación de formadores. Apuntes para una propuesta 
de plan de formación. Revista Educar, 30, 91-118. Bellaterra, Barcelona, Es-
paña: Universitat Autònoma de Barcelona. Servei de Publicacions.

UMA. Universidad de Málaga (2015) Espacio Europeo de la Educación Supe-
rior. [En línea] Recuperado el agosto del 2015. Disponible en: http://www.
uma.es/eees/

Universia (2008) Europa ante el Espacio Europeo de Educación Superior. [En 
línea] Recuperado el agosto del 2015. Disponible en: http://eees.universia.
es/europa/europa-espacio-europeo-educacion-superior.pdf

Universidad de Deusto (2007) Reflexiones y Perspectivas de la Educación Su-
perior en América Latina. Informe Final - Proyecto Tuning (2004-2007). 
Recuperado el agosto del 2015. Disponible en: http://tuning.unideusto.org/
tuningal/index.php?option=com_docman&task=down&bid=54

XVII Conferencia Iberoamericanas de Educación Valparaíso (2007) Declara-
ción de Valparaíso. Chile, 23 de julio. [En línea] Recuperado el agosto del 
2015. Disponible en: http://www.oei.es/xviicie.htm



Capítulo 4

La docencia universitaria en el nuevo 
contexto enseñanza-aprendizaje por 
competencias

José Tejada Fernández1

Depto. Pedagogia Aplicada
Universitat Autònoma de Barcelona

Resumen: No han sido pocos los cambios acaecidos en la última década en educa-
ción superior, tanto en lo relativo a la estructura de dicho nivel educativo y su organiza-
ción, motivados por los procesos de convergencia hacia un EEES, con un enfoque de la 
formación con énfasis en los perfiles y competencias profesionales, por encima de los 
planteamientos tradicionales más ligados a los contenidos disciplinares.

Ello ha dado pie a todo un cambio de paradigma educativo a la hora de afrontar el 
proceso enseñanza-aprendizaje, que conlleva nuevos planteamientos en dicho proceso. 
En este contexto el papel del profesor universitario es clave para garantizar la calidad de 
la docencia universitaria. Los elementos a considerar en este nuevo marco educativo nos 
retrotraen, pues, a la competencia profesional, que, de una parte, nos remite a las propias 
competencias profesionales del profesor —perfil docente— que es responsable, de otra 
parte, del propio proceso de formación y desarrollo de competencias profesionales de 
los alumnos. También, en tal dirección, la formación del profesorado adquiere un nuevo 
protagonismo, junto con la innovación docente.

Palabra clave: Docencia universitaria, formación por competencias, perfil profesio-
nal, competencias docentes, formación profesorado, estrategias formación.

Keywords: university teaching, formation for competences, professional profile, tea-
ching competences, training faculty, formation strategies

1 Licenciado en Psicología y en Pedagogía, Doctor en Ciencias de la Educación, es 
Catedrático de Didáctica y Organización Escolar en el Depto. de Pedagogía Apli-
cada de la Universidad Autónoma de Barcelona.Especialista en formación para 
el trabajo, evaluación de programas, innovación y formación de profesionales de 
la formación, formacion por competencias. En la actualidad es Coordinador Ge-
neral del Grupo de Investigación CIFO, grupo consolidado por el Departament 
d’Universitats, Recerca i Societat de la Informació (Generalitat de Catalunya), 
SGR-0512.



94 José Tejada Fernández

Sumario: 1. Introducción; 2. De un contexto de cambio a un cambio de paradig-
ma en el proceso E-A; 2.1 Los cambios acaecidos en la educación superior; 2.2 
Un cambio de paradigma de enseñanza-aprendizaje; 3. La docencia en el nuevo 
escenario; 3.1 Perfil competencial docente: Nuevos roles, funciones y competen-
cias; 3.2 Implicaciones para la formación-profesionalización del docente univer-
sitario; 4. Referencias bibliográficas

1. Introducción

No podemos desarrollar una concepción de la educación superior 
centrada en el logro de las competencias, en el aprendizaje del alum-
no, en la innovación como medio para alcanzar la calidad y la exce-
lencia, sin incidir de manera clara en el profesorado y en sus propias 
competencias.

Sin lugar a dudas, no han sido pocas las transformaciones habi-
das en el ámbito de la formación superior, motivadas básicamente 
por los cambios económicos, sociales, culturales, …que han incidido 
directamente en los cambios acaecidos en el contexto donde actúa el 
profesor universitario, es especial los propiciados por la convergen-
cia hacia el Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y hacia 
el Espacio Europeo de Investigación (EEI), que con la nueva arti-
culación planteada, conlleva nuevos planteamientos en los procesos 
de enseñanza-aprendizaje, como consecuencia de la asunción de los 
perfiles y las competencias profesionales como referentes del diseño, 
desarrollo y evaluación curricular.

Así, la docencia de calidad y el profesor son aspectos clave en todo 
este proceso. Los elementos a considerar en este nuevo marco educa-
tivo nos retrotraen, pues, a la competencia profesional, que, de una 
parte, nos remite a las propias competencias profesionales del pro-
fesor que es responsable, de otra parte, del propio proceso de for-
mación y desarrollo de competencias profesionales de los alumnos. 
También, en tal dirección, la formación del profesorado se adquiere 
nuevo protagonismo, junto con la innovación docente.

Además el profesor universitario se deberá preocupar por inves-
tigar, para continuar creando conocimiento científico y mejorar, de 
este modo, su campo científico, amplificando dicha investigación 
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hacia nuevas propuestas metodológicas, adaptadas a sus alumnos y 
materias, para innovar en su realidad y en su contexto.

Para conseguir todos estos objetivos será necesario mantener una 
actitud de constante reflexión y crítica, de autoperfeccionamiento, de 
formación, de compromiso ético con la profesión,… conduciéndole 
este compromiso a participar activamente en la institución en la que 
desarrolla su labor profesional, implicándose en la gestión y/o coor-
dinación de su Departamento, Facultad o Universidad, titulación u 
otras.

2. De un contexto de cambio a un cambio de paradigma 
en el proceso E-A

Lo cierto es que en el contexto de cambio general referido a la for-
mación superior, en el contexto europeo en la última década, desde 
la Cumbre de Lisboa (2000) por fijar un hito histórico, hemos vivido 
toda una serie de procesos en pro de la economía basada en el cono-
cimiento2 que han traído, como consecuencia, un importante cambio 
paradigmático en la educación superior, propiciado entre otras afec-
taciones por el proceso de convergencia europeo en la formación de 
profesionales.

La Universidad, como institución de formación profesional supe-
rior, no puede ser ajena a las exigencias y consecuencias de los nuevos 
planteamientos, e incluso requerimientos, en este espacio de interco-
nexión intersistemas. La fuerte incidencia e interdependencia entre la 
educación y la sociedad debe hacer que la universidad no se limite a 
ir detrás del “carro” de aquella, sino convertirse en un agente de com-
prensión y cambio hacia un modelo deseable. Debe integrar la exce-
lencia académica y la respuesta a las demandas del tejido productivo.

Su posición en este entramado es privilegiada. La modernización 
del sistema económico impone exigencias cada vez más imperativas a 
los sectores que impulsan esa continua puesta al día, concretamente 

2 Nos referimos a la creación de los diferentes espacios europeos —del conoci-
miento, de la educación superior, de la educación y de la formación, de la educa-
ción permanente, de la investigación— con sus consabidos procesos, en particu-
lar el proceso de convergencia en educación superior —proceso de Bolonia—.
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en los sectores vinculados al desarrollo cultural, científico y técnico. 
De ahí que estemos ante una institución que está obligada a supe-
rar cualquier atisbo de enquistamiento y necesita, para cumplir sus 
funciones básicas, una apertura y flexibilidad, si cabe, cada vez más 
exigente (Tejada, 2005). Nadie cuestiona su papel fundamental en lo 
relativo a la creación, desarrollo, transmisión y crítica de la ciencia, la 
técnica y la cultura, y menos aún la difusión, valoración y transferen-
cia del conocimiento al servicio de la cultura, de la calidad de vida y 
del desarrollo económico, pero simultáneamente ha de preparar para 
el ejercicio de las actividades profesionales que exigen la aplicación 
de conocimientos y métodos científicos.

Por ello, hemos de asumir que es necesario superar el dicotómico 
y falso discurso que opone universidad y formación profesional, o lo 
que otros denominan modelo académico y modelo profesionalizante. 
Comprendemos los posicionamientos que priman el conocimiento 
por encima del perfil profesional, pero igualmente asumimos que ello 
no es más que una manera de oponerse al cambio. El giro copernica-
no en relación con el trabajo bajo la lógica disciplinar o la lógica del 
perfil profesional es más que evidente y tienen sus repercusiones en 
el propio diseño curricular de la formación basada en competencias.

En síntesis, podemos apuntar que la preparación para el mun-
do del trabajo y la formación para una ciudadanía activa deberían 
convertirse en los dos objetivos más relevantes de la educación uni-
versitaria (Martínez, 2008). En tal dirección, la universidad como 
institución social es un referente en la transmisión de los principios 
éticos de las profesiones y un lugar en el que se aprenden valores y 
contravalores. Incluso podemos apuntar más en la dirección que una 
universidad orientada al desarrollo centra su misión en la generación 
de conocimiento dirigido a la solución de problemas contextuales y 
en la construcción de competencias coadyuvantes con el desarrollo 
humano y sustentable (Inciarte y alt. 2010).

2.1. Los cambios acaecidos en la educación superior

Como consecuencia de los planteamientos y procesos de conver-
gencia, no son pocos los cambios que se han producido en educación 
superior respecto de la situación anterior. Podríamos clasificar los 
cambios más sustanciales al menos en dos niveles:
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En primer lugar los llamados estructurales, habitualmente los 
más llamativos al variar la estructura externa del sistema universi-
tario. En este caso, dicha configuración, queda establecida en dos 
ciclos, Grados y Posgrados y, este último, en dos niveles relaciona-
dos pero independientes, Máster y Doctorado, contabilización de la 
carga crediticia de una titulación según el trabajo de los alumnos3, 
suplemento europeo al título, etc. Cabe decir, que si los cambios sólo 
fueran estructurales, posiblemente quedaría en un puro maquillaje, 
por lo que también se han desarrollado unos cambios sustantivos.

Los cambios sustantivos, en este caso los relacionados con la re-
visión del proceso de enseñanza-aprendizaje, están suponiendo “ma-
yores cargas de profundidad para los profundos y asentados cimien-
tos de la vieja y tradicional institución universitaria” siendo los más 
complicados de introducir y consolidar, ya que requieren un cambio 
de cultura profesional, de mentalidad, de actitudes,… todas ellas muy 
arraigadas. Como ejemplo característicos podemos citar los cambios 
en diseño de los títulos a partir de los perfiles profesionales y de las 
competencias profesionales demandadas a estos (revisión de los obje-
tivos de aprendizaje en términos de competencia) y de las considera-
das necesarias en un egresado universitario, de metodología docente, 
de medios utilizados, de modelos de evaluación, en pocas palabras, 
cambio de paradigma educativo (pasar de la formación centrada en 
el docente a la formación centrada en el alumno), etc.

2.2. Un cambio de paradigma de enseñanza-aprendizaje

El enfoque de la formación basada en la competencia ha signifi-
cado un paso adelante en el sentido de poner el énfasis en una lógica 
más productiva, menos académica y más orientada a la solución de 

3 Aunque obviemos conscientemente el tema de los créditos europeos, asumimos 
en el contexto de este trabajo que el crédito es la unidad de valoración de la 
actividad académica en la que se integran tanto las enseñanzas teóricas como 
prácticas, así como otras actividades académicas dirigidas y el volumen de traba-
jo que el estudiante debe realizar para alcanzar los objetivos. La generalización 
de esta unidad de medida es uno de los objetivos fundamentales en la creación 
el EEES, de forma que el trabajo desarrollado por un estudiante en cualquiera 
de las universidades de los estados miembros y otros adheridos sea fácilmente 
reconocido en cuanto a nivel, calidad y relevancia.
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problemas profesionales por encima de la reproducción de conteni-
dos.

Este nuevo planteamiento conlleva tres consecuencias relevantes: 
a) el perfil y la competencia como referente del diseño, desarrollo y 
evaluación curricular, b) el espacio formativo, integrando la institu-
ción de formación y la institución sociolaboral, y c) el tiempo forma-
tivo, que se proyecta a lo largo de toda la vida, siendo insuficiente, la 
formación inicial, tomando nuevo protagonismo la formación con-
tinua en el desarrollo de las competencias profesionales y el propio 
desarrollo profesional de las personas.

Partimos de una conceptualización de competencias4 que realza 
la acción, la experiencia y al contexto socioprofesional. Dicha con-
ceptualización conlleva todo un conjunto de consecuencias e impli-
caciones en la enseñanza-aprendizaje de competencias profesionales 
(Tejada, 2012, 2013a). De momento vamos a reparar en tres de ellas 
asociadas a cada una de las dimensiones resaltadas.

1.- En los procesos de formación basada en competencias, los pro-
cesos de aprendizaje que se favorecen deben orientarse hacia la ac-
ción del participante tomando como referente el marco organizativo 
en el que la situación de socioprofesional es situación de aprendizaje.

La aportación de Bunk (1994) es significativa al respecto. Para el 
autor, la transmisión de las competencias (mediante acciones de for-
mación) se basa en la acción. El desarrollo de la competencia integra-
da (competencia de acción profesional) requiere de una formación 
dirigida a la acción; es decir, puede y debe relacionarse con funciones 
y tareas profesionales en las situaciones de trabajo con el fin de que 
la competencia cobre su sentido genuino y global. En la misma línea, 
Del Pozo (2013) considera que el desarrollo de competencias profe-
sionales debe basarse en la acción y debe relacionarse con situaciones 

4 En un trabajo anterior, ya abordamos el problema conceptual sobre la competen-
cia y su propia evolución para asumirla como “un conjunto de conocimientos, pro-
cedimientos y actitudes combinados, coordinados e integrados en el ejercicio pro-
fesional, definibles en la acción, donde la experiencia se muestra como ineludible 
y el contexto es clave… Estamos apuntando en la dirección del análisis y solución 
de problemas en un contexto particular en el que a partir de dicho análisis (y para 
el mismo) se movilizan pertinentemente todos los recursos (saberes) que dispone el 
individuo para resolver eficazmente el problema dado” (Tejada, 1999, p. 27).
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reales de trabajo con el fin que el desarrollo de la competencia sea 
significativo.

2.- La consideración de los escenarios de actuación socioprofesio-
nal donde la acción y la práctica son referentes y recursos formativos. 
Si no hay más competencia que aquella que se pone en acción, la 
competencia no puede entenderse al margen del contexto particular 
donde se pone en juego. Es decir, no puede separarse de las condicio-
nes específicas en las que se evidencia.

Las competencias profesionales (específicas y genéricas, transver-
sales) son adquiridas de manera más eficaz, eficiente y efectiva en 
situaciones prácticas que en contextos educativos. En este sentido 
argumenta Levi-Leboyer que la formación en el contexto de trabajo 
es superior a cualquier tipo de formación, por cuanto “las experien-
cias obtenidas de la acción, de la asunción de responsabilidad real y 
del enfrentamiento a problemas concretos, aportan realmente com-
petencias que la mejor enseñanza jamás será capaz de proporcionar” 
(1997, p. 27).

3.- La experiencia es ineludible para la adquisición de las compe-
tencias y las competencias pueden ser adquiridas a lo largo de toda 
la vida, constituyendo, por tanto, un factor capital de flexibilidad y 
de adaptación a la evolución de las funciones, los requerimientos y 
los empleos. El desarrollo de las competencias viene provocado por 
la evolución de los escenarios socioprofesionales. Esta asunción tiene 
que ver directamente con el propio proceso de adquisición de compe-
tencias y atribuye a las mismas un carácter dinámico.

Indiscutiblemente, el aprendizaje por competencias ha propi-
ciado toda una renovación de las teorías psicopedagógicas de los 
aprendizajes, contribuyendo con ello a evolucionar los esquemas de 
referencia de la formación de los profesionales. Nos referimos básica-
mente al aprendizaje experiencial, aprendizaje situado, con sus orí-
genes en los propios planteamientos de Dewey, siguiendo con otros 
tantos como Piaget, Bruner, Kolb, Vygotsky, etc. En este sentido, 
cobra importancia la propia experiencia sociolaboral del que apren-
de, se considera que todo proceso de aprendizaje es una integración 
tanto de información como experiencia, reinterpretando con ello los 
conocimientos preexistentes, a la vez que se construyen nuevos; el 
aprendizaje se vuelve más efectivo al tener la referencia profesional, 
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al estar ligado o vinculado a la resolución de dificultades o problemas 
reales. No sólo se incrementa su percepción de utilidad y motivación 
en el propio proceso de aprendizaje, sino que también se ve incre-
mentada su aplicabilidad. La inmediatez de la experiencia aumenta 
la probabilidad de que el aprendizaje sea significativo y genera retos 
emocionales. De esta forma, se fortalece la dimensión social, emo-
cional y cognitiva de aprendizaje y desarrollo de las competencias 
(Tejada, 2012).

Tras estas consideraciones, no queremos concluir este apartado 
sin hacer alusión a la necesidad de una fuerte alineación entre dise-
ño, metodología y evaluación de la formación (Biggs, 2010; De Mi-
guel, 2006; Moreno Oliver, 2014; Yáñiz & Villardón, 2006) teniendo 
como marco de referencia tanto el escenario como el perfil profesio-
nal, como ya hemos apuntado.

Como venimos sosteniendo, el aprendizaje en educación superior 
es complejo, multidimensional, por cuanto la situación de aprendiza-
je debe estar ligada a las actividades o realizaciones profesionales: re-
sultados de aprendizaje, que necesita ser valorado de diferentes for-
mas. Todo ello supera la vieja cultura de evaluación en la universidad 
asociada fundamentalmente a los conocimientos adquiridos, a través 
de dispositivos centrados en pruebas escritas y orales. Es necesario, 
pues, abrir la estrategia y dispositivos evaluativos lo suficiente para 
recoger toda la información necesaria y valorar todos los resultados 
esperados, en estrecha conexión con las decisiones de programación 
de aprendizajes realizadas y su desarrollo. Por lo tanto, la evaluación 
de competencias como proceso complejo debe orientarse hacia la ac-
ción del participante/profesional, tomando como referente situacio-
nes reales y/o simuladas de trabajo que sirvan para diseñar tareas 
auténticas de evaluación (Del Pozo, 2013, Ashford-Rowe, Herring-
ton & Brown, 2014).

Además, la evaluación no sólo debe medir el aprendizaje sino tam-
bién favorecerlo. Desde esta lógica también entendemos la multifun-
cionalidad de la evaluación en el sentido de evaluación del aprendi-
zaje, evaluación para el aprendizaje, evaluación como aprendizaje y 
evaluación desde el aprendizaje. Con ello recaemos y le damos senti-
do a la ya clásica funcionalidad formativa y sumativa de la evaluación 
con un enfoque complementario (Ion, Silva & Cano, 2013; Nicol, 
Thomson & Breslin, 2014), teniendo presente que la primera está 
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concebida más como evaluación para el desarrollo de competencias, 
centrando la atención en las actividades de aprendizaje y su mejora, 
el feed-back continuo, la reflexión sobre el proceso, la autoevaluación 
y la colaboración; mientras que la segunda, la sumativa, ligada a la 
evaluación de las competencias, se conecta con el desempeño, reali-
zaciones, niveles de logro, evidencias, gestión eficaz de situaciones.

3. La docencia en el nuevo escenario

Estas asunciones de cambio paradigmático evidente, conllevan 
automáticamente repensar las implicaciones. De momento, se nece-
sita de un proceso informativo para toda la sociedad, especialmente 
para la comunidad universitaria, y de unos programas de formación, 
incentivación y experimentación a todo el colectivo universitario, pe-
ro especialmente para el colectivo docente encargado directamente 
de su diseño (en los últimos niveles de concreción) y desarrollo. Pa-
ralelamente, estos cambios suponen, en primer lugar, una modifica-
ción sustancial de las competencias necesarias para desarrollar efi-
cientemente su función docente, por tanto de su perfil competencial 
profesional y, en segundo lugar, la emergencia de unas necesidades 
formativas psicopedagógicas, no contempladas suficientemente has-
ta el momento.

3.1. Perfil competencial docente: Nuevos roles, funcio-
nes y competencias

La cantidad de trabajos desarrollados en la última década sobre 
la delimitación competencial de los profesionales de la docencia uni-
versitaria, evidencia la preocupación que ha despertado en la comu-
nidad universitaria y en sus áreas de influencia, la definición de las 
competencias profesionales del profesor universitario, teniendo en 
ello mucha responsabilidad el camino iniciado hacia la convergencia 
en un Espacio Europeo de Educación Superior y todos los cambios 
colaterales que ello conlleva, aunque no podemos afirmar que osten-
te en exclusiva la responsabilidad de los cambios.

No podemos contemplar el conjunto de propuestas realizadas en 
torno a los nuevos roles, funciones y competencias profesionales de 
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los profesores universitarios, desde las competencias transversales, 
genéricas o básicas, hasta la específicas y su concreción en torno a 
perfiles profesionales concretos (Cabero, 2005; Cifuentes, Alcalá & 
Blázquez, 2005; Marcelo 2005; Mas, 2009; Pozos, 2010; Rial, 2008; 
Saravia, 2004; 2012; Tejada, 2006, 2009b; Valcárcel, 2005; Zabalza, 
2003; etc.)5. Baste, dado los límites de este trabajo, tomar como refe-
rencia los propuesta que realizamos en su día (Mas & Tejada, 2013), 
donde afrontamos el perfil profesional de acuerdo a las tres grandes 
funciones: docencia, investigación y gestión, fruto de un estudio de 
investigación previo sobre la validación del perfil competencial del 
profesor universitario (Mas, 2009).

Por otra parte, no debemos olvidar que aunque hablamos de que 
no existe un profesor universitario, sino tantos y diferentes de acuer-
do a sus contextos de actuación, su procedencia, su titulación de base 
y acceso a la profesión, su identidad, su carrera profesional, su desa-
rrollo profesional, etc. De manera que no es lo mismo ser profesor ti-
tular, colaborador, tutor de prácticas, profesor ayudante, etc., siendo 
todos profesores universitarios. Sobre este particular nos remitimos 
igualmente al estudio sobre los perfiles profesionales de la formación 
profesional en educación superior (Tejada et al., 2011), configurados 
a partir de los contextos específicos de actuación, cuya caracteriza-
ción rápida podría sintetizarse de la siguiente forma.

En una institución de formación (inicial o continua) (Escuela 
Universitaria, Facultades, Departamentos específicos, etc.), podemos 
distinguir cuatro tipos de profesores:

1. Profesores propiamente dichos, a tiempo completo, con perfil de 
formación específico. Son profesionales que se identifican ple-
namente con la formación, siendo su actividad profesional la 
formación (profesores ayudantes, titulares, catedráticos, etc.)

2. Profesionales de especialidad que ocasionalmente ejercen como 
formadores, asumiendo todas o parte de las funciones de estos. 
No obstante, se identifican como profesionales de su especia-

5 En un trabajo anterior, hemos dedicado todo un libro este quehacer: Mas, O. & 
Tejada, J. (2013) Funciones y competencias en la docencia universitaria. Ma-
drid: Síntesis.
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lidad más que como profesionales de la educación (profesores 
colaboradores, asociados, etc.)

3. Profesores con funciones de gestión académica como son la je-
fatura de estudios, coordinación de titulación, coordinación de 
prácticas o prácticum en centros o empresas, u otras, donde 
mayoritariamente su dedicación se centra en la gestión aca-
démica y para la cual deben disponer de competencias especí-
ficas. Son profesionales a tiempo completo y provienen habi-
tualmente del grupo de profesores a tiempo completo.

4. Coordinadores de proyectos específicos que son profesionales no 
necesariamente ligados a la docencia, pero que se responsabi-
lizan de la implantación de algún plan, una innovación, etc. 
en la que previamente han sido líderes. Pueden operar, pues, 
en clave de proyección interna y también en claves de proyec-
ción externa (transferencia de conocimiento). Son profesiona-
les ocasionales y actúan más desde el asesoramiento y apoyo a 
equipos docentes o de investigación.

En una institución de trabajo (empresa, centros de trabajo, labo-
ratorios, …):

5. Profesional de la formación en los centros de trabajo, empre-
sas, etc. que asumen la función de formación en la práctica, 
tutoría, supervisión y seguimiento de alumnos en prácticas, o 
cualquier otra modalidad formativa, como puede ser la forma-
ción en alternancia, etc.

6. Profesionales de la especialidad que ejercen su actividad profe-
sional más puntualmente la función de formación en la prácti-
ca (monitorizando o tutorizando a alumnos).

7. Coordinadores de formación en los centros de trabajo, ligados 
a los departamentos de formación de la empresa o centros de 
trabajo, que se responsabilizan de las tareas de coordinación 
interna y externa de la formación práctica.

8. Otros especialistas que apoyan la formación en el puesto de 
trabajo (gestores de calidad, gerentes,…

Aunque pudiera parecer que estos perfiles no son habituales, la 
realidad nos evidencia la presencia cada vez más notable de los mis-
mos, cuya labor es clave para el funcionamiento de la formación de 
nivel superior. Cierto es que no existe una cultura muy consolidada 
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sobre el papel de estos profesionales, nos referimos especialmente a 
los perfiles 5, 6, 7 y 8 del modelo propuesto, pero habría que asumir 
de una vez su protagonismo y consideración en clave de reconoci-
miento profesional. Los convenios y otras figuras contractuales po-
drían ser una buena respuesta a esta problemática.

En cualquier caso, y retomando un perfilamiento general, repa-
ramos en las competencias que debe poseer el profesor universitario 
para desarrollar una función docente6 de calidad. A continuación se 
detallan las unidades de competencia en consonancia con las funcio-
nes prototípicas de esta macrofunción como son: la planificación, 
el desarrollo-interacción, la evaluación, la tutorización y la innova-
ción, así como las realizaciones profesionales implicadas.

Tabla 1. Competencia y unidades de competencia docentes 
del profesor universitario (Mas & Tejada, 2013, p. 201)

FUNCIÓN DOCENTE

U N I D A D E S 
COMPETENCIA-
LES

REALIZACIONES PROFESIONALES

1. Diseñar la 
guía docente de 
acuerdo con las 
n e c e s i d a d e s , 
el contexto y el 
perfil profesio-
nal, todo ello 
en coordinación 
con otros profe-
sionales

1.1. Caracterizar el grupo de aprendizaje

1.2. Diagnosticar las necesidades

1.3. Formular los objetivos de acuerdo a las competencias del perfil 
profesional

1.4. Seleccionar y secuenciar contenidos disciplinares.

1.5. Diseñar estrategias metodológicas atendiendo a la diversidad 
de los alumnos y la especificidad del contexto

1.6. Seleccionar y diseñar medios y recursos didácticos de acuerdo 
a la estrategia

1.7. Elaborar unidades didácticas de contenido

1.8. Diseñar el plan de evaluación del aprendizaje y los instrumen-
tos necesarios

6 Obviamos incidir en las otras dos grandes funciones: investigación y gestión-
extensión, dados los límites de este trabajo.
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2. Desarrollar el 
proceso de ense-
ñanza-aprendi-
zaje propiciando 
oportunidades 
de aprendizaje 
tanto individual 
como grupal

2.1 Motivar a los alumnos fomentando la participación y las acti-
tudes positivas. 

2.2 Reforzar el trabajo de los alumnos.

2.3 Utilizar medios didácticos disponibles, adecuados a las activi-
dades de aprendizaje y del grupo. 

2.4 Gestionar y dinamizar el grupo resolviendo los conflictos y es-
tableciendo límites.

2.5 Comunicar eficazmente flexibilizando el discurso en función de 
las características del grupo y escuchar activamente. 

2.6 Utilizar variadas estrategias metodológicas adaptadas a la di-
versidad del grupo y características del aula. 

2.7 Hacer que el alumno participe en su aprendizaje. 

2.8 Poner al alumno en situaciones profesionales. 

2.9 Desarrollar en los estudiantes las competencias transversales. 

2.10 Situar la formación dentro del contexto histórico, social, eco-
nómico, laboral, etc. de la profesión. 

3 Tutorizar el 
proceso de 
aprendizaje del 
alumno propi-
ciando acciones 
que le permitan 
una mayor auto-
nomía

3.1 Planificar acciones de tutorización, considerando los objetivos 
de la materia y las características de los alumnos, para optimizar el 
proceso de aprendizaje

3.2. Crear un clima favorable para mantener una comunicación e 
interacción positiva con los alumnos

3.3. Orientar, de forma individual y/o grupal, el proceso de cons-
trucción del conocimiento de los estudiantes proveyéndoles de 
pautas, información, recursos,… para favorecer la adquisición de 
las competencias profesionales

3.4. Utilizar técnicas de tutorización virtual

4. Evaluar el 
proceso de en-
señanza-apren-
dizaje.

4.1. Aplicar el dispositivo de evaluación de acuerdo al plan evalua-
tivo establecido

4.2. Realizar la evaluación diagnóstica. 

4.3. Verificar el logro de aprendizajes de los alumnos

4.4. Evaluar los componentes del proceso E-A.

4.5. Promover y utilizar técnicas e instrumentos de evaluación per-
tinentes. 

4.6 Implicarse en procesos de coevaluación. 

4.7. Afrontar los deberes y dilemas éticos de la evaluación
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5. Contribuir ac-
tivamente a la 
mejora de la do-
cencia

5.1 Evaluar el desempeño profesional a través de la autoevaluación 
y la evaluación de la satisfacción de los alumnos. 

5.2 Actualizarse en función de la evolución y los cambios en el 
sistema productivo, desarrollo tecnológico y de los saberes psico-
pedagógicos. 

5.3 Participar en los procesos de calidad, innovación y mejora con-
tinua del propio centro con actitud proactiva. 

5.4 Proponer, diseñar e implementar mejoras en su actuación pro-
fesional (métodos, diseño del programa, herramientas docentes, 
TICs…) 

5.5 Participar en acciones de formación continua por iniciativa pro-
pia. 

5.6 Participar en redes de formadores para la actualización y el 
conocimiento de buenas prácticas. 

5.7 Mantenerse en contacto con el mundo profesional, conocer sus 
expectativas y revertirlo en la formación. 

5.8 Ser capaz de cuestionar la enseñanza y mejorarla. 

6. Participar acti-
vamente en la di-
námica académi-
co-organizativa 
de la institución 
(Un i ve rs idad , 
Facultad, Área, 
Departamento, 
titulaciones,…)

6.1 Conocer la organización. 

6.2 Colaborar con otras organizaciones. 

6.3 Coordinarse con otros profesionales que desarrollen su labor 
en la organización. 

6.4 Trabajar en equipo desarrollando las habilidades y capacidades 
necesarias para ello. 

6.5 Conocer el mercado de trabajo y las tendencias de la formación 
para el empleo. 

6.6 Realizar proyectos interdisciplinarios. 

Tras este enunciado-listado de competencias docentes, veamos 
ahora cuáles son algunas implicaciones y sentido de cada una de ellas.

1. Diseñar la guía docente de acuerdo con las necesidades, el con-
texto y el perfil profesional previamente definido, todo ello en 
coordinación con otros profesionales

El profesor que desarrolla su tarea profesional en un contexto 
complejo, cambiante y multicultural como el actual, necesita domi-
nar los conocimientos propios de esa realidad contextual. Estos co-
nocimientos deben abarcar ámbitos tan dispares como conocimien-
tos del trabajo, de las formas organizativas de éste, de los agentes 
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sociales, de la movilidad laboral, de la incidencia de la globalización 
en los procesos de formación, de los procesos migratorios y sus re-
percusiones sociolaborales y socioculturales, tecnológicos, los avance 
científicos, las investigaciones realizadas en otros contextos,…

El conocimiento y la consideración del contexto tienen repercu-
siones directas en la formación, ya que, de lo contrario, difícilmen-
te el docente tendrá elementos para organizar y diseñar estrategias 
metodológicas que tengan como referente las problemáticas actuales 
relacionadas con el entorno y con la práctica profesional del alumno, 
viéndose del mismo modo afectada negativamente por este desco-
nocimiento y falta de referentes, su capacidad de reflexión sobre la 
práctica profesional.

2. Desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje, propiciando 
oportunidades de aprendizaje, tanto individuales como grupa-
les

El profesor, en este nuevo escenario donde se considera al alumno 
el principal elemento y protagonista de su proceso de aprendizaje, se 
convierte en una figura mediadora, facilitadora, orientadora, asesora, 
motivadora, del citado proceso de aprendizaje. Como consecuencia 
de estos nuevos roles que debe desempeñar el profesor universitario, 
éste debe estar capacitado para utilizar correctamente las estrategias 
metodológicas más adecuadas para cada situación de aprendizaje, 
para seleccionar distintos medios y recursos didácticos, para combi-
nar momentos de aprendizaje individual y grupal (en plenario y en 
pequeños grupos), para combinar momentos de aprendizaje presen-
cial, dirigido y autónomo.

De igual modo, es imprescindible que los docentes universitarios 
posean habilidades comunicativas y estén capacitados para gestionar 
grupos, para favorecer dinámicas participativas, para motivar y fo-
mentar la interrelación de los alumnos, para desarrollar y potenciar 
los procesos de reflexión y crítica en sus alumnos, para generar un 
ambiente de trabajo colaborativo, de respeto y de implicación.

Otro aspecto importante a considerar es la imposibilidad por par-
te del profesor, de quedarse al margen de las innovaciones tecnológi-
cas que se introducen en su contexto social, campo curricular, ámbito 
pedagógico. Este docente deberá tener unas competencias concretas 
para el uso de estos medios, debiendo conocer del mismo modo, las 
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posibilidades, condicionantes y limitaciones que supone el uso de es-
tos medios tecnológicos en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

3. Tutorizar el proceso de aprendizaje del alumno propiciando 
acciones que le permitan una mayor autonomía

La competencia tutorial que debe atesorar el profesor universi-
tario se justifica por la complejidad e internacionalización que está 
adquiriendo nuestra universidad, por la diversificación de la oferta 
formativa, por la complejidad de nuestros planes de estudios, por el 
diseño de los planes de los diferentes planes de estudio por compe-
tencias, por la heterogeneidad de nuestro alumnado, por el aumento 
del número de estudiantes internacionales y con necesidades educa-
tivas específicas en los estudios de educación superior, por el cam-
bio de paradigma donde ahora pasa a ser el centro de atención del 
proceso de enseñanza-aprendizaje el alumno y su aprendizaje, por 
la incorporación en la mayoría de estudios de prácticas externas a 
la universidad y del proyecto fin de carrera, necesitando ambos un 
proceso de tutorización específico, etc.

En este marco de referencia, la tutoría se convierte en una de las 
estrategias docentes más importantes para favorecer, en los alumnos, 
la construcción de su conocimiento y la orientación de sus aprendi-
zajes. No profundizaremos en el análisis de la función tutorial, pe-
ro si es imprescindible destacar la importancia de la accesibilidad, 
flexibilidad, paciencia y credibilidad que debe atesorar el profesor y, 
del mismo modo, resaltar la importancia de aspectos como la orga-
nización y planificación de la tutoría (centrándose especialmente en 
el ámbito académico, más que en el personal o administrativo), de la 
gestión del espacio y del tiempo destinado a ella.

4. Evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje
Los procesos de evaluación resultan un aspecto imprescindible 

para mejorar las acciones formativas, los aprendizajes de los alum-
nos, la calidad de la actuación docente. Sin lugar a dudas, para ello 
el profesor debe atesorar diversos saberes referentes a la planifica-
ción y al proceso de ejecución de la evaluación, como por ejemplo, 
selección y validación de los instrumentos más adecuados para cada 
situación, selección de las variables e indicadores que definan mejor 
los aspectos escogidos del objeto a evaluar, qué metodología y refe-
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rentes utilizará, en qué momentos y con qué finalidad llevará a cabo 
dicha evaluación.

Asimismo, es muy importante asumir una cultura crítica, revisio-
nista, evaluativa, no sólo con los alumnos y sus logros, sino con los 
programas que se diseñan y desarrollan, con la propia organización y 
coordinación de la formación, con los propios docentes que la desa-
rrollan, con las instituciones en donde se desarrolla el acto didáctico. 
Sólo con la implementación de una evaluación holística podremos 
conocer y mejorar la calidad de la docencia que desarrollamos.

5. Contribuir activamente a la mejora de la calidad de la docen-
cia

El profesor universitario debe dejarse imbuir por un espíritu in-
novador para que esa búsqueda de nuevas y mejores actuaciones 
sea real. Este profesional deberá desarrollar actitudes de apertura 
al cambio, de flexibilidad, de reflexión y crítica constante, para in-
troducir las innovaciones que sean oportunas, ya que únicamente la 
investigación y la reflexión continua garantizan una innovación que 
dé respuestas y se adecue a las necesidades del contexto.

Por otra parte, este mismo profesor debe convertirse en un agente 
de cambio, ya que éste es intrínseco a su contexto de actuación, por lo 
que consideramos esta función de innovación implícita en su queha-
cer profesional. Para diseñar, desarrollar y/o evaluar cualquier proce-
so de innovación es imprescindible disponer de unas determinadas 
competencias, ya que resulta indispensable conocer y comprender 
exhaustivamente que implicaciones conllevará (o ha comportado) 
adoptar o adaptar estos cambios.

6. Participar activamente en la dinámica académico-organiza-
tiva de la institución (Universidad, Facultad, Área, Departa-
mento, titulaciones,…)

Además de conocer la organización y su contexto de influencia, el 
profesor universitario en ejercicio de la función docente debe parti-
cipar activamente en los diferentes grupos de trabajo, comisiones,… 
que tengan como finalidad coordinar las programaciones de las di-
ferentes asignaturas pertenecientes a un área de conocimiento, de-
partamento, titulación, colaborar con otras organizaciones, realizar 
proyectos interdisciplinarios, etc.
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El trabajo en equipo es clave hoy día en cualquier planteamiento 
docente de calidad, de ahí la relevancia estar insertos en grupos do-
centes, no sólo para afrontar las tareas específicas de planificación, 
desarrollo y evaluación ligadas a la docencia de la asignatura, im-
plantación de las políticas internas, despliegue de nuevos planes de 
estudios, sino también para proponer, desarrollas planteamientos de 
mejora e innovación de la propia práctica, beneficiarse la interacción 
profesional en clave de actualización docente, posibilitando de esta 
forma su profesionalización y a la vez, su desarrollo profesional.

3.2. Implicaciones para la formación-profesionaliza-
ción del docente universitario

Realizada esta aproximación abierta al perfil del docente univer-
sitario, se torna necesario realizar algunas consideraciones sobre las 
implicaciones de tal asunción sobre su formación7. Debemos partir 
del hecho de que el estado de la formación del profesorado universi-
tario no goza de buena salud en nuestro contexto. Ciertamente se han 
realizado serios esfuerzos en el conjunto de las universidades, propi-
ciados por la propia dinámica del proceso de construcción del Espa-
cio Europeo de Educación Superior, las consecuentes reformas en los 
planes de estudios, el cambio de paradigma enseñanza-aprendizaje, 
dando lugar a diferentes programas de formación del profesorado 
y a la creación de diferentes unidades de formación de apoyo a la 
misma. No obstante, en los diferentes foros e investigaciones que se 
están desarrollando sobre el particular se sigue observando deficien-
cias en las competencias docentes y dificultades para actualizar las 
capacidades de los profesores. Estas deficiencias están relacionadas 
especialmente con la falta de competencias en relación con los nue-
vos retos de la educación (incluido el aprendizaje individualizado, la 
preparación de los alumnos para aprender de forma autónoma, las 
clases heterogéneas, la preparación de los alumnos para aprovechar 
al máximo las tecnologías de la información y de la comunicación, 
etc.) (Mas & Tejada, 2013).

7 Tomamos como referencia otros trabajos realizados sobre este particular: Mas y 
Tejada, 2013; Tejada, 2002, 2009, 2013b,.
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Además, estos procesos no suelen estar relacionados con innova-
ciones educativas, ni con la investigación educativa. Los incentivos 
para que los profesores continúen actualizando sus competencias do-
centes durante sus carreras profesionales son escasos.

Las implicaciones básicas para superar este estado de cosas po-
drían ser:

1. Consideración del perfil profesional y la profesionalización co-
mo marco de referencia para el diseño de la formación. Aunque no 
existe en la literatura una única concepción de perfil profesional, 
como ya hemos apuntado con anterioridad, hay que considerar la 
necesidad de distintos niveles de cualificación en consonancia con 
los diferentes escenarios de actuación profesional y las exigencias de 
los mismos (profesor titular, profesor asociado, profesor colaborador, 
tutor,…) (Tejada, 2009). Esta consideración hay que tenerla en cuen-
ta tanto en la formación inicial como en la formación continua de 
nuestros profesionales, que le permitirá no sólo la conformación de 
la cualificación profesional, sino también el propio desarrollo profe-
sional dentro de una perspectiva de aprendizaje permanente.

Desde este último apunte, el del desarrollo profesional, convie-
ne igualmente realizar una reflexión sobre la profesionalización de 
los profesores universitarios. Somos partidarios en cualquiera de los 
perfiles profesionales y nivel de cualificación contemplar el propio 
proceso de desarrollo profesional, reparando en la trayectoria so-
ciolaboral y el desempeño profesional al menos. En este sentido hay 
que considerar las diferentes categorías profesionales con sentido de 
acuerdo a las competencias profesionales afectadas e incluso a toda 
una carrera profesional, desde planteamientos tales como profesor 
novel, junior, sénior y experto, coordinador de formación, respon-
sable… (Tejada, 2011). Obviamos aquí mayor profusión sobre la ar-
ticulación de tal sistema (años de permanencia por estadio o nivel, 
prácticas profesionales a realizar, nivel de responsabilidad y compro-
miso institucional,…). Lo que sí está claro es que el tránsito por estos 
estadios es, a la vez, un sistema de profesionalización.

Además, hay que hacer hincapié en las condiciones del propio 
ejercicio profesional, desde los propios requisitos o requerimientos 
de entrada, como la propia evaluación del desempeño profesional, 
que tengan consecuencias en la carrera profesional.
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2. La acción y práctica profesional como referente y estrategias 
formativas. Sin lugar a duda la cultura de actuación profesional ac-
tual (ya está evolucionando) está totalmente desfasada. Las nuevas 
exigencias de planteamientos más colaborativos, para afrontar los re-
tos y exigencias profesionales, nos ubican en la lógica del trabajo en 
equipo, incluso interdisciplinar. Esto indica que habrá que superar 
planteamientos “balcanizadores” de departamentos, áreas de cono-
cimiento, y otras derivadas. La nueva lógica de articulación curricu-
lar derivada del planteamiento competencial, así como el desarrollo 
del mismo, implicando la integración de teoría-práctica (Korthagen, 
2010), está abocada a una cultura de equipos docentes, tanto en lo 
que afecta al diseño, desarrollo y evaluación de la formación, e inclu-
so asignatura o materia, donde pueden ser copartícipes varios profe-
sores. Pero además, debemos incluir tres aspectos más, clave en este 
escenario: la reflexión en y para la acción, la dimensión ética y la 
lógica el aprendizaje continuo.

Creemos importante también apuntar en torno a una formación 
como clave de la profesionalización muy en conexión con la práctica, 
centrada en la práctica. Esta aproximación tiene repercusiones tanto 
en la formación inicial como en la continua y es una consecuencia 
directa del propio planteamiento de la formación basada en compe-
tencias. Ello comportaría, por lo que se refiere a la formación inicial, 
apoyar planteamientos de modalidad dual como es la formación en 
alternancia, con una coherente integración entre formación y traba-
jo, sobre todo en los últimos periodos de formación inicial (Tejada, 
2012). No debemos olvidar que estos periodos de prácticas de inicio 
profesional tiene un valor de socialización e inserción profesional na-
da despreciables. Por lo que se refiere a la formación continua nadie 
discute igualmente su orientación práctica con estrecha vinculación a 
las necesidades reales de formación del propio escenario de ejercicio 
profesional. Estamos aludiendo a programas de formación a medida, 
en servicio, con estrategias de tipo mentoring, coaching, etc. por su 
incidencia en el propio desarrollo profesional (Tejada, 2006, 2007, 
2012). Esta debe tener una gran flexibilidad tanto en su articulación 
como en los propios itinerarios que pueden seguir los formadores. 
El papel de las TIC en este ámbito va a ser relevante por las propias 
posibilidades de articulación y vehiculación de dicha formación (Te-
jada, 2014).
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Esta consideración sobre las nuevas estrategias metodológicas 
no es más que una consecuencia también de la propia lógica de la 
formación basada en competencias y los principios que la rigen (Te-
jada, 2007). Nos referimos fundamentalmente al constructivismo 
social, donde podemos activar las modalidades estratégicas básicas 
de aprendizaje basado en problemas, estudio de casos y proyectos 
de acción profesional, que en diferentes formas sociales (en grupo, 
en equipo, en trabajo cooperativo) nos van a permitir otras tantas 
estrategias metodológicas que han demostrado sobradamente su efi-
cacia en la formación y desarrollo de las competencias profesionales. 
Nos estamos refiriendo a la investigación-acción, el aprendizaje au-
tónomo, talleres de formación, círculos de calidad, comunidades de 
aprendizaje, etc.

3. El momento de la formación: el papel de la formación inicial 
y continua. La formación inicial no puede facilitar a los profesores 
todos los conocimientos y las capacidades que se necesitan para toda 
una carrera docente. La formación y el desarrollo profesional de cada 
profesor deben considerarse una tarea permanente, como venimos 
sosteniendo a lo largo del documento, y estructurarse y financiarse 
en consecuencia. La impartición de formación y desarrollo del pro-
fesorado será más eficaz si se coordina de forma coherente a nivel 
nacional y si se financia de forma adecuada.

El planteamiento ideal sería establecer una continuidad ininte-
rrumpida de formación que abarque la formación docente inicial, la 
introducción a la profesión y un desarrollo profesional continuo a lo 
largo de toda la carrera que incluya oportunidades de aprendizaje 
formal, informal y no formal, lo cual supondría que todos los pro-
fesores: (a) participaran en un programa efectivo de incorporación 
durante sus primeros tres años en la profesión; (b) tuvieran acceso 
a una orientación estructurada y estuvieran tutelados por profesores 
experimentados u otros profesionales pertinentes durante su carre-
ra; y (c) participaran en debates regulares sobre sus necesidades de 
formación y desarrollo, en el contexto del plan general de desarrollo 
de la institución en la que trabajan (Tejada, 2013b).
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Además, la formación continua beneficiaría a todos los docentes 
si:

• se les animara y apoyara a lo largo de sus carreras a ampliar y 
desarrollar sus competencias por medios formales, informales 
y no formales, y pudieran hacer que se les reconociera las mis-
mas;

• tuvieran acceso a otras oportunidades de desarrollo profesio-
nal continuo, como intercambios y destinos temporales (inde-
pendientemente de que estén financiados por programas ofi-
ciales de aprendizaje permanente), y

• tuvieran la oportunidad y el tiempo de estudiar para cualifica-
ciones adicionales y participar en estudios e investigaciones en 
un nivel de enseñanza superior;

• se hiciera más para fomentar colaboraciones creativas entre las 
instituciones en que trabajan los profesores, el mundo del tra-
bajo, los centros de educación superior e investigación, y otros 
organismos, a fin de apoyar una formación de alta calidad y 
prácticas efectivas, así como desarrollar redes innovadoras a 
nivel local y regional.

4. El del contenido de la formación de formadores. Sin lugar a du-
das, las competencias profesionales serían las rectoras del currícu-
lum a articular. Los módulos de contenido deben de estar en estrecha 
correspondencia con las unidades de competencia (Tejada, 2002; 
Mas & Tejada, 2013).

Téngase presente que los contenidos a seleccionar/integrar en el 
currículum de formación (inicial y continua) hoy día hay que con-
templarlos con los nuevos parámetros de referencia como son la mo-
dernización, las bases tecnológicas, la alfabetización digital y de idio-
mas, la conformación de redes e intercambios sociales, tecnológicos 
y económicos, la promoción de intercambios intra e interinstitucio-
nales, la integración disciplinaria y los nuevos campos de formación.

De ahí que, bajo esto parámetros, consideremos los viejos y nue-
vos contenidos: las tutorías, las didácticas de la disciplina, la evalua-
ción de alumnos, aprendizaje y motivación, las nuevas tecnologías, 
las estrategias metodológicas, las prácticas, la autoevaluación docen-
te, la coordinación de asignaturas, la planificación, la elaboración de 
materiales, etc. (Mas & Tejada, 2013).



115La docencia universitaria en el nuevo contexto...

Igualmente hemos de tener presente, al reparar en los conteni-
dos, el momento de la formación. Parece más pertinente que en la 
formación inicial se apunte hacia la familiarización con los cursos y 
programas, posibilidad de poder intervenir mediante el apoyo exper-
to, desarrollar la capacidad de reflexionar sobre la práctica, fortale-
cimiento de la formación didáctica de base, etc. reservándose para la 
formación continua, contenidos asociados a la evolución tecnológica 
del mundo socioprofesional, la propia profesionalización del forma-
dor, la salud laboral, ergonomía, evitar el desgaste profesional,…

5. Creación de redes de formadores: No cabe duda que en el esce-
nario mundial cobran y aún cobrarán más protagonismo la creación 
de redes de formadores. En estos momentos ya estamos verificando 
la importancia de algunas de ellas tanto en el seno de las propias or-
ganizaciones o instituciones de formación (intranets de formadores) 
como externas a las mismas (extranets). También estamos abocados 
al apoyo e inclusión de otros profesionales en la propia red como se-
ría el caso de tutores, formadores y asesores —comunidades de prác-
tica profesional—. Con ello conseguimos además transformar la red 
de formación en red de asesoramiento y apoyo.

Desde este punto de vista, valoramos el asesoramiento por cuanto 
puede permitirnos compartir conocimiento e información, ayudar-
nos a detectar problemas profesionales y buscar alternativas, amén 
de motivar a los profesores y directivos para que se impliquen en 
procesos de cambio y mejora, tanto profesional como organizacional. 
Además, el asesoramiento puede ser un buen apoyo a la innovación e 
investigación como estrategia de profesionalización. En este sentido 
se pueden proponer líneas de actuación, coordinar iniciativas de in-
novación, difundir resultados, proporcionar recursos, etc.

6. Asunción de la internacionalización de la formación de forma-
dores. Tanto inicial como continua, ampliando los escenarios socio-
geográficos de dicha formación. La misma a su vez entroncaría con 
uno de los principios de Europa 2010, cuál es la movilidad. Sobre es-
te particular existen ya ejemplos de programas de formación (inicial 
y continua) de formadores interuniversitarios e internacionales. El 
propio Programa de Aprendizaje Permanente (2007-2013 en el con-
junto de sus acciones contempla esta consideración cuando destaca 
la movilidad y los intercambios en la formación de los profesionales 
de la formación (Erasmus, Leonardo, …).
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7. Reconocimiento, acreditación y certificación de las competen-
cias. Hay que dar oportunidad para actualizar las competencias pro-
fesionales de los profesores. Esto conlleva de una parte la necesidad 
de clarificación de las cualificaciones como hemos apuntado y su co-
rrespondencia dentro del EQF (Marco Europeo de las Cualificacio-
nes) (Comisión Europea, 2008), a la vez que contar con dispositivos 
válidos y transparentes para la evaluación, reconocimiento y acredi-
tación de los aprendizajes formales, no formales e informales de los 
formadores.

8. Gestión de las competencias profesionales. En los últimos años, 
las competencias se han erigido en elementos dinamizadores de las 
actividades formativas, a la vez que están cobrando protagonismo en 
la propia gestión de los recursos humanos en las instituciones. No 
son pocas ya las organizaciones que están adoptando prácticas y sis-
temas de recursos humanos basados en competencias. Esta orienta-
ción viene provocada por la necesidad de encontrar soluciones a los 
problemas de gestión en los nuevos entornos sociolaborales (Fernán-
dez Cruz, 2011).

En este sentido surgen los nuevos enfoques de dirección por com-
petencias profesionales con el fin de abrir nuevas expectativas que fa-
ciliten la movilidad funcional, la motivación en el trabajo y el progre-
so profesional y personal, a la vez que provoquen una nueva forma de 
pensar, de “aprender a aprender” y así ser capaces de incorporar los 
nuevos conocimientos que desarrollen al máximo las competencias 
profesionales o generen nuevas capacidades personales, en un plan-
teamiento, como venimos apuntando, de aprendizaje permanente.
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1. Introducción

Toda actividad humana está sujeta a la habituación, donde el rol 
es un concepto que relaciona al individuo con la sociedad., el cual 
implica que cualquier acción puede volver a ejecutarse en el futuro 
de la misma manera. Todo acto que se repite con frecuencia, crea 
una pauta que luego puede reproducirse, en este sentido cada vez 
que se da una tipificación recíproca de las acciones realizadas por 
los individuos en el curso de su interacción se expresarán en pautas 
específicas de comportamiento, de esa manera, surgirá una colección 
de acciones que cada individuo habitualizará en roles en cierto gra-
do, algunos de los cuales se desempeñarán separadamente y otros en 
común (Berger & Luckman, 1968, p. 75).

En este sentido el profesor debe diversificar sus roles en función 
de las necesidades de aprendizaje y de los ambientes en los que se en-
cuentra, esto como respuesta a los cambios culturales, políticos, so-
ciales y están afectando a todas las sociedades (Barrón, 2009, p. 77).

Estos nuevos roles del docente son de suma importancia. El do-
cente ya no es el eje principal del desarrollo del conocimiento, y se 
transforma en un facilitador de la información y para ello requiere de 
una efectiva disposición, además de comprometerse en ser el promo-
tor del desarrollo de las competencias de los estudiantes (Krzemien 
& Lombardo, 2006, p. 3).

La gran parte de las actividades docentes se ha estructurado en 
función de la forma de avaluar, considerando en mayor medida la 
reproducción y control del conocimiento de los estudiantes y no en el 
desarrollo de sus habilidades cognitivas superiores. Así lo confirman 
los resultados de ciertas investigaciones, las cuales concluyen que la 
orientación de las prácticas evaluativas de los profesores correspon-
den a enfoques mayoritariamente instrumentales y memorísticos, 
donde dan más importancia a los resultados alcanzados en términos 
del rendimiento académico, la capacidad memorística y el esfuerzo 
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individuad, sin embargo, el sentido de la evaluación va más allá de 
este esfuerzo (Stiggins, 2004).

Otro elemento es la gran cantidad de literatura existente sobre la 
noción de competencia en la literatura, lo que refleja en ocasiones la 
falta de entendimiento de los docentes sobre las diferentes concep-
ciones y estrategias existentes.

Por tal motivo, es importante que los profesores conozcan cla-
ramente el significado y el desarrollo de las mismas, una adecuada 
reflexión sobre esta base conceptual, permitirá una mejor interpre-
tación de la realidad educativa y favorecería los cambios a partir de 
la aplicación de nuevas propuestas de enseñanza, (Rodríguez, 2011, 
p. 2).

Si se pretende que los docentes implementan sus prácticas do-
centes adecuadamente en el modelo por competencias, estos deben 
poseer cierto conocimiento sobre el proceso de aprendizaje de los 
alumnos y sobre todo conocer los métodos de enseñanza y evaluación 
que se ajusten a dicho proceso.

2. El proceso de enseñanza-aprendizaje en el modelo por 
competencias

El paradigma tradicional de enseñanza se basa en la estandari-
zación de prácticas y contenidos, reduciéndose a una mera acumu-
lación de información o de aprendizajes específicos, el cual se ha 
cuestionado constantemente en diversos contextos, tanto naciona-
les como internacionales, además se señala la falta de pertinencia y 
eficacia en el mundo laboral, demandando nuevas cualidades en los 
individuos como creatividad, enfoques diversos, de capacidad de so-
lución de problemas complejos, de flexibilidad de pensamiento, en-
tre otros (Gutiérrez, 2010). Estas preocupaciones deben evaluarse en 
las características del proceso formativo, especialmente en los roles 
y prácticas que han venido desarrollando los principales actores del 
proceso educativo: los profesores y los estudiantes.

En este sentido el proceso de enseñanza-aprendizaje debe esta-
blecerse a través de un sistema de acciones en el docente y estudiante 
en función del logro de los objetivos planteados, y que además cons-
tituya la vía primordial para el desarrollo de competencias, conoci-
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mientos, valores y actitudes que estén vinculados con el resto de las 
actividades en el aula y extra-aula que realizan los estudiantes.

También se debe considerar cuales son los métodos y los recursos 
didácticos estratégicos que estén encaminados para desarrollar las 
habilidades generales y específicas en relación con el perfil espera-
do del egresado. Además deben facilitar el desarrollo del aprendizaje 
del alumno y utilizar estrategias didácticas flexibles de acuerdo a las 
diferencias individuales de los estudiantes, siendo un factor impor-
tante para el logro de los objetivos establecidos.

Por tal motivo el docente debe examinar su trabajo dentro del au-
la y modificar su comportamiento, donde es necesario capacitarse y 
actualizarse con nuevos conocimientos pedagógicos y disciplinares, 
además de modificar la visión que tiene de sus estudiantes a partir de 
la individualidad de éstos, examinar las estrategias de aprendizaje y 
de enseñanza, diseñar materiales que propicien el aprendizaje signi-
ficativo (Cepeda, 2013).

Las competencias del docente, desde la perspectiva constructi-
vista, se refieren a que los docentes deben ser activos, reflexivos y 
que en su práctica sean un mediador del conocimiento. Asimismo 
se debe promover una evaluación de aprendizaje total, considerando 
dos aspectos importantes: el cualitativo y el cuantitativo, por lo que 
dicha evaluación no se limita sólo a valorar los conocimientos, sino 
que además integra habilidades y valores, propiciando el desarrollo 
integral del estudiante (Velez, 2006, p. 58).

En el caso de los tipos de evaluación se involucra la selección de 
instrumentos y evidencias que arrojen información acerca del des-
empeño del estudiante, donde la evaluación debe ser integral, válida, 
confiable y transparente, por tal motivo las actividades de aprendi-
zaje y la evaluación deberán reproducir los retos de este mundo real. 
Si los estudiantes construyen y aprenden de cierta manera, la evalua-
ción debe proveerlos de oportunidades para aplicar su propio apren-
dizaje en problemas que reflejen sus actividades diarias de manera 
auténtica. Asimismo utiliza métodos capaces de producir evidencias 
que comprueben los resultados de aprendizaje y criterios de desem-
peño.

A continuación se muestra el desarrollo de la función docente, 
considerando las actividades que tienen lugar mientras se conduce el 
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proceso de enseñanza-aprendizaje en una organización determinada 
(García et al, 2008).

Tabla N°1. Evaluación de la conducción del proceso ense-
ñanza-aprendizaje

Contexto Descripción Indicadores

Estructura del plan 
de clase (Progra-
ma de actividades, 
ubicación escolar, 
aprendizajes espe-
rados, evaluación y 
productos)

Se considerarán los 
niveles de desempeño 
y de aprendizaje de los 
estudiantes, además se 
lleva a cabo controles 
de monitoreo sobre el 
logro de las metas.

1. Planea las actividades necesarias 
para el desarrollo de las competen-
cias pertinentes.
2. Organiza los contenidos de la uni-
dad de aprendizaje.
3. Diseño de actividades para el 
aprendizaje autónomo y colaborati-
vo.
4. Selecciona o genera materiales di-
dácticos y de evaluación.
5. Implementa estrategias de ense-
ñanza apoyadas con diversas tecno-
logías.
6. Incorpora actividades para traba-
jar la interculturalidad.
7. Genera redes de colaboración con 
otros profesionales e instituciones.
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Elementos de In-
teracción didáctica 
en el aula (Cono-
cimiento escolar y 
procesos cogniti-
vos)

Se consideran las es-
trategias de enseñan-
za-aprendizaje para el 
logro de las metas, se 
incluye características 
de interacción, se con-
sidera los materiales y 
herramientas didácti-
cas, así como los esti-
los de comunicación y 
evaluación formativa.

1. Responde a problemas que surgen 
de forma imprevista durante la clase.
2. Orienta sobre las decisiones en la 
trayectoria del estudiante
3. Trabaja con estudiantes que pre-
sentan dificultades.
4. Promueve formas cooperativas de 
trabajo entre los estudiantes.
5. Proporciona realimentación al 
desempeño de los estudiantes.
6. Provee oportunidades equitativas 
de participación en el aula.
7. Emplea la evaluación diagnóstica, 
continua y sumativa.
8. Involucra a estudiantes en los pro-
cesos de autoevaluación, evaluación 
y coevaluación.
9. Genera un clima adecuado en el 
aula.
10. Induce a los estudiantes a la in-
vestigación y a la práctica profesional

Formas de comuni-
cación en el trabajo 
académico

· Considera los meca-
nismos para la evalua-
ción de las metas, de las 
unidades de aprendi-
zaje, la satisfacción del 
profesor y estudiantes, 
así como la valoración 
del impacto personal de 
la experiencia didáctica.

1. Estructura lógica en la presenta-
ción de sus ideas.
2. La exposición oral y escrita es 
adecuada
3. Utiliza los medios audiovisuales 
de apoyo en forma coherente.
4. Utiliza de manera eficiente una len-
gua extranjera.
5. Expone en forma clara el objetivo 
de la unidad de aprendizaje, así como 
su evaluación

Fuente: Elaborado a partir de Benilde García, Javier Loredo, Edna Luna y 
Mario Rueda (2008) sobre el Modelo de evaluación de competencias docentes 

para la educación media y superior.

El profesor, con la finalidad de evaluar una competencia de ma-
nera integral, debe utilizar métodos e instrumentos de evaluación 
que combinen conocimiento, comprensión, solución de problemas, 
técnicas, actitudes y principios éticos (UANL, 2011). La mirada más 
inclusiva establece que la evaluación no sólo proporciona informa-
ción respecto del nivel de aprendizaje de los estudiantes, sino que 
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también se obtiene indicios empíricos acerca de la eficacia de la en-
señanza (Jackson, 2002).

De tal forma que la evaluación por competencias debe partir de 
tres consideraciones (Cano, 2008):

1. Debe orientar al currículo y generar un verdadero cambio en 
los procesos de enseñanza-aprendizaje.

2. Debe establecer oportunidades de aprendizaje y utilizarse en 
forma objetiva, no para adivinar a quien posee ciertas compe-
tencias, sino para promoverlas.

3. Debe ser coherente con los elementos del diseño formativo y 
estar integrada en éste, de tal forma que las experiencias com-
ponen actividades relevantes para la evaluación por competen-
cias.

Entre los métodos y recursos que se pueden utilizar, se encuen-
tran los siguientes (UANL, 2011):

1. Diálogos. 2. Proyectos. 3. Debates. 4. Bitácoras de observación. 
5. Experimentos tecnológicos. 6. Estudio de casos. 7. Entrevistas. 8 
Aprendizaje basado en problemas. 9. Juego de roles. 10. Portafolio 
de evidencias. 11. Mapas conceptuales. 12. Coevaluación. 13. Autoe-
valuación.

Con respecto a los instrumentos tradicionales que pueden ser 
pertinentes para la evaluación de aprendizajes específicos, son los 
siguientes: 1. Pruebas de respuesta simple. 2. Pruebas de identifica-
ción de componentes a través de figuras. 3. Pruebas de ordenamiento 
o jerarquización. 4. Pruebas de asociación de hechos. 5. Pruebas de 
complementación de frases. 6. Pruebas de opción múltiple.

La transformación de la práctica docente implica romper con la 
fuerte inercia de la evaluación tradicional. Es importante que los do-
centes analicen en forma permanente su práctica educativa y pro-
muevan acciones adecuadas para evaluar los aprendizajes reales de 
sus estudiantes, congruentes con los enfoques centrados en el apren-
dizaje (UANL, 2011).

En este contexto, el docente debe ser un actor dinámico, partici-
pativo e innovador, el cual se debe transformar en respuesta al nuevo 
modelo educativo y capacitarse con respecto a las nuevas prácticas 
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educativas, además de considerar nuevas herramientas y ambientes 
de aprendizaje en su espacio educativo.

3. Metodología

3.1. Participantes en la investigación

Para efectuar la investigación, se seleccionó una muestra de 40 
docentes, los cuales representan el 28.16 % de la población que están 
adscritos en la Facultad de Ciencias Políticas y Administración Públi-
ca de la Universidad Autónoma de Nuevo León.

Características de la muestra:
• El 46% son mujeres y el 54 hombres
• La edad mínima de los docentes es de 24 años y la máxima 54, 

con un promedio de 40 años de edad.
• 9 años laborados en promedio
• La cantidad promedio de horas clase es de 24, siendo el míni-

mo de 3 y el máximo de 48 horas.
• Tipo de contrato, Profesores de Tiempo Completo 65%, Profe-

sores de Medio Tiempo 10% y de asignatura 25%

3.2. Instrumento

A fin de realizar el trabajo de campo, que implica la recopilación 
de datos para su posterior análisis, se diseñó un cuestionario con-
siderando las actividades docentes desde el modelo educativo de la 
UANL. Las dimensiones roles del docente, métodos de enseñanza, 
y las formas de evaluación se midieron con una escala Likert de 5 
puntos, que oscilaba entre nada (1) y bastante (5).

El instrumento incorporó las siguientes 4 dimensiones:
1. Proceso de enseñanza-aprendizaje
Se evaluó la percepción de los docentes sobre la forma en el que 

interviene con el estudiante en el desarrollo de su aprendizaje, obte-
niéndose una consistencia interna de la escala (Į =.724).
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2. Roles del docente
Se evaluó la percepción de los docentes sobre el cumplimiento 

de sus roles, obteniéndose una consistencia interna de la escala (Į 
=.783).

3. Métodos de enseñanza
Se evaluó la percepción de los docentes sobre los métodos de en-

señanza que utilizan en el aula de clase como el trabajo en equipo, 
estudios de casos, grupos de discusión, resolución de problemas, 
exposición, entre otros, obteniéndose una consistencia interna de la 
escala de (Į =.785).

4. Formas de evaluar
Se evaluó la percepción de los docentes sobre el tipo evaluación 

de las actividades académicas que llevan a cabo en el aula, el nivel 
evaluación se establece en un rango de 0% a 100% considerando que 
la suma de todas las aseveraciones sea igual a 100%. En las formas de 
evaluación se consideró el examen oral y escrito, tareas, actividades 
en clase y el proyecto final.

4. Análisis de Resultados

La carga académica semanal se define como el total de horas 
que el personal académico dedica a las actividades inherentes a las 
funciones de Docencia, de Investigación y Servicio dentro de la Uni-
versidad, igualmente la docencia comprende las actividades relacio-
nadas con los procesos de enseñanza y aprendizaje, su planeación y 
evaluación, entre otras actividades. En este sentido se analizan las 
actividades docentes relativas al proceso de enseñanza-aprendizaje y 
aquellas que son complementarias que sirven para fortalecer la labor 
sustantiva de la Institución.

A continuación se muestran los resultados de estas actividades 
desarrolladas por el docente, donde se observa que gran parte de su 
labor académica se concentra en la importación de clases en un 61%, 
con respecto a las demás actividades, entre ellas la de investigación, 
elaboración de material didáctico y tutorías solamente le dedican 
menos del 10% de su tiempo.
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Gráfico N°1. Actividades docentes sustantivas y comple-
mentarias

 

Fuente. Elaboración propia

En el pensamiento tradicional, el aprendizaje de los estudiantes 
dependía en cierta medida del comportamiento del docente y de la 
metodología de enseñanza que se utiliza, siendo el alumno un ele-
mento pasivo en este proceso. Actualmente la relación profesor con 
el alumno juega un papel importante en el desarrollo del aprendi-
zaje, la interacción con los estudiantes promueve tanto los procesos 
cognitivos como el desarrollo de competencias, asimismo se debe 
privilegiar el aprendizaje de los estudiantes sobre la enseñanza: el 
estudiante debe contar con las condiciones adecuadas para adquirir 
las competencias necesarias para su desempeño profesional. Consi-
derando estos elementos se evaluó el desarrollo del proceso de en-
señanza-aprendizaje desde la visión del docente como se muestra a 
continuación en la gráfica 2.
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Gráfico N°2. Percepción del docente del proceso de ense-
ñanza-aprendizaje

 

 Fuente. Elaboración propia

En los resultados obtenidos en la gráfica anterior se pudo captar 
que más del 80% de los docentes consideran que las actividades aca-
démicas establecidas se centran en el estudiante, así como su nivel de 
interacción, además cuentan con una relación abierta y de respeto, 
también ofrecen retroalimentación en forma constante, sin embargo 
el nivel de participación de los estudiantes en la clase es regular con 
un 73% y para que los procesos de enseñanza-aprendizaje sean efica-
ces, se requiere de la participación de parte del alumno en todas las 
actividades y tareas escolares.

En el marco del Modelo Educativo de la UANL, se considera que 
el profesor universitario tendrá diferentes roles con la finalidad de 
realizar la planeación áulica y extra áulica requerida para desarrollar 
las competencias pertinentes, en base a estos elementos se evaluaron 
los roles docentes como se muestra en la gráfica 3,
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Gráfico N°3. Roles docentes

 

82% 83%
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de recursos
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información

Roles del docente considerando el actual modelo académico

Fuente. Elaboración propia

En la gráfica anterior se puede apreciar que la mayoría cumple 
en más del 80% los nuevo roles docentes, de los cuales destaca el de 
proveedor de información con un 87%, en este rol se les proporcionar 
a los estudiantes la información teórica y práctica de la unidad de 
aprendizaje, sin embargo el rol que menos atiende es el de desarro-
llador de recursos en un 79%, donde su objetivo es crear y coordinar 
ambientes de aprendizajes, sustentados en relaciones de colabora-
ción, considerando un escenario donde existan y se desarrollen con-
diciones favorables de aprendizaje, de tal forma que es necesario pro-
piciar un ambiente que posibilite la comunicación y el acercamiento 
de unos hacia otros.

Con respecto a la evaluación de los métodos de enseñanza utili-
zados por el docente, se puede ver en la gráfica 4 que la mayor parte 
de ellos desarrollan actividades en la forma tradicional a través de la 
exposición de clase y el trabajo en equipo con un 85%, sin embargo 
utilizan en menor medida un elemento importante que son los gru-
pos de discusión con un 69%, donde los docentes son los primeros 
que deberían asumir estas actividades y que permitan promover en 
el alumno actitudes y destrezas críticas para apoyar el desarrollo de 
la capacidad de análisis y generar puntos de vista.
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Gráfico N°4. Métodos de Enseñanza utilizados por el do-
cente

 
Fuente. Elaboración propia

En cuanto a las formas de evaluación por competencias, las cua-
les son a) Conocimientos b) Saber hacer c) Competencias, son los 
elementos básicos que utiliza el docente continuamente, sin embar-
go actualmente el docente continúa con el enfoque tradicional de 
utilizar el examen escrito llegando al 31% de utilización, adicional-
mente en el modelo por competencias se estructura de manera muy 
operativa la utilización en su mayoría de documentos considerados 
evidencias de aprendizaje, donde se observa que entre las tareas y 
actividades dentro del aula se utilizan en promedio el 42% de la eva-
luación total, así como el proyecto final o producto integrador con un 
19%. En este sentido se considera en este modelo que las evidencias 
son importantes cuando favorecen la creación, la reflexión, y con ello 
lograr el aprendizaje y desarrollo del estudiante, sin embargo cuan-
do las evidencias establecidas son rígidas regresamos a la etapa del 
conductismo, generando menor libertad de acción en el estudiante.
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Gráfico N°5. Formas de evaluación

 

Fuente. Elaboración propia

Finalmente se analizan las características de los diferentes roles 
que tiene el docente como mediador del aprendizaje y su relación 
con los métodos utilizados en clase, con el objeto de poder identificar 
las tendencias de los profesores, en ese sentido se decidió aplicar el 
coeficiente de correlación de Pearson para su valoración, donde la 
correlaciones realizadas a continuación apuntan a tendencias de las 
posibles asociaciones entre las variables del estudio.
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Tabla N°2. Relación entre el nivel del rol docente y sus mé-
todos de enseñanza

Trabajo 
en equi-
po

Estudio 
de caso

Grupos 
de dis-
cusión

Exposición 
del maestro

Exposi-
ción del 
alumno

E j e r -
c i c i o s 
p r á c t i -
cos

E l a b o r a -
ción de 
Ensayos

Proyecto de 
Inves t iga-
ción

Asesor C o r r e l a -
ción de 
Pearson

.414** .503** .336*

Sig. (bila-
teral)

.009 .001 .039

N 39 39 38
Facilitador C o r r e l a -

ción de 
Pearson

.635** .575** .572** .401* .344*

Sig. (bila-
teral)

.000 .000 .000 .013 .032

N 39 39 39 38 39
Modelo C o r r e l a -

ción de 
Pearson

.385* .451** .410* .537**

Sig. (bila-
teral)

.017 .004 .010 .001

N 38 38 38 37
Planeador C o r r e l a -

ción de 
Pearson

.447** .398* .321* .324*

Sig. (bila-
teral)

.004 .012 .046 .044

N 39 39 39 39
Desarrollo 
de recur-
sos

C o r r e l a -
ción de 
Pearson

.564** .497** .557**

Sig. (bila-
teral)

.000 .001 .000

N 39 39 39
Proveedor 
de infor-
mación

C o r r e l a -
ción de 
Pearson

.413** .401* .541**

Sig. (bila-
teral)

.009 .011 .000

N 39 39 39
**. La correlación es significativa al nivel 0,01 (bilateral).
*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral).

En base a los resultados de la tabla 3 se muestra a continuación 
la relación de cada uno de los roles del docente con respecto a sus 
métodos de enseñanza:
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Tabla N° 3. Roles del Docente

Rol Docente Métodos Utilizados Métodos utilizados en el 
Modelo por Competencias

Asesor · Exposición del maestro
· Casos de estudio
· Ejercicios Prácticos
· Ejercicios prácticos

50%

Facilitador · Exposición del maestro
· Casos de estudio
· Grupos de discusión
· Ejercicios prácticos
· Proyectos de investigación

63%

Modelo · Exposición del maestro
· Casos de estudio
· Grupos de discusión
· Ejercicios prácticos

50%

Planeador · Exposición del maestro
· Casos de estudio
· Grupos de discusión
· Elaboración de ensayos

50%

Desarrollo de recur-
sos

· Exposición del maestro
· Casos de estudio
· Grupos de discusión

38%

Proveedor de infor-
mación

· Exposición del maestro
· Casos de estudio
· Grupos de discusión

38%

Fuente: Elaboración Propia

Se puede observar que cuando el docente se identifica más con el 
rol de facilitador, existe una mayor relación con la mayoría de los mé-
todos de enseñanza establecidos en el modelo por competencias, en 
el caso al rol de desarrollador de recursos y proveedor de información 
se observa que solamente se asocian tres métodos de enseñanza, cabe 
señalar que no se encuentra ningún tipo de rol docente asociación 
con el trabajo en equipo, ello implica que los estudiantes se ayuden 
mutuamente a aprender, compartir ideas y planeen el qué y cómo 
para resolver un problema.
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5. Conclusiones

Primeramente un elemento importante para abordar este tema 
es la gran cantidad de definiciones sobre el término de competencias 
y su clasificación, que ha dado origen a una enorme confusión en la 
implementación del Modelo Educativo, generando un debate de ca-
rácter más estructural.

Por otra parte esta investigación nos permiten reconocer el de-
sarrollo actual de la práctica docente desde un enfoque por compe-
tencias, donde el docente no se debe considerar un actor pasivo y 
aislado del contexto, sino un individuo capaz de hacer uso tanto de 
sus propias habilidades como de las herramientas disponibles, sien-
do un factor importante para el logro de los objetivos establecidos. 
En este sentido el primer paso para transformar el sistema educativo 
actual es la capacitación y seguimiento docente, lo cual debe permi-
tir un desarrollo adecuado de los roles establecidos para generar las 
competencias pertinentes en el estudiante y romper con inercias o 
cambios superficiales que entran en conflicto con la nueva estructura 
y valores que integran este modelo educativo.

Con respecto a su labor académica se concentra en forma impor-
tante en la impartición de clases, sin embargo es necesario fortalecer 
las actividades complementarias que sirven para mejorar la labor 
sustantiva en la Institución. En cuanto a los diferentes roles que debe 
tener el docente en el Modelo por competencias, ellos consideran que 
cumplen con la mayor parte, sin embargo es necesario el desarrollo 
de recursos y la creación de ambientes de aprendizaje adecuados.

Con respecto a las formas de evaluación se observa cierta inercia 
en desarrollar valoraciones de forma sistémica como la aplicación 
de exámenes, que posee una lógica tradicional, donde el control y 
la evaluación (cuantitativa y cualitativa) deben desempeñar un pa-
pel importante en la retroalimentación del proceso de enseñanza-
aprendizaje para conseguir los objetivos planificados, tanto para el 
profesor, como al estudiante.

Por otra parte un problema adicional que se observa en la práctica 
docente, es en su formación pedagógica, ya que no cuenta con una 
formación inicial y sólo se forman como expertos en las áreas que 
imparten aunque ésta es una característica necesaria. Un desafío en 
esta investigación, es esencialmente aproximarse a una mayor com-
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prensión de las motivaciones del docente en el ámbito académico, 
además de explorar en mayor medida las dimensiones pedagógicas.
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Resumen: La poca producción de artículos derivados de investigaciones sobre los 
formadores de formadores lleva a cuestionar qué se está explorando al respecto y qué 
no se ha publicado, existe poca indagación sobre este objeto de estudio. Se allana par-
cialmente ese vacío al documentar los resultados de la investigación Las prácticas de 
evaluación del formador de profesores en la Licenciatura en Educación Secundaria de la 
Escuela Normal Superior Profr. “Moisés Sáenz Garza”, modalidad mixta, en Monterrey, 
Nuevo León; la cual describe la relación entre las prácticas de evaluación y los procesos 
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enmarcada en las teorías socioconstructivista y sociocognición situada del aprendizaje; 
incorpora las cosmovisiones filosóficas y sociales de la práctica docente del formador 
de profesores; los retos de la educación superior y la formación de formadores hacia 
nuevos modelos educativos. Es de tipo descriptivo, explicativo y correlacional; utiliza 
la multivariedad y la evaluación de 360 grados; su enfoque es metodológico mixto y se 
presenta como estudio de caso. La propuesta de intervención abarca un programa de 
formación continua para favorecer la competencia evaluadora considerando estrategias 
evaluativas innovadoras para avanzar del “saber” y “saber hacer” hacia el “saber ser” y 
el “saber estar”.

Palabra clave: Formación de profesores, Evaluación formativa, Innovación educati-
va, Educación normal, Prácticas evaluativas.

Keywords: Teacher formation, Formative evaluation, Innovative education, Normal 
education, Assessment practices.

Sumario: 1. Introducción; 2. Antecedentes del problema de investigación; 3. Re-
visión de la literatura; 4. Método; 5. Resultados con respecto a la relación entre 
las prácticas evaluativas y los procesos de formación; 5.1 Resultados con res-
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1. Introducción

Este capítulo revela los resultados de la investigación Las prác-
ticas de evaluación del formador de profesores en la Licenciatura en 
Educación Secundaria de la Escuela Normal Superior Profr. “Moisés 
Sáenz Garza”, modalidad mixta, en Monterrey, Nuevo León; la fina-
lidad es difundir la información obtenida sobre la relación que existe 
entre las prácticas de evaluación del formador de profesores y su in-
cidencia en los procesos de formación de los estudiantes; asimismo 
caracterizarlas con sustento en las categorías de Conocimientos, Pro-
cedimientos y Actitudes y sus respectivos indicadores.

Arredondo (2007) en la presentación temática de formador de 
formadores, refirió que la problemática en este rubro es un campo 
emergente que se está construyendo, y por lo tanto, es asunto de in-
vestigación. En ese contexto señaló que si la calidad educativa según 
el discurso oficial depende de la capacitación de los docentes, enton-
ces el punto álgido es la formación de formadores; debido a eso, se 
considera importante explorar sobre este objeto de estudio, dado que 
requiere atención.
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La investigación incorpora la interrelación de tres elementos cla-
ve: la evaluación del aprendizaje, el papel del formador y la reflexión 
sobre la práctica docente en educación superior. Los antecedentes se 
analizan desde dos posturas: la evaluación como componente de la 
política educativa y, por otra, la dimensión pedagógica de la evalua-
ción.

Integra también las aportaciones teóricas de especialistas; la me-
todología utilizada; los hallazgos y recomendaciones en cada una de 
las categorías e indicadores; la propuesta de intervención de un pro-
grama de formación; y las referencias bibliográficas que constituyen 
el acopio de la revisión de la literatura y los materiales diversos explo-
rados que dan soporte a este estudio.

2. Antecedentes del problema de investigación

Al escudriñar en el contexto mundial y nacional sobre el sistema 
educativo y sus agentes para conocer el origen de lo que acontece con 
el desempeño profesional del formador y en especial con sus prácti-
cas evaluativas, resalta el panorama de transición de la evaluación 
educativa donde aparece la conquista de espacios que orientaron la 
vida escolar y ocuparon la agenda del magisterio, mostrando que en 
muchas ocasiones la evaluación se redujo a medición de logros de 
los estudiantes, dejando de lado el carácter reeducativo propio del 
proceso evaluativo.

El enfoque de la evaluación fue para:
 Una evaluación que no evalúa. A pesar de que la evaluación es 

el medio ideal para mejorar cualquier sistema, la presión que 
se ha ejercido y su asociación inmediata con el acceso de recur-
sos económicos ha ocasionado que ésta se pervierta y se diluya, 
en muchas ocasiones, en nuevas simulaciones para comprobar 
en apariencia las exigencias o indicadores necesarios para “pa-
sar” determinada evaluación las escuelas intentan preparar a 
sus estudiantes para incorporarlos al sector productivo o mer-
cado de trabajo y les forma para aprobar los exámenes, cuyos 
resultados servirían como comprobante de su formación. (Ni-
colás, 2012:339)
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La formación para pasar exámenes y el tiempo dedicado a ello, 
deteriora el desarrollo de competencias y aprendizajes significativos, 
sin embargo, la actividad crece debido a la descentralización con mi-
ras a la evaluación de los establecimientos y a las evaluaciones es-
tandarizadas como parte de la política educativa para determinar el 
estado de avance de las escuelas; situación que no impacta necesa-
riamente en la formación humanista, ya que existe descuido de las 
evaluaciones de mayor incidencia en el desempeño de los alumnos 
(Martínez, 2013).

Los acontecimientos señalados demandan reflexionar sobre lo 
que ocurre en el nivel superior en torno a la problemática y a las dos 
dimensiones de la evaluación: como política educativa y función téc-
nico−pedagógica.

El documento “Hacia una política integral para la formación y 
el desarrollo profesional de los maestros de educación básica” (SEP, 
2003) dejó patente, que muchas de las escuelas normales no cubrie-
ron las expectativas para convertirse en verdaderas instituciones de 
educación superior, tuvieron muchas dificultades para impactar en 
el perfil de egreso de los normalistas, debido a que “no se aprove-
cha plenamente el carácter formativo de los procesos de evaluación 
y poco se recuperan sus resultados para mejorar las prácticas de en-
señanza” (28).

Por su parte, las autoridades educativas, federales y locales, desa-
rrollaron una política pública integral considerando las “transforma-
ciones, responsabilidades, necesidades y aspiraciones” (SEP, 2011:13) 
de maestros y estudiantes.

Aspectos que también aluden a la formación de formadores; de 
ahí, la necesidad de investigar sobre los factores que deben transfor-
marse para mejorar las prácticas evaluativas de los formadores de la 
Licenciatura en Educación Secundaria, responsables de preparar a 
los profesores que atienden a estudiantes de educación básica.

La investigación tuvo como guía el objetivo general: Describir la 
relación entre las prácticas evaluativas del formador de profesores y 
los procesos de formación de los estudiantes en la Licenciatura en 
Educación Secundaria de la ENS “Profr. Moisés Sáenz Garza”, moda-
lidad mixta, con la finalidad de proponer un sistema de acciones para 
su mejora. Los objetivos específicos, respectivamente, se orientaron 
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a: Caracterizar las prácticas evaluativas, vinculadas a la categoría de 
Conocimientos, Procedimientos y Actitudes para detectar logros y 
áreas de oportunidad.

En la institución de referencia, existe registro documentado de las 
transformaciones paulatinas y las problemáticas por atender (ENS, 
2012a), una de ellas es la práctica evaluativa del formador. Así se 
constató en la autoevaluación del programa de fortalecimiento insti-
tucional; la evaluación externa; otros programas federales; y el diag-
nóstico de este estudio.

Las áreas de oportunidad y la literatura revisada mostraron que 
faltó atención inmediata al problema educativo asociado a realizar 
prácticas evaluativas de mayor impacto en los estudiantes, vincula-
das al desarrollo de la innovación educativa y el fortalecimiento de la 
capacidad y competitividad académicas.

De ahí, la importancia de esta investigación que permite identi-
ficar logros y áreas de oportunidad y revelar qué sucede y cómo se 
puede elevar el nivel de responsabilidad y compromiso social del 
desempeño profesional de los formadores, como parte medular de 
los procesos de formación en la educación superior (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
[UNESCO], 2009).

Vale la pena realizar esta metaevaluación como reflexión necesa-
ria sobre la formación continua y de mejora del desempeño profesio-
nal del formador, dado que la evaluación formador−formado se com-
plementa mutuamente y genera conocimiento de lo abordado para 
cambiar el panorama hacia trayectorias más estables y consolidadas.

La reflexión evaluadora, es a la vez investigadora e innovadora, 
porque se evalúa en un marco de rigor y claridad de manera holística, 
lo cual permite tomar decisiones fundadas para mejorar la concep-
tualización, la intervención evaluativa, y sobre todo la potencialidad 
formativa de los estudiantes, ya que la valoración y las transforma-
ciones realizadas dependen de la comprensión que se haga de los 
procesos y resultados de la evaluación.

La realización del estudio se justifica por la relevancia científica, 
práctica y utilidad metodológica, igualmente porque los resultados 
benefician a los estudiantes, pues se emiten recomendaciones que 
ayudan a su formación apuntalando hacia mejor nivel; igualmente 
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a los docentes formadores, los coordinadores académicos, titulares 
de áreas departamentales y directivos, debido a que les aporta ele-
mentos para realizar un trabajo académico de asesoría y acompaña-
miento interno de mayor calidad que incide mejor en la superación 
del personal y en la formación de los estudiantes; también a otras 
escuelas formadoras de docentes, al conocer implicaciones en torno 
a una problemática común.

Al mismo tiempo, contribuye a posibilitar mejores respuestas de 
las que se poseen para superar debilidades, y tener como prioridad 
la evaluación al servicio de la mejora de todos (Camilloni, 2010), to-
mando conciencia del principio de equidad como parte de la calidad 
y comprender que como resultado de las prácticas evaluativas hay 
implicaciones en la vida de los estudiantes (Moreno, 2009).

La comprensión del estudio de caso, requirió de la revisión de 
diversos elementos: el contexto donde se llevó a cabo el estudio, el 
sustento normativo nacional con respecto a la evaluación del apren-
dizaje en las escuelas normales, los programas federales relacionados 
con ellas, los cambios estructurales en la Secretaría de Educación en 
el nivel superior en 2005 con la incorporación de normales, la polí-
tica evaluativa externa e interna, los agentes involucrados y el diag-
nóstico.

3. Revisión de la Literatura

La revisión de la literatura permitió identificar hallazgos y apor-
taciones de especialistas con respecto a las prácticas evaluativas, las 
condiciones necesarias para favorecer aprendizajes significativos y 
los principios teóricos rectores de la investigación.

Las prácticas evaluativas se definieron como los recursos que pu-
sieron en juego los formadores al evaluar a los estudiantes, con rela-
ción a tres categorías: Conocimientos, Procedimientos y Actitudes, y 
los diversos saberes involucrados “saber”, “saber hacer”, “saber 
ser” y “saber estar”. La categoría de Conocimientos integró el Con-
cepto de evaluación, la Función y la Teoría evaluativa; la de Proce-
dimientos a los Criterios de evaluación, la Metodología y la Gestión 
institucional; y la de Actitudes abarcó la Evaluación permanente e 
Importancia de la evaluación.
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Adicionalmente a las preguntas de investigación, emergieron los 
siguientes cuestionamientos: ¿Cómo realizar la práctica docente vin-
culada a una evaluación congruente que posibilite el desarrollo de 
habilidades complejas de los estudiantes en un ambiente favorable y 
con un enfoque teórico rector que guié la actuación de los involucra-
dos? ¿Cómo superar el modelo de evaluación tradicional y avanzar 
hacia un ejercicio profesional competente? ¿Qué características, con-
diciones y herramientas posibilitan que el formador propicie apren-
dizajes significativos y cooperativos y realice una evaluación estraté-
gica de alto nivel para que el profesor formado a la vez lo replique con 
sus alumnos?

Para dar respuesta a los cuestionamientos, se revisitaron a los 
especialistas con la finalidad de integrar el marco teórico que fuera 
soporte para la investigación. Con relación a las cosmovisiones filosó-
ficas y sociales de la formación del profesorado y la práctica docente 
del formador; destaca el concepto de educar, como la intervención en 
la conducta del educante que modifica el estado inicial, su necesidad 
natural y exigencia humana; y la educación, como pieza clave entre 
el trabajo del educador y educando, y entre este último y el logro de 
la meta deseada.

También el papel de la filosofía de la educación en la práctica edu-
cativa es relevante, ya que a través de sus diversas tareas apoya en el 
entendimiento de la necesidad del estudiante para educarse, guía la 
manera de hacerlo, determina los fines del proceso, analiza el uso del 
lenguaje del educador, valora el conocimiento científico y lo relaciona 
con el de la práctica pedagógica; configura el papel del estudiante y 
docente, la selección de estrategias didácticas y evaluativas pertinen-
tes, la función de las personas involucradas y los objetivos y activida-
des de la escuela; es soporte que delinea los estilos y prácticas de los 
formadores y formados y las decisiones que se toman en el sistema 
educativo.

Igualmente los retos en la educación superior porque se asocian 
a métodos educativos innovadores y a posicionar a los estudiantes 
como protagonistas de la educación superior mediante una forma-
ción que incorpore nuevos planteamientos pedagógicos y didácticos, 
la adquisición de conocimientos prácticos, competencias y aptitudes 
comunicativas. Una postura crítica para buscar y aplicar soluciones, 
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asumiendo el sentido de responsabilidad social mediante la reflexión 
independiente y el trabajo en equipo (UNESCO, 1998).

En ese contexto, aparecen los requerimientos hacia las institucio-
nes educativas, a través de los programas federales, como el Plan Es-
tatal de Fortalecimiento de la Educación Normal, demandaron entre 
otras cosas, mejorar la superación del personal académico y favorecer 
la formación integral de los estudiantes (ENS, 2012b). Los procesos 
de evaluación y acreditación de programas educativos instituciona-
les, por parte de los Comités Interinstitucionales para la Evaluación 
de la Educación Superior (CIEES), cuyo propósito es conocer el des-
empeño profesional e identificar carencias en el nivel de desarrollo 
del servicio educativo al considerar aspectos como eficiencia termi-
nal, titulados, egresados y resultados en los exámenes generales de 
conocimientos.

Los elementos documentados en el Programa Sectorial de Edu-
cación 2007-2012 (SEP, 2008) ratificaron la problemática sobre 
las prácticas de evaluación de los académicos y de los formados, y 
la necesidad de mejorar a través del establecimiento de un sistema 
de evaluación de profesores; el aprovechamiento de la función pe-
dagógica de la evaluación para incidir en la superación del personal 
académico y en el aprendizaje de los estudiantes; lograr el equilibrio 
entre el aprendizaje guiado, el independiente y en equipo; favorecer 
el desarrollo de capacidades y competencias de los estudiantes para 
facilitar su desempeño en los diferentes ámbitos de sus vidas y de sus 
competencias genéricas.

Los principales retos se asociaron a contrarrestar las deficiencias 
que presentó el sistema educativo nacional con respecto a los altos 
índices de reprobación y deserción y bajos niveles de aprovechamien-
to; la falta de desarrollo de las habilidades en los estudiantes para la 
resolución de problemas; aspectos considerados en los objetivos del 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (Poder Ejecutivo Federal, 
2007), y en el logro de las metas de cobertura educativa, calidad edu-
cativa, desarrollo tecnológico, prosperidad, equidad entre regiones, 
competitividad y transparencia de la Visión 2030.

Ante esos retos, la formación de formadores es la plataforma para 
lograr metas y transitar hacia nuevos modelos educativos, ya que los 
formadores se consideran mediadores decisivos entre el currículum 
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y el contexto real escolar, debido al papel fundamental de su función; 
sin embargo, la tarea pendiente es mejorar los sistemas de formación 
docente.

Latapí (2009) manifiesta al respecto que una educación de cali-
dad depende del magisterio, de su sentido de vocación, capacidad de 
renovación de métodos, mejoramiento profesional, dedicación para 
cumplir sus obligaciones, seguimiento con responsabilidad de cada 
alumno, evitando que uno solo de ellos fracase o deserte.

Asímismo la práctica docente del formador de profesores como 
profesional reflexivo lleva implícita la responsabilidad de la forma-
ción como un compromiso social, y su práctica debe ser un modelaje, 
debido a que es un profesional cuyos beneficiarios son los propios 
formadores; por lo que el nivel de intervención debe ser superior (Te-
jada, 2002).

Expresado lo anterior, en la dimensión didáctica del desempeño 
evaluativo del formador, como profesional reflexivo, convendría pre-
guntarse:

¿Cuál es la política educativa estatal, nacional y mundial que pre-
valece?… ¿Es congruente con los principios que sustentan los mate-
riales teóricos del magisterio? Si es así ¿Qué avances se han logrado? 
o, de lo contrario, ¿Cuáles son los cambios que deberían efectuarse 
para lograr lo que se pretende? ¿Qué gestión y qué tipo de enseñan-
za aprendizaje, conviene realizar? ¿Qué valores conviene promover 
en el ambiente en que se educa? ¿Qué expectativas, tipos de expe-
riencias, formas de análisis y de pensar, es preciso desarrollar en los 
alumnos? 

Cada maestro debe realizar un examen crítico que le permita to-
mar conciencia  elegir opciones y tomar decisiones pertinentes sobre 
su quehacer diario y poder contrarrestar. ¿Qué es lo que importa? 
¿Qué sería más favorable?

a) Desarrollar la personalidad, la formación íntegra de un ser, 
influir en su futuro, las actitudes, los deseos, los anhelos y la 
esperanza de éste, y por lo tanto en una sociedad que se pueda 
fortalecer, o

b) Mejorar su rendimiento en exámenes, cumplir con las normas 
de acreditación y seguir con el patrón de escolarización como 
cultura dominante. (Cordero, 2005: 170)
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La reflexión sobre el actuar del magisterio, otorga una visión más 
allá del aula, una perspectiva que incide en la vida futura de los es-
tudiantes con una repercusión social, por el efecto emocional de la 
evaluación; un efecto positivo de ésta, tendrá mejor impacto en la 
confianza y en la esperanza del logro educativo.

Stiggins (2008, en Martínez, 2009) en “Un manifiesto por la eva-
luación: Llamada por el desarrollo de sistemas de evaluación equili-
brados”.

Enfatiza:

Es tiempo de sustituir la intimidación de la rendición de cuentas como prin-
cipal motivación, por la promesa del éxito académico para todos los aprendices, 
como esa fuerza motivacional. El miedo a veces funciona, pero sólo motiva a los 
que tienen esperanza de tener éxito. Desafortunadamente, cuando se trata de 
aprender la desesperanza siempre pesa más que la intimidación. Una evaluación 
en aula efectiva puede y debe servir para promover la esperanza en todos los 
alumnos. (10)

La escuela posee la responsabilidad de alcanzar las finalidades 
educativas, asociadas a lo cultural y social en beneficio de todos los 
estudiantes. Desde una postura teórica de la visión constructivista 
sociocultural situada, el formador en la educación superior tiene co-
mo tarea evaluar los procesos y resultados del aprendizaje para mejo-
rarlos y reflexionar sobre la calidad y utilidad de lo adquirido (Anijo-
vish, 2010; Castañeda, 2011). En ese entorno, se rquiere apuntalar la 
formación docente, la revisión de la práctica, la toma de decisiones, 
la intervención educativa y la promoción del pensamiento reflexivo 
como actitud científica.

La postura experiencial de Dewey demanda el cambio y la reorga-
nización curricular, teniendo como eje las necesidades e intereses de 
los estudiantes para responder participativamente; rescata los cono-
cimientos y las experiencias que poseen, como paso previo para ge-
nerar nuevas ideas. Desde un aprender haciendo faculta la capacidad 
reflexiva del ser humano como soporte de la política educativa actual 
en todas las naciones desarrolladas (Dewey, 1933/1989, en Díaz−Ba-
rriga, 2006).

La idea de Dewey, es reconsiderada por Schön (1998) para enfati-
zar la formación en y para la práctica, con el “aprender haciendo” y la 
buena tutoría; igualmente la reflexión sobre la acción, como método 
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para formar y mejorar el desarrollo profesional de los estudiantes. La 
propuesta de formación de los profesionales como prácticos reflexi-
vos, supera el modelo transmisión−recepción y se vincula a la cogni-
ción situada, debido a que los estudiantes necesitan estar en contacto 
con situaciones problemáticas generadas en escenarios reales.

La mirada evaluativa subjetiva y compleja, interpreta las diversas 
dimensiones del aprender del alumno y el formador emite juicios de-
rivados de interacciones; lo que convierte a la evaluación formadora 
en mediadora (Hoffmann, 2010), así desarrolla mejores oportunida-
des a través de desafíos intelectuales y relaciones afectivas niveladas.

Desde los enfoques experiencial, reflexivo y situado, se reinven-
tan, crean, y adaptan intenciones y acciones; la concreción es en el 
plano real como caso único, con la intervención del formador como 
mediador; la prioridad son los procesos de andamiaje cognitivo que 
potencian el aprendizaje.

Una herramienta evaluativa reflexiva que es recomendable es la 
observación. Al formador le permite relacionar acciones educativas 
con base en los conocimientos que poseen los estudiantes, para pos-
teriormente, seleccionar situaciones vinculadas a las experiencias 
existentes, generando distintos problemas y formas que estimulen 
nuevas maneras de observar, y así potenciar la cognición del fenó-
meno a través de la comprensión crítica de su concreción cotidiana 
y social.

La observación estructurada de la práctica docente es un recurso 
evaluativo que permite explorar un fenómeno desde una postura re-
flexiva y crítica con soporte en los indicadores o elementos de análisis 
para valorar el desempeño significativo del estudiante normalista y 
comprender situaciones - problema, trascendentes en lo individual 
y social.

Una estrategia evaluativa integral es la actividad constructiva del 
Documento Integrador de la Observación, como ejercicio investiga-
tivo exploratorio descriptivo, debido a que desde el posicionamiento 
del socioconstructivismo sociocultural, favorece la tarea desafiante y 
motivadora que permite a los estudiantes cuestionar y reflexionar, lo 
cual constituye una nueva comprensión y configuración del fenóme-
no explorado mediante el aprendizaje dinámico, estratégico y auto-
rregulado.
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Estos y otros elementos asociados alas prácticas evaluativas for-
maron parte de la revisión de la literartura como eje vertebral de la 
investigación.

4. Método

La metodología tuvo abordaje directo y empírico mediante un en-
foque mixto; la combinación de métodos, cuantitativo y cualitativo; 
desde un posicionamiento riguroso sistemático, medible, y la evalua-
ción comprensiva, holística inductiva, respectivamente; permitieron 
la complementariedad y un mejor entendimiento del fenómeno es-
tudiado.

La indagación se delimitó como estudio de caso, circunscrito a la 
ENS “Profr. Moisés Sáenz Garza” como unidad de análisis que ofertó 
el programa de LES, en la modalidad mixta; en el periodo que abarcó 
los ciclos escolares de 2009 a 2012. La mixtura abarcó criterios me-
todológicos de tipo descriptivo, correlacional, explicativo, aplicado, 
ex post facto, de campo, estudio de grupos, transversal y deductivo.

La unidad de análisis, con eje de temporalidad transversal, abarcó 
163 formadores que laboraron frente a grupo en la modalidad mixta; 
94 estudiantes de noveno semestre, coordinadores académicos de la 
Línea de acercamiento a la práctica docente (LAPD), responsables 
de las áreas departamentales e informantes clave de cada tipo de gru-
po. La elección de las fuentes de información fue intencional, consi-
deró la teoría, el propósito del estudio, el enfoque y las características 
de los participantes.

La revisión de la literatura sirvió de base para identificar las ca-
racterísticas técnicas, pertinencia, ventajas y diversidad instrumen-
tal; así como evidencias de conocimiento, proceso y producto, y las 
categorías e indicadores como marco para la evaluación de 360 gra-
dos que estuvo representada por 25 instrumentos y fuentes de donde 
se obtuvieron los datos.

Las fases de la investigación fueron: a) El acceso. b) Diseño de 
instrumentos y procedimientos para su aplicación. c) Estudio piloto 
realizado con 24 coordinadores académicos y la selección aleatoria 
por tómbola de un miembro representante de cada una de las 24 
academias de formadores. d) Validación de cuestionarios dirigidos 
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a docentes y alumnos, por siete expertos en cuanto al contenido y 
análisis factorial confirmatorio de la escala definitiva, consistencia 
interna (Alfa de Cronbach), el promedio de ambos fue del 92.4% —el 
diseño fue importante debido a que no se encontró en la literatura 
algún instrumento asociado a medir necesidades de formación—. e) 
Reuniones para la organización de la administración de cuestiona-
rios dirigidos a formadores y estudiantes. f ) Realización de entrevis-
tas semiestructuradas para directivos, jefes de áreas, coordinadores 
académicos, formadores, estudiantes y egresados. Observación no 
participante asociada a diversas actividades como talleres, reunio-
nes, eventos y situaciones informales. Revisión de documentos, ma-
teriales organizativos y registros de actividades relacionados con los 
objetivos y programas institucionales, autoevaluación, resultados 
de evaluaciones externas, concentrados de informes de evaluación, 
entre otros. g). Diseño y validación de guiones de entrevistas indi-
vidual y de grupos de enfoque. h) Logística y realización de grupos 
de enfoque de formadores y coordinadores académicos pertenecien-
tes a la LAPD. i) Realización de entrevistas individuales dirigidas al 
responsable del área departamental y los coordinadores académicos 
de la LAPD. j) Observación en el aula de la asignatura A. k) Análisis 
de diario de campo de la asignatura A. l) Revisión de portafolio del 
coordinador académico y formadores de la asignatura A. m) Análisis 
de información de documentos institucionales.

Las estrategias de análisis de datos estuvieron determinadas por 
el eje de categorías e indicadores que orientaron el tratamiento esta-
dístico y cualitativo. Para la codificación, tabulación y captura de los 
cuestionarios se utilizó el programa estadístico Statistical Product 
and Service Solutions (SPSS).

Respecto a los datos cualitativos, se llevó a cabo un análisis de 
contenido teniendo como base: entrevistas a profundidad, observa-
ciones y grupos de enfoque; asimismo el análisis de registro de infor-
mación del diario de campo, portafolio del formador y documentos 
institucionales. Como resultado del análisis de los datos fue posible la 
nueva discusión teórica teniendo como base la información relevante 
de la triangulación de fuentes y métodos.
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5. Resultados con respecto a la relación entre las prácti-
cas evaluativas y los procesos de formación

En este apartado se da respuesta a la pregunta general ¿Cuál es la 
relación entre las prácticas evaluativas y los procesos de formación de 
los estudiantes? Los resultados mostraron que la institución realizó 
acciones para mejorar las prácticas evaluativas de los formadores, y 
con ello los primeros niveles de avance; algunos ejemplos son los si-
guientes: revisión de elementos asociados al proceso de enseñanza 
aprendizaje considerando la evaluación del aprendizaje en las autoe-
valuaciones que forman parte de los requerimientos hacia la institu-
ción como parte de la política nacional en el nivel superior; toma de 
decisiones para actualizar a formadores mediante la participación de 
un experto en el diseño de exámenes basados en tablas de especifi-
caciones; determinación de criterios de evaluación por especialidad, 
entre otras aspectos.

No obstante a lo referido, los esfuerzos para avanzar fueron ais-
lados debido a que lo detectado en las autoevaluaciones institucio-
nales no se solucionó de manera adecuada. La actualización no fue 
sistemática, ni tuvo seguimiento; los formadores incorporados de-
bido a movilidad de docentes en esa modalidad, no fueron capacita-
dos oportunamente. Los criterios de evaluación no se determinaron 
respecto a la necesidad de las especialidades; el énfasis se dio en los 
exámenes, prevaleciendo el enfoque cuantitativo; faltó consolidar la 
competencia evaluadora de los formadores y los profesores en forma-
ción que a la vez atienden a estudiantes de educación básica.

Algunos aspectos que requieren mejorarse, según opinión de los 
formadores y estudiantes, en las categorías de Conocimientos, Proce-
dimientos y Actitudes y sus respectivos indicadores, se muestran en 
las siguientes tablas y figuras.
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Figura N° 1. Puntuaciones medias de opiniones de estu-
diantes y formadores sobre poseer concepto de evaluación 

acertado por parte de los formadores

 
Fuente: Elaboración propia; los formadores detectaron que están en una 

posición de buen nivel con respecto al indicador Concepción de la evaluación; 
en contraste, los estudiantes manifestaron en el mismo ítem que los formadores 

tienden a la media.

Figura N°2. Áreas de mejora de formadores, en el indicador de 
Metodología

 
Fuente: Elaboración propia: tanto los formadores como los estudiantes 

coincidieron que en el indicador Metodología, se detecta la necesidad de 
diversificar estrategias evaluativas como prioridad, se notan los contrastes 
en relación a las áreas de oportunidad detectadas por ambos grupos. Otros 
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aspectos por atender son: utilizar la coevaluación y autoevaluación; incorporar 
estrategias innovadoras e introducir casos prácticos al evaluar.

Figura N°3. Aspectos que requieren atención del indicador 
Evaluación permanente.

 
Fuente: Elaboración propia; los datos emitidos por formadores y estudiantes 

coinciden en los aspectos que necesitan mayor atención y en el orden detectado 
con respecto a los tres elementos del indicador Evaluación permanente.

Se considera que el uso de la evaluación no atiende de manera 
preventiva las problemáticas de la formación para identificar el nivel 
de avance de los estudiantes y poder orientar el trayecto, es el área 
que posee mayor debilidad; en segundo lugar se considera la difi-
cultad para llevar a cabo el proceso sistemático de evaluación; y en 
tercer lugar, el desempeño evaluativo docente sigue siendo área de 
oportunidad. Situación ratificada por ambos grupos pero con diver-
sos valores.
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Tabla N°1. Recomendaciones para mejorar el desempeño 
evaluativo de los formadores, según opinión de los estu-

diantes

Recomendaciones para formadores Porcentaje

Criterios de evaluación  45.47

Diseño de instrumentos  25.45

Capacitación 18.18

Factores limitantes 10.90

Fuente: Elaboración propia; los estudiantes expresaron que faltó desarrollar 
la competencia evaluadora de sus formadores y a la vez la de ellos. Cerca del 

50% identificó como necesidad prioritaria mejorar los criterios de evaluación, 
asimismo, el diseño de instrumentos, la capacitación y las prácticas evaluativas.

Hubo progresos en el trabajo institucional, sin embargo, lo plas-
mado ratifica la hipótesis general al mostrar que las prácticas evalua-
tivas de los formadores no fueron adecuadas para evaluar integral-
mente la formación de los estudiantes; las opiniones de las diversas 
fuentes de obtención de información, coincidieron que se necesita 
poseer una concepción acertada de la evaluación; considerar además 
del examen, la diversidad de las estrategias evaluativas; prorizar la 
función preventiva y formativa de la evaluación; establecer criterios 
de evaluación pertinentes; de lo contrario limita el desarrollo de ha-
bilidades complejas y la retroalimentación apropiada en el momento 
oportuno como eslabón para poseer las competencias necesarias que 
incidan en el perfil de egreso.

5.1. Resultados con respecto a la caracterización de las 
categorías de Conocimientos, Procedimientos y Ac-
titudes

Las preguntas secundarias asociadas a conocer cuál es la caracte-
rización de las prácticas evaluativas de cada categoría, confirmaron 
las hipótesis específicas planteadas. La Caracterización vinculada a 
las categorías de Conocimientos, Procedimientos y Actitudes del for-
mador de profesores en la LES, respectivamente, no fueron apropia-
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das para evaluar de manera integral. Algunos ejemplos que denotan 
estos hallazgos se presentan en el siguiente apartado.

Tabla N°2. Media del indicador Concepto de evaluación, de 
las dos versiones de los cuestionarios dirigidos a los forma-

dores

 

Fuente: Elaboración propia, resultados del indicador Concepto de evaluación.

El “saber” de la categoría de Conocimientos, el indicador: Concep-
to de evaluación, es fundamental que tanto formadores como forma-
dos posean una concepción integral del significado de la evaluación 
y el proceso que abarca y conocimiento sobre evaluación con están-
dares de calidad, ya que en estos aspectos hubo debilidad como se 
mostró en la tabla 2.

El segundo indicador de esta categoría es Función. No siempre la 
evaluación tendió al mejoramiento hacia un mejor nivel en los dife-
rentes momentos de la trayectoria del estudiante para potenciar el 
cambio y favorecer la función formativa de la evaluación, como parte 
importante de la promoción de aprendizajes de calidad.

En la entrevista individual estructurada se señalaron las siguien-
tes manifestaciones por parte de los coordinadores académicos: El 
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Coordinador B, reveló preocupación con respecto a la petición de los 
estudiantes, de que la evaluación sea más reflexiva; afirmó que está 
bastante restringida, y por lo tanto, no se cumple la función de la 
evaluación e hizo el siguiente cuestionamiento “qué tanto estás tra-
bajando en algo que les sirva a los estudiantes en su práctica y qué 
tanto se están preparando para el examen”, refiriéndose a los diseña-
dos por los formadores y los del Centro Nacional de Evaluación para 
la Educación Superior (CENEVAL). Lo anterior muestra la presión 
externa que obliga a preparar para el examen diluyendo la función 
formativa de la evaluación.

El coordinador C añadió: “no se han desarrollado los instrumen-
tos adecuados en cuanto a la evaluación formativa  yo creo que sí hay 
fallas”.

También los estudiantes señalaron la necesidad de disminuir la 
importancia que se otorga al examen, pues se construyó con defi-
ciencias; solicitan llevar a cabo un proceso de valoración cualitativa 
de acuerdo a las capacidades del alumno, con función preventiva y 
correctiva y atendiendo necesidades; reflexión de “para qué sirve la 
evaluación y cómo evaluar cada asignatura… se evalúe conforme a los 
propósitos de la asignatura y del perfil de egreso”; manifestaron la 
falta de mayor impacto tanto en el perfil de egreso, como en la tutoría 
derivada de la evaluación.

La situación se ejemplifica, con la opinión de un estudiante de 
decimosegundo semestre en la entrevista semiestructurada, “no de-
cían cómo mejorar  si está bien o está mal, por esto  tiene 60, ya está 
revisado, ya está la calificación”. Quedó pendiente proveer retroali-
mentación al alumno.

La problemática no sólo se refleja por parte del formador, tam-
bién los estudiantes están implicados al no reflexionar sobre las ven-
tajas de la función formativa; consideran a la evaluación sólo como 
mecanismo de aprobación “ya no lo movías  ya lo pasé  deme el 60, 
quiero pasar” expresó otro estudiante. Con lo que se limita la pers-
pectiva ampliada de la evaluación formativa, ya que falta implicación 
del alumno, y se evita la aportación pedagógica diferenciada.

En alusión al tercer indicador Teoría evaluativa, fue el de mayor 
debilidad en la categoría de Conocimientos. La institución centró su 
trabajo en la elaboración de las tablas de especificaciones y el apo-
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yo para diseñar los reactivos del examen; ante esto, los formadores 
mencionaron que debería complementarse con capacitación y actua-
lización sobre enfoques evaluativos, diseño de instrumentos con so-
porte en niveles de logro.

El “saber hacer” incluyó los indicadores Criterios de evaluación, 
Metodología de evaluación y Gestión institucional. En este apartado 
se detallaron los elementos que caracterizaron las prácticas evaluati-
vas de Procedimientos. Los criterios de evaluación fueron guía para 
valorar la calidad del aprendizaje de la formación de profesores de 
educación básica, con sustento en el “Acuerdo No. 261” (Diario Ofi-
cial de la Federación, 1999); ahí se prescribe el enfoque y las orienta-
ciones de la evaluación del aprendizaje; no obstante a ello, se apreció 
que en ocasiones no tuvieron esa dirección.

El formador D1, en la entrevista colectiva, con un tono de preo-
cupación opinó, que al ser prescritos institucionalmente, los crite-
rios se alejan de la esencia de la evaluación “nos tenemos que ajustar 
a criterios creados fuera del consenso, de la discusión didáctica, la 
comprensión de un programa y de la identificación de problemáticas 
reales… no podemos contribuir porque nos salimos de lo establecido 
por líneas curriculares”.

El coordinador B, en la entrevista estructurada, indicó la falta de 
congruencia de los criterios con el trabajo áulico, los elementos rele-
vantes y la aportación que pudiera hacer el formador “no correspon-
de a lo que el alumno está haciendo y de pronto también limita el que 
el maestro pudiera utilizar alguna otra actividad… dejamos de tomar 
algunos aspectos importantes”.

El coordinador H declaró en entrevista semiestructurada, la con-
trariedad de que la evaluación tuviera mayor soporte en el examen 
“sólo es una evidencia más de lo que sabe el alumno”. La institución 
concedió hasta un valor de 50 puntos y con un trabajo adicional se 
aprueba, “el alumno con no venir y pasar ya tiene el pase”, así lo men-
cionó el formador 2, grupo de enfoque A.

En el indicador de Metodología, la práctica evaluativa del forma-
dor de profesores abarcó diversas actividades; sin embargo, la eva-
luación cuantitativa vinculada al examen tuvo priodidad; el trabajo 
de los coordinadores académicos fue extenso y de mucha demanda, 
pero debido a que no hubo una planeación que regulara una ruta me-
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todológica de manera precisa y eficiente para valorar el desempeño 
evaluativo del formador, no favoreció la competencia evaluadora de 
éste, mediante acompañamiento al colectivo docente de su academia.

En la institución, desde el año 2005, se trabajó con tablas de espe-
cificaciones; con soporte en el documento con clave RC-07-014, que 
incluyó los propósitos de la asignatura y del bloque, campos y rasgos 
del perfil de egreso, tema, indicador, dominio del conocimiento y ni-
vel cognitivo; esa estructura fue el eje vertebral para realizar los ítems 
de los exámenes.

No obstante, el progreso fue mínimo; así lo declaró el responsable 
de la Línea curricular C, en reunión de trabajo con dos coordinadores 
académicos y 13 formadores; indicó que a 8 años de trabajo en la ela-
boración de exámenes y con la validación de los ítems por parte del 
departamento de evaluación, el 80% de los reactivos fueron de res-
puesta directa y se ubicaron en el mínimo nivel, el 1, de recuperación. 
Con lo que quedó patente que falta mucho por avanzar.

La ruta metodológica debió propiciar nuevos posicionamientos 
en el ámbito evaluativo y enfrentar los retos de la educación superior; 
guiando la formación de formadores hacia nuevos modelos educati-
vos, a la posición de profesional reflexivo, las buena prácticas evalua-
tivas con impacto trascendente en la formación de estudiantes. En 
congruencia con los nuevos modelos, era necesario progresar hacia 
una metodología evaluativa que ayudara a comprender el proceso 
cognitivo del estudiante y lo acompañara de forma preventiva y re-
guladora en su proceso, durante su formación, además de conseguir 
la implicación de todos los agentes involucrados.

El formador B2, dijo en el grupo de enfoque: “tenemos los con-
troles  informes… diarios de campo… cada paso hay que mejorarlo, 
diseñando, haciendo adecuaciones, innovando temas más creativos”. 
Lo cuál indica la toma de conciencia, un buen inicio para luego pasar 
a otro nivel, donde convendría realizar actividades situadas, útiles, 
oportunas, reflexivas y que favorecieran aprendizajes complejos de 
nivel creciente.

Con respecto a realizar ejercicios investigativos, el coordinador A 
respondió, en la entrevista estructurada, que lo más cercano fue el 
documento recepcional: “tal vez ahí es donde se da la ruptura por-
que durante toda la carrera no lo hacen”. El conocimiento incipiente 
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de los elementos básicos investigativos, limitó en ocasiones, generar 
habilidades cognitivas complejas en los estudiantes, por la falta de 
certidumbre para realizar el trabajo.

Con respecto a las debilidades del trabajo de los formadores, los 
estudiantes señalaron que un 28% se asoció al diseño de instru-
mentos de evaluación. El trabajo con pautas fue cuestionado; así lo 
expuso el estudiante I1 de duodécimo semestre, en la entrevista se-
miestructurada: “te llenan de pautas”, señalando que hay otras acti-
vidades más significativas.

Al revisar la información de 35 Guiones de Observación al Des-
empeño Docente, con atención al indicador 10, asociado a la utiliza-
ción de rúbricas de evaluación en clase; reveló que los coordinado-
res académicos no hicieron observaciones, sólo hubo dos registros 
de retroalimentación, por lo que la evaluación del desempeño eva-
luativo y la orientación que pudo generarse no fue consistente, faltó 
asesoramiento por parte de los coordinadores académicos hacia los 
formadores.

Con respecto a la gestión institucional, la información obtenida 
mediante la triangulación de datos de los diversos instrumentos, 
mostró la falta de un plan rector para la transformación de las prác-
ticas evaluativas de los formadores. Los acciones de los cargos de 
más alta jerarquía, posibilitadores del cambio, no se articularon para 
intervenir desde sus posiciones, aun y con sus buenas intenciones, 
según opinión de responsables de áreas departamentales. La situa-
ción descrita es contraria a lo que manifiestan diversos autores en 
relación a la formación en el nivel superior, que debe favorecer las 
competencias de los estudiantes, siendo la responsable de hacerlo, la 
institución (Castañeda, 2011; Díaz−Barriga, 2006; Sanmartí, 2010; 
UNESCO, 1998); y una de las competencias educativas especializa-
das a desarrollar es la evaluadora.

Después de hacer la revisión de los factores limitantes para la 
buena realización de las prácticas evaluativas de los formadores, se 
detectó que el indicador de gestión institucional en la categoría de 
Procedimientos, fue el de mayor debilidad, al faltar un aprendizaje 
activo que desde la gestión combatiera las dificultades.

La categoría de Actitudes abarcó los indicadores de Importancia 
de la evaluación y Evaluación permanente. En lo concerniente a Im-
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portancia de la evaluación, los estudiantes coincidieron con sus for-
madores, en que valoraron la cultura evaluativa como herramienta 
de mejoramiento.

Pero en la práctica, tanto los formadores como los estudiante 
dejaron a la zaga la importancia de la evaluación del aprendizaje, y 
su incidencia en la formación, un ejemplo es el siguiente: “Nuestros 
alumnos vienen con demasiadas carencias… dicen, yo nomás vengo a 
llevarme el papel… un 60 por ciento se nos queda en lo que venían… 
sin adquirir grandes cosas… hay que cambiar la estructura mental de 
nuestros alumnos”. Dijo en la entrevista estructurada, el responsable 
del área 7.

Agrega que parte del origen del problema es: “los maestros de se-
cundaria formábamos alumnos de secundaria, un gran error es que 
ahora formamos maestros, ¿pero estaremos preparados para hacerlo, 
cuántos se han preocupado por hacer una propuesta?”. Eso expresa 
mostrando con nostalgia y preocupación la necesidad de capacita-
ción sobre la temática para intervenir de mejor manera.

El formador A2 en grupo de enfoque, señaló que el trabajo rea-
lizado en la institución para favorecer el desempeño evaluativo del 
estudiante no era el deseable. El coordinador académico L, lo ratificó 
diciendo que la asignatura que incorpora la evaluación del aprendi-
zaje, no impacta lo suficiente “se va incluyendo algo de evaluación, 
muy poco  al final se alcanza a ver la elaboración de algunos reactivos  
es un área de oportunidad  se ven al final y más teoría, lo práctico casi 
no se alcanza”.

La siguiente aseveración hecha por el coordinador académico E 
en grupo de enfoque, reflejó parte de la problemática.

 “No se sabe evaluar a los muchachos (alumnos de secundaria) 
que están con los normalistas y ya son maestros  cuando les 
piden la evidencia de cómo llegaste a evaluar, no la tienen  la 
evaluación es muy importante… enseñar la evaluación desde 
el principio… que tengan la noción… poco a poco… ya cuando 
llegue al final de su carrera, tiene que medir las evaluaciones 
en la práctica”.

La expresión anterior reveló que el modelaje evaluativo, teórico 
y práctico que consolidara el desempeño evaluativo del profesor en 
formación quedó pendiente.
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El indicador Evaluación permanente, denotó que el proceso de 
evaluación realizado en la institución fue asistemático. Queda de 
manifiesta la necesidad de avanzar hacia una actitud de dinámica, 
continua, de acompañamiento, desde que el alumno ingresa hasta 
que termina sus estudios, utilizándola como proceso regulador pre-
ventivo y oportuno que incida en la formación.

También se reflejaron aciertos, como la actitud consejera del for-
mador B2 del grupo de enfoque, al señalar a un alumno sobre un 
informe entregado como producto evaluable: “ese documento es muy 
valioso para tu proceso formativo de investigador como profesional, 
a final de cuentas lo que importa es eso”. El formador involucró al 
estudiante sobre el valor de la reflexión sobre su práctica. Ese proceso 
reflexivo individual fue importante, actitud que esperan los estudian-
tes por parte de sus formadores.

En opinión contraria al trabajo de los formadores, el catedrático 
E4, señaló que los alumnos no venían con las herramientas necesa-
rias para el semestre correspondiente; lo atribuyó a la postura negati-
va con respecto a la evaluación: “usar una simple palomita… sin nin-
gún tipo de comentario, revisar en ese tipo de materias… en décimo 
semestre  su primer práctica del taller, él debe de ir ya en lo máximo”. 
Lo anterior muestra el obstáculo que tuvo como formador en los úl-
timos semestres, donde requería que el alumno tuviera el andamiaje 
para el semestre correspondiente. También porque las materias rela-
cionadas con la práctica docente demandan permanente orientación, 
seguimiento y retroalimentación.

El estudiante I1, en entrevista semiestructurada, tomó una pos-
tura crítica: “falta orientación, se revisa redacción, no contenido, ni 
estructura  no evaluaba de manera formal… escribía dos párrafos… 
así lo dejaba  pero no es como que está mal, vuélvelo a hacer, lo corri-
ges”. Faltó reflexión o retroalimentación sobre el trabajo que pudiera 
generar cambios o acciones de mejora sobre lo ya realizado. Luego 
vienen los problemas, señaló el mismo estudiante: “el documento re-
cepcional es difícil, pero no es la misma exigencia, no hay guía apro-
piada, esa exigencia debió haber sido desde antes”.

Los diversos factores internos y externos documentados, obstacu-
lizaron la buena disposición de las autoridades institucionales, for-
madores y estudiantes para llevar a cabo mejores prácticas evaluati-
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vas, desaprovechando el potencial de la evaluación al no apuntalar el 
proceso de enseñanza aprendizaje.

Algunas recomendaciones para atender lo acotado, son las que in-
dica Martínez (2012) quien revisó la bibliografía en inglés y francés 
asociada a la evaluación formativa y rescató la necesidad de: a) un 
abordaje cognitivista y constructivista que enfatice una evaluación 
formativa basada en procesos cognitivos y la exploración de proce-
sos mentales que detecten áreas de oportunidad y fases de progreso; 
b) desarrollo de trabajos en tiempo prolongado, revisando el avance 
parcial con retroalimentación oportuna y significativa; c) consecu-
ción de las habilidades de aprender a aprender desde una visión del 
aprendizaje a lo largo de la vida; esto es, desplegar estrategias me-
tacognitivas como dirección consciente de revisión y reflexión con 
compromiso autorregulado por parte del estudiante.

También es importante conocer, qué pasa en la mente de los estu-
diantes, cómo son sus procesos, qué elementos debieran conforman 
la metodología de evaluación, cómo generar la reflexión, capacita-
ción y actualización en las formas apropiadas de evaluar. Desafor-
tunadamente la política educativa evaluativa no avanza en la mejor 
dirección.

6. Conclusiones

Los formadores de docentes en el caso de la modalidad mixta, 
mostraron experiencia en el desempeño de su profesión en la ma-
yoría de los casos, hubo exigencia por parte de la institución para 
mejorar las prácticas, sin embargo fueron diversos los factores que 
limitaron el desempeño evaluativo; la información evidencia que la 
evaluación fue un agregado de resultados; faltó realizar una evalua-
ción que impactara favorablemente en el trayecto de la formación 
para dar cuenta del andamiaje cognitivo del estudiante y lograr un 
perfil de egreso competente.

Después de documentar la información vertida por parte de for-
madores, profesores en formación, responsables de áreas departa-
mentales y coordinadores académicos, como pilar para caracterizar 
las prácticas evaluativas y la relación del impacto del trabajo evalua-
tivo en los estudiantes; se profundizó en el conocimiento y reflexión 
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de cómo se vivieron los procesos de formación en el estudio de caso 
como unidad de análisis en el nivel superior. Determinando que aun 
y que hubo disposición para el cambio, la relación entre las prácticas 
evaluativas del formador de profesores y los procesos de formación de 
los estudiantes, no fue pertinente para evaluar integralmente.

Faltó un proyecto rector institucional que favoreciera la compe-
tencia evaluadora, tanto de los formadores como de los estudiantes; 
prevaleció la postura administrativa de la evaluación para justificar 
decisiones sobre lo realizado y evaluado; la información derivada de 
la evaluación tanto del trabajo áulico de los formadores como del tra-
bajo evaluativo hacia los mismos no fue utilizada en decisiones tras-
cendentales; tampoco se generó una visión constructivista orientada 
a priorizar la autorregulación de los estudiantes mediante una re-
troalimentación de mayor incidencia sobre su desempeño a lo largo 
de la trayectoria estudiantil.

La caracterización de las prácticas evaluativas de los formado-
res fue asociada a prácticas tradicionales. En la categoría de Conoci-
mientos como “saber”, el indicador de Teoría evaluativa fue el más 
débil, las voces de los formadores dejaron patente la necesidad de 
capacitación sobre teorías, fundamentos, enfoques y propósitos de la 
evaluación. La Función formativa de la evaluación del aprendizaje 
estuvo limitada; faltó aprovechar la función correctiva de la evalua-
ción, como forma constructiva y autorregulada del aprendizaje de 
los estudiantes para generar retroalimentación durante el proceso y 
resarcir dificultades de origen en el momento oportuno y de manera 
preventiva. Los documentos administrativos no fueron ejes rectores 
para orientar de manera puntual el trabajo evaluativo de los forma-
dores para que a la vez pudieran apoyar mejor a los profesores en su 
formación continua. Con relación al indicador Concepto de evalua-
ción, no se posee una visión integral del mismo.

En la categoría de Procedimientos, el indicador Gestión institucio-
nal fue el más débil; por categoría, indicadores y líneas curriculares; 
lo cual influyó en las debilidades de las otras dos categorías. Ade-
más, debió conformarse una postura estratégica de aprendizaje ins-
titucional dinámico para desarrollar un plan rector sistemático que 
articulara los esfuerzos de las diversas instancias, se dio prioridad a 
la exigencia externa hacia la institución en detrimento de la visión 
integral de necesidades reales. Las estructuras administrativas, sin-



165Las prácticas de evaluación del formador de profesores. Un...

dicales e institucionales internas y externas atraparon el desarrollo 
hacia nuevos procesos dinámicos de intervención con relación a la 
temática. El indicador de Metodología, reveló que no fue precisa y 
eficiente, predominó el modelo cuantitativo, con progreso mínimo, 
sin modelos evaluativos innovadores; algunas evaluaciones fueron 
descontextualizadas, repetitivas y sin trascendencia, en contraste con 
lo que demanda la educación superior. Los criterios de evaluación, 
estuvieron un tanto alejados de la orientación prescrita en planes y 
programas de estudio y fueron unidireccionales.

En la categoría de Actitudes, el indicador de Evaluación perma-
nente fue el de mayor debilidad, aunque hubo evidencias de postu-
ras positivas de los formadores, no se priorizaron los procesos de 
reflexión permanente para que los estudiantes produjeran conoci-
miento desde posturas constructivas situadas. Con respecto al indi-
cador de Importancia de la evaluación, Los formadores denotaron 
una actitud positiva al reconocer que necesitan capacitación para 
mejorar sus prácticas evaluativas.

La información obtenida dejó patente la necesidad ineludible de 
la capacitación, la actualización y el acompañamiento de los forma-
dores para mejorar las prácticas evaluativas y que la institución se 
constituyera en una entidad que desarrollara un aprendizaje activo 
para contribuir a la mejora de las prácticas evaluativas y formación 
de sus estudiantes.

La investigación descrita es una opción metodológica que permi-
tió analizar las prácticas evaluativas de los formadores de docentes 
en el nivel de licenciatura de educación secundaria, y de la cual no 
existía antecedente; por lo tanto, puede replicarse en otras institucio-
nes formadoras de docentes del nivel superior, en el ámbito regional 
o nacional.

Los elementos analizados en la revisión de la literatura, el diseño 
de los instrumentos de recogida de información, la interdependencia 
de las problemáticas de las diferentes categorías e indicadores impli-
cados y el análisis riguroso de la triangulación de elementos, aportó 
conocimiento sobre la temática y se conviertió en punto de partida 
para la innovación educativa.

La exploración sobre el tema mostró posturas y voces de los suje-
tos implicados, mismas que contribuyeron para generar indicios de 
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cómo se perciben las experiencias, cuáles son las necesidades y las 
demandas para mejorar las prácticas evaluativas. El estudio holístico 
dio cuenta de la realidad cotidiana de la unidad de análisis como es-
tudio de caso, valorando lo concerniente a la competencia evaluadora 
de los formadores y su concreción en la formación de los estudiantes.

Este trabajo contribuyó a reconocer que la práctica evaluativa es 
un todo indisoluble, con implicación de sus categorías e indicadores; 
constituye un soporte en espiral que fluye en un continuum, de tal 
forma que el resultado potencial es la competencia evaluadora, como 
actuación eficaz del formador.

Al conocer la incidencia de la evaluación del docente en la forma-
ción de estudiantes (análisis del nivel de entrada antes del plan de 
formación), las características del contexto y las de los destinatarios 
y problematización colectiva de la evaluación, se identificaron las ne-
cesidades de formación continua. Ante lo señalado es imprescindible 
la propuesta de un programa de formación continua que permita po-
seer un sistema de evaluación del aprendizaje con fundamentos teó-
ricos y metodológicos para enfrentar las problemáticas detectadas, 
como se muestra a continuación.

Figura N°4. Fases del Programa de formación continua

 

Fuente: Elaboración propia, fases del programa.
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Se partió de la detección de logros y áreas de oportunidad. Un 
ciclo en el que intervienen el diagnóstico, el trazado de acciones del 
programa en sus ejes rectores; la implementación de los seminarios, 
los cuales abarcan talleres, grupos de discusión de problematización 
de la evaluación, reflexión participativa e interactiva en reuniones 
colegiadas; el seguimiento y retroalimentación permanente y la eva-
luación de todas las fases. El programa está diseñado para la inter-
vención desde una postura de evaluación sustentable, coherente y 
humanista. Se considera:

• El aula, espacio del establecimiento de estrategias evaluativas 
para el impulso de las capacidades.

• Los formadores y su entorno sociocultural.
• La gestión institucional, espacio de ejecución del programa y 

el desarrollo de estrategias organizacionales como trabajo co-
legiado, grupos de discusión y retroalimentación.

• Grupo de estrategias que operan en diversos ámbitos del pro-
grama al innovar, formar e investigar; como triangulación de 
fuentes e instrumentos, indagación documental, investigación, 
autoevaluación, metacognición y difusión.

Lo anterior llevaría a desarrollar la actuación eficaz del formador 
con respecto a sus prácticas evaluativas para favorecer la construc-
ción del andamiaje cognitivo, hacia el aprendizaje y el desarrollo de 
habilidades complejas de los profesores en formación en el nivel su-
perior, conformando el modelo vicario para que ellos posean la com-
petencia evaluadora en el trabajo con estudiantes de educación bási-
ca. Se trata de partir de una concepción mediadora de la evaluación y 
de la intervención pedagógica que permita un acompañamiento para 
acceder y mejorar el aprendizaje de todos, basada en principios éti-
cos, con un efecto pedagógico positivo en los estudiantes.
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En este capítulo se propone el diseño y validación del perfil docente para el profesor 
de educación superior en Ciencias Políticas y Administración Pública en México bajo 
un enfoque de aprendizaje centrado en el desarrollo de competencias profesionales del 
estudiante. Se revisó de forma exhaustiva la literatura correspondiente a los perfiles do-
centes para el aprendizaje por competencias. Se aplicó una metodología cuali-cuantitava 
(proceso analítico jerárquico) para definir qué competencias se deben incluir en un perfil 
docente por competencias y se propuso un catálogo de competencias del perfil docente 
(ingreso o permanencia), que servirá como una herramienta en las Instituciones de Edu-
cación Superior en el área de Ciencias Políticas y Administración Pública, para el diseño 
de los programas educativos y su uso en investigaciones posteriores.
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1. Introducción

Actualmente el mundo ha sufrido muchos cambios y las personas 
han tenido que adaptarse a los nuevos retos que en el mismo se han 
creado.

En la educación los profesores han debido desarrollar conoci-
mientos y habilidades para apoyar a los alumnos en un mundo que 
le ha dado un valor importante al conocimiento. Los nuevos retos 
presentan áreas de oportunidad en las cuales los profesores en su 
formación docente tienen que desarrollarse como personas integra-
les y que conviertan en competencias los conocimientos, habilidades 
e incluso valores.

Generalmente, las llamadas “competencias docentes” se conside-
ran como conjuntos de habilidades asociadas a operaciones o des-
empeños que no dependen propiamente de condiciones objetivas y 
subjetivas sino, más bien, de la funcionalidad y eficiencia que debe 
producirse en las prácticas de enseñanza-aprendizaje. Por ello es re-
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lativamente sencillo plantear competencias al margen de los prin-
cipios de comunicación que constituyen una práctica pedagógica 
(Díaz, 2005 en ANUIES, 2009).

Sin embargo, no se trata de excluir este enfoque que predomi-
na en las instituciones de educación superior, ya que es importan-
te reflexionar sobre las “competencias docentes” a partir de nuevos 
elementos que permitan re-significarlas. En el marco de la (post)-
modernidad el análisis de las “competencias docentes” debe apoyar el 
estudio sobre las diversos factores —económicos y laborales, cientí-
ficos y tecnológicos, sociales y culturales—, propios de lo que actual-
mente se denomina globalización, que han tenido un fuerte impacto 
sobre la educación superior y, particularmente, sobre la universidad 
(Santos, 1998 en ANUIES, 2009).

Las competencias de los futuros egresados son en cierta forma, el 
resultado de lo que han logrado desarrollar en ellos los docentes. Es 
por ello necesario fortalecer las competencias del perfil docente para 
mejorar las competencias de los futuros egresados. Si las competen-
cias de los egresados deben desarrollarse en función de la compleji-
dad creciente del desempeño profesional, debido al cambio continuo 
de los roles ocupacionales y de los diferentes cambios cuantitativos 
y cualitativos del entorno laboral, las competencias docentes deben 
modificarse para que los docentes sean capaces de ser, saber y hacer, 
y desarrollarse creativamente, innovando y produciendo nuevas ex-
plicaciones, interpretaciones y argumentos (ANUIES, 2009).

En la profesión docente como formadores universitarios para el 
ejercicio profesional de los jóvenes, es fundamental establecer qué 
competencias, referidas a competencias como un conjunto de cono-
cimientos y habilidades cognitivas y creativas que el docente debe 
poseer, como un conjunto de actuaciones prácticas que los docentes 
han de ser capaces de ejecutar efectivamente como un ejercicio eficaz 
de la función, competencias como un conjunto de actitudes, formas 
de actuación, sensibilidad, valores entre otros, como un conjunto de 
experiencias por las que el docente ha de pasar, conjunto de conoci-
mientos, habilidades y destrezas que el docente ya posee, comporta-
mientos profesionales sociales, y éticos en cuanto a conocimientos, 
saber hacer, habilidades, aptitudes.
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Así pues, de la reciente revisión de documentos normativos, planes 
de desarrollo institucionales e internos, planes de estudio y lineamien-
tos de los organismos acreditadores en instituciones de Educación Su-
perior en México tanto privadas como públicas que ya se encuentran 
bajo un enfoque de competencias, se ha encontrado, que no existe dis-
posición alguna que integre las competencias del perfil docente de un 
profesor de educación superior de Ciencias Políticas y Administración 
Pública, problema que se aborda en el presente capítulo, es decir, no 
existe un perfil de competencias del docente declaradas, que sirvan co-
mo criterio para que los docentes desempeñen estas competencias ne-
cesarias para trabajar en un ambiente de aprendizaje con este enfoque.

De ahí que, el problema de no tener un perfil docente como pro-
fesional de nivel superior, no permitirá un resultado de desarrollo y 
evaluación de competencias en los estudiantes que se forman en este 
ambiente educativo pues, como menciona Ibarra y Rodríguez (2010) 
en el Proyecto EvalCOMIX, es necesario determinar y categorizar las 
competencias de los maestros, pues de otra forma no será posible 
establecer de manera coherente la validez de los planes de estudio en 
el ámbito universitario.

¿Para enseñar por competencias es necesario un perfil con com-
petencias docentes?¿Cuáles son las competencias docentes que debe 
tener una institución de educación superior que forma en ciencias 
políticas y administración pública en México?

Por tanto, el propósito de este estudio es diseñar y validar el perfil 
docente por competencias de educación superior en Ciencias Políti-
cas y Administración Pública y se propone un catálogo de competen-
cias del perfil docente (ingreso o permanencia), que servirá como una 
herramienta en las Instituciones de Educación Superior en el área 
de Ciencias Políticas y Administración Pública, para el diseño de los 
programas educativos impactando en el proceso de aprendizaje, así 
como para su uso en investigaciones posteriores.

2. La Sociedad del Conocimiento

Se pretende dar un marco hacia la importancia del rol del profe-
sor en la formación de los alumnos y para ello se considera de suma 
importancia que el profesor cuente con las competencias necesarias 
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para facilitar el proceso de formación de individuos, iniciando por 
conocer qué competencias son necesarias que el profesor tenga para 
enfrentar los retos de la sociedad del conocimiento.

Los cambios tan acelerados, producto de la globalización, han 
provocado una competencia en el campo de la educación, dando ori-
gen a modificaciones profundas en los procesos de formación de sus 
docentes en un intento de responder a las exigencias que plantea ac-
tualmente el nuevo contexto. Desde los años setenta el aprendizaje 
no se reduce ya a la adquisición de conocimientos, sino que el estu-
diante trata de construir el conocimiento a partir de su experiencia 
previa (Segovia, 1999). De esta forma la instrucción está centrada 
en los alumnos y el profesor en lugar de suministrar conocimien-
tos, ayuda al estudiante a construirlos mediando sus actividades de 
aprendizaje.

La sociedad exige mayor flexibilidad y capacidad de dar respues-
tas útiles al aprendizaje y al desarrollo continuado de las personas. 
Las nuevas demandas de la sociedad de hoy, la orillan a que sea más 
abierta al intercambio de información y a la generación de conoci-
miento compartido, exigen respuestas eficaces a la institución edu-
cativa, que debe renovarse y adaptarse a una nueva realidad. Desde 
el siglo pasado se afirmaba que la sociedad del futuro debería de ser 
una sociedad del conocimiento y que, en dicha sociedad, la educa-
ción y la formación serían, más que nunca, los principales ejes que la 
dirigieran. A través de la educación y la formación, adquiridas en el 
sistema educativo, en la empresa, o de una manera más informal, los 
individuos serían dueños de su destino y garantizarían su desarrollo. 
La formación en el puesto de trabajo trae desafíos técnicos y peda-
gógicos a los que los profesores deberán de responder por lo tanto el 
rol de los profesores deberá de adaptarse a los nuevos entornos. No 
solo se trata de adquirir conocimientos generales sobre cómo usar los 
nuevos medios, sino también de las implicaciones de dichos tipos de 
comunicación en los procesos de enseñanza/aprendizaje.

Toda actividad exige la presencia de un número variado de com-
petencias, para ser realizada con calidad. El ejercicio de la forma-
ción del profesorado requiere de una sólida formación, no solo de 
los contenidos científicos de la disciplina que enseña, sino en los as-
pectos que corresponden a su didáctica y al manejo de diversas va-
riables que los caracterizan (Zabalza, 2002). La idea de la formación 
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en competencias que están dadas en la práctica en las instituciones 
educativas, las cuales apoyan al profesorado a enfrentar diferentes 
situaciones que se presenten en su práctica docente.

La formación en competencias será punto clave para poder cum-
plir con los retos de la sociedad del conocimiento. Para ello no solo 
bastará con incluir en la capacitación de los profesores el desarrollo de 
competencias, sino realmente certificar que esto se esté cumpliendo.

En la era del conocimiento requiere también una cultura de ca-
lidad, entendiendo por esto que la educación debe ser considerada 
como un sistema integrado en el interior de la sociedad más que co-
mo una organización Millán (2001), y apoyarse fuertemente en con-
ceptos de calidad. Con esto se apoya la idea de que la calidad va más 
allá de formar mejores alumnos en la era del conocimiento, requiere 
de profesores capaces de auto supervisarse o de autoevaluarse y de 
formarlos en competencias que los apoyen a enfrentar situaciones 
que se les presenten.

Como menciona Millán (2001), una característica de nuestros 
tiempos es que las instituciones educativas dependen cada vez más 
del conocimiento, las habilidades, la creatividad y de la motivación 
de los profesores, si sumáramos esto a la experiencia obtenida en la 
práctica esto se convertiría en competencias.

2.1. Antecedentes de la sociedad del conocimiento

Cada época ha tenido características muy marcadas, tradicional-
mente la mayor capacidad de resolución de problemas se adquiría 
con la experiencia, sin embargo ahora la velocidad del cambio a la 
que está sometida la sociedad, la experiencia escasea y el que esté 
calificado está sujeto al ritmo del cambio.

La globalización del contexto de la educación es casi obvio, el 
mercado laboral, sobre todo el de los universitarios, se está hacien-
do global en un doble sentido: no sólo los graduados trabajan con 
creciente frecuencia en otros países, sino que lo hacen en compañías 
transnacionales cuyos métodos de trabajo, de organización y de acti-
vidades tienen un carácter global.

Otra característica importante de la globalización es la velocidad 
con la que se mueve el conocimiento. La relativa estabilidad de las 
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profesiones, típica de la era industrial, ligada a unos conocimientos 
constantes y a un entorno específico, ya no es la situación estable. 
La aparición de la llamada sociedad del conocimiento es otro de los 
cambios en el contexto de la educación superior, que va a ejercer ma-
yor influencia sobre el funcionamiento de las universidades. El valor 
económico de la educación, y en particular de la superior, ha estado 
presente desde el siglo XIX, cuando las universidades se propusieron 
dar respuesta a las nuevas demandas de la era industrial. Sin embar-
go, fue en la segunda mitad del siglo XX cuando el valor económico 
de la educación fue universalmente reconocido por los analistas (Mo-
ra, 2003). Durante ese período, se vio un gran desarrollo tecnológico, 
los expertos se dieron cuenta que ese desarrollo sólo era posible si se 
tenían recursos humanos calificados. En la sociedad del conocimien-
to, a diferencia de la sociedad industrial, se considera que son el co-
nocimiento y la tecnología, y ya no la mera producción industrial, los 
elementos de mayor impacto para el desarrollo económico y social de 
las comunidades.

El entorno de las universidades está cambiando en esta sociedad 
que emerge, con las siguientes características Scott (1996):

• Aceleración de la innovación científica y tecnológica.
• Rapidez de los flujos de información en una nueva dimensión 

del espacio y del tiempo.
Para que surja una sociedad del conocimiento es necesaria una es-

trecha articulación entre la tecnología y los métodos tradicionales de 
enseñanza, y México se encuentra en una posición avanzada rumbo a 
esta meta (Mora E. 2006).

En esta sociedad se le da mayor importancia a la educación supe-
rior y las universidades, ya que éstas no sólo son una de las principales 
fuentes para generar conocimiento, sino que son ellas los centros bá-
sicos de transmisión del conocimiento, de la ciencia y de la tecnología.

2.2. Concepto de la sociedad del conocimiento

Frente a los retos presentados, a principios del siglo XXI, grandes 
organizaciones internacionales como la UNESCO, la Comisión Eu-
ropea en el ámbito continental proponen como fórmula de respuesta 
la de promover “la sociedad del conocimiento”, término que implica 
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la explicación de fenómenos que están sucediendo y se sucederán en 
las próximas décadas y que también prevé los mecanismos de res-
puesta de parte de los ciudadanos de tal sociedad.

La “sociedad del conocimiento” se basa en “la sociedad del apren-
dizaje” que proporciona a sus ciudadanos, aprendices permanentes 
a lo largo de su vida, los instrumentos cognitivos para adquirir nue-
va y cambiante información, nuevos y diferentes roles profesionales 
sociales, destrezas y habilidades diversas y más sutiles y tecnificadas 
y, en la esfera más personal, actitudes y valores capaces de producir 
adaptaciones a cambios probablemente profundos y distintos a mu-
chos de los adquiridos en la infancia o adolescencia. Las institucio-
nes educativas en la sociedad del conocimiento se caracterizan por la 
flexibilidad y por la capacidad de dar respuestas útiles al aprendizaje 
y al desarrollo continuado de las personas. La docencia, la investiga-
ción y la difusión del conocimiento, elementos de la acción educati-
va, entran hoy más que nunca en una dinámica de cambio constante 
debido al uso de las tecnologías de la información y la comunicación. 
Abdul Waheed Khan(subdirector general de la UNESCO para la Co-
municación), sostiene: «El concepto de “sociedad de la información”, 
a mi parecer, está relacionado con la idea de la “innovación tecnoló-
gica”, mientras que el concepto de “sociedades del conocimiento” in-
cluye una dimensión de transformación social, cultural, económica, 
política e institucional. El concepto de “sociedades del conocimiento” 
es preferible al de la “sociedad de la información” ya que expresa me-
jor la complejidad y el dinamismo de los cambios que se están dando, 
el conocimiento en cuestión no sólo es importante para el crecimien-
to económico sino también para desarrollar todos los sectores de la 
sociedad» (Mora E. 2006).

2.3. Escuelas que aprenden

Existe una necesidad de que las escuelas se conviertan en socieda-
des del conocimiento. Darling (2001) insiste en la necesidad de que 
las escuelas garanticen el derecho de aprender de los alumnos en un 
mundo globalizado. Dalin (1996) sostiene que se requieren escuelas 
y profesores comprometidos con el aprendizaje continuo, flexible, en 
colaboración. Escuelas que promuevan una enseñanza para la com-
prensión, la diversidad y la indagación.



179Competencias del Perfil Docente para el profesor de educación...

Para ello será necesario trabajar promoviendo para que las escue-
las aprendan, y puedan revitalizarse y renovarse en forma sosteni-
da, para que los protagonistas de las instituciones educativas tomen 
conciencia y desarrollen juntos sus capacidades. En estas escuelas el 
intercambio de conocimientos es claramente observado y así unos 
aprenden de otros. Por lo tanto estos cambios se concretan según 
Collins (1997) en:

• Desde una enseñanza general a una enseñanza individualiza-
da.

• Desde una enseñanza basada en la exposición y explicación a 
una enseñanza basada en la indagación y la construcción.

• Desde trabajar con los mejores estudiantes a trabajar con to-
dos.

• Cambios hacia estudiantes más comprometidos con las tareas 
que realizan.

• Desde una estructura competitiva a una estructura cooperati-
va.

• Desde programas homogéneos a programas individualizados.
• Desde la primacía del pensamiento verbal a la integración del 

pensamiento verbal y visual.
Con los puntos anteriores estaríamos hablando más de un traba-

jo pensando en las características individuales de los alumnos, y no 
como masa, el reto sería entonces realizar cambios que deben llevar 
a replantear el trabajo de los profesores en el aula y la escuela, que 
conduzcan a una estructura escolar más flexible y adaptada a las po-
sibilidades y necesidades individuales de los alumnos y que en las 
escuelas que aprenden los profesores estuvieran más sensibles ha-
cia esas características y se pudieran incluir en las actividades en el 
salón de clases. Un trabajo mucho más colaborativo encaminado a 
actividades para el desarrollo de habilidades, actitudes y valores que 
precisamente comprometan a los alumnos en su propio proceso de 
enseñanza-aprendizaje y del resto de sus compañeros, que se fomen-
te en ese sentido el aprender a aprender.

Se está demandando, por tanto un profesor entendido como un 
guía en la construcción del conocimiento, diseñador de ambientes de 
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aprendizaje, con capacidad para rentabilizar los diferentes espacios 
en donde se produce el conocimiento.

2.4. Reingeniería educativa

Como se han venido mencionando los retos a los que el profesor 
se está enfrentando, son cada vez mayores, por un lado se enfrenta 
a una sociedad en constante cambio en el área económico, político y 
social y aunado a esto los avances tecnológicos. La información en ca-
da una de las áreas ha traído, que el conocimiento se dé de diferente 
manera también.

Una idea para esto es que se deba incluir la reingeniería educativa, 
Espíndola (2000) habla, de que no es posible modificar una variable, 
sin dejar al descubierto otras, con esto se debe de recordar lo que se 
hablaba en párrafos anteriores sobre la teoría de sistemas, si se modi-
fica una parte esta afectará directamente a la otra parte. La propuesta 
que Espíndola (2000) hace, es que la reingeniería educativa ayudaría 
a apoyar el rol del profesor como diseñador a través de un trabajo 
interdisciplinario de educación, comunicación, administración y psi-
cología cognitiva que permitiera que el proceso fuera integral.

El profesor necesita ser formado en su propia experiencia en téc-
nicas y procedimientos para que desarrolle habilidades que le permi-
tan a su vez desarrollar en sus alumnos habilidades de pensamiento 
que le permitan ser crítico, creativo, actor de su propio aprendiza-
je, es decir aprender- aprender (Espíndola, 2000). Esto implica que 
el profesor tendrá que profundizar en sus propias competencias en 
cuanto habilidades como el análisis, la indagación, la creatividad, 
la toma de decisiones e incluso actitudes y valores frente a los que 
aprende y frente a su realidad social.

Por otro lado en la reingeniería educativa es necesario que se tra-
baje bajo un enfoque cognoscitivista en donde se permita analizar las 
necesidades de enseñanza y de aprendizaje y desarrollar metodolo-
gías para fomentar el pensamiento crítico y la creatividad, como se 
había comentado.

Para Lipman (retomado por Espíndola, 2000), el pensamiento 
crítico (P.C.) es el arte de pensar acerca de los pensamientos mientras 
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uno está pensando, de tal manera que logra hacer el pensamiento 
más claro, es decir más consciente.

En esta sociedad del conocimiento será muy valioso que el pro-
fesor utilice estas ideas y retome a profundidad lo que se ha men-
cionado respecto al pensamiento crítico. Esta nueva sociedad exige 
flexibilidad y por la capacidad de dar respuestas útiles al aprendizaje 
y al desarrollo continuado de las personas por ello la formación del 
pensamiento crítico en profesores y alumnos será imprescindible.

2.5. Proyecto Tuning Educational Structures en Améri-
ca Latina

El proyecto Tuning de América Latina, está inspirado en el de 
Europa y de acuerdo con Hawes (2003) es un proyecto que intenta 
promover similares procesos de convergencia, comparabilidad, mo-
vilidad, en la construcción de un área latinoamericana de educación 
superior (González, Wagenaar y Beneitone, 2004 en Muñoz, 2008). 
Actualmente, este discurso se incorpora con características domi-
nantes en el medio universitario latinoamericano. En este discurso, 
las competencias ocupan ciertamente en lugar importante.

Se considera factible la incorporación de elementos del proyecto 
Tuning al diseñar programas educativos por competencias, ya que 
pueden llevarse a la práctica algunas de las características de ese pro-
yecto, al estar orientado al estudiante y a sus resultados, basándose 
en la definición de perfiles profesionales y resultados de aprendizaje, 
así como en tipos de competencias muy claras (instrumentales, inter-
personales y sistémicas).

Según Hawes (2003), la integración de los elementos del proyecto 
Tuning a las Instituciones de Educación Superior Latinoamericanas, 
ciertamente existen casos de éxito y lo evidencian los logros en expe-
riencia tales como, los de la Universidad de Talca (Chile), Colombia, 
Argentina y en algunas universidades mexicanas.

Por otra parte, para asegurarnos de que estas innovaciones edu-
cativas tengan éxito, es necesario que se establezca un compromiso 
fuerte con los elementos del proyecto Tuning y con el enfoque por 
competencias, ya que aunque el contar con un grupo de expertos en 
el área académica de una IES es relevante, para transitar con éxito 
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en toda una universidad y pasar por las cuatro fases: diseño, insta-
lación, implementación y evaluación del enfoque de competencias, 
además se, requiere de una fuerte voluntad de liderazgo transforma-
cional al más alto nivel de la IES, que reconozca y trate de superar 
los dos importantes desafíos-obstáculo más fuertes que se pueden 
considerar como factores críticos: primeramente, el reconocimiento 
de la situación actual de los docentes en la mayoría de las universida-
des mexicanas, que generalmente carecen de formación pedagógica, 
conocimiento, convencimiento y compromiso en el enfoque de com-
petencias; y el segundo es el sistema de incentivos, que en el mejor 
de los casos los motiva más a la investigación, a la consultoría y a 
la publicación que a la misma enseñanza y al mejoramiento como 
docentes.

2.6. Concepto de competencias docentes

Day (1999) afirmaba que los profesores son el activo más impor-
tante de la visión de una sociedad del aprendizaje y efectivamente 
es así. Por lo que se comentó en párrafos anteriores, se debe prestar 
atención en los profesores, a su formación inicial, a su período de 
inserción profesional y a su formación continua.

Un concepto de competencia es: la capacidad productiva de un 
individuo que se define y mide en términos de desempeño en un de-
terminado contexto laboral, y no solamente de conocimientos, habi-
lidades, destrezas y actitudes; éstas son necesarias pero no suficien-
tes por sí mismas para un desempeño efectivo (CONOCER, México).

El ITSON (Instituto Tecnológico de Sonora) ha definido el con-
cepto de competencia como un sistema de conocimientos, habilida-
des, actitudes y valores necesarios y suficientes para realizar una ac-
tividad específica y claramente delimitada (ITSON, 2002).

Se entiende entonces, que competencia es adquirir una capacidad. 
La competencia combina esa pericia con el comportamiento social. 
Por ejemplo, se puede considerar competencia, la aptitud para traba-
jar en equipo, la capacidad de iniciativa y la de asumir riesgos. Las 
competencias no sólo se aprenden en la escuela; resultan también del 
empeño y desempeño del profesor que por sus cualidades innatas o 
adquiridas subjetivas, combina los conocimientos teóricos y los prác-
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ticos que lo llevan a adquirir la capacidad de comunicarse, de tra-
bajar con los demás, de afrontar y solucionar conflictos, de mejorar 
la aptitud para las relaciones interpersonales. Las competencias van 
encaminadas a cultivar cualidades humanas para adquirir, por ejem-
plo, capacidad de establecer y mantener relaciones estables y eficaces 
entre las personas. Competencia es algo más que una habilidad; es el 
dominio de procesos y métodos para aprender de la práctica.

2.7. Competencias docentes básicas

La evolución de los perfiles de los formadores, pasa por una adap-
tación a los cambios vistos anteriormente. La utilización de TICs en 
la enseñanza de competencias hace que el papel del profesor no pue-
da ser el mismo. La metodología cambia, los recursos cambian y para 
ello deben estar preparados. El autoaprendizaje como eje de la ense-
ñanza, no sólo de las competencias, sino de todas las competencias, 
hace del rol del profesor un guía en la construcción del conocimiento, 
un orientador más que un instructor.

Una cuestión interesante respecto a los agentes de la formación es 
la que se refiere a la propia figura de los formadores y a las competen-
cias que deben de tener. En general como menciona Zabalza (2002) 
se presentan algunas condiciones para la formación en competencias 
y esas son un buen conocimiento de la docencia, de la propia institu-
ción, capacidad para diseñar y gestionar programas de formación, las 
cualidades de experiencia profesional.

Zabalza (2002) habla de 5 categorías de competencias para defi-
nirlas:

• Competencias como conjuntos de conocimientos y habilidades 
cognitivos que los profesionales en este caso docentes deben 
poseer.

• Competencias como conjuntos de actuaciones prácticas que 
los docentes han de ser capaces de ejecutar efectivamente. En 
este sentido no basta con saber sobre o saber cómo, hay que 
operar prácticamente.

• Competencias como ejercicio eficaz de una función. Eficacia 
que se establece con base al resultado de las operaciones lle-
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vadas a cabo por el profesional, los cambios logrados por su 
actuación.

• Competencias como conjunto de actitudes, formas de actua-
ción, sensibilidades, valores, que se supone han de caracterizar 
la actuación de un profesional.

• Competencias como conjunto de experiencias por las que el 
profesional ha de pasar. Algunos programas de formación in-
cluyen experiencias de trabajo en enseñanza virtual. Este tipo 
de competencias trata de definir oportunidades de aprendizaje 
de las cuales se esperan consecuencias importantes para la for-
mación de los futuros profesionales.

A esta clasificación podría añadirse una categoría más (Zabal-
za,2002)

• Competencias como conjunto de conocimientos, habilidades 
que los sujetos ya poseen, al margen de dónde y cómo las ha-
yan adquirido. En la sociedad del conocimiento la formación 
no solo se produce en los sistemas formales sino que pueden 
lograrse a través de muy diversas fuentes y agentes. Se parte 
del principio de que lo importante es lo que una persona sabe 
hacer, y lo es menos cómo o dónde lo ha aprendido.

Las modalidades sobre formación en competencias se han enfo-
cado hacia la reflexión sobre la práctica (Zabalza, 2002), es decir con 
sistemas de observación de otros profesores, evaluación de la misma 
y retroalimentación de ellas. Para hacer frente a los retos que la so-
ciedad del conocimiento presenta, Zabalza (2002) propone 10 com-
petencias:

1. Planificar el proceso de enseñanza-aprendizaje.
Cuando se planifica, se convierte una idea o proyecto en un pro-

yecto de acción. El profesor piensa en su asignatura y traslada esa 
idea a una propuesta práctica pensando en cómo va a trabajar con 
sus alumnos y para ello, necesita conocimientos, ideas o experiencias 
sobre la disciplina, es decir, una meta a alcanzar lo cual ofrece la di-
rección a seguir y anticipa el proceso a continuar que deberá dar paso 
a una estrategia de procedimiento en la que se incluyan las tareas a 
realizar, la secuencia de las actividades y alguna forma de evaluación.

2. Seleccionar y preparar los contenidos disciplinares.
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Seleccionar buenos contenidos significa escoger los más impor-
tantes de esa área disciplinar, acomodarlos a las necesidades de los 
estudiantes, adecuarlos a las condiciones de tiempo y de recursos con 
que contamos, y organizarlos para que sean verdaderamente accesi-
bles a los alumnos y que les abran las puertas a aprendizajes poste-
riores

3. Metodología.
Convertimos la idea o conocimiento en un mensaje que se quiere 

hacer llegar a los alumnos con el objetivo de que ellos reciban el men-
saje y lo transformen en una idea lo más semejante posible a aquella 
que les queríamos transmitir.

5. Materiales de apoyo a los estudiantes.
Este es un punto importante de la calidad para ir más allá del 

transmisor de conocimientos a un experto en el proceso de aprender, 
esto se puede ejercer directamente a través de materiales de apoyo 
elaborados para un objetivo específico.

6. Manejo de las nuevas tecnologías.
Las nuevas tecnologías se han convertido en una herramienta in-

sustituible y de indiscutible valor y efectividad en el manejo de las 
informaciones con propósitos didácticos. No solo importa que los 
profesores sean buenos en la parte teórica.

7. Tutorizar.
La tutoría ha pasado a formar parte de la idea generalizada de que 

enseñar no es sólo explicar unos contenidos, sino dirigir el proceso de 
formación de nuestros alumnos.

8. Evaluar.
La presencia de la evaluación en las instituciones educativas es 

muy importante e imprescindible, esto constituye una parte de la 
actividad docente que tiene un impacto más sobre los alumnos. Al-
gunas de ellas son poco tangibles; la repercusión en su moral y su 
autoestima en su motivación hacia el aprendizaje. No será lo mismo 
entregar tareas con una nota de revisado, a una retroalimentación 
con un grado de profundidad que realmente le sirva al alumno para 
la autorregulación de sus aprendizaje.

9. Reflexionar e investigar sobre la enseñanza.
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Reflexionar e investigar sobre la docencia para analizar el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, es someter a análisis los distintos factores 
que afectan a las actividades realizadas, esto puede traer beneficios 
para los profesores porque está valorando su trabajo está reconocien-
do sus áreas de oportunidad, pero también sus fortalezas. El recono-
cimiento de esto puede traer mejoras a su desempeño y desarrollar 
de una manera consiente sus competencias.

Cuando los profesores pueden identificarse con la misión de la 
institución educativa a la que pertenecen existe una congruencia con 
los valores, el trabajo será mucho más significativo y la adaptación a 
los cambios se dará de una manera mucho más consciente y se acep-
tará más no tanto por imposición, sino porque se cree en la institu-
ción y porque existe como pasa con los alumnos una relación con sus 
modelos mentales.

10. Organización de las condiciones y del ambiente del trabajo.
Los espacios y las condiciones de trabajo son de gran importancia 

en el desarrollo del proceso de enseñanza- aprendizaje, ya que mejo-
ra el impacto de las acciones dentro del salón de clases.

Por ello aunque no es responsabilidad totalmente del profesor lo 
que sí es responsabilidad, es que ese espacio sea utilizado y aprove-
chado de la mejor manera, que los elementos de los que se dispongan 
enriquezcan las actividades dentro del salón de clases.

2.8. Formación en competencias

Los objetivos de la formación profesional deben ser, desarrollar 
competencias de carácter general, con una cierta probabilidad de 
resultar duraderas, y de proporcionar una base idónea para la for-
mación continua. Estas competencias clave serían aquellas que per-
mitan:

• Adaptar al profesor a las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación,

• Adquirir fácilmente nuevas competencias,
• Posibiliten adaptarse al profesor a nuevos contextos organiza-

tivos y
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• Aquellas que faciliten la movilidad en el mercado de la educa-
ción, así como desarrollar su propia carrera profesional (Mayo, 
2002).

Con lo anterior, se puede deducir que características como, cono-
cimientos en las tecnologías de información y comunicación serán 
importantes que sean desarrolladas por los profesores, por otro lado 
una actitud flexible hacia los cambios será importante para poder 
adaptarse a ellos, pero también para propiciarlos en el salón de clase 
si son necesarios, pero sobre todo estar conscientes de que los cam-
bios seguirán y deberán de desarrollar esa visión que les ayude a anti-
ciparse a ellos. A lo largo de los diferentes apartados se ha concebido 
una sociedad del conocimiento orientada hacia el auto-aprendizaje. 
La metodología entonces a seguir sería como se comentaba sobre el 
concepto de aprender a aprender. Además es imprescindible la uti-
lización de las tecnologías de la información y la comunicación co-
mo parte de los recursos de la organización formativa, el manejo de 
Internet como medio de enseñanza-aprendizaje, así como de comu-
nicación. Aprender de la práctica, establecer y mantener relaciones 
interpersonales duraderas, percepción de los afectos, explicación de 
supuestos y confrontación de los mismos, trabajo en equipo, conver-
tir la acción cotidiana en fuente de conocimiento y control racional 
de su comportamiento social, son sólo algunas de esas nuevas com-
petencias.

Los sistemas de acreditación (incluyendo las propias institucio-
nes formadoras) deben de estar en condiciones de reconocer las com-
petencias y certificarlas como patrimonio de los sujetos (Zabalza, 
2002).

2.9. Certificación en competencias

Considerando todo lo anterior, lo importante no es que el profesor 
tenga determinados conocimientos, sino el uso que se haga de ellos. 
Este criterio obliga a las instituciones educativas a replantear la for-
mación. Bajo esta perspectiva, para determinar si un profesor es o no 
competente, se deben tomar en cuenta las condiciones reales en las 
que se está desempeñando, en lugar del cumplimiento formal de una 
serie de objetivos de aprendizaje que en ocasiones no tienen relación 
con el mismo contexto.
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Actualmente la sociedad del conocimiento y las necesidades de la 
misma requieren de anticiparse a los cambios y por ello se crean or-
ganismos que apoyan la certificación de competencias. Una de ellas 
es CONOCER.

El organismo CONOCER inicia sus operaciones después de diver-
sas gestiones realizadas durante los años 2004 y 2005, (Consejo de 
Normalización y Certificación de Competencia Laboral) tiene como 
propósito principal definir los criterios que habrán de satisfacer los 
procedimientos de evaluación, los cuales permitan, de manera im-
parcial y objetiva, verificar si un profesor posee los conocimientos, 
habilidades y destrezas especificada en el perfil del puesto (Ochoa, 
2006).

3. Diseño de investigación

Para validar un perfil docente del área de las ciencias políticas y 
de la administración pública, lo primero que se realizó fue construir 
un catálogo de competencias docentes bajo un enfoque de compe-
tencias.

Este catálogo se diseña a partir de la búsqueda y lectura crítica de 
la literatura actual internacional altamente especializada de exper-
tos, tanto en la práctica como en la actividad docente por competen-
cias. Y además se complementa esta información con un catálogo que 
fue desarrollado para el perfil de egreso de estudiantes de la Maestría 
en Ciencias Políticas, bajo un enfoque por competencias (Facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública, 2010). En el siguiente 
mapa se pueden observar las categorías del Catálogo de competen-
cias docentes.
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Figura N°1. Mapa Conceptual del Perfil docente de Edu-
cación Superior en Ciencias Políticas y Administración 

Pública.
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Se seleccionaron 12 docentes excepcionales, los cuales son los que 
validaron el perfil docente por competencias con una metodología de 
multicriterio, AHP de Saaty, que ha sido utilizada para el desarrollo 
y evaluación de competencias (Chen, Chen, Lee, You, & Jao, 2011; 
Cantón, Pérez, & Vázquez, 2008), en este trabajo lo utilizamos, para 
la validación de un perfil de competencias docentes en el área de las 
ciencias políticas y la administración pública.

3.1. Metodología SAATY

El AHP fue desarrollado y promovido por Saaty desde 1971, y es un 
método de análisis lógico, psicológico y matemático que combina los 
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métodos deductivos e inductivos. Es un método efectivo para la toma 
de decisiones que incluye los procesos de desagregación, de juicio y 
de síntesis implícitos, en el pensamiento decisorio de los humanos. 
El método es utilizado en la toma de decisiones de múltiples-metas y 
permite convertir los problemas de decisión complejos en diagramas 
jerárquicos que aclaran las interrelaciones y estructuran el proble-
ma de decisión. Con la estructura resultante de criterios jerarquizada 
se calculan las raíces características o eigenvalues (valores propios) 
utilizando una matriz de comparaciones por pares o pareadas de ca-
da criterio mediante una escala nominal. Los valores resultantes de 
estas comparaciones son ponderaciones (weights) o pesos relativos 
para cada criterio que son la referencia del análisis decisorio.

Los pasos que se llevaron a cabo para realizar el análisis fueron:
Se acondicionó el espacio, sala de juntas, asegurándonos que los 

participantes estuviesen cómodos y proveídos con materiales pa-
ra redactar, coffee break, iluminación adecuada, pintarrón, cañón, 
computadora para uso del software (Rositas, 2011).

La metodología estuvo a cargo de un líder con un asistente y un 
observador. Sesiones que duraron, la primera 3 horas y media y la 
segunda 4 horas.

En la primera sesión, se explicó el Método AHP para su apren-
dizaje por parte de los expertos que participan en la metodología, 
ilustrándose a través de un caso tangible: comparación de los pesos 
de un grupo de frutas. Se utilizó también, un caso intangible, a través 
de la comparación de las velocidades relativas de un grupo de medios 
de transporte por un japonés.

Se describió y realizó un análisis con los expertos sobre la valida-
ción de la ausencia de un perfil docente por competencias del área de 
las ciencias políticas y administración pública en educación superior.

Se les entregó el catálogo preliminar de competencias docentes 
dividido por categorías.

Los expertos evalúan de forma individual, señalando el grado de 
dominio requerido para cada indicador de subcompetencia. Con esto 
nos aseguramos que las competencias, las categorías y subcompeten-
cias presentarán pertinencia y congruencia. Y no se eliminó ninguna 
categoría ni subcompetencia.
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Se determinó la estructura y las relaciones jerárquicas por catego-
rías como a continuación se comenta:

• Las subcompetencias.
• Las categorías
• Las competencias
Se obtuvieron y revisaron cada una de las ponderaciones, las razo-

nes de consistencia y el índice de referencia de las subcompetencias, 
categorías y competencias. Al verificar su congruencia y consistencia 
de estos indicadores, se puede comentar, que queda definido el perfil 
de un docente por competencias en el área de las ciencias políticas y 
administración pública.

Adicionalmente se aplicó una encuesta a los participantes pa-
ra conocer el nivel de satisfacción del proceso analítico jerárquico 
(AHP) aplicado.

3.1.2. Participantes y criterios de inclusión, muestra

Se seleccionaron 10 docentes de tiempo completo de la Depen-
dencia donde se llevó a cabo la investigación.

Se diseña un cuestionario para seleccionar a los docentes exper-
tos, que validan el catálogo de competencias del perfil docente. Estos 
docentes fueron seleccionados conforme criterios preestablecidos 
como: experiencia profesional de 10 años mínimo, experiencia do-
cente de 10 años mínimo, distinciones y reconocimientos profesio-
nales, distinciones y reconocimientos docentes, profesores de tiempo 
completo, profesores reconocidos por el programa PROMEP, profe-
sores que tuvieran a su cargo por lo menos un proyecto de investiga-
ción financiado, que tuvieran registrados artículos indexados, libros 
publicados, participación en congresos, participación en foros, co-
loquios, simposios, que tuvieran evaluaciones de desempeño arriba 
de 90, puntualidad y asistencia en sus clases y profesores que sean 
reconocidos por el programa del Sistema Nacional de Investigadores 
de CONACYT (SNI). Es decir, se consideran a los docentes excepcio-
nales de la Dependencia.

Estos cuestionarios fueron aplicados a un grupo de 34 profesores 
de tiempo completo de la Dependencia, y se seleccionaron a 10 do-
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centes y que finalmente asistieron 9 a la aplicación de la metodología 
AHP. Estos 10 docentes, fueron seleccionados también según una 
situación ideal definida por Saaty (2008): grupo pequeño de parti-
cipantes, bien informados sobre el tema, altamente motivados, pa-
cientes y estar de acuerdo y en congruencia con el enfoque educativo 
por competencias. También estuvieron completamente dispuestos a 
participar en un riguroso proceso estructurado, cuyo resultado de-
terminará en parte, sus actividades futuras como docente, sin impor-
tar las diferencias de opinión que hayan surgido durante el proceso. 
Idealmente el grupo debe ser lo suficientemente paciente para recon-
siderar las comparaciones, a través de la iteración y las diferencias de 
opinión deben ser debatidas hasta que se llegue a un cierto acuerdo o 
que al menos el rango de la diferencias sea muy estrecho, según Saaty 
(2008, p. 263).

3.1.3. Instrumentos y herramientas

Descripción del Software utilizado para la aplicación del AHP.
Se utilizó un Software desarrollado en Visual Basic por Rositas, J. 

(2011) con interfaces y ventanas en español. Este software-guía, lleva 
el proceso de aplicación del método AHP en un grupo de trabajo, 
siendo francamente amigable y sencillo de emplear.

El método a pesar de estar fundamentado rigurosamente en teo-
rías, axiomas y teoremas matemáticos altamente complejos, con el 
uso de software no se requiere del dominio de estas fundamentacio-
nes, para la aplicación del AHP; llegando a conclusiones eficientes en 
la toma de decisiones.

Los principios de desagregación, juicios de preponderancia sobre 
pares de elementos y la síntesis de prioridades, que enuncia Saaty 
(2006, pp. 337-339), se encuentran incorporados dentro del soft-
ware.

4. Propuestas

La era del conocimiento tiene una característica constante y es el 
valor que se le da al conocimiento. En ella han surgido cambios tan 
acelerados, por lo que es necesario que se adapten a las nuevas situa-
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ciones que se presentan. La flexibilidad con que se cuente para ello 
y el desarrollo de competencias serán la base para poder ajustar las 
herramientas personales y profesionales para enfrentar esos retos.

Una de las acciones a tomar será la formación en competencias en 
la educación superior de Ciencias Políticas y Administración Pública, 
el desarrollo de habilidades, actitudes y valores encaminada a maxi-
mizar las potencialidades.

En base a los resultados de la investigación, se sugieren las si-
guientes recomendaciones:

Las instituciones públicas y/o privadas de educación superior, de-
berían acordar contar con un perfil de competencias docentes en el 
área de Ciencias Políticas y Administración Pública en los programas 
educativos y en la normatividad institucional.

Las Instituciones de Educación Superior deberán contar con una 
estructura común básica sobre las competencias del perfil docente 
universitario en el área de Ciencias Políticas y Administración Pú-
blica.

Las competencias del perfil docente deberán ser parte importante 
del diseño de los programas educativos.

A partir de esta investigación se propone un catálogo de compe-
tencias del perfil docente (ingreso o permanencia) como una herra-
mienta para uso en investigaciones posteriores, donde se aplique para 
conocer si el docente cumple o no cumple con dichas competencias.

Se espera que si el docente se prepara en estas competencias, esté 
en condiciones de poder desarrollar habilidades, actitudes y valores 
en sus alumnos y que puedan tener un rol más activo en su propio 
proceso de aprendizaje, creando en ellos un pensamiento crítico y la 
flexibilidad para enfrentarse a los cambios para poder ser individuos 
con altas capacidades y con habilidades en la resolución de proble-
mas y que pueda crear sus conocimientos acorde con la realidad.

En esta era del conocimiento como anteriormente se vio, se re-
quiere una cultura de calidad que apoye la idea de que la calidad va 
más allá de formar mejores alumnos, requiere de profesores capaces 
de auto supervisarse o de autoevaluarse y de formarlos en competen-
cias que los apoyen a enfrentar situaciones que se les presenten.
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Tabla N°1. Catálogo de Competencias para la Formación de 
un Perfil Docente de las Ciencias Políticas por Categoría

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría A: Conocimiento de la Ciencias Políticas y la Administración Pública

Conocimiento de teoría del campo de las ciencias políticas y la administración pública

Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia Indicador de la competencia

A1. Teoría política El docente muestra la capacidad de:
· Conocer la unidad de aprendizaje bien, lo que implica el 
conocimiento de los problemas actuales que se plantean.
· Argumentar las diferentes teorías políticas contemporá-
neas y los autores que las representan.
· Analizar los principales componentes de un fenómeno po-
lítico con fundamento en las teorías y los autores que las 
han formulado.
· Explicar las causas y consecuencias de los acontecimien-
tos dentro de un sistema político determinado.
· Comprender las nuevas tendencias mundiales teórico-
prácticas de la ciencia política.
· Analizar su aplicación en diferentes contextos dados.
· Argumentar para sustentar posturas a favor o en contra de 
las tendencias políticas globales.

A2. Gobernabilidad y 
Gobernanza

El docente muestra la capacidad de:
· Discutir ampliamente los conceptos, alcances y diferencias 
de la gobernabilidad y gobernanza, a partir de los enfoques 
teóricos y su influencia en la gestión pública.
· Analizar la incidencia de los factores económicos, políticos 
y sociales en la gobernabilidad en el contexto local, nacional 
e internacional en los diferentes periodos históricos hasta el 
momento actual.
· Evaluar la pertinencia de aplicar las alternativas que se 
plantean desde la gobernanza en el ámbito federal, estatal 
y municipal, así como de las áreas metropolitanas en el Mé-
xico del siglo XXI.



195Competencias del Perfil Docente para el profesor de educación...

A3. Componentes teó-
ricos de la Administra-
ción Pública

El docente muestra la capacidad de:
· Argumentar las teorías administrativas públicas y la in-
fluencia de éstas en el contexto administrativo público con-
temporáneo.
· Comparar los componentes teóricos de cada una de las 
teorías administrativas públicas contemporáneas.
· Valorar la factibilidad de las diferentes teorías administra-
tivas públicas para su aplicación en un proceso administra-
tivo determinado.

A4. Sistemas políticos 
y estructuras de poder

El docente muestra la capacidad de:
· Contrastar los sistemas políticos contemporáneos y las 
estructuras del poder dentro de los mismos.
· Comparar los sistemas políticos a nivel global.
· Diferenciar los sistemas políticos de acuerdo a sus carac-
terísticas específicas y a los actores y procesos que se de-
sarrollan en éste.
· Evaluar la estabilidad y legitimidad de los sistemas políticos 
con fundamento en las teorías políticas contemporáneas.

A5. Instituciones Políti-
cas Comparadas

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar las diferentes modalidades y tipos de gobierno en 
contextos geográficos diversos.
· Analizar las relaciones entre el sistema político, sistema 
electoral y la participación de diversos actores políticos en 
los diferentes países.
· Comparar los sistemas y subsistemas institucionales en 
los diferentes ámbitos y niveles de gobierno.

A6. Nuevas Corrientes 
en el Estudio de la Ad-
ministración Pública

El docente muestra la capacidad de:
· Discutir las corrientes de la gestión pública moderna así 
como sus representantes.
· Argumentar para sustentar posturas a favor o en contra de 
las tendencias de gestión pública globales.
· Analizar la factibilidad de aplicación de las diferentes teo-
rías administrativas contemporáneas a problemas específi-
cos de la gestión pública moderna.
· Evaluar las problemáticas de las administraciones públi-
cas utilizando los instrumentos y herramientas de la nueva 
gestión pública.
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A7. Gobierno Local y 
Sustentabilidad

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar ampliamente los modelos teórico-prácticos de de-
sarrollo sustentable en el contexto nacional e internacional.
· Analizar el papel del gobierno local en el desarrollo susten-
table en el contexto nacional e internacional.
· Evaluar los modelos de gobierno local y sustentabilidad 
desde una perspectiva comparada a nivel internacional, des-
tacando su incidencia en el desarrollo institucional, econó-
mico, social y ambiental. 

A8. Relaciones Intergu-
bernamentales

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar ampliamente el sistema de distribución de compe-
tencias entre el ámbito federal, estatal y municipal, así como 
los mecanismos formales de coordinación.
· Reconocer y evaluar los convenios de coordinación inter-
gubernamental.
· Analizar los mecanismos e instituciones (convenciones) 
emergentes de coordinación intergubernamental, así como 
su incidencia en las políticas públicas nacionales desde una 
perspectiva comparada en el contexto nacional e internacio-
nal.

A9. Procesos de Demo-
cratización en América 
Latina 

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar los componentes de los sistemas democráticos.
· Comparar el grado de vigencia de los componentes de los 
sistemas democráticos en diferentes países de América La-
tina.
· Evaluar los cursos de acción y estrategias para promover 
los procesos de democratización en América Latina.

A10. Comportamiento 
Político Legitimidad

El docente muestra la capacidad de:
· Delimitar los factores individuales, sociales e instituciona-
les que influyen en el comportamiento político en un contex-
to social determinado.
· Clasificar las diferentes formas de participación política 
convencional o no convencional de los individuos y los gru-
pos sociales en una sociedad.
· Explicar las formas de legitimación a partir de la participa-
ción política y los comportamientos de los actores políticos 
en un sistema político contemporáneo.

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría B: Habilidades Metodológicas e Investigativas

Metodología y habilidades de investigación y estadística 
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Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia

Indicador de la competencia

B1. Metodología de la 
Investigación

El docente muestra la capacidad de:
· Proporcionar fuentes de información para la atención de un 
problema político-administrativo determinado.
· Aplicar con rigor metodológico los componentes de un 
protocolo de investigación social.
· Analizar problemas político-administrativos con funda-
mento en la metodología que provee un protocolo de inves-
tigación (licenciatura, maestría o doctorado).

B2. Habilidades de In-
vestigación

El docente muestra la capacidad de:
· Implicar a los alumnos en actividades de investigación, en 
proyectos de conocimientos del área de las ciencias políti-
cas y la administración pública.
· Revisar la literatura correspondiente a la línea de la inves-
tigación, definir problemas de investigación, manejar méto-
dos cualitativos y cuantitativos de investigación, desarrollar 
diferentes estructuras de un marco teórico, redactar con 
rigor científico y buscar publicar los resultados de sus in-
vestigaciones en publicaciones periódicas especializadas o 
en congresos y foros.

B3. Estadística Avan-
zada 

El docente muestra la capacidad de:
· Aplicar y evaluar las herramientas y técnicas estadísticas 
avanzadas para la obtención y análisis de datos, para la toma 
de decisiones, contrastación y confirmación de modelos, en 
casos específicos de las ciencias políticas y la administra-
ción pública. 

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría C: Uso de Modelos de las Ciencias Políticas y de la Administración Pública

Herramientas, métodos, procedimientos, modelos aplicados a las ciencias políticas y 
la administración pública

Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia Indicador de la competencia
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C1. Políticas Públicas El docente muestra la capacidad de:
· Explicar los componentes del modelo de políticas públicas 
así como los procesos de gestión y análisis de éstos.
· Comparar las diferentes técnicas y herramientas para la 
gestión y análisis de políticas públicas.
· Evaluar la pertinencia de la aplicación de los diferentes ins-
trumentos y técnicas de análisis de políticas públicas, para 
la atención de problemas de la agenda pública.

C2. Planeación y Eva-
luación de la Gestión 
Pública

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar y desarrollar ampliamente los procesos de planea-
ción y evaluación a partir de los distintos modelos teóricos 
existentes.
· Aplicar a los procesos de gestión y a las instituciones públi-
cas, las herramientas y técnicas de planeación y evaluación.
· Evaluar con rigor los resultados de la aplicación de las he-
rramientas y técnicas de planeación y evaluación para los 
ajustes que aseguren los resultados esperados.

C3. Formulación de Po-
líticas Públicas

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar los problemas públicos y la agenda de gobierno.
· Explicar los diferentes tipos de políticas públicas de acuer-
do a su impacto dentro del sistema político-administrativo.
· Aplicar las técnicas para la elaboración de políticas públi-
cas de acuerdo a los modelos teóricos más reconocidos.
· Diseñar políticas públicas en base a fundamentos teóricos 
y con alto impacto social.

C4. Evaluación de Polí-
ticas Públicas

El docente muestra la capacidad de:
· Analizar y evaluar políticas públicas.
· Contrastar los diferentes modelos de evaluación de polí-
ticas públicas sectoriales en el ámbito internacional desde 
una perspectiva comparada, así como las estrategias para 
implementar estos sistemas de evaluación.
· Evaluar con rigor los resultados, de aplicar los métodos y 
procedimientos de evaluación de políticas públicas, inclu-
yendo los métodos para recabar información cualitativa y 
cuantitativa, en diferentes niveles de medición, con el propó-
sito de plantear los ajustes y adecuaciones pertinentes para 
el logro de los objetivos y resultados esperados.
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C5. Implementación de 
Políticas Públicas

El docente muestra la capacidad de:
· Diseñar e implementar políticas públicas y argumentar sus 
componentes.
· Explicar ampliamente los enfoques y modelos de análisis 
existentes de la implementación de políticas públicas, así 
como sus representantes.
· Analizar con rigor los resultados de la aplicación de los 
diferentes modelos para la implementación de políticas pú-
blicas específicas. 

C6. Comunicación y 
Marketing Político

El docente muestra la capacidad de:
· Aplicar las teorías al proceso de comunicación y marketing 
político en las sociedades modernas.
· Utilizar las principales estrategias de comunicación masi-
va, propaganda política y marketing público.
· Diseñar y aplicar estrategias integrales de comunicación 
política con el uso de los medios masivos de comunicación.
· Análisis y diseño de estudios electorales.

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría D: Habilidades y Conocimientos Económico-Jurídicas

Economía del sector público, finanzas públicas y marco jurídico del Estado Mexicano

Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia

Indicador de la competencia

D1. Marco Jurídico del 
Estado Mexicano

El docente muestra la capacidad de:
· Explicar el sistema jurídico mexicano, destacando la im-
portancia de la constitución política de los estados unidos 
mexicanos y los tratados internacionales.
· Explicar ampliamente la función ejecutiva, legislativa y ju-
dicial, identificando sus límites y diferencias, así como su 
organización interna y la actuación de los funcionarios públi-
cos con base en el marco jurídico correspondiente.
· Contrastar la legislación sobre administración pública en 
el ámbito federal, estatal y municipal e identificar sus atri-
buciones
· Explicar el marco legal en materia de transparencia y acce-
so a la información pública.
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D2. Finanzas públicas El docente muestra la capacidad de:
· Explicar ampliamente las finanzas públicas y sus aplicacio-
nes, así como la clasificación de bienes públicos y la distri-
bución del ingreso.
· Planear y programar el presupuesto público.
· Analizar la contabilidad nacional para la toma de decisio-
nes, así como los elementos del gasto público y las técnicas 
de programación con respecto al presupuesto de egresos 
públicos.
· Evaluar la política fiscal buscando el equilibrio presupues-
tario.

D3. Economía del Sec-
tor Público 

El docente muestra la capacidad de:
· Discutir el papel del sector público en la economía con ba-
se en las teorías de la intervención estatal.
· Explicar ampliamente las teorías de economía pública.
· Analizar la importancia del presupuesto como un instru-
mento fundamental de la actuación del estado y su inciden-
cia en la economía, así como los efectos redistributivos del 
gasto público.
· Analizar los efectos e implicaciones de la política monetaria 
y fiscal, tasas de interés, desempeño de cuenta corriente y 
de capital.

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría E: Competencias de práctica docente

Habilidades pedagógicas y didácticas de la docencia por competencias

Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia

Indicador de la competencia
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E1. Planificación del 
Proceso de Aprendiza-
je-Enseñanza 

El docente muestra la capacidad de:
· Conocer el perfil de egreso, propósitos específicos y el 
catálogo de competencias, unidades de aprendizaje del pro-
grama educativo.
· Diseñar un programa analítico con enfoque de competen-
cias, centrado en el aprendizaje, con estrategias innovadoras 
e internacionalización.
· Seleccionar, secuenciar y estructurar pedagógicamente las 
competencias del perfil de egreso, las competencias gene-
rales de la universidad y las competencias específicas del 
programa.
· Conocer la unidad de aprendizaje, idea clara sobre el pro-
pósito específico.
· Planear en base a información relevante y actualizada.
· Conocer métodos de trabajo, estrategias educativas y se-
cuencias de aprendizaje.
· Escuchar a los estudiantes y ser sensibles a sus ideas y 
aportaciones hacia el aprendizaje constante.
· Interesarse por los resultados finales de cada sesión.
· Contrastar la práctica con la teoría.
· Construir estrategias de apoyo a los estudiantes.
· Organizar ambientes de aprendizaje idóneos.
· Seleccionar bibliografía actualizada.

E2. Reflexión e investi-
gación sobre la práctica 
educativa

El docente muestra la capacidad de:
· Analizar de manera documentada el proceso de aprendizaje 
desarrollado.
· Investigar sobre la docencia.
· Presentar informes y publicaciones relacionadas con la 
docencia.
· Dialogar con sus pares de manera crítica de temas acadé-
micos.
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E3. Estrategias de 
aprendizaje-enseñanza 
basada en competen-
cias

El docente muestra la capacidad de:
· Abarcar en un sentido amplio el aprendizaje de competen-
cias; integra y moviliza conceptos, principios y explicaciones 
(saber); procedimientos y estrategias (saber-hacer); actitu-
des, valores y normas (saber ser, saber actuar).
· Manejar y aplicar estrategias para indagar sobre conoci-
mientos previos: preguntas guía, literales, exploratorias, llu-
via de ideas. Y metodologías como SQA (qué sé, qué quiero 
saber y qué aprendí). Y RA- P - RP (respuesta anterior, pre-
gunta, respuesta posterior.
· Manejar y aplicar estrategias que promueven la compren-
sión mediante la organización de la información: cuadro si-
nóptico, cuadro comparativo, matriz de clasificación, matriz 
de inducción, técnica heurística UVE de Gowin, correlación y 
analogía, diagramas y mapas cognitivos, QQQ (qué veo, que 
no veo y que infiero), resumen, síntesis y ensayo.
· Manejar y aplicar estrategias grupales como: debate, sim-
posio, mesa redonda, foro, seminario y taller.
· Manejar y aplicar metodologías activas para contribuir al 
desarrollo de competencias como: tópico generativo, simu-
lación, proyectos, estudio de caso, aprendizaje basado en 
problemas, aprendizaje in situ, aprendizaje basado en TIC, 
aprendizaje reflexivo, aprendizaje por evidencias, aprendiza-
je mediante el servicio, investigación con tutoría, aprendiza-
je cooperativo, Webquest.
· Estrategias y diseño de textos académicos.
· Potenciar los componentes metacognitivos y auto regula-
dores del conocimiento y la práctica docente (saber cómo, 
porqué, cuándo y para qué se hace).

E4. Organizar la propia 
formación continua

El docente muestra la capacidad de:
· Saber explicitar sus prácticas.
· Establecer un control de competencias y un programa per-
sonal de formación continua propios.
· Aceptar y participar en la formación de los compañeros.

E5. Implicar a los alum-
nos en su aprendizaje y 
en su trabajo

El docente muestra la capacidad de:
· Fomentar el deseo de aprender, explicitar la relación con el 
conocimiento, el sentido del trabajo escolar y desarrollar la 
capacidad de autoevaluación en el estudiante.
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E6. Tutorizar El docente muestra la capacidad de:
· Orientar vocacionalmente.
· Orientar capacidades.
· Informar acerca de la normatividad institucional, curricular 
y académica.
· Enseñar como aprender y organizarse en el tiempo.
· Gestionar peticiones legítimas.
· Descubrir insuficiencias, necesidades, aciertos y comuni-
cárselas al estudiante.
· Favorecer la definición de un proyecto personal del estu-
diante.
· Organizar y hacer evolucionar, en la misma escuela la par-
ticipación de los alumnos.

E7. Organización y 
alentar situaciones de 
aprendizaje

El docente muestra la capacidad de:
· Conocer a través de una disciplina determinada los conteni-
dos que hay que enseñar y su traducción en competencias.
· Trabajar a partir de los errores y los obstáculos en el pro-
ceso de aprendizaje.
· Construir y planificar dispositivos y secuencias didácticas.

E8. Elaborar y hacer 
evolucionar dispositi-
vos de diferenciación 

El docente muestra la capacidad de:
· Hacer frente a la heterogeneidad en el mismo grupo clase.
· Compartimentar, extender la gestión de clase a un espacio 
más amplio.
· Promover la transferencia del aprendizaje adquirido a otras 
situaciones, toda vez que las ideas creativas son el resul-
tado de una combinación e integración de conocimientos 
diferentes.
· Practicar un apoyo integrado y trabajar con los alumnos 
con dificultades.
· Desarrollar la cooperación entre alumnos y formas simples 
de enseñanza mutua.
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E9. Gestionar la pro-
gresión de los apren-
dizajes

El docente muestra la capacidad de:
· Concebir y hacer frente a situaciones a problemas ajusta-
dos.
· Hacer frente a situaciones problema ajustadas al nivel y a 
las posibilidades de los alumnos.
· Adquirir una visión de largo plazo de las competencias de-
sarrolladas y su desempeño e impacto en la sociedad.
· Establecer vínculos con las teorías que sostienen el apren-
dizaje.
· Observa y evaluar a los alumnos en situaciones de aprendi-
zaje, según un enfoque por competencias.
· Establecer controles periódicos de desempeño de compe-
tencias y tomar decisiones de progresión.

E10. Tratamiento di-
dáctico

El docente muestra la capacidad de:
· Combinar formulas disciplinares e interdisciplinares.
· Combinar elementos nocionales de la disciplina con otro 
tipo de aprendizajes aplicados.
· Transcender los conocimientos disciplinares para integrar 
en su desarrollo pedagógico en el aula otra serie de apren-
dizajes.

E11. Evaluar El docente muestra la capacidad de:
· Valorar el logro de los objetivos (competencia y conteni-
dos).
· Utilizar la observación, lista de cotejo, escalas valorativas 
y rúbricas.
· Evaluar portafolios.
· Diseñar y utilizar evaluación sumativa y formadora.
· Diseñar y utilizar pruebas y exámenes validados.
· Evaluar el desempeño, de contenidos y de competencias.
· Observar los errores cometidos.
· Pensar en aquello que se puede mejorar.
· Analizar la participación en el grupo.
· Descubrir razones y sacar conclusiones.
· Estimular el aprender a aprender.
· Impulsar la autoevaluación.
· Considerar el error como fuente de aprendizaje.
· Desarrollar la inteligencia intra personal e interpersonal.
· Emitir un juicio acerca del valor y pertinencia de las evalua-
ciones disponibles.
· Tomar decisiones como resultado de la valoración efec-
tuada.
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E12. Comunicativa El docente muestra la capacidad de:
· Utilizar las diferentes técnicas de expresión oral.
· Comportarse como un guía, facilitador y animador.
· Explicar a los estudiantes y de ajustar la explicación en 
función de la retroalimentación que va recibiendo en su len-
guaje corporal y auditivo.
· Ofrecer información y explicar de manera comprensible y 
bien organizada.
· Utilizar y crear códigos idóneos de información para sus 
estudiantes utilizando el lenguaje que el estudiante entienda 
y tenga en su repertorio.
· Reconocer problemas de dificultad de recepción por parte 
del estudiante (distancia, ruido, luminosidad, etc.).
· Mostrar un control total de la dicción y calidad en la co-
municación.
· Reforzar la comprensión de lo que quiere explicar.
· Utilizar mecanismo para la comprensibilidad: redundancia.
· Utilizar acondicionamiento de los mensajes: simplicidad, 
orden y brevedad-pregnancia.
· Utilizar estimulación suplementaria como referencias di-
rectas a los estudiantes, preguntas que reclamen su aten-
ción, ejemplos o alusiones a situaciones próximas a la vida 
cotidiana, palabras de estímulo, gestos amistosos, chistes, 
entre otros.
· Organizar de forma intrínseca los mensajes que va a comu-
nicar a los estudiantes: decir primero lo que piensan decir, 
después deben decirlo y deben de acabar diciendo lo que 
se ha dicho.
· Utilizar metodologías para la presentación de información 
como: comunicación interna.
· Construir mensajes que contengan no sólo información si-
no también afecto, transmitir pasión a sus alumnos.
· Incluir en sus discursos elementos narrativos, anécdotas, 
episodios o sucesos relacionados con el tema tratado. 
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E13. Trabajo en Equipo El docente muestra la capacidad de:
· Comprender el papel fundamental que desempeña el equi-
po con relación al logro de los objetivos de la institución 
educativa.
· Brindar feedback a los demás docentes o los demás par-
ticipantes explicando cómo y porqué las cosas se hacen de 
determinada manera, a fin de que el equipo pueda superar 
los resultados habituales.
· Integrar los diferentes estilos y habilidades con los que 
cuentan los docentes a.
· Valorar y defender a su grupo, reconociendo sus logros 
y pudiendo ser objetivo y crítico con respecto a su desem-
peño.
· Integrar a los nuevos miembros del equipo.
· Trabajar en grupos multidisciplinarios, con otras áreas de 
la organización u organismos externos con los que deba in-
teractuar.

E14. Manejo Fuentes El docente muestra la capacidad de:
· Manejo de fuentes de información y los mecanismos para 
distribuirlas.
· Utilizar las técnicas de documentación y llevar a cabo aco-
pia bibliográfico actualizado.

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría F: Habilidades Personales

Competencias del perfil personal docente

Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia

Indicador de la competencia

F1. Creatividad El docente muestra la capacidad de:
· Cultivar la curiosidad y el interés, cuestionarse, por el de-
seo de añadir otras explicaciones a las ya admitidas.
· Asumir y superar obstáculos. Pues los obstáculos son 
oportunidades para superarse y perder el miedo, no fuentes 
de fracaso.
· Fomentar la originalidad, flexibilidad, iniciativa, persisten-
cia, responsabilidad y apertura mental.
· Producir algo: un objeto físico, un método científico, una 
estrategia de resolución de problemas, una política pública, 
una campaña electoral entre otros.
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F2. Manejo adecuado 
en el contexto inter-
personal profesor-es-
tudiante

El docente muestra la capacidad de:
· Intercambiar percepciones y reforzar el clima de confianza 
y respeto mutuo.
· Resolver problemas que se presenten.
· Mediar formalmente en un conflicto.
· Dirigir una reunión.
· Prestar atención, interés y confianza en los estudiantes.
· Dedicar tiempo a dialogar con el estudiante.
· Responder a los llamados y consultas del estudiante.
· Exponer y responder claramente a dudas e inquietudes del 
estudiante con facilidad.
· Mostrar una actitud comprometida que repercute positi-
vamente sobre sus estudiantes y que fortalece el vínculo 
profesor-estudiante.

F3. Creatividad grupal El docente muestra la capacidad de:
· Integrar los conocimientos previos del grupo o conjunto de 
contenidos y experiencias académicas que posee cada inte-
grante del grupo de las ciencias políticas y administración 
pública, esto es, la preparación profesional y académica que 
aporta cada miembro al grupo.
· De promover las contribuciones de dos o más individuos.
· Realizar ejercitación compartida de las habilidades del pen-
samiento creativo, es decir, la práctica grupal de la genera-
ción de muchas ideas (fluidez), variada (flexibilidad), nuevas 
(originalidad) y con detalles (elaboración) en la disciplina.

F4. Autonomía y com-
portamiento reflexivo

El docente muestra la capacidad de:
· Incluir un trabajo de alta reflexión y acción transformadora 
en el proceso de aprendizaje.
· Establecer un proceso de reflexión e innovación que acepte 
el rompimiento de barreras y condicionamientos previos, no 
se queda solo en el plano de la crítica sino que genera un 
conocimiento didáctico integrador que conduce a una pro-
puesta para la acción.
· Involucrar estrategias para la solución de situ.
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F5. Metodología para la 
calidad

El docente muestra la capacidad de:
· Utilizar los procedimientos de la institución y de la depen-
dencia para asegurar eficiencia interna-externa y un cons-
tante estándar de la calidad de la institución.
· Mantener constante su estándar de calidad con relación al 
desempeño de competencias de las unidades de aprendiza-
je, en numerosas ocasiones supera las expectativas.
· Ser reconocido por la excelencia del trabajo que realiza 
dentro del aula, los consejos y asesoramientos que brinda.
· Anticipar y desarrollar nuevos procedimientos y formas de 
trabajar que agregan valor real a los propósitos de la insti-
tución.
· Utilizar estratégicamente los procedimientos de la institu-
ción asegurando eficiencia y alta calidad.
· Comprender con facilidad la esencia de los temas comple-
jos, ocupándose de transformarlos en soluciones prácticas, 
operables y eficaces.
· Implementar los cambios de procedimientos que se asig-
nen con actitud positiva y emprendedora.
· Realizar modificaciones en su práctica docente para alcan-
zar las expectativas de calidad que la institución requiere.

F6. Gerenciamiento de 
Proyectos 

El docente muestra la capacidad de:
· Diseñar y coordinar proyectos y trabajos nacionales e in-
ternacionales, haciendo uso de herramientas existentes e in-
novadoras que potencian los recursos y plazos disponibles.
· Escuchar y comprender con gran capacidad. Es flexible y 
actúa siempre privilegiando los objetivos acordados.
· Responder a los problemas y desafíos que salen de lo ha-
bitual, con creatividad y efectividad.
· Evaluar escenarios alternativos y estrategias prospectivas 
orientadas al cumplimiento de los objetivos con oportuni-
dad.

F7. Identificación con la 
Institución

El docente muestra la capacidad de:
· Trabajar en equipo y a la obtención positiva de los fines de 
la institución.
· Coordinarse en el desempeño de las labores de la institu-
ción.
· Sentir pertenencia y lealtad institucional.
· Adoptar normas en lo referente a su práctica docente.

F8. Trabajar al límite 
de las propias capaci-
dades

El docente muestra la capacidad de:
· Llevar a cabo al máximo la práctica del pensamiento re-
flexivo, evaluativo y creativo.
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F9. Autoevaluación y 
aceptación de la retroa-
limentación de evalua-
ción por la Institución

El docente muestra la capacidad de:
· Escuchar y utilizar las críticas recibidas como una herra-
mienta de mejora.
· Confiar en las competencias que el maestro tiene.

F10. Demuestra valor a 
los productos del estu-
diante

El docente muestra la capacidad de:
· Mantener informado al estudiante de sus logros.
· Que sus estudiantes reconozcan el valor de su trabajo aca-
démico.
· Anticiparse a las necesidades del estudiante, lo cual impac-
ta positivamente en las percepciones de su alumno respecto 
a la calidad del aprendizaje.
· Colaborar con el grupo o el estudiante cuando le solicita 
ayuda para proporcionarle soluciones, que contribuyan a su 
crecimiento académico.
· Que sus estudiantes valoren su aprendizaje académico.
· Confiar en el potencial de sus estudiantes y estos en si 
mismo para realizar tareas más complejas y valiosas.
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F11. Manejo de nuevas 
tecnologías 

El docente muestra la capacidad de:
· Utilizar los programas de edición de documentos.
· Explotar los potenciales didácticos de programas en rela-
ción con el desempeño de competencias.
Comunicar a distancia a través de la telemática.
· Utilizar los instrumentos multimedia en el proceso de 
aprendizaje.
· Utilizar y propiciar mayor interacción a través del el inter-
net, e-mail, multimedia y videoconferencia en los procesos 
de aprendizaje.
· Promover en los estudiantes un abanico ilimitado de recur-
sos educativos.
· Promover el uso por parte de los estudiantes, favoreciendo 
el trabajo en equipo y el debate.
· Promover la búsqueda de información pertinente y de ca-
lidad, orientado su búsqueda y aportando criterios para su 
selección.
· Desarrollar en los estudiantes criterios para saber integrar 
la información buscada que le sea útil en su proceso de 
aprendizaje.
· Incorporar y manejar simuladores en la práctica educativa.
· Usar redes de investigación.
· Preparar información.
· Desarrollar habilidades en sus estudiantes de intercambio 
de información y experiencias con otros alumnos o con pro-
fesionales de otras universidades y países.
· Mantener una relación tutorial a través de la red.

F12. Idiomas El docente muestra la capacidad de:
· Uso del idioma inglés y francés (modalidad bilingüe).

CATÁLOGO DE COMPETENCIAS POR CATEGORÍA

Categoría G: Comportamientos Profesionales, Sociales y Éticos

Perfil profesional, compromiso social y ético

Clave o Identificador de 
la Sub-Competencia

Indicador de la competencia
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G1. Saberes Profesio-
nales del docente

El docente muestra la capacidad de:
· Saberes derivados de la experiencia de su profesión, en el 
aula y en la escuela.
· Tener un conocimiento cultural procedente de la cultura 
común y de los saberes cotidianos que comparte con los 
estudiantes.
· Expresarse con autenticidad ante sus estudiantes.
· Identificar ciertos comportamientos y modificarlos en cier-
ta medida.
· Asimilar una práctica docente transformada en hábitos, ru-
tinas y artimañas del oficio.

G2. Perfil Profesional El docente muestra la capacidad de:
· Formación Académica.
· Área Básica.
· Área Básica Común.
· Orientaciones.
· Licenciado en Ciencias Políticas.
· Licenciado en Administración Pública y de Empresas.
· Título de Maestría en Ciencias Políticas o área a fin.
· Experiencia profesional.
· Edad menos de 35 años.
· Experiencia en el área de la unidad de aprendizaje o como 
docente.
· Disponibilidad en el horario.

G3. Ética profesional El docente muestra la capacidad de:
· Demostrar congruencia con las reglas morales y sociales 
en su comportamiento público.
· Apoyar iniciativas tendientes a la aplicación de las normas 
morales y sociales en un determinado contexto aún por so-
bre intereses propios y del sector donde labora.
· Actuar con equidad en los grupos de estudiantes.
· Entrar en un proceso de interacción y de apertura con el 
estudiante, que permita el acceso a su dominio.
· Realizar juicios críticos e ilustrados sobre su práctica do-
cente y de sus colegas.
· Analizar la relación pedagógica, la autoridad, la comuni-
cación.
· Desarrollar el sentido de la responsabilidad.

G4. Responsabilidad 
social

El docente muestra la capacidad de:
· Promover en la dependencia los valores sociales sobre los 
valores internos asegurando el interés general.
· Aplicar criterios sociales en la toma de decisiones sobre 
problemas públicos.
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G5. Relaciones públi-
cas

El docente muestra la capacidad de:
· Mantener contactos y relaciones convenientes para facilitar 
el cumplimiento de los objetivos institucionales.
· Contar con redes profesionales y sociales que favorezcan el 
desarrollo institucional.
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1. Introducción

La construcción de un futuro promisorio en todos los sentidos, ha 
sido un deseo perenne en la mente del ser humano, durante décadas 
se ha propuesto educar a los pueblos con los conocimientos necesa-
rios en las ciencias y las artes, con el anhelo de que los provean de ri-
queza y bienestar (Durkheim, 1975). Aquí, es donde la escuela como 
un espacio privilegiado de formación (Alsina, 2011; Cazares, 2005; 
Denyer et al., 2007) debe promover actividades que fomenten y for-
talezcan la educación integral, que no solo dotará de las principales 
herramientas a los estudiantes para enfrentar su vida personal, social 
y laboral sino que también le permitirán asumir un rol responsable y 
comprometido con su comunidad y su entorno.

Según Kobayashi (citado en Flores 2012), en la antigüedad, la 
educación era recibida al interior del seno familiar, no era concep-
tual, se adiestraba a los hijos varones y a las hijas de acuerdo a las ta-
reas que tenían que desarrollar dentro de su comunidad y de acuerdo 
con el oficio del padre; esto es, se recibía educación Instruccional. 
Este tipo de adiestramiento se desarrollaba a partir de las capaci-
dades del individuo, pero también se privilegiaba el estatus o nivel 
económico de la familia.

La educación en ese tiempo no era del todo controlada por el go-
bierno, pero la que éste controlaba, se definía como una educación 
más completa; a diferencia de la educación familiar, en ésta se ins-
truía además de la formación “normal”, conceptos de corte intelec-
tual. En ese sentido la educación otorgada por el estado, se ofrecía a 
los guerreros, administradores y gobernantes, que eran considerados 
como la elite. Los mejores dotados en este tipo de facultades eran se-
leccionados desde la cuna y eran destinados a trabajar en los ejércitos 
y el estado (Flores, 2012).

A través del tiempo la educación ha sufrido una serie de cambios, 
influidos por diversos factores como las políticas de Estado, la tecno-
logía, economía y globalización “entre otros”, donde la sociedad ha 
respondido adecuando sus necesidades al contexto que se presenta. 
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En el tejido educativo, se han permeado diferentes maneras de do-
sificar la transmisión de conocimientos, estableciendo dicho antece-
dente, las bases de lo que hoy se maneja como educación integral.

Actualmente el objetivo en la transferencia de saberes, no dista 
del que se tenía en la antigüedad, donde se privilegiaba el aprendi-
zaje significativo, esto es, que el aprendiz desarrollara habilidades 
artesanales, “orfebres, alfareros, curtidores, herreros, etc.”; las cua-
les daban cuenta de la instrucción recibida y ponían de manifiesto 
las capacidades individuales de los estudiantes. John Dewey (Ochoa, 
1996) fundamenta su teoría en este principio, el cuál abraza la fun-
ción educativa de la práctica.

En otro orden de ideas “sin perder el planteamiento inicial”, la 
educación por competencias responde en gran medida al reto de la 
empleabilidad (Tobón, 2006; Argudín, 2005; CINTEFOR, 2014), 
porque esta requiere una población activa dispuesta no solo a consi-
derar el aprendizaje y el desarrollo como elementos normales y per-
manentes de la vida diaria, sino a reconocer el potencial de todo tipo 
de aprendizaje, con independencia del lugar en que se imparta, para 
incrementar el rendimiento de los individuos y su contribución como 
miembros de la sociedad económicamente activos.

Autores como García & Sabán (2008); Tejada (2000); Díaz 
(2006); Delors (1994), sostienen que las competencias no son otra 
cosa que un planteamiento de la formación integral que refuerza la 
orientación hacia la práctica o desempeño y lo hace tomando como 
punto de referencia el perfil profesional. Frente a una orientación 
basada en el conocimiento, las competencias constituyen una apro-
ximación más pragmática al ejercicio profesional concebido como el 
conjunto de acciones o funciones a desarrollar por un profesional en 
el desempeño de su actuación.

Para llegar a éste punto se han tomado diversos métodos, teorías 
y experiencias, pero ¿que pasa con el actor central?, el estudiante, el 
sujeto que origina todo ese caudal de ideas y planteamientos utiliza-
dos en la formación de los planes que le darán instrucción y le ser-
virán de fundamento para su desarrollo como profesional y a título 
personal. Esto hace necesario establecer mecanismos pertinentes que 
retroalimenten a las acciones que se emprenden en este sentido; en 
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otros términos, necesitamos conocer la valoración que los educandos 
tienen de los saberes que reciben cotidianamente en la institución.

Atendiendo a lo anterior, el presente estudio busca conocer la 
percepción de los alumnos de la Facultad de Ciencias Políticas de 
la Universidad Autónoma De Nuevo León (UANL), con respecto a 
los preceptos del modelo, como: 1) La relevancia y factibilidad de los 
principios del modelo educativo “correspondiente”, 2) Los planes y 
programas de estudio, 3) Las unidades de estudio versus habilidades 
y 4) el proceso enseñanza aprendizaje; que son las dimensiones que 
se abordarán en el análisis respectivo para concluir en un argumento 
que nos permita transparentar el alcance de los modelos en el proce-
so de la educación integral que se pretende.

2. Educación y Formación Integral «una aproxima-
ción»

Dícese de la educación, contemplar el desarrollo de las facultades 
intelectuales, morales y afectivas de una persona de acuerdo con la 
cultura y normas de convivencia en una sociedad. Esta se concibe 
como el aglutinante de las etapas de formación de un individuo a lo 
largo de su vida.

La UNESCO (1998) afirma que la misión de la educación en el 
nivel superior es proveer de un sano entrenamiento tanto en las dis-
ciplinas especializadas como en las básicas, pero también una buena 
educación general, así como educar ciudadanos para una sociedad 
más abierta y justa, basada en la solidaridad, el respeto por los dere-
chos humanos y el uso compartido del conocimiento y la información 
en el contexto de la globalización.

Por su parte, ANUIES (2004) postula que la formación integral 
significa incorporar en el diseño nuevos modelos centrados en el 
aprendizaje, la construcción de competencias generales y específicas 
que consideren desde perspectivas multidisciplinarias, conocimien-
tos, habilidades, actitudes, valores, que se construyan en concordan-
cia con el contexto histórico, cultural, económico y político, atendien-
do asimismo al desarrollo físico y moral del individuo. El concepto de 
formación integral nos remite a una idea de procesos educativos que 
toman en cuenta y perciben a los sujetos en su totalidad, ubicando y 
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considerando sus emociones, intelecto, afecto, razón, valores, apti-
tudes y actitudes, en una visión holística y multidimensional del ser 
humano.

3. Educación por Competencias

Villardón (2006), define las competencias como un saber hacer, 
cuyo resultado se deriva de la integración de conocimientos, habili-
dades y actitudes; Mariño & Ortíz (2011) añaden el sentido holístico 
de la personalidad en la unidad de lo cognitivo, afectivo y conductual. 
En contraste Alpízar (2009) argumenta que el término competen-
cias surge en relación con los procesos productivos de las empresas y 
lo asocia con una visión de competitividad determinada por las reali-
dades del mundo empresarial.

Díaz (2005) subdivide las competencias en Específicas, Gené-
ricas y Profesionales; acotando el sentido de las primeras como las 
que aportan al individuo, saberes y técnicas propias de un ámbito 
profesional específico; el sentido de las herramientas básicas “en el 
marco de las ocupaciones laborales” a la segunda, entendiendo que 
son las necesarias para que los sujetos sean capaces de analizar los 
problemas, evaluar las estrategias y aportar soluciones; finalmente 
al conjunto de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que 
se integran en cada individuo le asigna el rol de competencias profe-
sionales.

El mismo Díaz (2005) aduce que cuando un individuo da respues-
ta a las tareas que se le plantean en el mundo social y laboral lo reali-
za en función de su capacitación técnica, así como de sus cualidades 
personales y sociales, dando fe de la integración de los conceptos de 
“saber”, “saber hacer”, “saber estar” y “saber ser”.

4. Formación Integral basada en competencias en la 
UANL

En la UANL, la Formación Integral comprende, además de los 
aspectos disciplinarios, elementos culturales, deportivos, recreativos, 
de salud y de desarrollo personal, fomentar una vida sana, la creati-
vidad, el manejo de lenguajes, el pensamiento lógico, crítico, valores 
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universales, un espíritu emprendedor, liderazgo, compromiso social, 
sustentabilidad y, en general, un mejor desempeño académico (PDI-
UANL 2007-2012, 2008).

4.1. Modelo Educativo de la UANL (principales ejes y 
características)

La UANL a través del Modelo Educativo y Académico que lo con-
creta en cada nivel de estudios declara quince competencias genera-
les que son transversales a los Programas Educativos de los diferen-
tes niveles que ofrece la Institución (UANL, 2005).

Para lograr este propósito se definen tres campos de competencias 
generales que complementan los estudios universitarios de nuestra 
Institución y contribuyen a la formación integral del estudiante, los 
cuales son (Ibídem):

• Competencias instrumentales:
o Estas competencias son de naturaleza lingüística, metodo-

lógica, tecnológica y cognoscitiva, propias del perfil acadé-
mico y profesional necesario para la formación de un egre-
sado competitivo local, regional e internacionalmente.

• Competencias personales y de interacción social:
o Son las competencias que facilitan el proceso de desarrollo 

humano intra e interpersonal, es decir, la interacción social 
y de cooperación a través de la expresión de los valores, la 
crítica y la autocrítica.

• Competencias integradoras:
o Este tipo de competencias se integran de las dos anterio-

res, para la formación de individuos, altamente capacitados 
profesionalmente y responsables socialmente con su entor-
no a nivel local, nacional y mundial.

Como ya se ha mencionado, la educación desde la antigüedad se 
ha definido como el conjunto de saberes que brindarán la posibilidad 
de hacer algo práctico con ello. Es aquel conocimiento adquirido que 
nos permitirá resolver problemas de manera pragmática. En el ejer-
cicio de la aplicación de dicho conocimiento, se adquieren habilida-
des tan perfectas que su ejecutor se convierte en un experto.



221Valoración de la formación Integral desde la Percepción Estudiantil..

Sin embargo lo interesante se presenta en la interacción de ambas 
cuestiones, ¿cómo sabemos que estamos realizando una transmisión 
de saberes acordes a las necesidades tanto del individuo, como del 
entorno? En este sentido se debe establecer un parámetro que con-
traste los objetivos planeados con la realidad de los resultados. En 
este sentido, la evaluación educativa para Tyler “…es el proceso de 
medición de grado de aprendizaje de los estudiantes en relación con 
un programa educativo planeado” (Carrión, 2001, p. 24).

Entre otras, el mismo Carrión (2001) p. 26 enumera algunas con-
sideraciones que a su juicio, deben dar respuesta al ejercicio de la 
evaluación misma: 1) La verdad de los valores, debe tener un sentido 
social y no sólo personal; 2) Como consecuencia, es necesario validar 
los valores en los que se fundamentan los juicios; 3) Las alteraciones 
individuales tienen consecuencias institucionales; 3) La utilidad de 
las evaluaciones es para mejorarlas actividades educativas; 4) Su fin 
último es el mejoramiento de la formación de los individuos.

Tomando en cuenta dichos argumentos, es permisible establecer 
los mecanismos necesarios de retroalimentación que nos orienten en 
la valoración de las tareas establecidas en los modelos educativos que 
se ofrecen actualmente en la institución y nos dará cuenta de la per-
cepción que los alumnos tienen al respecto.

5. Metodología

Se realiza un estudio Exploratorio - Descriptivo con eje trans-
versal, por medio de un instrumento denominado “Evaluación del 
Modelo Educativo: Plan por Objetivos Vs. Plan por competencias”, 
aplicado entre el 01 de Octubre y el 30 de Noviembre de 2014 con 
un total de 597 encuestados mediante muestreo aleatorio simple, 
considerando cuatro dimensiones; las cuales apuntan a definir un 
sondeo entre alumnos del Modelo Educativo por Competencias “2do. 
a 7mo. semestre” y otro grupo de alumnos del Modelo Educativo por 
Objetivos “8-9 semestre”; con la intención de establecer un punto de 
comparación que fortalezca el ejercicio. Con un universo de estudio 
de 2,880 estudiantes “en el semestre aplicado” que oscilan entre los 
18 y 31 años de edad, el tamaño de la muestra calculada es de 600 
con un 95% de nivel de confianza, un margen de error de 4% y una 
proporción de 50%.
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El instrumento en cuestión consta de 25 dimensiones que ampa-
ran una estructura de 190 ítems; en donde la mayoría fueron dise-
ñados con escala de tipo Likert en escalas de (1-4), (1-5) y en algunos 
casos de respuesta dicotómica y de opción múltiple para mayor com-
prensión e interpretación del fenómeno.

De acuerdo al programa educativo de licenciatura al que pertene-
cen los alumnos encuestados, 388 corresponden a la Licenciatura de 
Relaciones Internacionales, lo que representa un 65% y 209 de los 
encuestados pertenecen a la Licenciatura de Ciencias Políticas para 
un porcentaje de 35%. Se destaca el hecho de que la Licenciatura de 
Administración y Desarrollo Sustentable es de reciente creación y su 
población es mínima, por lo que no se consideró en la aplicación del 
instrumento.

En el tema de la edad se obtuvo un total de 301 encuestas para jó-
venes entre 18-20 años lo que representa un 50.4%; 186 encuestas a 
jóvenes entre 21-23 para un 31.1% y 110 encuestas para jóvenes entre 
24-31 años lo que arroja un 18.4%. Se destaca el hecho de que más 
del 80 % de las encuestas, se realizó a jóvenes con edades que oscilan 
entre 18 y 23 años.

Las cuatro dimensiones mencionadas anteriormente se describen 
a continuación para efecto del actual documento:

Tabla N°1. Dimensiones

DIMENSIÓN CONSIDERACIONES

1.- Relevancia y factibilidad de los prin-
cipios del modelo en FACPyAP

· ¿Favorecen la formación integral?
· ¿La estructura curricular es flexible?
· ¿El aprendizaje le proporcionan capacida-
des laborales?

2.- Planes y programas de estudio · ¿El número y tipo de unidades de aprendi-
zaje le aportan conocimientos?
· ¿Las unidades de aprendizaje están actua-
lizadas?
· ¿El número de horas dedicadas son sufi-
cientes o excesivas?
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3.- Habilidades laborales · ¿El Programa Educativo le aporta habilida-
des laborales?
· ¿El Programa Educativo le aporta conoci-
mientos de naturaleza científica y Humanis-
ta?
· ¿El programa le aporta sentido Ético y So-
cial?

4.- Proceso Enseñanza-Aprendizaje · ¿Las actividades en clase se centran en el 
estudiante?
· ¿Existe retroalimentación adecuada por 
parte de los decentes?
· ¿Las TIC’s, son suficientes, son adecua-
das, son utilizadas por los docentes?

Fuente: Elaboración propia.

6. Resultados

Para las dimensiones que se analizan, se realiza el análisis de con-
fiabilidad mediante la prueba del alfa de Cronbach alcanzando los 
siguientes resultados:

Tabla Nº2. Análisis de Confiabilidad

DIMENSIÓN Alfa de Cronbach

1) La relevancia y factibilidad de los principios del modelo 0.765

2) Los planes y programas de estudio 0.768

3) Las unidades de aprendizaje versus habilidades laborales 0.807

4) El proceso enseñanza aprendizaje 0.755
Fuente: Elaboración propia.

a. Percepción de los principios de Relevancia y Factibilidad del 
Modelo(D1)

Tabla Nº3. Dimensión 1

Relevancia y factibilidad de los principios del 
modelo Objetivos Competencias

Media 3.30 3.41

Desviación Estándar 0.59 0.60
Fuente: Elaboración propia.
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Al respecto de la dimensión referida a “la relevancia y factibili-
dad de los principios del modelo”, se calcularon diferencias en rela-
ción a la puntuación para los grupos de “por objetivos” versus “por 
competencias”. En consecuencia, se observó una diferencia estadís-
ticamente significativa entre ambos grupos, t(581) = -2.217, p =.027, 
d = - 0.19. Los resultados arrojan una diferencia débil entre ambas 
puntuaciones, existiendo sin embargo una mayor puntuación dentro 
del grupo “por competencias” (M = 3.41, DE = 0.60) que en el grupo 
“por objetivos” (M = 3.30, DE = 0.59). Determinándose por conse-
cuencia una relación muy débil “4%” en tamaño del efecto entre los 
dos grupos.

Figura N°1. Diagrama de cajas D1

 

Fuente: Elaboración propia.

b. Percepción de los planes y programas de estudio (D2)
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Tabla N°4. Dimensión 2

Planes y Programas de Estudio Objetivos Competencias

Media 3.13 3.58

Desviación Estándar 0.60 0.54
Fuente: Elaboración propia.

Al respecto de ésta dimensión “planes y programas de estudio”, se 
calcularon diferencias en relación a la puntuación para los grupos de 
“por objetivos” versus “por competencias”. En consecuencia, se ob-
servó una diferencia estadísticamente significativa entre ambos gru-
pos, t(495) = - 9.271, p =.000, d = - 0.79. Los resultados arrojan una 
diferencia moderada entre ambas puntuaciones, existiendo sin em-
bargo una mayor puntuación dentro del grupo “por competencias” 
(M = 3.58, DE = 0.54) que en el grupo “por objetivos” (M = 3.13, DE 
= 0.60). Determinándose por consecuencia una relación moderada 
“62%” en tamaño del efecto entre los dos grupos.

Figura N°2. Diagrama de cajas D2

 

Fuente: Elaboración propia.
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c. Percepción de las Unidades de Aprendizaje versus habilidades 
laborales (D3)

Tabla N°5. Dimensión 3

Unidades de aprendizaje versus habilidades 
laborales Objetivos Competencias

Media 3.41 3.52

Desviación Estándar 0.68 0.62
Fuente: Elaboración propia.

Al respecto de ésta dimensión “unidades de aprendizaje versus 
habilidades laborales”, se calcularon diferencias en relación a la pun-
tuación para los grupos de “por objetivos” versus “por competencias”. 
En consecuencia, se observó una diferencia estadísticamente signi-
ficativa entre ambos grupos, t(580) = -1.985, p =.048, d = - 0.17. Los 
resultados arrojan una diferencia débil entre ambas puntuaciones, 
existiendo sin embargo una mayor puntuación dentro del grupo “por 
competencias” (M = 3.52, DE = 0.62) que en el grupo “por objetivos” 
(M = 3.41, DE = 0.68). Determinándose por consecuencia una rela-
ción muy débil “3%” en tamaño del efecto entre los dos grupos.

Figura N°3. Diagrama de cajas D3

 

Fuente: Elaboración propia.
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d. Percepción del proceso Enseñanza-Aprendizaje (D4)

Tabla N°6. Dimensión 4

Proceso Enseñanza-Aprendizaje Objetivos Competencias

Media 3.32 3.54

Desviación Estándar 0.65 0.51
Fuente: Elaboración propia.

Al respecto de ésta dimensión “proceso enseñanza-aprendizaje”, 
se calcularon diferencias en relación a la puntuación para los gru-
pos de “por objetivos” versus “por competencias”. En consecuencia, 
se observó una diferencia estadísticamente significativa entre ambos 
grupos, t(452) = - 4.419, p =.000, d = - 0.38. Los resultados arrojan 
una diferencia ligera entre ambas puntuaciones, existiendo sin em-
bargo una mayor puntuación dentro del grupo “por competencias” 
(M = 3.54, DE = 0.51) que en el grupo “por objetivos” (M = 3.32, DE 
= 0.65). Determinándose por consecuencia una relación ligera “14%” 
en tamaño del efecto entre los dos grupos.

Figura N°4. Diagrama de cajas D4

 

Fuente: Elaboración propia.
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Gráfico N°1. Contraste Dimensiones
 

Fuente: Elaboración propia.

7. Discusión y Conclusiones

Para el caso de las cuatro dimensiones analizadas, los resultados 
nos indican que existen áreas de oportunidad que es necesario aten-
der. En el GRÁFICO 1 se aprecia las diferencias que existen en la 
percepción de los alumnos de ambos modelos educativos; cabe hacer 
notar que en dichas dimensiones, los alumnos del modelo educativo 
por competencias presentan valores de media mayores que los alum-
nos del plan por objetivos.

Para el caso de la Dimensión 1, En cuanto a la relevancia y facti-
bilidad de los principios del modelo, los alumnos por competencias 
perciben que su modelo si aporta formación integral, que cuenta con 
una estructura curricular flexible, que conocen su perfil de egreso 
y que dicho modelo les abona conocimientos acordes a su contexto 
socioeconómico y cultural. En contraste, los alumnos por objetivos 
a pesar de presentar un valor de media parecido, los resultados nos 
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indican que existen diferencias estadísticas suficientes para asumir 
que no existe igualdad en dichas mediciones.

En la Dimensión 2, se aprecia el contraste en ambos grupos con 
una diferencia de medias estadísticamente significativa, de acuerdo 
con el valor de relación que presentan. Esto es, la percepción que 
tienen los alumnos del plan por competencias con respecto a que las 
unidades de aprendizaje/materias, si contribuyen con su formación, 
que se presentan en número suficiente, que se encuentran bien ubi-
cadas dentro del currículo, que los contenidos están actualizados y 
apegados al contexto regional y finalmente que las horas dedicadas a 
la academia son las necesarias y suficientes. Caso contrastante para 
los alumnos del plan por objetivos.

En la Dimensión 3 se aprecia una diferencia de opinión entre am-
bos grupos, ya que los alumnos del plan por competencias, se percibe 
con habilidades que lo hacen competitivo a nivel mundial, con ha-
bilidades de pensamiento creativo y crítico, hábil en la búsqueda de 
información, con habilidades de comunicación oral y escrita, trabajo 
en equipo y habilidades de liderazgo. Este fenómeno, puede ser expli-
cado desde la vertiente de que en este modelo, se privilegia el trabajo 
colaborativo de los alumnos mediante la formación de equipos y la 
búsqueda de información. De igual manera la elaboración de ensa-
yos y exposición de clase; situación contraria a las actividades que se 
presentan en el plan por objetivos.

En la última de las dimensiones (D4), se aprecia una diferencia 
entre medias pero con una correlación relativa, en cuanto a que los 
alumnos del plan por competencias, perciben en mayor medida que 
las actividades áulicas se centran en el estudiante, ya que perciben 
una alta participación en clase “exposición de clase”, un uso elevado 
del equipamiento tecnológico de las aulas, alto nivel de uso de las 
tecnologías por parte del docente, retroalimentación de las activida-
des por parte del docente. En contraste los alumnos con el plan por 
objetivos, que refieren estos conceptos en menor medida. Lo anterior 
ratifica lo comentado en la dimensión anterior “D3”, ya que las acti-
vidades que realizan los alumnos del plan por competencias, asumen 
mayor participación por parte del alumno.

En el sentido de la discusión, podemos abonar el hecho que a pe-
sar de presentar mejores estadísticos los alumnos del plan por com-
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petencias; si consideramos que la medida de las dimensiones se rea-
lizó con la escala de Likert “1-5; 1 menor, 5 mayor” nos percatamos de 
que el tres se define como una media teórica que representa un 50%; 
de donde se desprende que lograr medias de 3.58 “en el mejor de los 
casos”, no nos exime de estar en terrenos de un 60% de promedio. Y 
esto lejos de ser halagüeño, nos permite visualizar áreas de oportuni-
dad dentro del propio modelo.

Si bien es cierto, el plan por objetivos esta por concluirse “en nues-
tra facultad”, si nos permite establecer un parámetro de referencia 
para ratificar o redefinir algunas de las actividades tanto docentes 
como administrativas para una mejora substancial en la calidad del 
plan por competencias que es al que se le esta apostando como un 
proceso educativo colaborativo, integral y de calidad, que nos per-
mitirá egresar jóvenes competitivos a nivel mundial y responsables 
socialmente con su entorno.

Por tanto, con el presente estudio se ratifica el hecho de que los 
alumnos del plan por competencias perciben su formación un tanto 
diferente que los alumnos del plan por objetivos; y esto se debe al 
modelo en si mismo, ya que como se señalo párrafos arriba, el mode-
lo por competencias se centra en las actividades estudiantiles, lo que 
permite que sean ellos mismos los que crean su propio conocimiento 
y se acercan a las actividades que se desarrollan en el ámbito laboral, 
lo que permite un mayor nivel de formación integral que los alumnos 
por objetivos que se aprecian mas limitados en este sentido.
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1. Introducción

El Modelo Educativo de Enseñanza y Aprendizaje (MEyA) que es 
implementado en la Universidad Autónoma de Nuevo León princi-
palmente en la Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pú-
blica la cual es considerada como una de las dependencias que inicia 
con la reforma en sus planes de estudio desde el año 2008.

Para realizar dicha reforma se llevó a cabo una planeación des-
de la dirección, subdirección académica y personal docente, ya que 
los objetivos eran: primero cumplir con una de las recomendaciones 
realizadas por ACCECISO, y en segundo lugar seguir los lineamien-
tos de las autoridades centrales de la UANL y finalmente estar acorde 
a los indicadores nacionales e internacionales.

Este Modelo se encuentra dividido en cinco ejes, siendo uno de 
ellos el proceso de enseñanza-aprendizaje, este es en el cual nos enfo-
caremos para realizar el estudio del MEyA aplicado en la Facultad de 
Ciencias Políticas, para lo cual se ha considerado la participación de 
los estudiantes de la dependencia. En el presente trabajo el universo 
son los estudiantes que se encuentran inmersos en el Modelo princi-
palmente en el proceso de Enseñanza-Aprendizaje.

Los elementos que justifican el proceso de rediseño curricular de 
la Facultad de Ciencias Políticas en el año 2011, se encuentran: 1) el 
Modelo Educativo de Enseñanza y Aprendizaje (MEyA) de la UANL, 
siendo éste la guía práctica educativa para establecer los criterios de 
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diseño curricular de la dependencia; 2) las evaluaciones realizadas 
por los CIEES y el organismo acreditador ACCECISO ambos cuerpos 
colegiados coincidían en sus observaciones la necesidad de efectuar 
una revisión curricular y la actualización de los programas educati-
vos, asegurando su pertinencia; sin perder la calidad que fuera vali-
dada con el otorgamiento de Nivel 1 (CIEES, 1998) y de la acredita-
ción del programa educativo (ACCECISO, 2006).

Otro de los elementos considerados para efectuar la reforma fue 
la tendencia internacional en la formación de politólogos e inter-
nacionalistas. Las universidades europeas poseían investigaciones 
desarrolladas para identificar las competencias profesionales de un 
egresado de Ciencias Políticas y de Relaciones Internacionales, cuyos 
resultados se encuentran plasmados en el correspondiente llama-
do “Libro Blanco (2005)”. Con la misión de mantener un programa 
educativo actualizado y de considerar las recientes tendencias en la 
formación de profesionistas de las ciencias políticas y las relaciones 
internacionales se generó un programa educativo de clase mundial, 
que promueve la movilidad y las equivalencias, incorporándose al 
programa características propias del profesional europeo a fin de ha-
cerlas equivalentes al profesional nuestro.

La innovación académica de la Facultad de Ciencias Políticas de la 
UANL incluía cambios tanto en los programas académicos, el mapa 
curricular, así como también en los procesos de formación de la plan-
ta docente y de enseñanza-aprendizaje. Para lo cual fue fundamental 
la participación de la planta docente en la reforma y actualización de 
todos y cada uno de los programas analíticos y condensados de las 
Unidades de Aprendizaje que componían las orientaciones curricu-
lares.

Por su parte la UNESCO (1998), ANUIES (1998), y la Visión 2012 
de la UANL, concordaban en que había la necesidad de actualizar los 
contenidos de la currícula y la incorporación de tecnologías a los pro-
gramas de estudios, pero igualmente de manera particular modificar 
las herramientas de aprendizaje continuo e independiente, incorpo-
rar formas de organización académica flexibles y programas de bue-
na calidad para la atención y formación integral de los estudiantes.

La finalidad de la Facultad de Ciencias Políticas y Administración 
Pública es la de contar con una oferta educativa de calidad que sea 
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reconocida a nivel nacional e internacional, sustentada en un proce-
so de actualización permanente y de mejora continua. Formar pro-
fesionales en las áreas de las Ciencias Políticas y la Administración 
Pública que se desempeñen dentro de su campo, utilizando los co-
nocimientos adquiridos, su capacidad técnica y la concepción ética y 
social. Para lograr todo ello, era necesario actualizar el proceso de en-
señanza-aprendizaje y darle un seguimiento continuo y permanente.

Las secretarías académicas de la Facultad poseen esencialmente 
la función de dar un seguimiento al cumplimiento de los programas 
condensados por parte de los actores educativos. Cada cinco semanas 
dentro del semestre respectivo, los representantes de cada grupo de 
clase son encuestados, realizándose un análisis de los resultados pa-
ra conocer el grado de cumplimiento de cada uno de los programas 
condensados.

2. Fundamentos Teóricos: Modelo Educativo centrado 
en Competencias

Para comprender la implementación del MEyA en la Facultad de 
Ciencias Políticas es necesario conocer algunas definiciones de com-
petencias; para el teórico Pierre Le gendre (1993) las define dentro 
del campo de la didáctica y de la pedagogía, como “Una habilidad 
adquirida gracias a la asimilación de conocimientos pertinentes y a 
la experiencia; dicha habilidad permite detectar y resolver problemas 
específicos. Mientras que Le Boferf (1995) la define como un saber-
entrar en acción, lo cual implica saber integrar, movilizar y transferir 
un conjunto de recursos (conocimientos, saberes, aptitudes, razona-
mientos, etc.) en un contexto dado, a fin de realizar o de hacer frente 
a diferentes problemas que se presenten”.

Por su parte Philippe Perrenoud (1998) se refiere a la competen-
cia como la capacidad de actuar eficazmente en una situación de un 
tipo definido, capacidad que se apoya en los conocimientos, pero que 
no se reduce a ellos.

Para hacer frente, lo mejor posible, a una situación, debemos po-
ner en juego y en sinergia varios recursos cognitivos, entre ellos los 
conocimientos. El autor explica que las competencias movilizan dife-
rentes conocimientos que, por lo general, son disciplinares.
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También encontramos el decreto Missions (1997, art. 5) que defi-
ne la competencia como “La aptitud de poner en acción un conjunto 
organizado de saberes, de saber hacer y de actitudes para realizar 
cierto tipo de tareas”. Mientras que el diccionario de conceptos claves 
de la pedagogía presenta a la competencia como un conjunto de com-
portamientos potenciales (afectivos, cognitivos y psicomotores) que 
permiten al individuo el ejercicio eficaz de una actividad considerada 
compleja.

En opinión de Gerard Scallon (2004), se puede hablar de com-
petencia cuando un individuo es capaz de movilizar adecuadamente 
sus saberes y su saber hacer en diversas situaciones. Lo esencial de la 
competencia reside en la movilización de recursos por el individuo, 
tanto de sus recursos propios como de otros que le son externos.

El Área de Formación General Universitaria de la UANL, la defi-
ne como la educación basada en competencias implica el desempeño 
entendido como la expresión concreta del conjunto de conocimien-
tos, habilidades, destrezas y actitudes que pone en juego la persona 
cuando lleva a cabo una actividad.

Una educación basada en competencias no la vamos encontrar 
en una sola unidad de aprendizaje, sino en un conjunto de ellas, por 
tal motivo al finalizar los estudios un egresado podrá contar con el 
conjunto de conocimientos, habilidades y destrezas que le permitan 
competir en el mundo laboral a nivel local, estatal, nacional e inter-
nacional.

3. Teorías Contemporáneas del Aprendizaje

3.1. Teoría Conductista

El modelo conductista se basa en el análisis científico de la con-
ducta humana, sus exponentes y estudiosos han aportado grandes 
beneficios a la educación, entre ellas se puede mencionar las escue-
las: activistas, el operacionalismo y la instrucción programada.

El enfoque principal del conductismo es legítimo, y es que cada 
componente del sistema educativo debe de ser evaluado en cuanto 
a su capacidad de modificar directa o indirectamente el comporta-
miento del estudiante.
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El aprendizaje constituye una fuente importante para los estu-
diantes que llegan a las instituciones educativas con grandes expec-
tativas, por lo cual B.F. Skinner a mediados del siglo XX, afirmaba 
que…”El aprendizaje es un cambio observable en la conducta de un 
sujeto provocado por la reacción a los estímulos externos que recibe 
del medio en que se desenvuelve”.

En términos simples, podríamos afirmar que los conductistas so-
lo se preocupan de aquello que pueden ver. Parecen considerar a la 
mente humana como una especie de “caja negra”, en la que puede que 
sucedan cosas, pero las creen fútiles. Solo el cambio de conducta (res-
puesta) observable en un sujeto en respuesta a un estímulo concreto 
nos indicara que ese sujeto, en efecto, ha aprendido algo. Pero para 
que el cambio de conducta (el aprendizaje) sea duradero, consideran 
que se le habrá de proveer de refuerzos apropiados. Esto llevara a la 
formación de reflejos condicionados mediante mecanismos de aso-
ciación estimulo-respuesta-esfuerzo que conducirán al aprendizaje.

Estas formas de crear un aprendizaje en los estudiantes es a través 
de mecanismos estimulantes que ayudan a desarrollar el conocimien-
to para lo cual Ertmer y Newby (1993), señalan que el conductismo 
es especialmente efectivo a la hora de facilitar un aprendizaje que 
requiere recordar datos, realizar generalizaciones (definir e ilustrar 
conceptos), asociaciones o procedimientos.

Sin embargo el conocimiento no solamente es a través de definir e 
ilustrar conceptos, memorizar datos o recordar, sino, que se requiere 
también que los conocimientos que adquieren los estudiantes sean 
a través de saber hacer con los conocimientos adquiridos durante su 
proceso de enseñanza-aprendizaje.

3.2. Teoría Cognitivista

A finales de los años cincuenta y principios de los sesentas el para-
digma conductista comienza a sufrir de grandes críticas con respecto 
al desarrollo del aprendizaje, surgiendo teorías del procesamiento de 
la información y del aprendizaje significativo, esta nueva corriente 
de pensamiento se encuentra a favor de que en el aprendizaje inter-
venga la memoria, la motivación, el pensamiento y la reflexión. In-
teresándose, por tanto, de todo aquello que para los conductistas era 
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algo obscuro y desconocido: la mente y sus procesos. De esta manera 
el aprendizaje viene a ser un proceso interno cuyo resultado depende 
de diversos elementos como: la capacidad de procesamiento del estu-
diante, el esfuerzo invertido en el proceso de aprendizaje, la profun-
didad del proceso o las estructuras de conocimientos preexistentes 
(conocimientos previos).

En la teoría Cognitiva, el aprendizaje requiere que el individuo fije 
su atención en la formación que percibe a través de los sentidos para 
que esta pase de la memoria sensitiva a la memoria a corto plazo, y 
de ahí, en función de su utilidad (contrastación con las estructuras 
cognitivas preexistentes), a la memoria a largo plazo (donde se aco-
modan a dichas estructuras, concebidas por la psicología cognitiva 
como nodos interconectados, a manera de mapas mentales).

Es posible que el conocimiento que va adquiriendo el estudiante 
en su proceso de enseñanza-aprendizaje se refleje a través de las acti-
vidades que realiza en cada una de las unidades de aprendizaje, para 
lo cual es importante considerar el contenido de cada una de ellas, las 
cuales tienen como finalidad la formación profesional del estudiante 
de la facultad de Ciencias Políticas.

Por su parte Ertmer y Newby (1993), señalan que, aunque las 
prácticas conductistas y cognitivas tienen puntos en común, lo que 
diferencia a estas últimas de las primeras es la atención que prestan 
al desarrollo por parte de los estudiantes de las estrategias de apren-
dizaje adecuadas a cada situación.

Es posible que el aprendizaje sea un proceso mediante el cual los 
estudiantes van adquiriendo a través del tiempo y mediante la inter-
vención de mecanismos de diferentes procesos para que pueda darse 
el conocimiento de los estudiantes, por lo cual es necesario conocer 
las expectativas que tienen los mismos involucrados en el conoci-
miento como son los estudiantes.

3.3. Teoría Constructivista

Esta teoría se desarrolla a partir de los trabajos de Bruner (2000), 
Goodman (1992), y Piaget, quienes señalan que el aprendizaje es 
la interpretación y construcción del conocimiento por parte de los 
estudiantes. Mientras que el cognitivismo defiende la existencia de 
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una representación objetivamente correcta del conocimiento por su 
parte el constructivismo asume que puede haber muchas más repre-
sentaciones del conocimiento individualmente construidas que son 
igualmente validas, lo que implica que el centro de atención de la 
enseñanza se convierta en guiar al educando en su proceso de cons-
trucción y modificación de sus modelos mentales.

Además la teoría constructivista asume que para que un aprendi-
zaje sea realmente útil y duradero, deben verse involucrados tres fac-
tores: contexto, conocimiento y práctica. Para el proceso de aprendi-
zaje a nivel superior hay que considerar otros factores, entre los que 
destaca los antecedentes del estudiante.

4. Surgimiento de nuevas alternativas de formación de 
Competencias en la Educación Superior

Desde aquel momento que surge en la Facultad de Ciencias Po-
líticas y Administración Pública de la UANL la necesidad de revisar 
el plan de estudios de cada una de las carreras que imparte, fue de-
bido a una serie de razones fundamentales como: las exigencias de 
la dinámica económica mundial, ya que los empleadores requerían 
de un egresado con una serie de competencias como las integrales, 
básicas y profesionales; otra de las razones fueron las teorías del de-
sarrollo social, que las nuevas generaciones de politólogos y relacio-
nistas requerían otra forma de aprendizaje, las mismas habilidades 
aprendidas a través de una serie de evidencias que demostraran las 
competencias de los estudiantes.

El proceso de enseñanza-aprendizaje a través de competencias re-
quiere de un estudiante con desarrollo integral, para lo cual cada una 
de las unidades de aprendizaje de primero a noveno semestre ofrecen 
la posibilidad de obtener más igualdad de oportunidades y, por tanto, 
mayor bienestar social y económico, lo cual redunda en beneficios 
económicos, políticos y sociales para el Estado de Nuevo León.

Las universidades públicas y privadas a raíz de la globalización 
asumen la responsabilidad del cambio educativo. La Universidad 
Autónoma de Nuevo León (UANL) comprometida con su entorno 
hace suyo el compromiso de la Nación en materia educativa para lo 
cual inicia una serie de reformas. La facultad de Ciencias Políticas y 
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Administración Pública, inicia como ya se señalara anteriormente, 
en el 2008 la planeación de reformas y la involucración del personal 
docente en las mismas.

Con base a lo que la UANL, el Estado y el país buscaban en mate-
ria educativa, obliga a replantear la función de la Facultad de Cien-
cias Políticas y su vínculo con la sociedad. La pertinencia de los pro-
gramas educativos en el contexto actual, el perfil de los egresados, 
los planes académicos, los programas de asignatura y la eficiencia 
de los servicios que ofrece, tanto a la comunidad de la facultad, de la 
universidad como a la comunidad en general.

Este cambio de enfoque por competencias implicaba el rompi-
miento con prácticas tradicionales de enseñanza-aprendizaje, for-
mas de ser apáticas (tanto de parte los docentes como de los estu-
diantes) y la visión de que la escuela es un ente que aspira a enseñar 
solo para acumular saber enciclopédico, para reproducir formas de 
vida, cultura e ideología de la sociedad dominante, a través de un 
sistema educativo que pondera los programas de estudios cargados 
de contenidos y de enseñanza de la teoría sin la práctica.

Por el contrario, el enfoque por competencias pretende generar 
procesos formativos de mayor calidad, a partir de la interacción ade-
cuada entre profesores y estudiantes por un lado; y por el otro, entre 
administradores, directivos y estudiantes con el fin de garantizar el 
desempeño exitoso de todos los elementos implicados en este proce-
so.

La competencia implica la comprensión y transferencia de los 
conocimientos a situaciones de la vida real; exige relacionar, inter-
pretar, inferir, interpolar, inventar, aplicar, transferir los saberes a la 
resolución de problemas, intervenir en la realidad o actuar previendo 
la acción y sus contingencias.

Lo importante no es tener más conocimientos, sino el uso que ha-
cemos de los mismos, “No es que tanto sabes, sino lo que sabes hacer 
con lo que sabes”.

5. Modelo Educativo centrado en el Estudiante

El eje central del modelo educativo (MEyA), es la importancia del 
estudiante en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Un aprendizaje 
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que el estudiante adquiere a través de un mecanismo educativo don-
de interviene la memorización y las formas de saber hacer. El obje-
tivo es que los estudiantes culminen sus estudios sabiendo hacer las 
cosas, siendo importante que durante el proceso de aprendizaje los 
estudiantes descubran los conocimientos a través de una compren-
sión de solución de problemas de la vida cotidiana.

Por su parte el aprendizaje constructivista se basa en la premisa 
de que el conocimiento no es algo que pueda transferirse de una per-
sona a otra, sino que se construye por el propio individuo. Cuando el 
profesor sustenta su enseñanza en la exposición, impone su propia 
estructura a los alumnos y les priva de la oportunidad de generar el 
conocimiento y la comprensión por ellos mismos.

Mientras que en el aprendizaje centrado en el estudiante, el pro-
fesor más que transmisor del conocimiento pasa a ser un facilitador 
del mismo, un guía del aprendizaje en el cual viene siendo el valor 
central y el corazón de toda actividad. De esta manera observamos 
que el principio del aprendizaje cambia la perspectiva tradicional 
acerca de cómo aprende un estudiante. A través del descubrimiento, 
la comprensión y la aplicación del conocimiento.

Es importante que el proceso de enseñanza-aprendizaje centrado en 
el estudiante requiere de un proceso mediante el cual la educación se 
convierte en un proceso integral, para lo cual es necesario despertar en 
estudiante una serie de dudas que va ir descubriendo durante toda su 
carrera, pero así también es necesario que el personal docente conozca 
las características del modelo y las formas de su implementación.

Este modelo exige una educación integral, en la cual deben de in-
tervenir diferentes actores como: el docente, el personal administra-
tivos, la infraestructura de la escuela, el contenido de las unidades de 
aprendizaje y principalmente los estudiantes, que ellos consideren la 
flexibilidad del modelo y que exista una línea de preparación para su 
futuro profesionista, con ayuda de un tutor o padre de familia.

6. El Modelo Educativo de la UANL

Los ejes estructuradores del Modelo son dos, aquel que se basa 
principalmente en un enfoque de educación centrada en el apren-
dizaje, y en una educación basada en el logro de competencias. El 
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eje operativo atiende principalmente la flexibilidad curricular y los 
procesos educativos. El eje transversal se enfoca en dos conceptos la 
internacionalización y la innovación académica (ME-UANL 2008).

En el presente caso la investigación realizada en la facultad de 
Ciencias Políticas y Administración Pública se encuentra enfocada a 
la percepción que tienen los estudiantes acerca del proceso enseñan-
za-aprendizaje. Teniendo como antecedente que el modelo educativo 
se opera a través de los ejes estructuradores de educación centrada en 
el aprendizaje y de educación basada en competencias.

Este Modelo Educativo de la UANL se encuentra dentro de una 
modalidad novedosa a nivel internacional, para lo cual Juan J. Irigo-
yen (2010), menciona que la Educación Basada en Competencias en-
frenta limitaciones teóricas y creencias profundas arraigas sobre qué 
es enseñar, aprender y evaluar. Estas acciones deben de ser compren-
didas por el profesor, para lo cual se han reformados los reglamentos 
referentes a la evaluación del estudiante por parte del profesor, y al 
mismo tiempo se han realizado cursos-talleres para que los profeso-
res puedan aplicar sus conocimientos y conocer a través de eviden-
cias el desarrollo del aprendizaje del estudiante.

El Modelo Educativo es una respuesta a los cambios que se es-
tá enfrentando el sistema internacional, nacional y principalmente 
el Estado de Nuevo León. Los cambios en el sector económico y las 
nuevas formas de administrar el Estado, fueron factores para realizar 
cambios al modelo educativo. La facultad de ciencias políticas poste-
rior a realizar un estudio de campo a los egresados y empleadores se 
consideró la reforma al plan de estudios.

El nuevo modelo de enseñanza-aprendizaje se encuentra enfoca-
da a resolver las necesidades de un mundo de mercado laboral más 
competente, para lo cual los egresados requieren contar con una se-
rie de habilidades y competencias que va adquiriendo durante su tra-
yectoria escolar.

Las competencias que van adquiriendo los estudiantes, no son 
transmitidas por una sola Unidad de Aprendizaje, sino, por un con-
junto de ellas, para lo cual Orozco (2000), indica que las políticas 
educativas en el plano universitario, se han orientado a formar profe-
sionales en un nuevo escenario. De acuerdo a las necesidades de este 
nuevo escenario laboral del siglo XXI, se requiere un capital humano 
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con características de trabajar en equipo, bajo presión, que sepa rea-
lizar reportes y sobre todo el conocimiento de la diversidad cultural 
y del idioma inglés.

El MEyA se encuentra enfocada a cumplir una serie de orienta-
ciones y entre las cuales se encuentra el proceso de enseñanza-apren-
dizaje, sin embargo la duda del profesor proviene al momento que 
enseñar al estudiante que le sea útil al momento de conseguir un em-
pleo, así también otra de las dudas es el método a utilizar para que al 
estudiante no se le complique aprender.

Sin embargo el proceso que se sigue para alcanzar la misión y los 
objetivos de las careras es trabajar de forma conjunta por parte de 
los profesores pertenecientes a una misma área y de forma conjunta 
decidir las competencias y habilidades que deberían de desarrollar 
los egresados, así como los métodos de enseñanza aplicar para que 
los estudiantes lograran obtenerlas.

7. Educación Centrada en el Aprendizaje

Una educación centrada en el aprendizaje los sujetos identifican y 
aplican nuevos modos de pensar y hacer la práctica educativa, parti-
cularmente en el nivel de educación superior, se procura incidir en la 
formación de profesionales más competentes, críticos e innovadores. 
Estas nuevas formas de aprender por parte del estudiante surgen a 
partir de los métodos d enseñanza del profesor, para lo cual Pérez 
(2000), menciona que es necesario impulsar una nueva arquitectu-
ra del conocimiento desde la perspectiva del aprendizaje significati-
vo, creando nuevos soportes y estrategias que faciliten el aprender a 
aprender.

La función del profesor en este nuevo modelo educativo es como 
ya se asentó anteriormente, se convierte en el de facilitador y pro-
piciador de los procesos de aprendizaje, al favorecer en el aula una 
participación activa, constructiva y corresponsable del estudiante 
en su propio proceso de aprendizaje (Ángeles, 2003). Para que es-
ta orientación se concrete, es fundamental la transformación real y 
comprometida de las prácticas educativas institucionales, en función 
de brindar atención a los requerimientos del estudiante.
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Para que el eje de enseñanza-aprendizaje del Modelo Educativo 
tengan éxito es necesario que el profesor identifique sus funciones 
fuera y dentro del aula, que motive a los estudiantes a investigar, 
solucionar casos reales, que se pueden enfrentar en su vida laboral, 
otorgarle los conocimientos necesarios de la Unidad de Aprendizaje 
que les ayude a solucionar problemas reales.

Es importante señalar que la mayoría de los estudiantes no iden-
tifican las características de una educación basada en competencias, 
que es necesario generar conocimiento partiendo de ellos, de su co-
nocimiento, que las actividades realizadas en aula y fuera de ellas 
tienen un objetivo, trabajar ya sea bajo presión o bien en equipo o de 
manera individual, demostrando el manejo de las herramientas de la 
tecnología, pero sin llegar al plagió.

Un estudiante que llega a una de las dos carreras, ya sea de cien-
cias políticas o de relaciones internacionales, comprende desde sus 
inicios que su futuro laboral se encuentra en: dependencias de go-
bierno en sus tres niveles, empresas privadas, agencias de gobierno, 
aduanas, organismos gubernamentales y no gubernamentales, etc., 
para lo cual es necesario trazar un alinea de Unidades de Aprendizaje 
que deberá de llevar durante su carrera de tal manera que lo prepare 
para su futuro.

La Facultad cuenta con planes de estudio flexibles que les per-
mite a los estudiantes elegir sus Unidades de Aprendizaje (UA) de 
acuerdo a su perfil que requieren, esto con la ayuda de los tutores, así 
los estudiantes van formando una red de UA que les permite formar 
como profesionistas en un futuro.

7.1. Características principales del eje Enseñanza-
aprendizaje

Este eje se orienta a lograr un aprendizaje significativo, utilizando 
estrategias cognitivas del pensamiento lógico y creativo, promovien-
do la actividad autónoma del estudiante mediante una participación 
más activa y responsable en la construcción de su propio conoci-
miento. Para lo cual la Facultad, en cada una de las UA ha creado 
un programa condensado que contiene una serie de actividades que 
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sirven como evidencias para comprobar el trabajo realizado por el 
estudiante en aula y extra-aula.

Siendo las características específicas de este eje el promover el de-
sarrollo integral del estudiante a través de las diversas áreas curricu-
lares, considerando la transformación del individuo en su totalidad, 
tanto en el comportamiento como en el pensamiento. Manifestán-
dose en el desempeño, equilibrando la información (conocimientos 
y procedimientos) y la formación personal y social (actitudes y valo-
res).Favoreciendo la transferencia de la teoría a la práctica en situa-
ciones de la vida real, para fundamentar la solución de problemas 
con sentido ético y comprometido con el desarrollo sustentable de 
su entorno.

Siguiendo las características anteriores, el desarrollo integral del 
estudiante se logra en el momento que se logre transformar el pensa-
miento de los estudiantes, este efecto lo vamos a observar durante su 
proceso de aprendizaje, que es a partir de quinto semestre durante el 
cual ellos comprenden la importancia de cada una de las UA.

La formación personal y social de los estudiantes se logra con 
las UA que les otorgan los valores que reciben tanto de ellas como 
el comportamiento de los docentes. En cada uno de los programas 
condensados viene la forma de evaluar, entre las cuales viene la pun-
tualidad, la honestidad y la asistencia, que son los valores que ellos 
reflejarán al momento que inicien a realizar servicio social o prácti-
cas profesionales.

El eje igualmente favorece la movilidad y adaptabilidad a los di-
ferentes contextos sociales, a partir de diferentes estrategias educa-
tivas, el aprendizaje de lenguas extranjeras, la comprensión de otras 
culturas y el uso de las TIC. Para favorecer este eje el plan de estudio 
de la Facultad ingresa en su plan de estudios una UA correspondien-
te a la movilidad con el objetivo de permitir que los estudiantes rea-
licen un semestre fuera de la Dependencia, ya sea en una Institución 
de Educación Superior (IES) a nivel nacional e internacional, así 
también se cuenta con un plan bilingüe para cada una de las carreras 
que se imparten.

La educación integral del estudiante no se logra por sí sola, es 
necesaria la colaboración de un conjunto de actores como el personal 
docente, administrativo y otro de los que se deben de incorporar es 



247El proceso de enseñanza-aprendizaje, implementado en el modelo...

la familia, que este último elemento es un factor motivante para que 
los estudiantes puedan culminar sus estudios, ser excelentes ciuda-
danos, pero sobre todo que sus labores sean de acuerdo a su prepara-
ción universitaria.

8. Evaluación de las Funciones docentes por parte de los 
estudiantes

En el proceso de enseñanza-aprendizaje la función y el rol del 
profesor cambia, ya que se convierte en un facilitador, tutor e inves-
tigador, para el estudiante las dos primeras son las primordiales, ya 
que desde el aula, la actitud y las habilidades para dirigirse frente al 
grupo, son algunas de las cualidades que debe de tener una persona 
que desea incorporarse como docente universitario.

Es importante la evaluación al personal docente por parte de los 
estudiantes que son los que reciben las enseñanzas, para lo cual la 
Facultad ha creado mecanismos de evaluación a sus profesores, como 
es a través de la plataforma Nexus, se llena una evaluación, así como 
la subdirección académica por medio de la secretaría académica lleva 
un control sobre el cumplimiento del programa condensado llevado 
a cabo por los profesores.

A continuación se presenta un diagrama de las actividades que 
realiza el profesor de acuerdo al Modelo Académico, es preciso se-
ñalar que el rol del profesor cambia de acuerdo a las condicionantes 
del modelo y que se puedan cumplir con los objetivos de enseñanza 
aprendizaje en la Facultad.



248 Drs. Manuel Estrada, Ricardo Antonio Fuentes y José M. Vázquez

Figura 1. Roles y Funciones del Profesor

 

Fuente: Modelo Educativo UANL (2008)

El docente tendrá la responsabilidad de diseñar y planear estra-
tégicamente las actividades pertinentes a los diferentes ambientes 
de aprendizaje para desarrollar las competencias establecidas en los 
programas de estudio, por lo que entre los nuevos roles se distingue 
la función de facilitar, y ser tutor de los estudiantes que lo requieran.

Para cumplir con cada una de las funciones del profesor, la Fa-
cultad se ha dado la tarea de crear un programa de tutoría con el 
objetivo de formar tutores con la ayuda de la dirigencia central de la 
UANL, esto ha permitido que los estudiantes desde sus inicios cuen-
ten con un tutor que les ayude a elegir sus Unidades de Aprendizaje. 
Pero sobre todo al momento de elegir las UA optativas profesionali-
zantes que son las formadoras de su perfil de egreso.

De esta manera nos percatamos de las funciones que tienen los 
profesores de acuerdo al modelo educativo, en la cual se resalta el 
de facilitador y planeador, esto debido a que la facultad cuenta con 
un programa condensado que contiene las actividades, evidencias y 
requisitos que los estudiantes deben de cumplir por semana y que los 
profesores al mismo tiempo deberán de cumplir.
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8.1. Evaluación de los Métodos de Enseñanza por parte 
de los estudiantes

Una de las características del Modelo que se aplica en la Facul-
tad es la oportunidad que se le otorga al estudiante para evaluar el 
desempeño del profesor en el aula, una vez a través de la plataforma 
Nexus y tres veces al semestre en la secretaría académica, esto es con 
el objetivo de verificar el cumplimiento de los temas de los progra-
mas condensados y mantener una calidad en el servicio académico 
que se presta.

A continuación se presenta una tabla que indica la percepción que 
tienen los estudiantes de ciencias políticas y relaciones internaciona-
les con respecto al método de enseñanza-aprendizaje implementado 
por los profesores en las aulas. De acuerdo a los resultados podemos 
señalar que los estudiantes se encuentran satisfechos con los méto-
dos implementados por los profesores dentro y fuera del aula.

Tabla N°1. Métodos de Enseñanza

 

Fuente: Elaboración Propia

En la primera fase del estudio se evaluaron los métodos utiliza-
dos segmentados por el tipo de Modelo en el que imparte el docente. 
Podemos observar en la Tabla 1 que la exposición por parte del es-
tudiante y el trabajo en equipo son los métodos de enseñanza más 
utilizados por los docentes. Lo anterior corresponde a un método que 
hace al estudiante más responsable y que trabaje en equipo forma 
parte de las habilidades que los egresados deben de contar.

La tabla fue realizada de acuerdo a una muestra de 583 estudian-
tes, de una población total de 4107 estudiantes, donde los encues-
tados respondían a una serie de preguntas relacionadas con los mé-
todos de enseñanza que los profesores aplican en el aula, por lo que 
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se puede constatar es la percepción que tienen los estudiantes con 
respecto al modelo.

El proceso de enseñanza-aprendizaje, desde la percepción del es-
tudiante manifiesta una satisfacción con respecto a la actividad que 
realiza el profesor en el aula, así también los estudiantes indican la 
importancia que representa para ellos el trabajo en equipo. Por otra 
parte los resultados arrojados por este estudio demuestran que el rol 
del profesor se cumple ya que es: Asesor, Facilitador, Planeador, de-
sarrollador de recursos y proveedor de información.

9. Conclusiones

El proceso de enseñanza-aprendizaje que perciben los estudiantes 
es importante para la evaluación de la implementación del Modelo 
Educativo en Facultad de Ciencias Políticas de la UANL, ya que a 
partir de sus observaciones podemos continuar, o bien reformar; una 
de las características principales de este modelo es el conductismo 
que tiene como característica principal la mínima de participación 
del profesor.

Centrándose el conocimiento en los estudiantes es otra de las ca-
racterísticas del conductismo, para lo cual en necesario una serie de 
cambios tanto de los profesores como del estudiante mismo, princi-
palmente para que el profesor comprenda su nuevo rol y que pueda 
generar conocimiento en los estudiantes.

Uno de los elementos importantes en el proceso de enseñanza-
aprendizaje son los programas de estudios, que contengan las compe-
tencias que los estudiantes deben de adquirir al termino del semestre 
o bien en toda su licenciatura, para lo cual la Facultad con programas 
condensados que le ayudan al profesor a planear su trabajo en aula y 
lograr que los estudiantes desarrollen las competencias establecidas.

Estas tendencias de enseñanza-aprendizaje ha provocado cam-
bios de actitud en los profesores y estudiantes, en los primeros la 
inquietud de conocer nuevas herramientas y métodos para enseñar 
y los estudiantes habilidades para responder a las nuevas necesida-
des del mercado laboral. Sin embargo el pensamiento cognitivo no se 
opone a la memorización, la motivación a un pensamiento crítico, ni 
a la reflexión, que durante el proceso de aprendizaje los estudiantes 
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deben de iniciar con identificar el fenómeno, conocer los diferentes 
enfoques para estudiarlo culminando con un pensamiento reflexivo 
y crítico.

Por otra parte el constructivismo es básicamente un enfoque epis-
temológico, basándose en la relación o interacción que se estable-
ce entre el objeto de conocimiento y el sujeto que aprende, es decir, 
la relación objeto-sujeto, para otros se trata de una nueva forma de 
conceptualizar el conocimiento (aprendizaje). Para el caso particular 
de nuestro estudio los estudiantes de ciencias políticas el objeto de 
estudio es el Estado, su forma de organización política y administra-
tiva, inicia su aprendizaje desde la comprensión de la formación del 
Estado a partir de actividad interna y su actividad externa.

Para que los estudiantes comprendan el funcionamiento interno y 
externo del Estado es necesario un conjunto de Unidades de Apren-
dizaje desde el inicio de su carrera hasta culminarla, para saber que 
los estudiantes logran alcanzar este objetivo es a través que los pro-
fesores apliquen correctamente las actividades mencionadas en los 
programas condensados.

Las tendencias del Modelo Educativo es el reflejo de una sociedad 
cambiante a nivel internacional, nacional y local, en la cual los em-
pleadores requieren de un capital humano con habilidades y conoci-
mientos para algunos autores las competencias pueden definirse de 
manera sencilla como “el resultado de un proceso de integración de 
habilidades y de conocimientos; saber, saber-hacer, saber-ser, saber-
emprender.

La definición de competencias de pronto es difícil, sin embargo 
como es el caso de Díaz Barriga y Rigo (2000), que menciona que el 
concepto de competencia hace referencia a un saber hacer de manera 
eficiente, demostrable mediante desempeños observables, mientras 
que para Posada (2004) competencias se refiere al “saber hacer en 
un contexto” definiendo el saber hacer no solamente en un sentido 
de Instrumental, sino como aquel desempeño integrado por conoci-
mientos (teóricos, práctico o ambos) afectividad, compromiso, coo-
peración y cumplimiento.

Al entrar al ámbito de las competencias las cuales deben de adqui-
rir los estudiantes es a través de la capacidad que deben de demostrar 
para resolver problemas, así como las habilidades que se demuestran 
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al momento de la solucionar casos, de acuerdo a lo anterior los pro-
gramas condensados existen una serie de actividades enfocadas para 
desarrollar una serie habilidades.

Para el caso de la Facultad de Ciencias Políticas, el perfil del egre-
sado tanto de la carrera de ciencias políticas como de relaciones es de 
acuerdo a una demanda de los empleadores, por lo que al finalizar 
los estudios los egresados contaran con una serie de competencias y 
habilidades que le permitirán competir en el mercado laboral local, 
nacional e internacional.

Durante el proceso de enseñanza-aprendizaje los estudiantes van 
adquiriendo habilidades y competencias, al mismo tiempo los profe-
sores reciben cursos de actualización académica en su área, así como 
en los nuevos métodos de evaluación, que le permitirán un aprendi-
zaje completo.

Sin embargo no solamente es la implementación del Modelo 
Académico, sino, que es necesario llevar a cabo una evaluación de 
la aplicación, por lo mismo se realizó un estudio a los estudiantes 
de la Facultad de Ciencias Políticas, UANL, el profesor cumple con 
todos roles asignados de acuerdo al modelo por competencias de la 
Universidad Autónoma de Nuevo León. Por lo tanto el Modelo Im-
plementado en nuestra Universidad se encuentra operando satisfac-
toriamente conforme al criterio de los estudiantes encuestados.

Una educación centrada en el aprendizaje, es un conjunto de res-
ponsabilidades, en los cuales los responsables directos de aplicar el 
Modelo son los profesores, quienes deberán de tener las habilidades 
pedagógicas para saber cómo enseñar, motivar y hacer que los es-
tudiantes adquieran los conocimientos, habilidades y competencias, 
así como la motivación a seguir investigando sobre el tema.

Para finalizar el Modelo Académico implementado en la Facultad 
de Ciencias Políticas de la UANL, surge de una serie de factores in-
ternos y externos, primeramente los cambios ocasionados a partir de 
la conferencia de la UNESCO en 1998, posteriormente las tendencias 
educativas que promueven la Unión Europea y América Latina, así 
como los cambios del modelo económico a nivel mundial.

A raíz de los cambios constantes del sistema internacional, las 
empresas sugieren un capital humano con habilidades y competen-
cias de acuerdo las necesidades del mercado global, para la cual los 
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futuros egresados de una carrear como la de ciencias políticas y de 
relaciones internacionales deberían de contar con un conjunto de ha-
bilidades que estaban siendo exigidas por el campo laboral.

El cambio del Modelo educativo implico una serie de actividades 
académicas que trajo como resultado cambios de actitud en los pro-
fesores quienes tenían como misión aplicar el modelo, el personal 
administrativo de vigilar el cumplimiento del mismo y sobre todo de 
los estudiantes ya que provenían de un modelo por objetivos.

También podemos concluir que la aplicación del Modelo Educa-
tivo sobre todo en el proceso de enseñanza-aprendizaje los estudian-
tes van adquiriendo las herramientas a través de los semestres que 
se encuentran en la institución para que al finalizar sus estudios e 
incorporarse al mercado laboral puedan desempeñar satisfactoria-
mente sus labores.
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Evaluación en Educación Superior. 
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1. Introducción

En este trabajo intentamos plantear un análisis y reflexión sobre 
aquellos aspectos que reconocemos beligerantes y determinantes en 
los procesos de evaluación llevados a cabo en el ámbito universitario, 
centrando la tención en las acciones, actividades o tareas instruccio-
nales que realizan los estudiantes para adquirir y desarrollar compe-
tencias.

La evaluación de los aprendizajes es un requisito necesario para 
poder considerar tanto la actuación discente como la docente en un 
marco de enseñanza aprendizaje. Se conforma como uno de los ritos 
clave en los procesos formativos y se refiere específicamente a la eva-
luación de los aprendizajes que realizan los estudiantes. Especifica-
mos “rito clave” en función de las manifestaciones que dan pie a con-
siderar la consecución o no de un aprendizaje y la valoración social 
que al mismo se le otorga. La consideración de la “nota”, sea ésta en 
torno a un proceso inicial, continuo o final, en base al criterio tempo-
ral, en el que se denota o discrimina las puntuaciones que se obtie-
nen, lleva a una variedad de percepciones por parte del estudiante y 
por los docentes, así como por la sociedad o estamentos sociales. Para 
el estudiante le permite incrementar y/o disminuir su autoestima, la 
cualificación sirve para reconstruir sus representaciones sociales so-
bre sus capacidades, como impulsor de tendencias; para el docente 
sirve para corroborar sus autopercepciones sobre el estudiante, para 
inferir la activación de sus capacidades y, por otra parte para reconsi-
derar la actuación docente con relación a los aprendizajes realizados 
por los estudiantes.

La evaluación apareciera como diferenciada del proceso enseñan-
za-aprendizaje (E-A), como si se dispusiera de cierto margen de au-
tonomía, como observamos en las “pruebas de selectividad” a las que 
deben presentarse los estudiantes para incorporarse a una disciplina 
universitaria determinada, en las que se pone el énfasis en un nivel de 
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suficiencia previsto, sin que se haya determinado previamente el ses-
go de la prueba, como instrumento de evaluación, a tener presente. 
Se ha ido conformando una práctica de evaluación con valor social, 
pero no sometida a contrastación científica, con una actuación cuyo 
referente es lo considerado como óptimo para conseguir un nivel pre-
establecido, fundamentado en la decisión selección-rechazo. Sin olvi-
dar la consecución de estándares que someten a alumnos, profesores 
e instituciones a un sistema dominado por el control unidireccional 
que se puede ejercer.

Conceptualizamos la evaluación de aprendizajes como el proceso 
mediante el cual se aprecia el rendimiento de un estudiante o grupo 
de estudiantes para realizar juicios de valor que lleven a la toma de 
decisiones; se trata, por tanto, de actividades que realizan profesores 
y alumnos que se orientan a obtener información, que puede utilizar-
se para modificar el proceso de enseñanza y aprendizaje en cualquie-
ra de sus fases. En nuestro caso, implica no solo qué competencias 
llegan a conseguir los estudiantes, sino también cómo las desarrollan 
y adquieren dentro de un dominio curricular dado, determinando 
los resultados de la evaluación; así, cualquier información producida 
por los procesos de evaluación que pueden utilizarse para el análisis 
y la mejora del logro del estudiante y aprendizaje caería bajo la cate-
goría de los resultados de la evaluación.

La elección del qué (objeto), cómo (procedimiento), cuándo (mo-
mento), dónde (lugar), quién (evaluador) y para qué (finalidad) per-
mitirá destacar la fuerza que puede ejercer el proceso evaluativo con 
relación al aprendizaje. La insistencia en disponer de información 
suficiente sobre el objeto de evaluación nos lleva a determinar cla-
ramente el mismo, pues de otra manera, la evaluación se descentra 
como si estuviera en una nebulosa. Esta es una de las cuestiones que 
deben dilucidarse, pues la tendencia hacia la objetividad debe ser 
consecuente, de igual manera que la tendencia hacia la subjetividad. 
Estas tendencias, por otra parte, vienen marcadas por los modelos 
teóricos predominantes con relación al proceso de enseñanza apren-
dizaje y afectarán al resto de elecciones.

Las dinámicas de cambios en la Universidad están aportando dis-
tintas maneras de hacer que se enfrentan a procesos de innovación 
que no pueden lógicamente generalizarse a un todo homogéneo, da-
da la heterogeneidad en la que nos encontramos, determinando un 
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complejo de acciones difíciles de interrelacionar. Nos estamos refi-
riendo, por un lado a las altas posibilidades de innovar que se dispo-
nen en el ámbito universitario y por otro a las diversas concepciones 
innovadoras que pueden asumirse por parte del estamento universi-
tario, donde las divergencias se mantienen. En estas dinámicas debe-
mos percibir los procesos de evaluación que se llevan a cabo y las con-
cepciones que se asumen por parte de la colectividad universitaria.

El modelo actual, fundamentado en la concepción del sistema de 
créditos ECTS (European Credit Transfer System) y en el desarro-
llo y adquisición de competencias reflejadas en un perfil que refleja 
las funciones y las situaciones a las que debe enfrentarse un futuro 
profesional una vez egresado, como paradigma, en su lógica interna 
conlleva también formas de evaluación diferenciadas que respondan 
al mismo. La evaluación, por tanto, los procesos y los sistemas que 
proveen de información útil para la toma de decisiones, debe actuar 
en coherencia con los supuestos del mencionado paradigma.

2. Consideraciones sobre la Educación Superior y la 
evaluación

En el marco de la educación superior, ante los retos del EEES y 
el trabajo por competencias se debe asumir que la perspectiva de la 
enseñanza debe adaptarse a la del aprendizaje y, en cualquier caso, 
lo importante será aquello que consiguen alcanzar los alumnos, en 
función del marco de enseñanza en el que opera dicho aprendizaje. 
Se plantea por ello la cuestión sobre el discurso que debe prevalecer: 
el de la enseñanza o el del aprendizaje. Cada uno de ellos supone 
poner el énfasis en determinados mecanismos que se afianzan para 
proveer orientaciones diferenciales. Por ejemplo, podemos percibir 
lo siguiente:

• Un pensamiento único, monotético, una sola forma de encarar 
el proceso de enseñanza-aprendizaje y de evaluarlo. Invoca de 
alguna manera a la permanencia de los principios en educa-
ción y al mantenimiento de un estatus quo que no debe ser 
movilizado.

• Se reconoce la existencia de formas distintas de encarar los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y de evaluación, pero se 
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apuesta por la creencia en la más eficaz, unas son más eficaces 
que otras.

• Se asume la multivariedad de estrategias para conseguir los 
objetivos de aprendizaje, así como diversidad de métodos de 
evaluación, entendiendo que pueden relacionarse, para decidir 
la toma de decisiones. Se promueve lo adaptativo en función 
de los cambios que pueden ocurrir en los contextos y en su di-
mensionalidad, sea esta sociodemográfica u operativa.

• Se establecen estrategias en función de los discentes. Las estra-
tegias metodológicas y los procesos de evaluación para conse-
guir los objetivos se adaptan a las particularidades de los alum-
nos. Subyace un planteamiento hacia la individualización, es 
decir, atender a cada alumno en función de sus necesidades.

Un marco de referencia democrático debe disponer de recursos 
para atender el principio de participación activa de todos sus ciuda-
danos en las acciones sociales garantizando la igualdad de oportuni-
dades; dicha ilusión debe transformarse en una realidad que posibi-
lite el desarrollo máximo de cada persona.

Sirve asumir la complejidad como enfoque o teoría, ya que nos 
permite rechazar todo modo que se conforme como simplificador a 
la hora de abordar el aprendizaje y su proceso, así como la enseñanza 
y todo aquello que acontece en las acciones educativas, en las relacio-
nes docentes-discentes, comprendidas las instituciones que tienen 
la responsabilidad para su consecución. Se requiere, en coherencia, 
asumir un enfoque multidimensional que se oriente hacia la calidad 
y que permita captar la complejidad de una institución como la Uni-
versidad.

Cuando se menciona evaluación de aprendizajes, hay que asu-
mir que el referente es el alumno y sus consecuciones, realizadas en 
términos actuales de competencias; por ello, todo el proceso que se 
incorpore, sea orientado a la mejora o a la sanción, debe focalizarse 
sobre el estudiante, de manera que cualquier elemento que se asocie 
o intervenga ha de estar supeditado a la consecución de los aprendi-
zajes, ya sea en términos cognitivos o de conocimientos, afectivos o 
de actitudes y comportamentales o habilidades y destrezas que pro-
porcionen evidencias posteriores a la experiencia de aprendizaje.
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Los modos tradicionales de evaluación tienden a reforzar las con-
cepciones de los aprendizajes fundamentados en los saberes como 
objetivos a conseguir, ajustándose a lo establecido en el programa o 
curso (Bain, 2008), por lo que se requiere su modificación, en conso-
nancia con las perspectivas que se dirigen a relacionar los aprendiza-
jes con la capacidad de construir el conocimiento, la transformación 
y la toma de decisiones que la perspectiva de las competencias ofrece.

El aprendizaje conseguido por un estudiante universitario dado 
viene condicionado por un sinfín de factores. Entre ellos podemos 
poner el énfasis en la activación del estudiante como clave o bien en 
el nivel de exigencias determinadas por el contexto y el evaluador. En 
el ámbito de la educación superior nos hemos ido sometiendo a la 
visión de las competencias adquiridas por los estudiantes, lo que ha 
implicado una serie de modificaciones que afectan a los instrumen-
tos y a los procesos que se utilizan para considerar una decisión res-
pecto lo conseguido, lo que ha llevado a configurar una complejidad 
manifiesta con relación al desarrollo de la evaluación. La lógica de la 
evaluación se ha ido modificando, intentando plasmar la coheren-
cia y la integralidad que puede atrapar con relación a las menciona-
das competencias, dado que se encuentra intrínsecamente sometida 
al proceso de enseñanza-aprendizaje, aunque su nivel de elemento 
autónomo aparezca magnificado, sobre todo porque constituye una 
herramienta influyente en el aprendizaje que van a realizar los estu-
diantes (García Sanz, 2014).

Tener presente los cambios hacia los resultados del aprendizaje y 
las competencias que se han de adquirir, como el marco actual en el 
que nos movemos dentro del ámbito universitario, lleva, de alguna 
manera, a una nueva forma de conceptualizar la organización curri-
cular y exige adoptar modelos de formación centrados en el trabajo y 
en el aprendizaje de los alumnos, por lo que la evaluación se confor-
ma como una oportunidad para el aprendizaje.

No obstante, el proceso enseñanza-aprendizaje (E-A), dada la 
implicación del docente y su rol de activador, orientador y evalua-
dor, conlleva tener en cuenta las teorías implícitas que subyacen a su 
actuación, pues en función de las mismas, la evaluación, el modelo 
evaluativo y la toma de decisiones se ven influenciadas, afectando, 
por lo tanto al alumno y a los aprendizajes que realiza. Sin olvidar 
que el conocimiento de los docentes sobre la evaluación (incluyendo 
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qué evaluar y cómo evaluar a los estudiantes) ha sido teorizado como 
parte del conocimiento del contenido pedagógico que desarrollan los 
profesores, por lo que asumimos que su dominio está implícito e in-
corporado a su perfil profesional.

Evaluar el aprendizaje de los estudiantes puede tener diferentes 
objetivos, tales como:

– Calificar a los alumnos.
– Orientar para la mejora del aprendizaje del estudiante.
– Identificar lagunas o dificultades de los estudiantes.
– Motivar a los estudiantes hacia el aprendizaje.
– Identificar los puntos débiles del proceso de enseñanza.
– Valorar la eficacia de las estrategias de enseñanza.
Por otra parte, no podemos dejar de hacer alusión a las funciones 

que se le asocian a la evaluación. Teniendo presente las finalidades de 
la evaluación, podemos configurar que cada una de ellas se traslada a 
funciones que ejercen influencia en la toma de decisiones que desde 
la evaluación se plantean. Así, la evaluación como función diagnós-
tica planteará la necesidad de conocer la situación actual que dispo-
nen los estudiantes con relación a un programa dado; como función 
formativa establecerá procesos de feed-back durante el transcurso 
del aprendizaje de manera que lo se asegure, pues debe abordar los 
aprendizajes previstos para los estudiantes, respondiendo al grupo 
clase y a las necesidades individuales de cada estudiante mediante 
la retroalimentación (Edwards, 2013), poniendo con ello el énfasis 
en lo formativo; como función sumativa establece la certificación 
de los aprendizajes realizados; y como función de impacto establece 
la efectividad de los aprendizajes mantenidos en el tiempo y en la 
transferibilidad del aprendizaje en los contextos de vida y desarrollo. 
Esta última función puede relacionarse con el aprendizaje a lo largo 
de la vida, planteándose como consuetudinaria al hecho evolutivo 
disponiendo de continuidad que provea de mecanismos para decidir 
la efectividad de los aprendizajes realizados por un estudiante. No 
obstante, hay que tener presente que las dinámicas de los procesos 
enseñanza-aprendizaje, determinadas por procesos temporales re-
gulados, limitan las acciones fuera de los tiempos establecidos, lo que 
permite considerar el impacto desde un planteamiento institucional.
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3. Sobre modelos de enseñanza en la universidad y el 
planteamiento evaluativo

Una cuestión puede plantearse cuando diseñamos el proceso de 
evaluación atendiendo a la diferenciación de modelos de enseñan-
za: ¿La evaluación está en función del tipo de enseñanza-aprendizaje 
que se plantea en la enseñanza superior? Intentaremos responder a 
esta cuestión.

Tres grandes modelos se plantean a la hora de encarar los procesos 
formativos, a saber: presencial, a distancia y mixto o semipresencial.

Ante un modelo presencial, ampliamente generalizado en el ám-
bito universitario, en el que los elementos característicos tales como 
el profesor y el grupo de alumnos comparten espacios físicos, donde 
el ritmo del proceso interactivo profesor-alumno viene marcado por 
el establecimiento de horarios de clase, la evaluación no solamente 
pone el énfasis sobre los conocimientos adquiridos por el estudian-
te, sino que incide en el desarrollo de habilidades sociales y la inte-
racción directa que realizan, siendo éstas altamente valoradas en la 
toma de decisiones. Las posibilidades de evaluar las competencias 
de los alumnos estarán directamente relacionadas con las estrategias 
metodológicas que se utilizan para conseguir aprendizaje y con el 
diseño de procedimientos que permitan destacar claramente si las 
competencias se han adquirido o no y en qué gradiente.

Ante un modelo a distancia, el cual ha asumido el concepto de 
“ciberespacio� como un contexto de aprendizaje, de manera que 
obliga a modificar la manera como aprendemos (Schneckenberg, 
2004), se tendrá que modificar la manera en cómo evaluamos. En el 
modelo virtual aparece la producción de conocimiento sujeta a pro-
cesos de interacción entre la persona y el contexto virtual, es una in-
teracción virtual, ubicua, lo que lleva a establecer posibilidades más 
allá del contexto inmediato que permite asumir indistintamente el 
rol emisor o el de receptor, en un espacio y un tiempo dominado por 
la red; este planteamiento, entendemos, que obliga a estructurar el 
elemento evaluación para acomodarlo a los sistemas dominados por 
la tecnología. La evaluación de las competencias adquiridas y/o de-
sarrolladas por los alumnos estará delimitada y mediatizada por los 
procedimientos que las tecnologías incorporadas al modelo a distan-
cia utilicen; aspectos incorporados a las dimensiones competencia-
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les, tales como las actitudes y valores, serán de difícil contrastación, 
así como la toma de decisiones en solución de problemas que puede 
verse restringida en su dimensión contextual y situacional.

Ante un modelo semipresencial, que combina la formación pre-
sencial y virtual de manera que mantiene las virtualidades de los 
modelos de aprendizaje anteriores evitando algunas consecuencias, 
tales como las relacionadas con los procesos motivacionales hacia el 
aprendizaje por parte de los alumnos o la percepción de referentes, 
entendemos que la evaluación debe responder en función del mayor 
control que se puede disponer con relación a los logros de los estu-
diantes en la medida que se sistematicen los procesos de seguimiento 
de los mismos. Desde una perspectiva didáctica, el aprendizaje semi-
presencial modifica el tipo de compromiso que adquieren profesores 
y alumnos, además de las estrategias metodológicas y los sistemas de 
evaluación de los aprendizajes de los alumnos, hacia un mayor grado 
de flexibilidad, que necesariamente debe ser asumida por todos, en el 
uso de los espacios, los tiempos y los recursos.

Si tenemos presente que el proceso de evaluación, en su lógica in-
terna se ha fundamentado en dar respuesta a una serie de dimensio-
nes que se han formulado en forma de preguntas: para qué evaluar, 
qué evaluar, cuándo evaluar, de qué modo evaluar, con qué instru-
mentos evaluar, quién evaluará y cuál es el referente de la evaluación 
que justifique el criterio a asumir, entonces, tendremos que convenir 
en que las diferencias que se pueden establecer, atendiendo al mode-
lo de enseñanza, vendrán dadas fundamentalmente por la caracteri-
zación de instrumentos que puedan utilizarse y por los indicadores 
implícitos en los mismos. Hay que entender que algunas competen-
cias transversales diferirán en su uso según el modelo de enseñanza 
utilizado.

Por ello, podemos insistir en el “poder” de la evaluación, por su 
capacidad para motivar, acceder, interpretar y utilizar la información 
obtenida de manera que afirme o fomente el aprendizaje. Tanto es 
así, que no se debe dar una fijación sobre los rendimientos que ob-
tiene un alumno, sino que también debe centrar la atención en los 
procesos que ocurren y dónde ocurren para conseguir aprendizaje. 
Además, hay que ir más allá, considerando el desarrollo global del 
estudiante con el referente de la disciplina curricular y el perfil de 
egreso.
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Asimismo, hay que reconocer que la evaluación de los aprendi-
zajes en el ámbito de la educación superior puede llevar a un con-
tinuum que va de centrarse en la actividad que realiza el docente o 
bien el discente, entendiendo que el sentido u opción determina el 
tipo de acciones. Así, la evaluación centrada en el alumno establece 
la responsabilidad y la autonomía del estudiante, asumiendo la auto-
evaluación como componente principal de la verificación y toma de 
decisiones con relación a su aprendizaje; la centrada en el profesor, 
asume el control que el mismo ejerce sobre el aprendizaje del alumno 
y sus consecuciones.

La evaluación centrada en el profesor y la centrada en el alumno 
se encuentran en los dos extremos de un continuum. En la centrada 
en el profesor, el alumno tiene un bajo nivel de elección y por otra 
parte, la centrada en el alumno se caracteriza se caracteriza por el 
alto nivel de elección que dispone el alumno (cfr., figura siguiente).

Figura N° 1. Continuum de la elección en evaluación 

Elección 

                                                                                                        

 La participación de los alumnos en el diseño curricular y en los 
procesos evaluativos tiende a mejorar su aprendizaje, en función de 
la influencia motivacional que se ejerce (Barberá, 2003), fomentan-
do la mejora personal y facilitando asumir la responsabilidad sobre 
su propio aprendizaje.

4. Evaluar para aprender y adquirir-desarrollar com-
petencias

En el marco en que nos situamos, debemos acudir al proyecto Tu-
ning Educational Structures in Europe (Groningen, 2004) cuando 
alude al papel de los ECTS como un sistema de acumulación y los 
distintos aspectos a tomar en cuenta para la transferencia de los cré-
ditos. Entre los aspectos considerados se encuentran: el volumen de 
trabajo de los estudiantes, los aspectos de reflexión de los docentes 
sobre qué actividades educativas eran más relevantes para alcanzar 
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los resultados de aprendizaje previstos en cada unidad o tema, el pro-
medio de tiempo requerido para dominar la competencia y el papel 
determinante del estudiante para concluir si el volumen del traba-
jo era realista o no según el tiempo previsto. Se le presta particular 
interés a los métodos y medios de enseñanza, de aprendizaje y de 
la evaluación de los procesos y a sus resultados, así como, el papel 
determinante que estos juegan en el desarrollo de las competencias 
deseadas. De igual modo, se plantean nuevas formas de evaluación 
de los aprendizajes en función de la metodología propuesta y a los 
resultados de aprendizaje esperados.

Entendemos que la evaluación es una parte integral del aprendi-
zaje y es visto como un componente clave en la enseñanza de calidad; 
esencial para elevar el rendimiento estudiantil apoyando su apren-
dizaje.

Las concepciones teóricas sobre el aprendizaje permiten definir 
su relación con la evaluación; así, considerándolas, se orientarán los 
procesos a incorporar. Dicho de otro modo, la evaluación está some-
tida a la coherencia implícita y explícita que se establece con la teoría 
del aprendizaje que la sustenta, de modo que las concepciones teó-
ricas sobre el aprendizaje permiten definir su relación con la evalua-
ción.

A modo de ejemplo, podemos plantear que si el aprendizaje se 
fundamenta en una relación de estímulo-respuesta-refuerzo, plan-
teamiento de Skinner, entonces la evaluación debe dirigirse a com-
probar si se ha conseguido o no un objetivo dado; si el aprendizaje 
implica una reestructuración activa de las percepciones, ideas, con-
ceptos y esquemas que el estudiante posee en su estructura cognitiva, 
de manera que las acciones de instrucción facilitarán que el apren-
dizaje sea significativo, entonces, la evaluación no solo debe propor-
cionar datos sobre los productos de aprendizaje, sino también sobre 
los recursos y los métodos utilizados para su consecución; si el apren-
dizaje se debe dirigir a resolver problemas de manera que se facili-
te el aprendizaje por descubrimiento, entonces, la evaluación debe 
poner el énfasis en el feed-back para que el proceso de aprendizaje 
se retroalimente, poniendo el énfasis en la evaluación formativa; si 
la teoría prevalente se fundamenta en una posición constructivista e 
interaccionista del aprendizaje, la evaluación debe ayudar no solo a 
valorar el producto, sino también el proceso que se ha incorporado 
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para lograrlo, así como los recursos que se han utilizado en su con-
secución.

Al respecto, asumimos la definición que realiza Jarvis sobre apren-
dizaje: “el aprendizaje es el proceso de los individuos de interpretar 
y transformar la experiencia en conocimientos, destrezas, actitudes, 
valores, creencias, emociones y sensaciones” (2006:78), convirtiéndo-
se el aprendizaje experiencial en el centro principal o referente de la 
teoría del aprendizaje, entendiéndola con relación a la concepción 
de competencia. La competencia, siguiendo a Roegiers (2000), vie-
ne caracterizada por la movilización de un conjunto de recursos que 
tienen un carácter finalizado, que se vincula con una familia de situa-
ciones, con carácter frecuentemente disciplinario y con posibilidades 
de ser evaluable en términos de calidad. En este planteamiento, la 
evaluación está implícita, entendiendo, además que orienta y permi-
te afrontar determinadas tareas y situaciones (Perrenaud, 2008) que 
se dan en contextos dinámicos, concibiendo los objetivos de forma 
realista, ajustada a las circunstancias del que aprende y de la situa-
ción de aprendizaje, dado que “cada estudiante lleva su biografía a 
cada nueva situación de aprendizaje” (Jarvis, 2006:79). La utilidad 
de este planteamiento no se circunscribe a establecer el nivel alcan-
zado, en términos de competencias, sino que incide sobre todos los 
elementos que conforman la concepción de competencia.

Podemos entender la adquisición de competencias como nuevos 
aprendizajes que se van consiguiendo como resultado de la acción 
educativa y el desarrollo de competencias como aquellos aprendiza-
jes que, incorporados desde una fase previa, se van afianzando, adap-
tándose a su vez a las capacidades que se desarrollan; concibiendo 
todo ello como resultados del aprendizaje que se fijan en la calidad 
de los mismos. Por otro lado, no hay que olvidar que “la calidad del 
aprendizaje está formada principalmente por las relaciones recípro-
cas entre cómo las organizaciones proporcionan las oportunidades 
para el aprendizaje y cómo los individuos utilizan estas oportuni-
dades” (Johnsson & Boud, 2010:3), lo que implica a la dimensión 
exógena, más allá de la acción didáctica dominada por la relación 
docente-discente.

Hay que reconocer el poder que tiene la evaluación sobre el apren-
dizaje, pues, en la medida que el discente esté sometido a una sanción 
(toma de decisiones de la evaluación), considerará la misma como 
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una espada de Damocles a la que está sujeto dado que el aprendizaje 
que debe realizar debe ajustarse a los requerimientos establecidos 
por la evaluación. Puede considerarse al respecto que la evaluación 
imprime carácter al estándar asumido por el evaluador. Asimismo, 
el poder motivador de la evaluación puede asociarse al fomento del 
aprendizaje del estudiante, por lo que la evaluación, en sí misma, 
adquiere una poderosa capacidad de definir el aprendizaje; en este 
sentido hay que aludir a su función reguladora del aprendizaje (Vi-
llardón, 2006), fijada en la contribución que puede realizar al apren-
dizaje del estudiante.

Así, por ejemplo, el uso de enfoques centrados en el estudiante 
tales como el aprendizaje basado en proyectos o el aprendizaje ser-
vicio, junto con auto-evaluación permite asegurar que los estudian-
tes tienen oportunidades de maximizar su potencial de aprendizaje 
mientras desarrollan habilidades de pensamiento superior (McDo-
nald, 2010).

Tal como se expone, el proceso de evaluación aporta recursos 
suplementarios para adquirir y desarrollar competencias; obliga al 
estudiante a reconocer los aprendizaje adquiridos, a determinar sus 
puntos fuertes y débiles con relación a los mismos, lo que nos lleva a 
considerar en educación superior la validez de la autoevaluación por 
parte del estudiante. Sin embargo, cuando el objetivo es la acredita-
ción de unos aprendizajes con relación a una disciplina o a una ma-
teria dada, la obtención de una nota clasificatoria, la prioridad que 
se manifiesta es la de aprender a superar el obstáculo que plantea la 
evaluación para conseguir la meta de la acreditación.

Evaluar para aprender debe tener un carácter claramente forma-
tivo, como alude Córdoba (2006), por lo que puede asumirse la exis-
tencia de un proceso que ayuda a construir el conocimiento y adqui-
rir y/o desarrollar las competencias relacionadas con el mismo.

5. Evaluación del trabajo del estudiante y su relación 
con las competencias adquiridas

Entendemos que la prioridad en el proceso de aprendizaje son los 
fines, determinados por los aprendizajes que debe realizar un alum-
no, por lo que todos los medios tienen que ponerse a su disposición 
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para conseguirlo. La evaluación, por lo tanto también debe mantener 
la coherencia al establecer que los instrumentos, los medios para eva-
luar no son importantes en sí mismo, solo en la medida que sirvan al 
aprendizaje del estudiante.

El trabajo que realiza el estudiante para conseguir unos resulta-
dos de aprendizaje es proceso y producto; proceso en tanto en cuan-
to activa una serie de recursos (físicos, afectivos e intelectuales) que 
le disponen a conseguir una realización, entendida como producto. 
De ahí que la evaluación desde un modelo de competencias debe lle-
var a suponer la valoración de la activación de todos esos recursos, 
además de los resultados obtenidos, el producto que evidencia las 
consecuciones realizadas. En este sentido, la concepción de ECTS, 
distribuida en trabajo presencial (dirección de las actividades en el 
aula por parte del docente), trabajo dirigido (dirección de las activi-
dades fuera del aula por parte del docente) y trabajo autónomo (acti-
vidades realizadas por el estudiante fuera del aula sin la dirección del 
docente), adquiere relevancia, pues se trata de ir más allá de lo que 
presumiblemente produce un alumno, atendiendo a las evidencias 
que demuestra.

Siguiendo a Johnsson & Boud (2010), no hay que olvidar que la 
calidad de un aprendizaje viene conformada por las relaciones entre 
las oportunidades que un contexto ofrece para aprender y la utiliza-
ción que hacen los discentes de estas oportunidades.

A la evaluación del trabajo del estudiante, también contribuye la 
autoevaluación, en la que se puede tener en cuenta las creencias e in-
tereses de los alumnos, lo que incide sobre la percepción con relación 
a las evidencias que dispone el alumno sobre sí mismo; puede llevar a 
un aumento del grado de subjetividad fundamentada en el autocon-
cepto y en otras variables de personalidad, por lo que las evidencias 
basadas en la práctica aparecen como las que pueden determinar o 
establecer si un aprendizaje se ha realizado o no. La autoevaluación 
está condicionada por las características de personalidad del alumno, 
lo que le confiere un alto grado de complejidad a la hora de determi-
nar su validez objetiva; sin embargo su utilidad fundamentada en la 
contrastación con evidencias de heteroevaluación, permite conside-
rar aspectos que van más allá de las informaciones obtenidas por un 
proceso evaluativo tradicional de los aprendizajes.
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La especificación de las funciones de la evaluación, como hicimos 
con anterioridad, nos es de utilidad con relación al trabajo del estu-
diante, específicamente la función formativa y la sumativa, sobre las 
que generalmente el docente ejerce su mayor control mediante deter-
minados procedimientos, tal como apuntamos en la tabla siguiente:

Objetivo Procedimientos Decisiones

Eva luac ión 
fomativa

Desarrollo y adqui-
sición de competen-
cias
Aprendizaje activo

Feed-back, proceso 
de reflexión, autoeva-
lución, colaboración

Determinar las com-
petencias durante el 
proceso de aprendi-
zaje

Eva luac ión 
sumativa

Certificación de las 
competencias adqui-
ridas

Desempeños, reali-
zaciones, niveles de 
logro, evidencias, 
contextualización, 
determinación de si-
tuaciones

Determinar las com-
petencias como con-
secuencia del proceso 
de aprendizaje

Una evaluación óptima debe abordar el aprendizaje previsto de 
los estudiantes y responder a la del grupo clase, así como realizar el 
feed-back individual, debe permitir delimitar la evaluación del apren-
dizaje de la evaluación para el aprendizaje y establecer su relación; la 
primera se asocia a las calificaciones y la segunda a la mejora.

Hay que tener presente que el fenómeno educativo y, por lo tanto, 
también el trabajo y el aprendizaje que realiza un estudiante, están 
sujetos a una serie de principios, tales como los que apunta Ferrán-
dez (2002: 309):

1. Irreversibilidad de los fenómenos educativos.
2. Irrepetibilidad de los mismos.
3. Momentaneidad de su manifestación.
Entonces, toda evaluación viene determinada por las concepcio-

nes y supuestos del que evalúa, realizando como mucho, un acerca-
miento, y como destacamos en su momento, una apreciación de los 
logros y de los procesos para conseguirlos. Por ello, de igual manera 
que cada momento de aprendizaje es único, cada momento evaluati-
vo se convierte en único.

El trabajo del alumno, durante la realización de actividades, sea 
presencial, dirigido o autónomo puede asimismo estar sometido a 
una serie de avatares que confirman el conflicto en el que nos pode-
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mos encontrar en educación superior, sobre todo cuando los marcos 
de flexibilidad no ocurren; nos referimos al establecimiento de los 
perfiles, a la definición de las competencias, a la estructuración de 
una guía didáctica que los contenga y al cumplimiento de lo estableci-
do en la misma, dado que se lo prevalente es incorporar la evaluación 
supeditada a un marco de actuación que hay que seguir, entendien-
do que la primacía de la certificación pueda dominar el aprendizaje, 
la enseñanza y el proceso de evaluación, olvidando la necesidad de 
aprender para toda la vida de desarrollo.

Sirve mencionar al respecto, lo que expone Murphy (2011), citan-
do a Jonassen (1990):

– El determinismo asumido por el diseño de los sistemas ins-
truccionales.

– La imprevisibilidad del proceso de aprendizaje de los estu-
diantes.

– La secuenciación relativamente lineal de los procedimientos, 
que se espera afecte a los resultados de aprendizaje.

– La linealidad del proceso instruccional, lo que sugiere un pro-
cesamiento de información que con frecuencia representa el 
aprendizaje también como lineal

La aportación de Boud (2000) es interesante cuando alude a la 
necesidad de que la evaluación satisfaga las necesidades del presente 
y prepare a los alumnos para satisfacer sus propias necesidades de 
aprendizaje, entendiendo con ello que las competencias relacionadas 
con el aprender a aprender han sido asentadas.

Siguiendo a Boud (2010), la perspectiva que relaciona aprendiza-
je y evaluación, permite reconocer una serie de características claves:

• El conocimiento es contextualizado y debe ser reconocido co-
mo tal.

• Los estudiantes tienen que reflexionar si van a ser capaces de 
responder a las demandas de la práctica y de los cambios del 
conocimiento.

• El trabajo se realiza en colaboración con los otros y en formas 
diferentes.
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• El conocimiento y la acción se construyen conjuntamente, con 
los compañeros de trabajo y con otros que pueden ser conside-
rados como consumidores de las prácticas.

Estas características clave de evaluación se orientan al futuro, ad-
quieren una dimensión prospectiva que basa la evaluación en supo-
siciones que requieren la evaluación para:

• contribuir positivamente al aprendizaje de los estudiantes,
• tener una visión de lo que se debe aprender y cómo se debe 

aprender, más allá de la dimensión temporal de la actual uni-
dad de curso,

• desarrollar la habilidad de los estudiantes para hacer juicios 
sobre lo que constituye un buen trabajo,

• posicionar a los estudiantes como aprendices activos, e
• involucrar a los estudiantes en el proceso de verse como per-

sonas que contribuirán a la práctica, y a lo que esta práctica 
podrían ser.

Ante estos supuestos, el alumno debe ser capaz de tener cierta 
medida de responsabilidad y autonomía en su evaluación y operar de 
manera colaborativa con el docente, ya que sobre él recae la respon-
sabilidad institucional de la evaluación de los aprendizajes.

La evaluación debe identificar el nivel de competencia de los es-
tudiantes para mejorar los resultados de aprendizaje, destacando, 
siguiendo a Edwards (2013) que:

– Los resultados de aprendizaje del estudiante, en cursos, pro-
gramas y grados se fundamenten en una evaluación auténtica,

– Los resultados de la evaluación se utilicen para la mejora de las 
prácticas educativas de toda la institución,

– Existe un diálogo institucional acerca de los resultados,
– La toma de decisiones incluya el diálogo sobre los resultados 

de la evaluación y su utilidad, dirigida a mejorar el aprendizaje 
de los estudiantes,

La evaluación, por lo tanto, debe incluir el compromiso de docen-
tes y discentes de obtener información de todas las actividades rea-
lizadas, de manea que sea susceptible de utilizarse para diagnosticar 
y, en su caso, modificar las actividades de enseñanza y aprendizaje. 



272 Pedro Jurado de los Santos

Además, si la evaluación del aprendizaje debe orientarse a ayudar a 
comprender y a mejorar el aprendizaje que realizan los estudiantes 
(Alcaraz, Fernández y Sola, 2012), será necesario contar con su voz, 
con su autopercepción del aprendizaje y del fenómeno educativo que 
acontece en un contexto dado.

Al manejarnos con perfiles y competencias, si las entendemos 
desde la dinámica implícita en éstas últimas, la evaluación nunca se-
rá un final feliz, siempre quedará en el tintero algo que afrontar, da-
do que hay nueva información requerida, en función del dinamismo 
establecido.

Ante las tensiones actuales, podemos entender que estamos de-
rrocando los sistemas de creencias. Con relación al aprendizaje, en 
general, asumimos el papel del contexto y el proceso interactivo co-
mo una contribución y construcción interdependiente, que arrastra 
la sociohistoria del individuo hacia un determinado camino, que 
orienta y dirige su construcción del conocimiento; en este sentido, 
el eje de pensamiento no es lineal, la relación causa-efecto va más 
allá, en la que intervienen elementos subsidiarios, o microelementos 
o microsucesos, que hacen modificar los resultados, por muy exhaus-
tivo que sea el control que se ejerza. Estos cambios, pueden asociarse 
con los actuales planteamientos que los estudiosos de la teoría de la 
complejidad y del caos realizan; a decir de Bloch (2008) las verdades, 
el conocimiento actual, deben ponerse en cuestión e incluso el siste-
ma de pensamiento en el que se construyeron las mismas; por lo que, 
con relación a la evaluación, también será necesario transgredir las 
creencias que nos han llevado a ensalzar los estándares por encima 
de la realidad subjetiva en la que nos encontramos

6. Cambios que se deben afrontar

La evaluación como práctica, todavía es víctima de las ideologías 
dado que, según Scriven (2000), no hemos aplicado la idea esencial 
de que la evaluación es una disciplina auto-referente, donde la gran 
cantidad de modelos de evaluación reflejan su complejidad.

La sensación de plantear procesos y sistemas de evaluación que 
permitan valorar los resultados de aprendizaje de forma global; se 
trata de evitar huecos o rellenar lagunas que los procedimientos de 
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evaluación tradicionales conllevan, por lo que los planteamientos de 
triangulación de procedimientos y de informantes son óptimos para 
asegurar una evaluación auténtica. En este sentido, la evaluación au-
téntica (Villardón, 2006; Díaz Barriga, 2006), también denominada 
alternativa (Mateo, 2008), se conforma como una práctica evalua-
tiva que provoca cambios provocados por el grado de insatisfacción 
de la evaluación tradicional, el cambio que ha obligado los nuevos 
enfoques de enseñanza-aprendizaje impulsados por los ECTS y la 
necesidad de relacionar de forma más estrecha la evaluación con la 
enseñanza-aprendizaje y el cambio hacia una cultura evaluativa que 
comporta.

De acuerdo con Álvarez Valdivia (2008), podemos confirmar que 
la evaluación en el ámbito universitario todavía se manifiesta como 
una práctica disfuncional y desequilibrada, con relación a los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje que se incorporan. Entendemos que 
este desequilibrio se da dentro de una cultura que todavía no ha asi-
milado la evaluación como un proceso que va más allá de la califi-
cación o la clasificación de los alumnos, lo que no se puede asimilar 
como sinónimo de evaluar. Nos situamos en un tiempo de debates y 
mejoras en los que la transparencia de la información permite una 
mayor implicación en pos de los objetivos relacionados con el au-
mento de la calidad educativa, como tendencia que se incorpora a la 
cultura en el ámbito universitario.

Como plantean Ibarra y Rodríguez (2010), a raíz de lo analizado, 
algunos cambios aparecen como necesarios, tales como: el recono-
cimiento formal de la participación activa de los estudiantes en la 
planificación, diseño y ejecución de los procesos evaluativos; la uti-
lización en evaluación de procesos de triangulación de información 
(diversidad de procedimientos) y de informantes (profesor, alumno, 
grupo); así como potenciar la evaluación para mejorar los aprendiza-
jes de los alumnos.

Asimismo, siguiendo a Trigueros, Rivera y De la Torre (2012), al-
gunos cambios deben proveerse para superar las concepciones fun-
damentadas en la medida, en la calificación o en la clasificación, de-
nominadas como tradicionales, tales como:

– Establecer la coherencia entre la evaluación y el proceso for-
mativo que se lleva a cabo.
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– Responsabilizar al estudiante en el proceso de evaluación.
– Asumir las tendencias hacia una evaluación democrática.
Al respecto, entendiendo que la evaluación del aprendizaje debe 

superar los enfoques tradicionales y considerando su función regula-
dora y orientadora del aprendizaje, los procedimientos, en ese marco 
de coherencia, de responsabilización del estudiante y de democracia, 
deben adaptarse. Así, por ejemplo, los planteamientos de evaluación 
alternativa o auténtica que tienen presente diversidad de procedi-
mientos que recaban evidencias, como el de la autoevaluación, la 
evaluación por pares o la coevaluación, son alternativas que implican 
que los estudiantes se comprometan con una formas democráticas 
de actuación (Muros, 2013) que deben asumir con responsabilidad 
y ética.

Padilla y Gil (2008), proponen que la evaluación de los aprendi-
zajes debe caracterizarse por tres grandes condiciones, a saber: Con-
siderar las tareas de evaluación como tareas de aprendizaje; propor-
cionar retroalimentación para facilitar la mejora del aprendizaje; e 
implicar a los estudiantes en su proceso evaluativo.

Las tendencias curriculares actuales se centran en los aprendiza-
jes de los estudiantes tomando en cuenta que el proceso educativo 
y la adquisición del saber, se prolonga a lo largo de la vida. Por lo 
que la evaluación de los aprendizajes de los estudiantes en el ámbito 
de la educación superior debe promover, reforzar y estimular dichos 
aprendizajes que pueden ser considerados como adaptativos en el es-
pacio y en el tiempo.

Siguiendo a Barbera (2003), habrá que considerar, entre otras, la 
necesidad de:

• Establecer la coherencia entre el planteamiento evaluativo y el 
proceso de enseñanza-aprendizaje seguido.

• Caracterizar la evaluación como parte del proceso enseñanza-
aprendizaje para potenciar el aprendizaje del alumno.

• Incorporar objetivos, criterios y referentes de evaluación de 
manera que resulten asimilables por parte de los alumnos, así 
como tener presente su participación en los mismos.

• Tener presente itinerarios de evaluación que contemplen ta-
reas auténticas.
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• Promover la relación profesor-alumnado.
• Incluir tareas de evaluación que se orienten hacia la reflexión y 

la toma de decisiones.
• Realizar metaevaluaciones en las que se tengan presente los 

argumentos de los alumnos y de otros profesores.
Sin embargo, otros cambios pueden ser asumidos, siguiendo a 

Bloch (2008), podemos admitir en los procesos evaluativos, entre 
otras: la aceptación de la incertidumbre, la influencia de causas del 
entorno mediato, la aceptación de la relación subjetiva entre el ob-
servador y el observado, la perspectiva de múltiples caminos no re-
plicables, la autoorganización del proceso y la comprensión de un 
proceso evaluativo caracterizado por su complejidad de factores in-
terconectados.

7. Reflexión final

La evaluación es un elemento dentro del proceso de enseñanza-
aprendizaje que estimula la dinámica del proceso de aprendizaje, 
del desarrollo y adquisición de competencias; por lo que evaluar el 
aprendizaje debe ser percibido como una parte integral del diseño 
del proceso enseñanza-aprendizaje.

Es necesario asegurar la validez de la evaluación, entendiendo que 
debe ser significativa tanto para los profesores como para los alum-
nos, en el sentido que responda a la realidad del fenómeno educativo 
en el que se hallan inmersos, por lo que su contribución al proceso 
debe considerarse como holística. De ahí que habrá que reflexionar 
sobre la toma de decisiones que se fundamente en la interpretación 
de las informaciones que se obtienen en el proceso de evaluación, 
pues tienen repercusiones importantes para los alumnos y para la 
institución educativa.

La relación docente-discente tiene que transferirse al proceso de 
evaluación de los aprendizajes, de manera que se eviten las resisten-
cias del alumnado y del profesorado, que se evidencian en la descon-
fianza que pueden tener hacia el sistema de evaluación (Caplloch y 
Buscà, 2012) y hacia la carga de trabajo que implica el sistema ECTS 
y las dificultades de planificación de las acciones educativas consue-
tudinarias a la planificación. Hay, por tanto, que tener presente las 
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sinergias que confluyen en la toma de decisiones, de manera que pre-
valezca la colaboración profesor-alumno en la operacionalización de 
los procesos evaluativos.

Finalmente, hay que convenir en que la evaluación debe favorecer 
los procesos de cambio, de transformación y creación de conocimien-
to, que afiancen el aprendizaje como clave de actuación.
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Resumen: Los estudiantes que ingresan a las universidades mexicanas lo hace por 
diversos motivos, entre los que se cuentan: acceder a un mejor empleo, obtener una 
posición social, mejorar sus condiciones de vida y la de sus descendientes, contribuir 
al desarrollo del país o de la sociedad, adquirir nuevas competencias y acrecentar su 
cultura (Guevara & Arzate, 2015, pág. 1).

Se observa dentro del contexto moderno, la tutoría va más allá del ámbito académico, 
ya que es parte fundamental en el desarrollo de capacidades, adquiriendo competencias 
que lo impulsen al buen desempeño profesional, mostrando habilidades desarrolladas 
en logros académicos, por consiguiente, la tutoría debe impulsar los conocimientos y 
experiencias utilizando la creatividad, la innovación en su profesión, asegurando el éxito 
y calidad competitiva de la misma.

La atención personalizada, conduce a una mejor comprensión de los problemas que 
enfrenta el estudiante, para resolver casos que el profesor cuestione, en lo referente a su 
adaptación al ambiente universitario, es aquí en donde el tutor tiene la responsabilidad 
de planear, organizar, dirigir, aplicar técnicas de aprendizaje, y evaluar las acciones, en 
beneficio de cada uno de sus tutorados, que están formándose profesionalmente para el 
buen desempeño de su carrera dentro del sector en el cuál aplicarán sus conocimientos.
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La sociedad del conocimiento demanda profesionales capaces de innovar su que-
hacer de manera crítica y creativa. Por ello, las instituciones de educación superior de-
ben romper con la visión acartonada del conocimiento como simple memorización de 
información en los ambientes del aula y requieren ser capaces de seleccionar grupos 
profesionales de alto nivel para incorporar a los alumnos en los procesos de generación 
del conocimiento, mediante una tutoría sistemática (De la Cruz & Abreu, 2008).

Palabras clave: Tutoría, Estudiantes, Sociedad del Conocimiento.
Keywords: Tutorial, Students, Knowledge Society.

Sumario: 1. Introducción; 2. Antecedentes de la tutoría; 3. La calidad en la edu-
cación universitaria; 4. La educación en la sociedad del conocimiento; 5. La mo-
tivación del estudiante en cuanto a su formación integral; 6. La función del pro-
fesor como tutor y orientador del aprendizaje de sus tutorados; 7. Conclusiones; 
8. Bibliografía.

1. Introducción

El objetivo principal de este trabajo es un análisis descriptivo en 
cuanto a la función de la tutoría que forma parte fundamental, no só-
lo de evitar la deserción, el rezago, el abandono y la eficiencia termi-
nal de los estudios superiores, sino que ésta misma sea esencial para 
que el estudiante conozca su potencial de enriquecerse conociendo 
nuevos hábitos y técnicas de estudio que le permitan obtener el éxito 
en sus estudios y por consiguiente en lo profesional.

Como lo mencionan (De la Cruz & Abreu, 2008) La sociedad ac-
tual ha sido denominada por algunos autores como la sociedad del 
conocimiento (Stehr, 1994) pues el saber se ha convertido en una 
fuerza económica y social. De hecho, la capacidad central de la so-
ciedad contemporánea reside en la velocidad con la cual las redes de 
individuos despliegan sus conocimientos para visualizar, construir y 
desarrollar nuevas opciones de futuro, realizando la innovación con-
tinua en todas las actividades sociales.

Yaniz & Villardon,(2006) nos mencionan que La sociedad mo-
derna delega en la educación superior la función de desarrollar en los 
estudiantes las habilidades que les permitan actuar de manera eficaz 
en dicha sociedad. Esta actuación tiene dos dimensiones fundamen-
tales, la profesional y la ciudadana. La adquisición de competencias 
se sitúa en el núcleo de esta demanda.
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En México, uno de los factores que influyó para la rápida expan-
sión del sistema de educación superior durante los años setenta fue 
la convicción de que este nivel educativo contribuiría favorablemente 
al desarrollo social y económico del país. Esta idea, sustentada en la 
teoría del capital humano y en las evidencias aportadas por las inves-
tigaciones enmarcadas en ella, provocó que en el nuestro, al igual que 
en muchos otros países, se incrementaran los recursos destinados a 
la educación, especialmente a la superior (Márquez, 2004).

2. Antecedentes de la tutoría

Se refiere (Lara, 2009, pág. 33), que en cuestión de sus orígenes, 
la tutoría académica, entendida como orientación sabia y digna de 
confianza, es indistinguible de la actividad docente que realizaba 
un maestro o profesor. Al igual que los modelos de enseñanza en los 
que se basaron las primeras universidades europeas, la tutoría como 
apoyo de la enseñanza y como relación personalizada surge históri-
camente de las prácticas formativas que se realizaban en los talleres 
medievales y de la figura del maestro que tenía bajo su cargo (tutela) 
a uno o varios aprendices en los gremios de la época.

No obstante, como lo menciona (Aguilar, 2012, pág. 103) Entre 
los antecedentes de la tutoría en México, apuntados por la Asocia-
ción Nacional de Universidades e Instituciones de Educación Supe-
rior (ANUIES, 2001), estos se remontan a la década de 1940 en el 
posgrado de la Facultad de Química de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (UNAM), luego a nivel licenciatura en el sistema 
de enseñanza abierta, durante los años setenta, en otras facultades 
de la misma UNAM (Alcántara, 1990). Sin embargo, es importante 
resaltar que en la actualidad, es fundamental la tutoría como parte 
de la formación integral de la relación Tutor-Tutorado cuya finalidad 
es que sea considerada parte de las técnicas y estrategias de estu-
dio, además de impulsar al Tutorado a resolver situaciones que se 
le presenten durante su desarrollo académico y más adelante en lo 
profesional.

Por consiguiente, (Reyes & Hernández, 2014, pág. 9) nos dicen 
que en México, como el resto de países que quiere progresar en su 
desarrollo, debe tomar medidas para mejorar su nivel educativo y así 
poder seguir creciendo en un mundo basado, hoy en día, cada vez 
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más en el conocimiento. En el contexto nacional, las instituciones 
públicas de educación superior han enfrentado, desde siempre, una 
gran problemática: la deserción escolar, y muy en particular en el ni-
vel superior. Es aquí donde toma sentido la tutoría o acompañamien-
to académico a los alumnos para ser considerada como el detonante 
en la generación de un mejor capital humano.

Por su parte, (Cantú, Ibarra, & González, 2009) indican que; La 
ANUIES como rectora de las IES establece el programa de Tutoría 
para formar parte de las funciones del docente en beneficio de los es-
tudiantes, definiendo al tutor como el profesor que asume de manera 
individual la guía del proceso formativo y que está permanentemen-
te ligado a las actividades académicas de los alumnos bajo su tutela 
orientando, asesorando y acompañando al mismo durante el proceso 
educativo con la intención de conducirlo hacia su formación integral, 
estimulando su responsabilidad por aprender y alcanzar sus metas 
educativas.

En cambio para (Lara, 2009, pág. 20) considera que; La tutoría, 
en este contexto, aparece como un tema de innovación educativa im-
portante porque forma parte de las políticas de profesionalización de 
la carrera docente impulsadas desde el sistema educativo nacional. 
De este modo, la tutoría se ha constituido, en el periodo de los úl-
timos 15 años, tanto en un requisito como en un criterio de calidad 
educativa que es utilizado para evaluar nuestro funcionamiento ins-
titucional.

Por lo tanto, (García, Cuevas, Vales, & Cruz, 2012, pág. 1), se re-
fieren en cuanto a La tutoría es considerada una estrategia educativa 
para la atención a los alumnos, en ella el profesor discute con el tu-
torado sobre diversos temas y vigila estándares de calidad (Ortega, 
1994). Su objetivo es prevenir futuros problemas de adaptación al 
escenario educativo e intervenir en cuestiones de desempeño acadé-
mico. Por ello, la tutoría se ocupa de atender problemas relacionados 
con habilidades de estudio, lectura y comprensión, dificultades de 
aprendizaje, ansiedad ante los exámenes, estabilidad emocional, ac-
titudes hacia la profesión, opciones de trayectoria, entre otros.

Considerando a (Cantú, Ibarra, & González, 2009) el sistema tu-
torial se presenta así como un proceso educativo que permite la per-
sonalización de la educación de los estudiantes, a quienes considera 
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actores de su propio proceso formativo, así como la adaptación del 
estudiante a su ambiente escolar y el fortalecimiento de sus habili-
dades de estudio.

La tutoría constituye una de las estrategias fundamentales, co-
rrespondiente con la nueva visión de la educación superior, en tanto 
que puede potenciar la formación integral del alumno en una visión 
humanista y responsable frente a las necesidades y oportunidades 
del desarrollo de México. Además constituye un recurso para facilitar 
la adaptación del estudiante al ambiente escolar, mejorar sus habili-
dades de estudio y trabajo, abatir los índices de reprobación y rezago 
escolar, disminuir las tasas de abandono de los estudios y mejorar la 
eficiencia terminal (Mercado, Palmerín, & Sesento, 2011, pág. 1).

No obstante, Alvarez & González (2005, pág. 2). La tutoría, por 
tanto, es una estrategia pedagógica con la que se pretende apoyar y 
asesorar a los estudiantes en su proceso de integración, de desarrollo y 
de formación. Pretende potenciar las capacidades de cada alumno/a, 
ayudándoles a superar las dificultades que van apareciendo a lo largo 
del proceso educativo (López y Oliveros, 1999; Almajano, 2002). Por 
ello, en tanto la tutoría se presenta como una actividad en íntima 
conexión con la enseñanza, no hay un espacio marcado y delimitado 
para su desarrollo (Álvarez, 2002).

Los escritos sobre tutoría universitaria enfatizan que el aprendi-
zaje a lo largo de la vida aparece como una necesidad, si se quiere ga-
rantizar el principio latente de una mayor profesionalización y com-
petitividad de los estudiantes en un mundo globalizado, cambiante y 
tecnificado, lo cual exige una educación relacionada con el contexto, 
una nueva oferta formativa de acuerdo con las demandas sociales y, 
en definitiva, una manera diferente de enseñar y aprender, basada en 
las competencias personales y profesionales que la nueva situación 
exige (Cardozo, 2011, pág. 1).

Fomentar la adquisición de adecuadas estrategias de aprendizaje 
y de habilidades y técnicas de trabajo intelectual, es una de las prin-
cipales atribuciones y actividades vinculadas con el aprendizaje es-
colar que en el sistema educativo español se le adjudican a la tutoría 
educativa. El profesor tutor debe orientar y guiar a los alumnos del 
grupo aula en los procesos de enseñanza-aprendizaje, para alcanzar 
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el pleno desenvolvimiento de sus potencialidades personales (Sobra-
do, Cauce, & Rial, 2002, pág. 767).

Es en éste sentido que la Tutoría, surge como un proceso interac-
tivo para apoyar al alumnado a dicha comprensión tanto de manera 
personal (mejorando su trabajo individual, llevando sus procesos a 
un nivel interno y mental mediante la búsqueda, la autocrítica y la 
revisión del pensamiento), como en el ambiente, llevándoles a esta-
blecer y clarificar metas para sus conductas en el futuro (SEP, 2015, 
pág. 5).

Preparar estudiantes en el desarrollo de habilidades y destrezas, 
además proporcionarles las estrategias de aprendizaje que puedan 
mejorar sus técnicas de estudio, será lo primordial como parte de las 
funciones del tutor que fuera de su labor de docente, le permita el 
tiempo y espacio para guiar a los tutorados hacia el camino de éxito 
en sus estudios y en lo profesional.

3. La calidad en la educación universitaria

Actualmente hablar de calidad en educación, es hablar de la ex-
celencia en los procesos de actividades que se llevan a cabo dentro 
de las instituciones y mencionando específicamente los servicios de 
apoyo a los estudiantes; donde es de vital importancia contar con es-
tudiantes preparados para enfrentar los retos que se le presente en el 
área laboral que estén formados profesionalmente y es por ello que el 
programa educativo debe estar en constante mejoramiento (Santes, 
2010, pág. 1).

Son imperativos de las IES incrementar la calidad del proceso 
formativo, aumentar el rendimiento de los estudiantes, reducir la 
reprobación y el abandono para lograr índices de aprovechamien-
to y de eficiencia terminal satisfactorios, así como para cumplir con 
el objetivo de responder a las demandas sociales con más y mejores 
egresados que, al mismo tiempo puedan lograr una incorporación 
exitosa al mercado de trabajo (UDEG, 2004, pp. 15-16).

El patrón de calidad es un concepto muy vinculado al de calidad 
y se refiere al conjunto de estándares ideales de cómo se concibe la 
calidad de un proceso educativo, sirviendo como elemento compara-
tivo de lo que existe en la realidad. Depende del concepto de calidad 
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que se haya asumido inicialmente, pues de ahí podrá estar inclinado 
a aspectos administrativos o relacionados con los elementos más im-
portantes y determinantes de los procesos sustantivos de las univer-
sidades (Aguila, 2015).

Todo programa educativo debería aspirar a la formación del más 
alto nivel de calidad tanto en el plano técnico, profesional y cientí-
fico como en el plano de la formación de la nueva ciudadanía. Las 
IES, por tanto, deberían aprovechar plenamente las tecnologías de 
la información y la comunicación que hoy posibilitan el desarrollo de 
nuevas experiencias de aprendizaje (UDEG, 2004).

La calidad de la enseñanza no depende tanto de lo que el profe-
sor “sabe” como de lo que “planifica” como objetivos de la materia 
en función de las necesidades y posibilidades de sus alumnos y lo 
que “hace” para ofrecer a todos los estudiantes oportunidades para el 
aprendizaje (Yaniz, 2006).

Se construye comunidad como apoyo a la misión educativa, al 
mostrarles a los estudiantes otra cara de la vida universitaria, identi-
ficando un concepción del programa como participante activo en el 
logro de una mejor calidad de vida académica, con el apoyo y com-
promiso desde las diferentes instancias de la comunidad educativa 
(Cardozo, 2011).

4. La educación en la sociedad del conocimiento

Yaniz & Villardon (2006), se refieren a que la sociedad del co-
nocimiento es también la sociedad del aprendizaje, que demanda 
aprendizaje a lo largo de toda la vida. En este contexto, las perso-
nas necesitan ser capaces de utilizar el conocimiento, de actualizar-
lo, de seleccionar lo que es apropiado para un contexto específico, 
de aprender permanentemente, y de entender el potencial de lo que 
aprenden, de tal forma que puedan adaptar el conocimiento a nuevas 
situaciones que se transforman rápidamente.

Frente a la sociedad del conocimiento basada en la innovación 
continua, requerimos de individuos autodirigidos capaces de trabajar 
en equipo para asimilar, generar, contextualizar y transferir el cono-
cimiento a nuevas condiciones, creando y recreando el conocimiento 
individual y colectivo. Se comprende entonces que la tutoría en edu-
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cación superior debe ir más allá de mitigar la deserción, el rezago edu-
cativo y abogar por el éxito en ambientes escolares, para transferir a 
los alumnos habilidades para resolver problemas, no sólo en el con-
texto de la escuela, sino también en los ambientes profesionales en los 
cuales habrán de desempeñarse (De la Cruz & Abreu, 2008).

Una idea fundamental parece hoy abrirse paso en la sociedad y es 
que la Universidad prepare a los estudiantes para el aprendizaje a lo 
largo de la vida, y ello podríamos vincularlo al aprendizaje autodirigi-
do. Es decir, que el estudiante asuma la responsabilidad de su aprendi-
zaje, lo que supone autonomía y desarrollo personal (García N., 2008).

En la carrera por asumir el liderazgo que a la educación supe-
rior le corresponde en la llamada sociedad del conocimiento, aún hay 
muchas tareas pendientes, tales como tener la capacidad para brin-
dar servicios de calidad, así como promover una verdadera forma-
ción integral, en la que se constate la adquisición de una capacitación 
técnica y científica, más el desarrollo de sólidos cimientos humanísti-
cos y culturales (Romo & ANUIES, 2015).

Por otro lado, Yaniz & Villardon (2006) señalan que la sociedad 
del conocimiento se caracteriza por un saber cada vez más extenso y 
cambiante. Por tanto, el alumnado debe ser capaz de contextualizar 
y relativizar el conocimiento, así como de irlo construyendo. Las uni-
versidades deben formar personas capaces de construir su propio co-
nocimiento de forma autónoma. Para ello, tienen que desarrollar las 
siguientes competencias (Monereo y Pozo, 2003): aprender a apren-
der, a comunicar, a cooperar, a empatizar, a ser crítico y a motivarse 
a sí mismos.

El programa aúna esfuerzos con otros programas institucionales 
que igualmente propenden por el bienestar común de las personas, 
en aras de potenciar esfuerzos hacia la consecución de dicho objetivo. 
En este sentido, se desarrollan actitudes positivas hacia los valores de 
colaboración y solidaridad, impulsando el ejercicio del diálogo y la 
convivencia entre personas y grupos sociales (González, 1982). La ex-
periencia tutorial entre pares aporta en la consolidación de la comu-
nidad educativa y en el logro de propósitos comunes, constituyéndo-
se en una muestra de formación académica con sentido humanizado, 
que propende por acciones más integradoras, facilitadoras de cultura 
de vida y mejores sociedades (Cardozo, 2011).



287La tutoría como parte del desarrollo y superación académica...

En los primeros años de los estudios universitarios, el alumnado 
debe empezar a pensar en la planificación de su carrera profesional; 
sin prisa, pero sin pausa. Es necesario que comience a tomar con-
ciencia de la realidad laboral que presenta el área a la que se inten-
tará incorporar en el futuro, de tal modo que la configuración de su 
itinerario esté también iluminado por esta información ocupacional. 
Se trata de despertar la motivación, la curiosidad y el interés por su 
futuro profesional con una perspectiva de prospección y con la vista 
puesta en el futuro (Alvarez P., 2006)

Cuando los alumnos perciben que tienen las habilidades y estra-
tegias de aprendizaje para tener éxito, es más probable que deseen 
continuar y terminar sus estudios (Hendriksen, Yang, Love y Hall, 
2005). El tutor debe favorecer el aprendizaje de los alumnos, ser 
guía, orientador y proveer las herramientas necesarias para que ge-
neren su propio conocimiento (García, Cuevas, Vales, & Cruz, 2012).

Ninguna acción profesional actual se sostiene en el contraste con 
las normas de calidad si carece de una planificación minuciosa que 
expresa la intencionalidad pretendida con la misma, qué estrategias 
se van a seguir para lograr las metas planteadas, con qué recursos 
se va hacer este recorrido y cómo se llevará a cabo la evaluación que 
permita controlar y regular el proceso y verificar el logro de los resul-
tados (Yaniz, 2006).

La Universidad tiene una clara responsabilidad en la profesionali-
zación de los estudiantes que educa para el ejercicio de una profesión. 
No obstante, este carácter formativo ha de ir más allá; no solamen-
te se ha de preocupar en desarrollar unas específicas competencias 
profesionales, sino, también, otras más genéricas o trasversales que 
contribuyan a su conformación como profesional y como persona 
(García N., 2008).

5. La motivación del estudiante en cuanto a su forma-
ción integral

Actualmente, se requiere de cambios en el estilo de vida, en los 
comportamientos y en la educación, de forma que posibilite un fu-
turo sostenible para la humanidad. El escenario vigente, exhorta a 
hacer frente a las incertidumbres de manera permanentes. Esto im-
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plica que la educación, como uno de los instrumentos de transforma-
ción más fuertes que influye en el pensamiento humano, favorezca 
la manera de enfrentar la complejidad creciente y trascienda en la 
dependencia mutua existente entre la naturaleza, la vida y la cultura. 
En consecuencia, la educación tendrá que proveer los medios para 
desarrollar una inteligencia apta para la comprensión multidimen-
sional del contexto de una concepción global. Esto implica que los 
gobiernos encargados de atender la educación, desarrollen políticas y 
reformas educativas, dirigidas hacia el desarrollo sostenible y global 
(Mercado, Palmerín, & Sesento, 2011).

La formación integral del profesional, competente y comprome-
tido con el desarrollo social, como paradigma del profesional del 
nuevo siglo, exige la concepción de un nuevo rol del estudiante en 
el proceso de aprendizaje en la universidad: el rol de sujeto de su 
formación profesional. La formación integral del profesional, es po-
sible de ser potenciada en un proceso de enseñanza aprendizaje en 
el que el estudiante transita gradualmente hacia niveles superiores 
de autonomía en el proceso de formación profesional con la orien-
tación del profesor. La necesidad de centrar la atención en el tran-
sito gradual del estudiante universitario hacia niveles superiores de 
autonomía en el proceso de formación profesional como condición 
necesaria para la formación de profesionales competentes, es desta-
cada en el proceso de convergencia europea de Educación Superior, 
Tuning (2002), MEC (2003) que tiene como objetivos esenciales: la 
transparencia y la calidad en la formación universitaria (González & 
González, 2007).

Alvarez, (2006) menciona que si se trata de ayudar al alumnado 
a valorar determinadas cualidades personales que puedan resultar 
importantes para su desarrollo personal y profesional. A través de 
la conversación entre dos conceptos antagónicos, se puede llegar a 
cada uno se conozca, se valore mejor a sí mismo y reflexione sobre su 
manera de ser y de actuar.

La disposición para que los alumnos estudien y funcionen inde-
pendientemente no es innata sino que debe aprenderse y su desarro-
llo exige práctica (García N., 2008).

La motivación e interés de los tutores y estudiantes que viven es-
ta experiencia educativa se expresa en acciones concretas, referidas 
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principalmente a continuar trabajando por su formación, a incenti-
var a que otros también lo hagan y a mostrar los beneficios que han 
obtenido durante el proceso desarrollado (Cardozo, 2011).

Los profesores sabemos que la motivación con que alumnos 
afrontan las actividades académicas dentro y fuera del aula es uno 
de los determinantes más importantes del aprendizaje. Si un alumno 
está motivado se pone antes a la tarea, se concentra más en lo que ha-
ce, persiste más en la búsqueda de solución a los problemas con que 
se encuentra, y dedica más tiempo y esfuerzo en general que aquél 
que carece de la motivación adecuada. Éste último, bien porque no 
le interesa lo que ha de estudiar, bien porque no cree que sus esfuer-
zos le vayan a llevar a ninguna parte, tarda en ponerse a trabajar, 
se concentra menos, estudia de modo más superficial —con peores 
estrategias—, con menos frecuencia y con menor intensidad, y tiende 
a persistir menos en sus esfuerzos por superar las dificultades con 
que se encuentra (Alonso Tapia, 2001). El papel de la tutoría puede 
encontrarse en este sentido, como una fuente de motivación para los 
alumnos (García-Valcárcel, 2008).

La superación de obstáculos en los diferentes ámbitos para lograr 
el pleno desarrollo de la especie pensante, ha significado apropiación 
y dominio de los recursos brindados por la naturaleza, complemen-
tados con las conquistas y adquisiciones del hombre, tales como la 
ciencia y la tecnología (Calle & Saavedra, 2009).

El fomento de la autonomía del estudiante, que le permita seguir 
aprendiendo durante toda su vida y adaptándose a las nuevas situa-
ciones, puesto que nos encontramos ante una sociedad cambiante, a 
veces a ritmos vertiginosos, en la que algunos saberes y prácticas se 
quedan obsoletos rápidamente y se nos plantea el reto de aprender 
otros nuevos (García N., 2008).

Sin embargo, Yaniz & Villardon (2006), nos señalan que Todo 
aprendizaje exige motivación. Las situaciones de aprendizaje que 
pretendan promover la autonomía en el mismo, deberán cuidar el 
interés del estudiante suscitándole curiosidad, retándole a resolver 
situaciones problemáticas y proporcionándole confianza en que las 
puede resolver si conoce los medios adecuados y los utiliza debida-
mente.
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Hablar de educación universitaria supone actualmente contem-
plar, además de los contenidos académicos y cognoscitivos, todos 
aquellos que pertenecen a esa otra esfera de lo personal, social y pro-
fesional. Lo preocupante es que en muchos casos han quedado olvi-
dados y sin atender, al menos de manera sistemática, ordenada y pla-
nificada, muchos contenidos que en un futuro más o menos cercano 
se convertirán en exigencias que el mundo empresarial propondrá a 
las instituciones universitarias. Nos referimos al cultivo de esas otras 
competencias (generales) que no suelen recoger los programas de las 
distintas asignaturas, y que se deberían potenciar desde el espacio de 
la tutoría: responsabilidad, autonomía, iniciativa, trabajo en grupo, 
adaptación al cambio, confianza en sí mismo ( ) (Alvarez P., 2006).

El aprendizaje a lo largo de toda la vida, el perfil que demanda la 
nueva universidad es la de estudiantes que sean capaces de tomar de-
cisiones, autónomos e implicados en su aprendizaje, motivados hacia 
el estudio y el mundo social, con hábitos de estudio y estrategias de 
aprendizaje más eficaces. Pero son estrategias que deberán ir ejerci-
tando a lo largo de su vida universitaria puesto que, principalmente 
los estudiantes que provienen del bachillerato, están acostumbrados 
a prácticas de enseñanza más dirigidas y estructuradas (García N., 
2008).

Por su parte Yaniz & Villardon, (2006) señalan que la rapidez del 
cambio social y profesional hace necesario que cada persona esté pre-
parada para dirigir y regular su propio aprendizaje, ya que será un 
proceso continuo durante toda su vida. Se trata de aprender a auto-
gestionar el aprendizaje. Crece la demanda de una mayor capacidad 
para emprender, para resolver problemas y para tomar decisiones. 
Esta capacitación exige independencia de pensamiento y autonomía 
en la acción. En definitiva, se trata de lograr la adquisición de una 
gran autonomía para aprender y actuar durante la estancia en la uni-
versidad y a lo largo de toda la vida.

El ajuste educativo a las necesidades individuales de cada estu-
diante, entendiendo que éste es un objetivo que se necesita trabajar 
en una sociedad como la actual, caracterizada por ser plural, multiét-
nica y multicultural. En ella, cada persona tiene unos requerimientos 
distintos, de la misma manera que cada persona puede hacer apor-
taciones diferentes. Estaríamos hablando de la necesidad de la aten-
ción individualizada como medio de apoyar a cada estudiante, en lo 
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que necesita, para lograr su mayor desarrollo académico y profesio-
nal. Se trataría de aprovechar al máximo las potencialidades de cada 
persona. Europa es consciente de que su verdadera riqueza está en 
sus ciudadanos. La Universidad debe contribuir a rentabilizar este 
capital, que es tan importante que no podemos permitirnos el lujo de 
malgastarlo (García N., 2008).

6. La función del profesor como tutor y orientador del 
aprendizaje de sus tutorados

Los profesores desempeñan un papel importante al proporcionar 
una enseñanza abierta de las habilidades de estudio a fin de que el 
alumnado sea consciente del control que ejerce en la evolución de su 
propio proceso. La influencia más importante de la escuela y de los 
docentes es el proporcionar medios adecuados para fomentar la ha-
bilidad del alumno para el aprendizaje y el empleo de métodos ade-
cuados de enseñanza y evaluación, preocupándose del proceso y no 
sólo de los contenidos (Sobrado, Cauce, & Rial, 2002, págs. 162-163).

Departamento de Educación y Cultura, (2015) señala que La 
dimensión orientadora del trabajo que realiza el profesor está sus-
tentada en el hecho de que el fenómeno del aprendizaje humano es 
sumamente complejo e intervienen en él no solamente la dimensión 
intelectual o cognitiva del alumno, sino la totalidad de la persona. El 
alumno aprende desde sus experiencias, motivaciones, expectativas, 
valoraciones y sentimientos. Por ello conviene reflexionar sobre la 
importancia que tiene la orientación y la acción tutorial si se quiere 
llevar a la práctica una auténtica educación integral

A pesar de que desde hace años la función del profesor tutor y 
orientador se ha venido produciendo en las aulas universitarias, es 
a partir del tratado de Bolonia cuando esta función orientadora co-
bra más fuerza en el ejercicio de la docencia universitaria. El docente 
transmisor del conocimiento, gestor de información y modelo educa-
tivo, ha de compartir con el estudiante los conocimientos, vivencias, 
experiencias y reflexiones respecto a los contenidos de enseñanza en 
un ambiente de diálogo, tolerancia, intercambio y respeto que propi-
cie la participación y el compromiso del estudiante en el proceso de 
aprendizaje y que se expresa en su condición de tutor. El alumno pasa 
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de ser mero receptor de la información a ser actor en el aprendizaje 
(González & González, 2007).

Por su parte Sobrado, Cauce, & Rial, (2002, pág. 159), nos men-
cionan que la expresión “aprender a aprender” representa el verda-
dero espíritu de las estrategias de aprendizaje como señala Beltrán 
(1993). La idea de “aprender a aprender” implica una disposición 
mental positiva respecto a la capacidad personal y la intención de 
madurar en cuanto al pensamiento que será de utilidad no solo en la 
vida estudiantil sino a lo largo de toda la vida profesional. El sentido 
de esta expresión compleja encierra diferentes lecturas y significados 
y puede referirse a la conocida distinción entre aprender habilidades 
y aprender contenidos. A veces también se entiende como la adqui-
sición de una serie de principios o reglas generales que permitan re-
solver problemas y también se puede identificar con la autonomía o 
el autocontrol de las actividades de aprendizaje. Por último, también 
se puede referir al saber estratégico que se adquiere con la experien-
cia de los muchos aprendizajes que realizamos a lo largo de nuestra 
vida, y que nos permite afrontar cualquier aprendizaje con garantía 
de éxito.

Las características de la sociedad actual impiden seguir formando 
al universitario del siglo XXI con los objetivos y métodos de la uni-
versidad medieval o la del siglo XVIII. El profesor universitario debe 
atender a los cambios sociales y a las demandas de la nueva sociedad 
y del nuevo estudiante. Lo que, a nuestro juicio, requiere incorporar, 
de manera sistemática e intencional, la tutoría como tarea que ha de 
formar parte, cada vez más, del quehacer universitario (García N., 
2008).

Yaniz & Villardon (2006) afirman que La necesidad de formar 
estudiantes capaces de autogestionar su propio aprendizaje deman-
da algunas habilidades que faciliten el aprendizaje continuo en su 
futuro profesional. Habilidades para organizar, planificar y evaluar la 
propia tarea permiten una mayor autonomía en el aprendizaje

El tutor debe ser un complemento para educar para la vida, de-
be fomentar un proyecto de vida, donde los alumnos adquieran los 
conocimientos, actitudes y habilidades para poder resolver proble-
mas que tengan que enfrentar en situaciones que se les presenten, 
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permitiendo su desarrollo integral y su inserción al mundo social y 
productivo (Carcaño, 2015).

Una formación basada en competencias y centrada en el aprendi-
zaje, como la que se nos propone en el actual sistema, necesita que la 
planificación tenga como referencia el aprendizaje deseado y organi-
ce los elementos necesarios para adquirir las competencias que con-
forman un perfil previamente establecido. La naturaleza compleja y 
ambiciosa del aprendizaje que se espera que logren los estudiantes, 
la extensión y complejidad de los contenidos que deben conocer y el 
contexto amplio y rico en diversidad en el que se quiere lograr estos 
objetivos, justifican la importancia de la planificación en este sistema 
(Yaniz, 2006).

7. Conclusiones

Las características de la sociedad del conocimiento exigen a la 
universidad una función profesionalizadora que supone un cambio 
importante en el planteamiento formativo de la Educación Superior, 
y que afecta de manera primordial a la planificación docente (Yaniz 
& Villardon, 2006).

Parte del éxito que se tiene que impulsar en el estudiante es que se 
motive para obtener un buen aprendizaje y así solucionar de inme-
diato los problemas a los que se enfrentarán en su etapa profesional.

La tutoría que comprende el desarrollo de técnicas y habilidades 
además de las competencias adquiridas en su formación universita-
ria, parte de las funciones del docente es el acompañamiento con el 
estudiante para que adquiera hábitos de estudio y además motivarlo 
para obtener las competencias que se requieren en la sociedad del 
conocimiento que implica su desarrollo integral y superación profe-
sional.

Yaniz & Villardon,(2006) señalan que la formación universitaria 
tiene otras pretensiones, además de la formación profesional. La di-
mensión auténtica de la universidad es ayudar a formar ciudadanos 
responsables (Valero y Brunet, 1999). Martínez, Buxarrais y Esteban 
(2002) afirman que lograr un buen nivel de formación universitaria 
implica formar buenos profesionales y buenos ciudadanos y ciuda-
danas. La universidad debe ser hoy la encargada de la formación de 



294 Dras. Patricia Chapa Alarcón y Teresita de Jesús Martínez Chapa

auténticos ciudadanos, responsables y comprometidos éticamente 
con la realidad social que les rodea.

Las universidades demandan estudiantes capaces de trabajar en 
equipo, solidarios, altruistas, motivados, capaces de resolver proble-
mas, de tomar decisiones y de insertarse adecuadamente en el ámbi-
to productivo.

El ambiente social y educativo, exige personas capaces de autodi-
rigirse y que sean estudiantes autónomos en su vida personal y profe-
sional para lograr una educación de calidad.

No debe olvidarse que la tutoría es indispensable, porque es 
orientadora y contribuye al buen desarrollo del estudiante, tanto en 
lo académico como en su desenvolvimiento profesional.

Las características de la sociedad actual conducen a que el profe-
sor universitario, debe estar atento a los cambios en todas las áreas 
económicas y productivas y por lo tanto, a lo que esta nueva sociedad 
del conocimiento exige o demanda soluciones de forma inmediata, 
por lo que la tutoría debe ser integrada e incorporada como parte 
de la vida diaria del estudiante que busca contribuir en su papel de 
profesionista para aplicar sus conocimientos en cualquier área que 
se desempeñen.

Mucho de lo que señala Alvarez,(2006) en cuanto a Los estudian-
tes que han participado en el plan tutorial han valorado de manera 
positiva la existencia del programa, así como las actividades desa-
rrolladas. Consideran que el programa de tutorías es un elemento 
importante del proceso formativo, puesto que les permite contar con 
un profesor/a que les apoya y al que pueden acudir en el momento en 
el que lo necesiten para resolver dudas y tomar decisiones. Asimis-
mo estiman que la tutoría facilita la adaptación a la Universidad y 
posibilita la reflexión sobre lo que significa ser estudiante universita-
rio. Valoran positivamente la actitud del profesorado y el interés por 
vincular los aprendizajes del aula con esa otra esfera de lo personal y 
profesional, que entraña la formación como persona y como futuro 
trabajador dentro del amplio campo de la educación.

Se requiere formar estudiantes con capacidad de aplicar el proce-
so administrativo en sus 5 fases a sus quehaceres diarios.

Conviene que exista siempre el tutor dispuesto para ayudar a que 
el estudiante alcance su formación integral, ya que el tutor viene a 
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ser el complemento, educar para la vida, en donde los alumnos día 
a día adquieren conocimientos, actitudes y habilidades para resolver 
problemas y tomar las decisiones más asertivas y lograr insertarse en 
el ámbito laboral.
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El ser y el hacer de los tutores en modelos 
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Resumen: A partir del cambio de paradigma educativo, resultado de la influencia 
de la globalización y el uso de las tecnologías de la información y comunicación, se 
han incrementado el diseño y aplicación de modelos educativos alternativos. Asimismo, 
las declaraciones de organismos internacionales donde se habla de una Educación para 
Todos y a lo largo de la vida han repercutido en que las instituciones educativas de nivel 
superior instrumenten programas que amplían la cobertura y ofrecen el servicio educa-
tivo a todos los solicitantes que lo necesiten, incluyendo a los grupos vulnerables. Sin 
embargo, para que estos programas operen se precisa contar con docentes que realicen 
funciones tutoriales apropiadas para propiciar el proceso de aprendizaje autónomo y co-
laborativo. De ahí que es muy importante considerar quiénes son esos maestros y cuáles 
competencias requieren tener para el apoyo socio-afectivo y el pedagógico y realizar un 
acompañamiento y orientación adecuados a los educandos que estudian en programas a 
distancia o mixtos. El tener sólo competencias pedagógicas no garantiza el que se lleven 
a cabo, en forma pertinente, las funciones tutoriales; hay que considerar al docente como 
un ente holístico en que su aspecto personal influye en el éxito de su quehacer en los 
modelos educativos alternativos.
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1. Introducción

El siglo XXI ha traído consigo cambios importantes en los para-
digmas. Es difícil mencionar una fecha precisa de cuándo se inicia-
ron las modificaciones, sin embargo, desde las dos últimas décadas 
del siglo XX se observó más directamente el efecto que la globaliza-
ción y el uso de las tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TIC) han repercutido en el modo de vida de la sociedad planetaria. 
Para ello se puede identificar la influencia de las dos guerras mun-
diales que impactaron la vida de los pueblos del planeta Tierra. El 
surgimiento de organismos internacionales como la Organización de 
las Naciones Unidas, con su United Nations Educational, Scientific 
and Cultural Organization (Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Educación, la Ciencia y la Cultura. UNESCO) que a través de 
sus Declaraciones ha afectado el desarrollo educativo en el mundo, 
incluyendo el uso de las TIC y la necesidad de contar con docentes 
con formación apropiada a la labor educativa a distancia. También 
los aspectos sociales, educativos y de competencias laborales han 
cambiado. La relación entre algunos de los países ha sido combati-
va por límites geográficos, ampliación de mercados, religión y en los 
grupos más pequeños, por distintas concepciones sobre lo que es la 
vida y la muerte, orientaciones sexuales, sin contar la evolución de la 
investigación sobre la genética, robótica y nanotecnología. ¡Surge la 
necesidad de prepararse para el futuro!

El concepto de la educación y de la interacción-comunicación 
en el aprendizaje ha variado, interviniendo —también— las teorías 
del aprendizaje que en cierto momento en la historia han variado a 
la luz de investigaciones y publicaciones de estudiosos y de las de-
claraciones de organismos internacionales. El reporte que Delors 
(1996) realizó a fines de los años 90’s del siglo próximo pasado para 
la UNESCO respecto a las características del aprendizaje para la cen-
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turia actual ha sido trascendente, resaltando los cuatro pilares de la 
educación. Asimismo, Morín (1999) con Los Siete saberes necesarios 
para la educación del futuro, ha contribuido al cambio de paradigma 
de un sistema tradicional presencial a modelos pedagógicos no esco-
larizados (a distancia y mixtos) en los que menciona la importancia 
de que los docentes y los estudiantes estén preparados para hacer 
frente a la incertidumbre, sin perder su humanismo, ya que se está 
ante un sistema planetario.

Al mismo tiempo, las políticas educativas nacionales han contri-
buido en el surgimiento de estos modelos educativos, reflejadas en 
los Programas de la Secretaría de Educación Pública de las últimas 
seis gestiones sexenales en los que se han establecido programas a 
nivel de educación básica para el manejo de las TIC, hacer frente a la 
globalización y propiciar el desarrollo de competencias informáticas 
e informacionales, además de ampliar la cobertura y facilitar el acce-
so a todos. Cabe resaltar los programas siguientes: Introducción de la 
Computación Electrónica en la Educación Básica para primaria y se-
cundaria (1986-1994): el Aula Siglo XXI (1994), la Red Escolar para 
secundaria (1999); Enciclomedia en primaria (2003); Habilidades 
Digitales para Todos en secundaria y el Aprender a Aprender con 
TIC. Estándares TIC para la Educación Básica en el Distrito Federal 
(2010) para primaria y secundaria. Más recientemente, el Programa 
de Inclusión y Alfabetización Digital (2013) por el que se han en-
tregado tabletas a estudiantes que están cursando el quinto año de 
educación primaria. No se puede dejar de mencionar que han exis-
tido eventos que pretenden acercar a los interesados, al manejo de 
las TIC, como son las reuniones que en los últimos años se han pre-
parado, con libre acceso a ellos, en el zócalo de la Ciudad de México 
(Aldea Digital), los programas que a nivel de alfabetización digital se 
han establecido en algunas estaciones del Sistema Colectivo Metro y 
que permiten que quienes carecen de equipo informático personal y 
de conocimientos sobre el manejo del mismo, puedan acceder a los 
ellos, gratuitamente. De ahí que se pretende preparar a la población 
para la aceptación y uso de tecnología en todos los ámbitos entre los 
que se encuentra la educación.
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2. Aspectos contextuales y el surgimiento del paradigma 
educativo del siglo XXI

2.1. Globalización

La globalización como concepto pluridimensional, ha influido en 
las condiciones económicas, políticas, ecológicas, sociales y cultura-
les de las naciones, afectando al ámbito comercial, económico-finan-
ciero y cultural. Aunque se dice que apareció en las últimas décadas 
del siglo XIX, sin embargo se le identifica más claramente a finales 
del siglo XX, originada en los países desarrollados centrándose en la 
economía de mercado. De acuerdo a Lascurain y López (2013) con-
sideran que es un proceso elitista que ha despertado posiciones an-
tagónicas ya que ha acrecentado las diferencias entre los países sub-
desarrollados y los desarrollados. En cuanto al ámbito cultural, se ha 
manifestado como resultado de la interrelación entre las sociedades 
convergiendo en una aldea global (Morín 1999). Para Castells (2011) 
la globalización multicultural ha pretendido ir hacia una homoge-
neización del mundo cultural llegando a una sociedad emergente 
o sociedad red. En el caso de México, “la conjunción de globalidad, 
multiculturalidad y educación, permitirá impulsar un crecimiento 
económico sostenido, consolidar los procesos democráticos y asumir 
plenamente la globalización al fortalecer los procesos internos de 
una economía sustentable dentro de un país soberano” (Bustamante 
2012, p. 28).

Al afectar la globalización a las localidades a través de la interac-
ción, facilita el que se acuñe el término glocalización referido a la 
inserción y la influencia identitaria de los países desarrollados en las 
ciudades (nivel local). Todo ello como resultado de la comunicación 
masiva y dependiendo de la penetración del medio, es el nivel de in-
fluencia en la identidad de los grupos de nacionales. Castells (2006) 
menciona que la identidad es un proceso de construcción del sentido, 
entendido como la identificación simbólica del objetivo de su acción 
y que es realizada por un actor social a quien se le otorga priorita-
riamente un atributo cultural, es un proceso individual de autodefi-
nición que es más fuerte que el rol, el que corresponde a la función 
que se desempeña en las instituciones u organizaciones y que en el 
caso de centros educativos es de docente o de estudiante. La escuela 
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no ocupa el lugar de una organización global, pero sí participa en el 
desarrollo de competencias en los estudiantes para que pueden des-
empeñarse adecuadamente en cualquier ámbito laboral, por lo que la 
función de los educadores no es tener una posición parcial ideológica 
al respecto, sino aprovechar los beneficios que puede obtener de la 
globalización y el uso de las TIC.

Para Jenkins (2006) la identidad es resultado de un proceso diná-
mico entre lo interno y lo externo en que las instituciones son deter-
minantes en sus aspectos sociales y contextuales con el que las perso-
nas se identifican, jugando un papel decisivo el tutor, especialmente 
en sus funciones de orientación y seguimiento.

2.2. Uso de las TIC

Las acciones, las costumbres y la cultura de las sociedades han ido 
cambiando conforme se va generalizando la utilización de las TIC. 
Muchas actividades han variado, tales como la forma de interactuar 
con otras personas, manejar las finanzas, adquirir bienes y servicios, 
desarrollar la ciencia y la tecnología, gestionar asuntos, aprender e 
incluso se logra trabajar sin presentarse en la institución en que se 
labora (Castells 2011).

La aplicación de las TIC a la educación ha dado lugar a que la pla-
neación didáctica se haga a través de un diseño instruccional realiza-
do por un equipo interdisciplinario en coordinación con un docente 
especialista en contenidos y un tutor quien apoya para el logro de los 
objetivos de las unidades de aprendizaje. Actualmente las institucio-
nes de niveles medio y superior han establecido programas de educa-
ción a distancia y mixtos los que además de propiciar la construcción 
de conocimientos por parte de los estudiantes, también desarrollan 
las habilidades para el uso de tecnologías y el trabajo colaborativo.

De acuerdo a la UNESCO (2005) el uso de las computadoras y 
los dispositivos electrónicos y la forma en que es tratada la informa-
ción, han modificado la actividad cognitiva ya que el aprendiente 
tiene relación directa con la computadora y su docente en el caso 
de programas de educación no presencial, lo cual afecta su percep-
ción, memoria, operaciones lógicas y, por tanto, su aprendizaje. El 
uso de tecnología se ve favorecida por su concepto ergonómico que 
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permite adaptarse a las características físicas y psicológicas de los 
usuarios, lo que beneficia que los discapacitados puedan tener acceso 
a programas a distancia y casi a cualquier comunicación. De igual 
forma, el desarrollo del internet favorece la redistribución y acceso a 
la información desde cualquier punto geográfico, siendo importante 
que el estudiante cuente con el apoyo y guía de un tutor para llegar 
a presentar una actitud crítica ante los datos que se localicen en la 
red. La utilización de los medios de comunicación multimodales y el 
internet —en forma habitual— han determinado el surgimiento de 
una sociedad con competencias que de acuerdo a Castells (2010), se 
accionan cuando tratan de localizar datos.

Los usuarios han transformado sus comunicaciones y sus inte-
racciones personales directas y frontales, por mediadas, impactando 
su cultura, observándose mayor facilidad y familiaridad en aquéllos 
que han nacido a fines del siglo XX en adelante, considerados como 
nativos digitales, resultándoles casi indispensables para su supervi-
vencia el uso de la tecnología, la utilización de sitios web de redes 
sociales, destacando el Facebook o el Twitter como un servicio de mi-
croblogging para comunicaciones rápidas y cortas, sin dejar de lado 
el WhatsApp Messenger que es una aplicación de mensajería multi-
plataforma a través de la cual se tiene comunicación permanente con 
otras personas ya sean nativos digitales o inmigrantes digitales.

Es imposible dejar de mencionar que aunque la UNESCO (2005) 
hable de que en la actualidad el comportamiento es el reflejo de una 
sociedad de información-conocimiento y de red que conecta a todos 
los países a través de la triple www (world, wide, web), no es un bene-
ficio general ya que los países no desarrollados y aún los considerados 
en vías de desarrollo (por problemas económicos, demografía, idio-
ma, educación, nivel socio-cultural y crecimiento biológico en salud/
enfermedad) en sus áreas rurales no cuentan con la conexión a la red, 
además de influir la situación orográfica, el carecer del servicio de 
energía eléctrica, de equipamiento informático o de tecnología móvil.

Para atender los retos que representa el ser un tutor en progra-
mas no escolarizados. La UNESCO establece en el 2008 el progra-
ma denominado Estándares de Competencias en TIC para docentes, 
el cual permitirá a los maestros el que propicien en sus alumnos el 
trabajo grupal y su desarrollo individual para lograr la eficiencia la-
boral a mediano plazo. Los estándares que se establecen contribuyen 
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a la mejora global de la práctica profesional de los docentes, a la vez 
que facilita su inserción a la sociedad red. Los programas no esco-
larizados que hacen uso de las TIC, requieren de software, además 
del hardware que facilitan la comunicación interpersonal entre los 
alumnos, de los estudiantes con los tutores, de los tutores con los 
asesores, y de los educandos con el material de apoyo, propio de las 
unidades de aprendizaje.

Así que de acuerdo a las normas de competencias la adopción de 
las TIC en un proceso de aprendizaje se caracteriza por diversos ele-
mentos que se presentan en la figura 1.

 
MIAO, Fengchun (2011). UNESCO ICT Competency Framework for Teachers 

(ICT-CFT), p. 8.
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Como se puede observar en la figura 1, el uso de las TIC desa-
rrollan las habilidades de los estudiantes para desenvolverse en el 
mercado de trabajo a través del impacto con dispositivos electrónicos 
y de diseño de transmisión a internet, por lo que esta aplicación al 
retomarse con trabajo individual, favorece el aprendizaje autónomo 
pues lleva a la construcción del conocimiento. Asimismo se ha de-
sarrollado intensivamente el ámbito electrónico en las escuelas que 
tienen programas de educación a distancia y/o mixtos. Aunque para 
tener el éxito y aprovechar el avance tecnológico se requiere que los 
docentes y el personal de apoyo sean capacitados en el manejo de la 
tecnología aplicada a la educación.

3. Paradigmas educativos. Siglo XX y siglo XXI

El paradigma educativo influye en la concepción de quiénes son 
los protagonistas del hecho educativo, cuáles son los modelos peda-
gógicos adecuados, el concepto de aprendizaje que responde al con-
texto y que se ve reflejado en los sistemas educativos, así como en las 
políticas nacionales sobre este ámbito. Retomando a Yarce (2010) 
respecto a las macrotendencias educativas correspondientes a los si-
glos XX y XXI, en la tabla 1 se presentan los rubros agrupándolos 
con base en las repercusiones del contexto sobre los estudiantes, la 
concepción del maestro respecto a su propio trabajo docente y las 
estrategias que usa, las que dependen del momento histórico.

Tabla 1. Características de los modelos educativos

Modelos Escolarizados. Siglo XX Modelos No escolari-
zados. Siglo XXI

Repercusiones del trabajo docente en el estudiante
Alumno recibe todo hecho Se fomenta la creati-

vidad en el estudiante

Meta: lograr una posición Meta: cumplir una 
misión

Saber para tener una posición Aprender a vivir

Educación para saber Educación para 
aprender a aprender
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Educación para hacer cosas Educación para ser 
persona

Sobresalir en la masa Educar líderes para la 
sociedad

Saber reaccionar al medio Educación para la 
proactividad

Formar personas singulares Educar para la solida-
ridad

Los errores se pagan De los errores se 
aprende

Centros: lugares para estudiar Centros: organizacio-
nes inteligentes

Atención a la inteligencia Atención al mundo 
emocional

Muchos conocimientos (enciclopédicos) Criterio para elegir 
los conocimientos

Trabajos para copiar de los libros Búsquedas inteligen-
te en la red

Educación ajena al medio ambiente Educar para un futuro 
sostenible

Educación para una etapa de la vida Educación a lo largo 
de la vida

Aprender del pasado Anticiparse al futuro

Modelos Escolarizados. Siglo XX Modelos No escolari-
zados. Siglo XXI

Percepción del profesor sobre quien es

1er.recurso: experiencia del profesor 1er.recurso: inteli-
gencia de los alum-
nos

El profesor enseña Todos aprenden y to-
dos enseñan

El profesor es el centro de la educación El alumno es el centro 
de la educación 

Profesor especializado Profesor polivalente

Quien sabe es el profesor El profesor sabe dón-
de saben más
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Visión psicológica Visión antropológica 
de la educación

El maestro individual sobresale El equipo de trabajo 
es lo importante

Temor al cambio Anticiparse al cambio

Visión de mi materia o área Visión de conjunto: 
globalización

Tolerar y evitar problemas con otros Aprender a convivir

Culto a calificaciones y títulos Culto a la calidad y a 
la excelencia

Dependencia de las normas Autonomía y respon-
sabilidad

El escalafón ante todo Identidad, compromi-
so y servicio

Burocracia, papeleo, dependencia Simplificación, inicia-
tiva, autonomía

Modelos Escolarizados. Siglo XX Modelos No escolari-
zados. Siglo XXI

Estrategia docente

Dedicar tiempo a preparar clase Dedicar tiempo a la 
formación

Tecnología como ayuda esporádica Tecnología para 
aprender en serio

Autoritarismo y mano dura Participación y moti-
vación

Metodología pasiva Metodología activa

Controlar a los alumnos Orientar su desarrollo

Enseñanza memorística Procesos de apren-
dizaje

Transmitir conocimientos Generar conocimien-
tos

Información cerrada y reservada Información abierta y 
común

No hacer más de lo que se pide Aceptar desafíos, co-
rrer riesgos

Rutina y acostumbramiento Innovación perma-
nente
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Desde el punto de vista de las tendencias educativas, Chavarría 
(2011) habla de megatendencias como la apertura que a nivel global, 
han adoptado los países. Asimismo, considera que en este siglo —ya 
en la segunda década— hay que analizar el papel del docente y los 
valores e ideales ético-filosóficos los cuales han perdido relevancia 
en el caso de procesos de aprendizaje mediados por TIC. Esta auto-
ra considera la flexibilidad que se refleja en la forma de interactuar 
en el aprendizaje, en el desarrollo de competencias, en el perfil de 
egreso, en la acción de los protagonistas del hecho educativo (profe-
sores y estudiantes) quienes tienen un papel diferente, más reflexivo, 
además de que el aprendizaje no se dosifica por los programas o do-
centes ya que en el medio, se cuenta con una diversidad de archivos 
electrónicos con información de diversa índole a los que se puede 
tener acceso.

Así que al retomar lo establecido por Yarce y Chavarría, se consi-
dera que hay que reforzar el papel del tutor en sus funciones de guía, 
apoyo, seguimiento y acompañamiento, especialmente ahora que se 
tienen en México programas, desde el nivel básico, para el uso de 
las tecnologías por parte de los estudiantes. Sin embargo es conve-
niente mencionar que no se quiere decir que los modelos pedagógico 
tradicionales no hayan cumplido con su misión de enseñar y que los 
maestros eran inadecuados, sino que lo que se pretende expresar es 
que los conceptos existentes sobre lo que es la realidad, la innova-
ción, el hombre, la escuela, el estudiante y el docente han variado a 
raíz de la globalización, el uso de las TIC y el vivir conectados como 
sociedad red.

Para Barberá y Badia (2004) existen ciertos aspectos instruccio-
nales prioritarios en la educación y que varían de acuerdo al modelo 
presencial o virtual y que abarcan: Planificación, Presentación de la 
información, Participación, Interacción, Seguimiento y evaluación, 
Dominio de la tecnología, Capacidad de respuesta, Colaboración do-
cente y el Tiempo de docencia y carga docente.

4. Los tutores en los modelos no escolarizados

Antes de describir la tutoría en la educación a distancia, hay que 
puntualizar que los antecedentes de esta figura académica se remon-
tan hasta a.C. pero a partir del siglo XX, en los años cuarenta, es 
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cuando se operacionaliza y se establece en los programas de posgra-
do presenciales que se impartían en la UNAM (Facultad de Cien-
cias Químicas). El tutor y sus tutorados desarrollaban actividades 
académicas y proyectos de investigación. Cuatro décadas después 
se instrumentan programas tutoriales a nivel licenciatura centrán-
dose en la empatía que el docente establecía con sus grupos, siendo 
determinante para su asignación como tutor y cuyas funciones se 
orientaban en dar solución a los problemas que se pudieran presen-
tar en su grupo (académicos, administrativos, grupales o personales) 
que afectaran el desarrollo de sus estudios; de esa forma se incidía 
en la motivación y se tendía a estimular una actitud crítica ante los 
contenidos de sus unidades de aprendizaje (Olea y Pérez, 2005). A 
principios del siglo XXI, en la primer década, a la luz de Reforma a 
la Educación Secundaria (RES), se reestructuran los planes de estu-
dio y se incluye la asignatura de Espacio Curricular de Orientación y 
Tutoría que después se modifica el nombre a Espacio Curricular de 
Tutoría (Jiménez, 2013).

Posteriormente, como ya se mencionó antes, con la influencia de 
la globalización y el uso generalizado de las TIC, la modificación de 
la interpretación teórica de las corrientes que explican y orientan el 
proceso de aprendizaje propiciaron la proliferación de programas no 
escolarizados, en los que la figura del docente tutor es indispensable.

De acuerdo a la Organización de Estados Americanos (2008), el 
tutor en los cursos no escolarizados es un experto en el tema, quien 
orienta y asesora a los estudiantes, promoviendo su retención y el lo-
gro de aprendizajes significativos. Facilita la comunicación, controla 
el curso y retroalimenta. Wolton (en Domínguez, Rama y Rodríguez, 
2013, p. 178) afirma que “cuanto más se encuentran niños o adul-
tos ante máquinas o libros, más necesidad tienen de intermediarios 
humanos” refiriéndose a los docentes. Se dice que el profesor al ser 
usuario de las TIC se ha convertido en un prosumidor porque es a 
la vez productor y consumidor de contenidos (Chirino en Ramírez y 
Rama 2014).

“La tutoría es un hecho histórico, situado en un tiempo y un lugar 
específico que responde a demandas educativas particulares de un 
contexto determinado, por ende las funciones del tutor también su-
fren modificaciones” (Ponce, 2012, p. 3).
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Al considerar las declaraciones de los estudiosos de la tutoría es 
importante resaltar lo trascendente de que realicen su rol adecuada-
mente, que tengan la posibilidad de dominar su resistencia al cambio 
y el temor que puede producir el manejo de la tecnología y poner en 
juego sus habilidades comunicativas.

Los tutores el programas de educación a distancia y mixtos, des-
empeñan las funciones de guía, apoyo pedagógico, acompañamiento 
y orientación en los aspectos personales, académicos y administra-
tivos. Por tanto, es importante que el tutor motive a sus tutorados 
a trabajar en este tipo de modelo, que al disminuir el rechazo a lo 
nuevo, sea capaz de modificar sus estrategias docentes puesto que 
la interrelación es a través de una plataforma tecnológica, que tenga 
competencia en el manejo de las TIC y que en caso de no contar con 
la habilidad, lo acepte y se capacite. Por tanto, al tener una habili-
dad comunicativa puede interactuar con facilidad con las autorida-
des, sus pares, además de participar en la gestión escolar. Su labor es 
trascendente debido a que inciden en el desarrollo de la identidad de 
los estudiantes, especialmente si éstos han tenido una formación en 
programas escolarizados, fortaleciendo su motivación y su posición 
crítica ante los contenidos lo que va a influir en la selección y análisis 
de información que usan como apoyo en sus programas.

Así que la influencia de la globalización, el desarrollo y aplicación 
de las tecnologías, el aumento de la demanda educativa, el concebir 
el aprendizaje desde el punto de vista constructivista principalmen-
te aunque sin desechar la posición conductista y el crecimiento de 
la población juvenil, además de la necesidad de actualización per-
manente, son aspectos que llevan a explorar nuevas formas de edu-
cación con sistemas abiertos, flexibles y a distancia, que permitan 
aprovechar las redes. “El aprendizaje abierto y a distancia y el uso de 
las TIC ofrecen oportunidades de ampliar el acceso a la educación 
de calidad”, particularmente si se comparten los recursos (UNESCO, 
2009, p. 3). De acuerdo a este organismo, la educación a distancia 
coadyuva a cumplir una de las tareas de la educación superior, am-
pliar el acceso de la mayor parte de la población con equidad, perti-
nencia y calidad mediante modelos flexibles de aprendizaje y en la 
que el tutor es una figura académica indispensable.

Rama (2013) afirma que la modalidad de la educación virtual a 
distancia, produce cambios ya que el aula adquiere otro significado, 
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hay variación en el rol de los docentes, en los criterios de acceso, en la 
concepción y objetivos educativos dando lugar a las multimodalida-
des por lo que se llega a combinaciones entre la educación presencial 
y virtual, en su eficiencia, costos, calidad pedagógica y de cobertura. 
La función educativa nueva se integra por una tarea docente en la 
que participan profesores, asesores, tutores y un equipo interdiscipli-
nario que interviene en el desarrollo de materiales, control, manejo, 
atención a usuarios cuyas unidades de aprendizaje se tienen en una 
plataforma educativa, lo que genera ciertos costos distintos a los de 
una educación presencial. Los tutores pueden estar en diversas re-
giones que no necesariamente corresponden a la de los educandos e 
incluso pueden tener remuneraciones distintas a las de un maestro 
presencial, así como variantes en su contratación. La tarea educativa 
guía el autoaprendizaje, aumentando los tiempos de estudio y el uso 
de recursos didácticos diversos que favorecen la adquisición de las 
competencias.

De acuerdo a Rodríguez-Hoyos y Calvo (2010) el aprendizaje 
electrónico y el mixto han adquirido importancia en el ámbito edu-
cativo. Dichos modelos tienen varias fortalezas: potencializan el uso 
de las tecnologías de la información y comunicación (TIC), eliminan 
las fronteras de distancia y tiempo, cumplen con lo declarado por la 
UNESCO en la Educación para todos y a lo largo de la vida, favo-
recen el aprender a aprender ya que se respetan los ritmos y estilos 
de aprendizaje de los estudiantes y desarrollan la autonomía respon-
sabilizando al estudiante de su proceso formativo. La mayor parte 
de los discentes que acceden a una modalidad no escolarizado pro-
vienen de un modelo presencial, por lo que la educación a distancia 
tiene que hacer frente a ciertos retos como falta de identidad con 
el modelo, deficiencia en sus hábitos de estudio para avanzar en un 
aprendizaje independiente, la sensación de soledad y el creer que hay 
un trato impersonal pues no están frente a sus maestros, lo que pue-
de llevarles al desánimo y al abandono de los estudios. Ante esto, la 
figura del tutor como acompañante, adquiere relevancia para apoyar 
a los estudiantes en su aprendizaje y ser un enlace entre ellos y la 
institución, al mismo tiempo que potencializa las fortalezas y mini-
miza las debilidades, para lo cual requiere un conjunto de saberes 
que apoyen su función.
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4.1. El ser y el hacer de los tutores de programas a dis-
tancia y mixtos

La caracterización del ser y el hacer de los tutores (Olea, 2015) en 
los modelos no escolarizados engloba:

Diferencias individuales. Definidas como los atributos que lo ha-
cen un ser único.

o Apertura al cambio
o Capacidad para organizar su tiempo
o Capacidad/habilidad para manejar la comunicación ade-

cuadamente (canales públicos y privados) generando con-
fianza, calidad y calidez

o Buena habilidad para organizarse (Sangrá, 2001)
o Capacidad/habilidad para modificar en cualquier momen-

to la metodología aplicada, con base en las necesidades del 
estudiante (Sangrá, 2001)

o Recomendable sea más colaborador (trabajo interacti-
vo con profesores de otros centros similares) que solitario 
(Sangrá, 2001)

Actitud ante el modelo no escolarizado.
o Requiere modificar la representación social que tiene del 

maestro tradicional, aunque cuando trabaja en estos mode-
los utiliza aspectos de constructivismo

o Aceptar que ya no es el que posee el conocimiento (Sangrá, 
2001)

o Tener apertura respecto al uso de formas de trabajo nuevas 
(Sangrá, 2001)

o Actuar con prudencia que se traduce en transmitir seguri-
dad en su hacer y ser tolerante

Competencias indispensables, referidas a los conocimientos y ha-
bilidades que requiere para realizar sus funciones adecuadamente

Manejo de TIC
o Está actualizado en el manejo de entornos virtuales y evi-

ta el uso de estrategias didácticas propias de la modalidad 
presencial
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o Usa herramientas informáticas
o Provee de reglas para la interrelación que se establezca en 

el curso, usando el internet. Estas normas algunos las deno-
minan netiqueta

o Promueve la utilización de recursos que ofrece el internet 
u otras herramientas informáticas que apoyen la interrela-
ción y el desarrollo de actividades.

o Crea foros y ubica a los alumnos para que en sus respuestas 
no se pierda el hilo conductor con relación a una tarea y su 
análisis reflexivo.

Favorece el desarrollo del aprendizaje
o Tiene habilidad en el manejo pedagógico que requiere el 

uso de las TIC, adaptándolo a las características de los gru-
pos heterogéneos

o Establece intercambio bidireccional, se convierte en un 
guía o mediador pedagógico.

o Posee capacidad de organizar el tiempo de las actividades 
de aprendizaje a través de TIC y así facilitar este proceso en 
los discentes (Sangra, 2001)

o Es un facilitador del aprendizaje, aplica estrategias con el 
uso de recursos que favorece el crecimiento de los estudian-
tes y sepan cómo allegarse la información —conocimien-
to— fomentándoles el sentido crítico (Sangrá, 2001)

o Es un docente que selecciona y organiza recursos de calidad 
para que sean usados por los estudiantes en el momento 
que se requiera (Cantoni, en Ramírez y Rama 2014)

o Propicia la reflexión en los estudiantes
o Incide positivamente en la motivación de los estudiantes
o Estimula la participación y la corresponsabilidad en los 

proyectos a desarrollar
o A través del diálogo que establece con los alumnos elabora 

preguntas, repreguntas y respuestas como procesos que fo-
mentan la cognición

o Propicia la autoevaluación de los estudiantes
o Dinamiza el trabajo grupal
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o Capacidad para tomar decisiones que fomenten el trabajo 
colaborativo

o Retroalimenta oportunamente
o Favorece el pluralismo en las ideas y promueve el respeto a 

las mismas
o Evalúa coherentemente de acuerdo al modelo

Independientemente de sus actividades primordiales, existen 
funciones que los tutores realizan con sus tutorados las cuales pue-
den ser reagrupadas de acuerdo a cuatro criterios (Olea, Ramírez, 
Valentín, Torres, Merchand, Hernández y Salazar, 2013):

� Comunicación. Desde el curso introductorio al inicio de 
las unidades de aprendizaje que integran un currículo, es-
tablecen una buena comunicación, que al decir de García 
(2012) es un ciclo que se repite durante todo el proceso y 
que corresponde a Contacta, Comunicate y Retroalimenta 
en tiempo y forma. El tener una buena comunicación le 
permite seguir a los estudiantes en su desarrollo, lograr que 
interactúen con otros miembros del grupo y con otras figu-
ras académicas.

� Apoyo y acompañamiento. El hecho estar al lado del estu-
diante en forma permanente, se refuerza la motivación, la 
identificación, la pertenencia a la institución y se alivia el 
sentimiento de soledad. Favorece el proceso de aprendizaje 
ya que en caso de ser necesario, proporciona material com-
plementario, además de facilitar el desarrollo de las activi-
dades de aprendizaje. Al poner en práctica estas funciones, 
evita —en lo posible— el que el tutorado abandone una uni-
dad de aprendizaje.

� Fomento de aprendizaje autónomo y colaborativo. Al estar 
pendiente de las estrategias de aprendizaje que emplean 
sus estudiantes, interviene y corrige su aplicación y en caso 
de ser conveniente, le sugiere otras acciones. Respecto al 
trabajo grupal colaborativo, sigue la forma en que se atien-
den las tareas interviniendo al inicio de la organización de 
los pequeños grupos, disminuyendo la tensión natural que 
se presenta en los grupos heterogéneos.
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� Otras actividades: participación con otras figuras acadé-
micas en el desarrollo del diseño instruccional, seguir las 
actividades del equipo interdisciplinario encargado de la 
producción de materiales. Asimismo buscar aplicación de 
otras opciones, como son Elluminate, uso de Skype y Drop-
box cuando se trata de actividades grupales.

5. Las competencias de la tutoría no presencial

De acuerdo al paradigma educativo actual concibe la educación 
por competencias, currículos flexibles, tutorías, y algunos más, que 
conllevan cambios en sus prácticas sociales y educativas. Por tanto, 
los tutores requieren el contar con competencias que favorezcan su 
labor en los programas no escolarizados.

La UNESCO (2007) define a las competencias como “el desarro-
llo de las capacidades complejas que permiten a los estudiantes pen-
sar y actuar en diversos ámbitos” [ ]. Braslavsky (2005) afirma que 
“consiste en la adquisición de conocimiento a través de la acción, re-
sultado de una cultura de base sólida que puede ponerse en práctica 
y utilizarse para explicar qué es lo que está sucediendo”.

Para Perrenoud (2001) “El concepto de competencia representa 
una capacidad de movilizar varios recursos cognitivos para hacer 
frente a un tipo de situaciones”. Una competencia implica tres ele-
mentos: las situaciones, los recursos que moviliza (pareciera que son 
metacognitivos), la naturaleza de los esquemas de pensamiento que 
permiten la movilización de los recursos pertinentes en situaciones 
complejas y en tiempo real.

Para Tobón (2006) las competencias se focalizan en aspectos es-
pecíficos de la docencia, del aprendizaje y de la evaluación. Clasifica a 
las competencias en Competencias básicas, Competencias genéricas, 
siendo éstas las vinculadas a la tutoría pues son referidas al proce-
so de desempeño que permiten resolver problemas, valorar riesgos, 
tomar decisiones, trabajar en equipo, asumir liderazgo, relacionarse 
con los demás, aprender a emprender, aprender a aprender. De igual 
forma las Competencia específicas son las propias de una ocupación 
o profesión, pero si no hay capacitación para las funciones tutoriales, 
pueden dificultar el desempeño de su rol.
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Las competencias propias de un tutor de programas a distancia y 
mixtos son ilustradas en la figura 2.

Figura 2. El profesor en programas de educación no 
escolarizada

 

Politicas  
internacional y 

nacionales  
Paradigma vigente

Cultura,   
institución 

medios

Conceptos 
técnico  

pedagógicos

Docente
competencias

Fuente: Olea, E. y Garduño, C. “Función tutorial del profesor en programas de 
educación superior a distancia, una propuesta de modelo”. Revista Apertura, 

abril, 2011. Modificado por Olea.

Se debe considerar aspectos a nivel macro, además de las propias 
competencias cognoscitivas, procedimentales y actitudinales-valora-
les. Dichas competencias son:
� Competencias cognoscitivas
Cognitivas. Relativas a la habilidad para comunicarse en forma 

eficaz, fundamentalmente por escrito. Analizar y solucionar los pro-
blemas que se presenten y hacer una planificación didáctica apro-
piada.
� Competencias procedimentales
Técnicas. Conocimiento de las TIC usadas en el modelo donde la-

bora, manejo de programas informáticos básicos
Pedagógicas. Resolver problemas de aprendizaje de los estudian-

tes y habilidad para propiciar el trabajo colaborativo en red.
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Investigativas. Habilidad para buscar, difundir y generar infor-
mación.

Identificar y solucionar problemas en diversos contextos como re-
sultado de su investigación

Capacidad para diseñar proyectos de investigación.
� Competencias actitudinales-valorales.
Sociales. Habilidad para estimular positivamente al receptor por 

medio de la comunicación, habilidad para trabajar en diferentes con-
textos y personas, facilitar el trabajo en equipo y habilidad para ne-
gociar

Ahora bien, los tutores que ejercen su rol es porque tienen asig-
nación de tutorados por lo que es adecuado resaltar que “ya sean los 
estudiantes como los docentes tienen tipos de personalidad propios 
y estilos cognoscitivos con los que aprenden” o enseñan (Almaguer 
2003, p. 46), dan respuestas al medio y ponen en práctica en sus 
interacciones. Existe la tendencia a hacer mención de las competen-
cias como componentes del paradigma educativo vigente; se habla de 
conocimientos (cognoscitivo), habilidades (procedimentales) y acti-
tudes y valores que entran en acción en el momento en que resuelven 
problemáticas, sin embargo, de manera regular se omite nombrar el 
aspecto emocional que es muy importante, porque es un reflejo de su 
ser en el hacer.

6. Conclusiones

Hablar de la tutoría en el modelo no escolarizado es considerar 
distintas variables que influyen en el hecho educativo, por lo que se 
tiene que mencionar las siguientes:

Contextuales. Referidas a la influencia del paradigma educativo 
vigente, las políticas educativas a nivel nacional, el tipo de escuela 
(pública o privada) y su normativa, el equipamiento y uso de recur-
sos en el diseño instruccional y en la atención a los usuarios en el 
desarrollo de las unidades de aprendizaje. El tutor se adapta y realiza 
su labor docente y de gestión en coherencia con ambiente en que se 
desenvuelve.



319El ser y el hacer de los tutores en modelos no escolarizados

Diferencias individuales. Engloba las características propias de 
los tutores y tutorados quienes participan en el hecho educativo y que 
corresponden a su ser. Asimismo influyen sus actitudes, vivencias, 
experiencia, situación laboral y formación académica.

Metodológicas. El tutor usa plataformas tecnológicas y TIC en ge-
neral y acompaña el desarrollo el diseño instruccional considerando 
la producción de materiales, la conexión en red. También está al pen-
diente de realizar la evaluación permanente del desarrollo del proce-
so educativo y hacer las correcciones que procedan a través de la guía 
y apoyo a sus estudiantes.

Propias del aprendizaje. Aplicación de la teoría del Constructi-
vismo en el proceso de aprendizaje facilitando la construcción del 
conocimiento por parte de los tutorados como resultado del empleo 
de estrategias de aprendizaje individual y colaborativo.

De hecho las actividades tutoriales tienen como ejes el ser y el 
hacer, influenciadas por el contexto, las cuales son resumidas en la 
tabla 3.

Tabla 3. Entre el ser y el hacer del tutor en programas no 
escolarizados

El Ser El hacer El contexto

Diferencias individua-
les (biológicas y psico-
lógicas)

Interacción (contacta, co-
munícate y retroalimenta)

Atender la situación de los tu-
tores como inmigrantes digita-
les ya que puede generar estrés

Actitud ante el modelo 
no escolarizado 

Uso de estrategias moti-
vacionales, propiciando la 
integración y pertenencia

Reconocimiento a su labor a 
través de remuneración, becas 
y bonos por desempeño

Vivencia de la situa-
ción de los estudiantes 
en el modelo no esco-
larizado

Pondrá en práctica estrate-
gias que alivien la insegu-
ridad y soledad

Preparación de los cursos in-
troductorios al modelo

Situación laboral Carga docente, número de 
tutorados que se le asig-
nen

Normativa y/o invitación a par-
ticipar en el modelo

Formación académica Formación pedagógica, 
manejo de TIC

Capacitación institucional en el 
manejo de TIC
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Es imposible omitir algunas características, que además de la for-
mación académica y el manejo de los contenidos de las unidades de 
aprendizaje, debieran tener los tutores que de acuerdo a Freire (1994) 
es indispensable caractericen a los maestros progresistas y aunque 
corresponden a otro modelo pedagógico, se considera son necesarias 
para repercutir en la construcción del aprendizaje, en la motivación, 
el desarrollo de la identidad, la identificación y la integración de los 
tutorados, ya sea tengan características generales comunes o perte-
nezcan a grupos vulnerables. Se quiere resaltar los atributos psico-
lógicos que a nivel de personalidad debieran tener los tutores que 
acompañan, hacen seguimiento y orientan. además de apoyar y guiar 
y que corresponden a: humildad, afecto (ser amoroso), vencer el mie-
do de trabajar en un modelo no tradicional, ser tolerante, tomar de-
cisiones, tener seguridad en las funciones que realiza, contar con la 
competencia docente, experiencia, con parsimonia verbal y apertura 
al diálogo.
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1. La Educación Basada en Competencias en el Contexto 
Universitario Chileno

La universidad desde su origen ha cumplido un rol social funda-
mental, asumiendo diferentes funciones que han evolucionado desde 
la edad media hasta lo que se conoce actualmente como universidad 
moderna, es así como ésta, ha organizado su quehacer institucional 
en torno a tres misiones tradicionales: formación (o docencia), ex-
tensión e investigación; esta última área, a partir del siglo XIX, con 
la incorporación de las cátedras de investigación en las universida-
des Humboltianas (Bueno y Fernández, 2007; Beraza y Rodríguez, 
2007; Brunner, 2011).

El desarrollo de la universidad ha estado fuertemente vinculado a 
lo sociedad, especialmente por sus aportes en los ámbitos de forma-
ción permanente de las personas, investigación básica y aplicada, así 
como en el desarrollo social y tecnológico de un país (Brunner, 2014). 
Así también, cumple un rol fundamental en apoyar la creación de 
una base sustantiva de capital humano y un sistema de innovación, 
que contribuye a que los países desarrollen economías competitivas 
sobre la base de recursos humanos calificados, la creación, aplicación 
y difusión de nuevos conocimientos y tecnologías (Salmi, 2009).

Sin embargo, la relación entre sociedad y universidad siempre ha 
sido compleja, existiendo visiones críticas respecto de la fluidez de 
esta dinámica, ya sea por la velocidad y/o pertinencia de las tenden-
cias de cambio institucional en relación a los cambios del entorno. 
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Esta discusión supera el ámbito universitario, extendiéndose a todo 
el sistema educativo y poniendo al centro de la discusión los procesos 
formativos, los aprendizajes y el currículum como elementos claves 
del cambio educativo.

Es así que desde comienzos de la década del 90’, los procesos de 
reforma educativa en la mayoría de los países se ha preocupado de 
buscar mejorar las dimensiones relacionadas con los programas de 
estudio, los currículos nacionales y los contenidos del aprendizaje es-
colar (Jonnaert, Barrette, Masciotra y Yaya,2008)

Para Perrenoud, las reformas de los sistemas educativos buscan 
“modernizar las metas de la enseñanza, para ajustarlas mejor a las 
supuestas necesidades de las personas y de la sociedad; alcanzar más 
exitosamente los objetivos formativos dados e instruir más extensa y 
eficazmente a las generaciones escolarizadas” (2009, p. 46)

En esta misma línea, Braslawski (2001, citada en Jonnaert et al, 
2008), señala que las reformas educativas que se vienen desarrollan-
do en el mundo, convergen hacia los siguientes factores:

• “Consideración de la flexibilidad estructural;
• Orientación de la formación hacia el desarrollo de competen-

cias;
• Tentativa de reducir la fragmentación por medio del estímulo 

de prácticas pedagógicas inter y multidisciplinarias;
• Introducción de opciones para los alumnos, cuando éstas no 

existan;

• Recuperación de la pedagogía por proyectos”. (p. 13)
Junto con estas tendencias con una marcada orientación y énfa-

sis en lo curricular, la agenda de organismos internaciones, como la 
OCDE y diversos Comités de la Unión Europea, ha puesto como prio-
ridad que la educación responda a los desafíos de la sociedad el co-
nocimiento, especialmente porque no se ha observado que la mayor 
la inversión no ha significado más calidad (Luengo, Luzón y Torres, 
2008).

En este contexto, el debate por las competencias ha ganado es-
pacio, aun cuando para Tardif, “el discurso sobre los programas por 
competencias se torna complejo por el hecho de que el concepto 
de competencia no ha dado lugar a una acepción consensuada en 
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el mundo de la educación y de la formación” (2008, p. 2). Mientras 
que para Perrenoud (2009), el enfoque por competencias buscaría 
modernizar los programas y planes formativos incluyendo los dis-
tintos saberes contenidos en éstos, con el objetivo de transferirlos y 
movilizarlos.

Sin embargo, desde fines del siglo pasado, las competencias se 
incorporan al discurso pedagógico, dando impulso a un conjun-
to de transformaciones en los sistemas educativos, que abarcan la 
reestructuración de diversas etapas del ciclo escolar, la elaboración 
de pruebas de evaluación de los resultados del aprendizaje, reorde-
namiento de las organizaciones y del trabajo escolar. Así mismo, en 
educación superior se inicia un conjunto de iniciativas (Acuerdo de 
Bolonia, proyecto TUNING, entre otros) conducentes al desarrollo 
de un Espacio Europeo de Educación Superior, con la finalidad de 
innovar en la formación universitaria, lo que comprende la instaura-
ción de un sistema de créditos transferibles y el diseño de titulaciones 
formuladas en base a competencias (Hansen-Rojas, 2005; Tardif, 
2008; Mujica y Prieto, 2007; Luengo, Luzón y Torres, 2008).

1.1. El sistema universitario chileno como contexto pa-
ra la EBC

El sistema universitario chileno ha cambiado de manera sustan-
tiva desde 1980, transitado desde un sistema relativamente estático 
y acotado, a uno de mucha flexibilidad y expansión, es así como se 
pueden identificar al menos cuatro fases de desarrollo, que van desde 
la creación de la primera universidad nacional hasta la época actual, 
como se observa en el siguiente cuadro:

Cuadro N°1: Universidades en funcionamiento por periodo

Fase
N°
U. Estata-
les

N° U. Priva-
das Tradicio-
nales

N°
U. Priva-
das

Total Univer-
sidades

Inicial (1842-1980) 2 6 0 8

Reforma (1981- 1989) 14 6 11 31

Expansión (1990-1995) 16 9 45 70
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Normalización (1996-
2015)

16 9 34 59

Fuente: CNED (2015)

Cada uno de estos periodos tiene características propias, con una 
evolución que tiene relación con el desarrollo natural del propio sis-
tema universitario y la instalación de procesos de reforma o políticas 
educativas que han incidido de manera significativa en su conforma-
ción. Para Cancino y Schmal (2014) sus principales rasgos son:

• Etapa inicial (1842-1980), se extiende por cerca de 140 años 
desde la creación de Universidad de Chile en 1842, conforman-
do a partir de 1956, un sistema con 8 instituciones, 2 estatales 
y 6 privadas que han mantenido el estatus de tradicionales, por 
ser consideradas universidades de carácter público, operando 
desde sus inicios con financiamiento estatal, por su coopera-
ción con la función educacional del Estado. En esta etapa el 
sistema universitario chileno puede ser considerado pequeño 
y caracterizado por un bajo nivel de cobertura respecto de la 
población en edad correspondiente, algo que fue propio de los 
sistemas educativos en América Latina hasta esa época.

• La fase reforma (1981-1989), se inicia con la promulgación 
durante el Régimen Militar del decreto con fuerza de ley N°2 
del 3 de enero de 1981, mediante el cual se inicia un camino 
marcado por la fragmentación de las universidades estatales, a 
quienes se les despoja de sus sedes regionales, para dar origen 
a nuevas universidades estatales3, iniciando al mismo tiempo 
la liberalización y creación de nuevas universidades privadas, 
lo que llevó a que a fines de 1989, se hubiesen creado 11 univer-
sidades privadas, llegando a un total 31 instituciones universi-
tarias en funcionamiento.

3 Las nuevas universidades creadas fueron: Universidad de Antofagasta, de Ata-
cama, de La Serena, de Tarapacá, Arturo Prat, de Valparaíso, de Playa Ancha, 
Metropolitana de Ciencias de la Educación, de Talca, del Bío-Bío, de la Frontera, 
de Magallanes, de Los Lagos (creada en 1993, desde 1981 como IP de Osorno) y 
Tecnológica Metropolitana (creada en 1993, existiendo desde 1981 como IP de 
Santiago).
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• La tercera etapa o fase de expansión (1990-1995), se carac-
teriza por una intensificación del proceso de cambio iniciado 
por la reforma, lo que implicó que al acercarse el término del 
Régimen Militar, el proceso se aceleró aún más y sólo entre 
enero y marzo de 1990 se autorizaron 18 nuevas universidades. 
Será también al término del régimen militar, donde se resuelve 
dictar la Ley Orgánica Constitucional de Enseñanza (LOCE), 
que modificó las bases del sistema educativo nacional, estan-
do en vigencia y sin grandes modificaciones durante casi 20 
años (hasta 2009). Este periodo, ahora al amparo de la LOCE, 
continua con un crecimiento explosivo de universidades pri-
vadas y la fragmentación de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, que en 1991, lleva a que sus sedes regionales pasen a 
desarrollarse autónomamente, creándose así tres nuevas uni-
versidades católicas4.

 Durante esta etapa, el sistema más que se duplica en cantidad, 
creándose 34 universidades, llegando en 1993 a un total de 70 
instituciones, situación que se mantiene hasta el año 1995. Es-
te crecimiento, es consecuencia de un esquema de educación 
superior caracterizado por la ausencia de regulación, razón 
por la cual se inicia un debate sobre la calidad del sistema de 
educación superior que decantaría posteriormente en la gene-
ración de políticas de aseguramiento de la calidad y de mejora-
miento educativo.

• Finalmente, la cuarta y última fase (1996 a la fecha), se ca-
racteriza por un proceso de creación, fusión y desaparición 
de universidades privadas, hasta llegar en la actualidad a un 
sistema con 59 universidades (34 privadas), manteniendo sin 
modificación la cantidad de universidades estatales y privadas 
tradicionales. En esta etapa se inicia la implementación de po-
líticas que generan una mayor regulación como expresión de la 
preocupación por la calidad en la educación superior.

La expansión significativa del sistema universitario, tanto en nú-
mero de instituciones como en matrícula, se triplicó en el periodo 

4 La Universidad Católica de Temuco, Católica de la Santísima Concepción y 
Católica del Maule.
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1981-1995 (MINEDUC, 2010), lo que llevó a que a fines de los años 
90, se implementaran políticas orientadas al mejoramiento y al ase-
guramiento de la calidad en educación superior, donde emergen dos 
iniciativas sustantivas: La instalación de un sistema de acreditación 
de educación superior y el inicio del programa de Mejoramiento de 
la Calidad de la Educación Superior (MECESUP).

A partir del año 1999, se instalan las bases del sistema de acredi-
tación de educación superior, con la creación de la Comisión Nacio-
nal de Acreditación de Pregrado (CNAP) y la Comisión Nacional de 
Acreditación de Postgrado (CONAP), mediante los decretos supre-
mos N°59 y N°225 del Ministerio de Educación. Este proceso condu-
ce en un primer momento a que en 2003 se dé inicio a una experien-
cia piloto de acreditación donde fueron sometidas a evaluación 13 
instituciones (Zapata, 2004). Posteriormente, este camino recorrido 
lleva a que en 2006 se promulgue la Ley N° 20.129 de Aseguramien-
to de la Calidad de la Educación Superior, la que da origen al sistema 
de acreditación vigente en Chile. Este proceso ha sido significativo 
en el ordenamiento del sistema universitario, ya que las instituciones 
que se someten a procesos de acreditación, deben evaluar obligato-
riamente al menos las áreas de gestión institucional y de docencia de 
pregrado.

Por otra parte, el año 1998 nace el programa MECESUP, el que ha 
tenido tres fases de implementación, con énfasis y prioridades dis-
tintas (MECESUP, 2015). El primer proceso de concursos se inicia 
al año siguiente de su creación, y financió acciones de mejoramien-
to académico e infraestructura en las universidades del CRUCH, en 
áreas como: la renovación y modernización de bibliotecas, salas de 
clase, laboratorios y servicios estudiantiles. Sin embargo, es a partir 
de 2005 con el lanzamiento del Programa MECESUP2 que se in-
tervienen en elementos sustantivos del quehacer formativos de las 
instituciones, teniendo como ejes centrales:

• El desarrollo y escalamiento de un sistema de financiamiento 
incremental basado en convenios de desempeño (CD)

• La implementación inicial en el ámbito nacional de una nueva 
arquitectura curricular para la educación superior basada en 
resultados de aprendizaje y demostración de competencias
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• La definición e implementación inicial de un sistema para la 
transferencia de créditos académicos (SCT-Chile, compatible 
con el ECTS europeo)

• La consolidación del mejoramiento de la calidad de la oferta 
educacional terciaria y su innovación permanente, en concor-
dancia con la planificación estratégica de las IES

Actualmente el programa se encuentra en una tercera fase que 
profundiza los aspectos anteriores y que tiene como objetivo mejorar 
la calidad y relevancia de la educación superior a través de la amplia-
ción del sistema de financiamiento basado en resultados, cuyos ejes 
centrales son: a) Mejoramiento del aprendizaje, b) Incremento de la 
eficiencia de la educación terciaria, y c) Mejoramiento de la capaci-
dad de gestión institucional.

Ha sido mediante las dos últimas fases del programa MECESUP, 
que las universidades han iniciado relevantes procesos de reformula-
ción curricular, cuyo énfasis ha sido el diseño basado en competen-
cias, en sintonía y concordancia con el sistema de educación superior 
internacional.

1.2. La innovación curricular en las universidades chi-
lenas

Las diversas iniciativas impulsadas por las universidades chile-
nas en el ámbito de la innovación curricular, se iniciaron al alero del 
programa MECESUP del Ministerio de Educación hace poco más 
de una década, y han propiciado la generación de “modificaciones o 
innovaciones radicales en sus currículos, privilegiando enfoques ba-
sados en competencias y resultados de aprendizajes” (CINDA, 2009, 
p. 9), estos procesos han permitido avanzar en de manera significa-
tiva en:

• Procesos de generación de perfiles de egreso basados en com-
petencias y resultados de aprendizaje

• Adopción de forma progresiva de un sistema de créditos trans-
feribles (SCT)
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• Mejoramiento de las prácticas docentes orientadas al aprendi-
zaje profundo y sistemas de evaluación de aprendizajes basa-
dos en desempeños.

Lo anterior, ha permitido la configuración de modelos educativos 
universitario cuyo énfasis en la formación profesional, tiene una mi-
rada más sistémica y compleja de la realidad socio-productiva, que 
disminuye las rigideces en los procesos formativo, asumiendo como 
dinámicas constantes, la rápida obsolescencia del conocimiento y el 
cambio permanente de las disciplinas y las profesiones.

Para Fernández (2009), el programa MECESUP ha sido un pro-
motor fundamental en el desarrollo de los procesos de renovación 
curricular en universidades chilenas, existiendo diversas estrategias 
a nivel institucional y grados de alcances en el ámbito curricular, cu-
yas principales características en su etapa inicial fueron:

• La inclusión de una amplia gama de elementos: el rediseño 
de asignaturas; innovaciones en métodos de aprendizaje; for-
talecimiento de los servicios docentes; revisión de pertinencia 
de la formación; rediseño de mallas curriculares; innovaciones 
tecnológicas.

• Diversidad de alcance y profundidad de las innovaciones, que 
va desde algo muy acotado como el desarrollo de una nueva 
metodología en una carrera en particular hasta el apoyo a cam-
bios transversales o de grandes transformaciones, como la im-
plementación de un programa de formación general en una 
universidad.

• En general, las iniciativas para rediseñar currículos se caracte-
rizaban por la baja participación de grupos de interés, conside-
rando la opinión de los académicos pero en pocas ocasiones la 
de los graduados o empleadores.

Desde la segunda fase de proyectos MECESUP en adelante, se 
profundizaron los procesos de innovación curricular basados en un 
enfoque por competencias y logros de aprendizaje, lo que permitió 
abordar de forma más compleja, aspectos como:

“la definición de los perfiles de egreso; las competencias específicas y gené-
ricas, considerando el ambiente externo; las tendencias internacionales, incluso 
en temas sensibles como la duración de las carreras; se consideraron los di-
versos grupos de interés, tales como los académicos, graduados, empleadores, 
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asociaciones profesionales y estudiantes. También se tomó en cuenta la meto-
dología del Proyecto Tuning; los avances del Sistema de Créditos Transferible 
(SCT-Chile), con mediciones de la carga real de los estudiantes; entre otros.” 
(Fernández, 2009, p. 138)

Los alcances de las innovaciones desarrolladas a nivel del siste-
ma universitario chileno son relevantes, considerando que durante 
el periodo 1999-2007, se desarrollaron cerca de 200 iniciativas que 
incluyeron componentes de renovación curricular en sus diferentes 
niveles y con grados diversos de profundidad (Fernández, 2009).

Para CINDA (2014), estos procesos de cambio e innovación cu-
rricular implementados, tienen diversos impactos y características, 
destacando:

• La diversidad en el nivel de avance y de desarrollo institucional 
que han tenido las instituciones en sus modelos educativos y 
las innovaciones impulsadas.

• Que estas innovaciones han permitido desarrollar un conjunto 
de procedimientos y mecanismos para propiciar una transfor-
mación en las formas de organizar y gestionar los procesos de 
enseñanza y aprendizaje.

• Se destaca, la evaluación de los aprendizajes y de desempeños 
de los estudiantes se como un desafío sustantivo para el asegu-
ramiento de la calidad en los programas de estudio.

Los aspectos señalados, han implicado un conjunto de desafíos 
para el sistema universitario, demandando a que las instituciones 
adecuen sus procesos de gestión, realizando ajustes a sus estructuras 
orgánicas y curriculares, así como la creación de centros de capacita-
ción y apoyo a docentes, para poder enfrentar el cambio que significa 
pasar del paradigma de un de un sistema basado en objetivos a otro 
en el cual se fomenta el uso de currículo orientados por competencias 
y resultados de aprendizajes, lo que demanda un cambio significativo 
en la cultura educativa y docente (CINDA, 2014).

1.3. Aproximaciones a la Gestión de la Innovación Cu-
rricular en el Contexto Universitario

Como se mencionó previamente, si bien se han desarrollado ini-
ciativas particulares de innovación curricular, las experiencias están 
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fundamentalmente asociadas a los procesos impulsados por el pro-
grama MECESUP y los procesos de acreditación, en este último ám-
bito, particularmente a nivel de carreras profesionales, hoy se cuenta 
con criterios de evaluación que buscan dar cuenta de la implemen-
tación y articulación entre los propósitos institucionales, el perfil de 
egreso y el plan de estudios de cada programa (CNA, 2015). Sin em-
bargo, este proceso ha sido lento y gradual, por lo que ha tenido un 
efecto acotado a nivel de las innovaciones curriculares en las institu-
ciones universitarias.

Para Fernández (2009), los procesos de innovación curricular 
que han vivido las universidades chilenas, comprenden aspectos 
de la gestión institucional que supera los procesos propiamente cu-
rriculares, pudiéndose destacar: a) el desarrollo de iniciativas que 
crecientemente están más alineadas con los planes estratégicos ins-
titucionales; b) también se observa mayor vinculación con los pla-
nes de desarrollo a nivel de unidades académicas específicas; c) Los 
proyectos desarrollados tienen una vinculación son consistentes con 
el desarrollo de lineamientos de las Vicerrectorías Académicas, en 
particular, mediante la definición de modelos o proyectos educativos.

A partir de la experiencia recogida en la elaboración de progra-
mas por competencias a nivel internacional, Tardif (2008) iden-
tifica las siguientes etapas de desarrollo: 1) Determinación de las 
competencias que componen el programa; 2) Determinación del 
grado de desarrollo esperado por cada una de las competencias al 
término del programa de formación; 3) Determinación de los recur-
sos internos conocimientos, actitudes, conductas a movilizar por las 
competencias; 4) Escalamiento de las competencias en el conjunto 
de la formación; 5) Determinación de las modalidades pedagógicas 
en el conjunto del programa; 6) Determinación de las modalidades 
de evaluación de las competencias en curso de la formación y al tér-
mino de la misma; 7) Determinación de la organización del trabajo 
de docentes y estudiantes en el marco de las diversas actividades de 
aprendizaje; y finalmente 8) Establecimiento de las modalidades de 
acompañamiento de los aprendizajes de los y las estudiantes.

Las fases propuestas entregan una orientación para la planifica-
ción y gestión de los procesos de innovación curricular en un enfoque 
por competencias, permitiendo establecer los elementos claves que 
interactúan en cada una de las etapas, así como los recursos y proce-
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sos relevantes que permiten el avance institucional en esta materia, 
poniendo el acento en la articulación y alineación necesaria entre los 
factores que interactúan y que permitirán un adecuado diseño y for-
mulación. Sin embargo, queda pendiente el desafío de la implemen-
tación y el mejoramiento curricular como un aspecto sustantivo de la 
gestión, que debe ser abordada con políticas, estrategias y recursos 
institucionales, consistentes con el esfuerzo involucrado en la fase de 
diseño y el compromiso que involucra alcanzar altos estándares de 
calidad en los procesos formativos, como parte del escrutinio social 
al que están expuestas las instituciones formadoras.

Sin embargo, no solo los aspectos propiamente curriculares son 
relevantes al momento de dimensionar el desafío de la innovación 
curricular, se deben relevar factores como el liderazgo, visión y pla-
nificación institucional, que permitirán orientar y gestionar con con-
sistencia para lograr la alineación de los recursos y capacidades, prio-
rizando y ponderando la realidad de cada institución, de manera de 
resguardar la viabilidad de los proyectos de innovación sus procesos 
de instalación y posterior sustentabilidad.

2. Dimensiones claves en la gestión del diseño curricu-
lar por competencias

2.1. Modelo educativo y lineamientos institucionales

Sin duda, uno de los principales desafíos en la educación chilena 
ha sido la puesta en marcha de los currículos por competencia. Para 
ello, los cambios introducidos por Ley para el aseguramiento de la 
calidad en la educación superior y las políticas impulsadas por el Mi-
nisterio de Educación, abordan la necesidad de que las universidades 
cuenten con un modelo educativo moderno que pongan de relieve el 
papel que juegan los estudiantes en el proceso de enseñanza-apren-
dizaje.

Estos modelos entendidos como los marcos regulatorios que 
orientan los procesos formativos, requieren cambios estructurales y 
de paradigmas en las culturas organizacionales universitarias. Para 
ello, los principales desafíos de las universidades chilenas han sido 
por un lado, diseñar modelos educativos que incorporen esta visión 
centrada en los estudiantes, la formación por competencias, la movi-
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lidad estudiantil, perfiles de egreso y estructuras curriculares (Pey y 
Chauriye, 2011).

Por el otro, esto ha conllevado a cambios en las dinámicas relacio-
nales y en la creación de nuevas estructuras organizacionales que de-
ben articular y monitorear estos cambios. Para ello, es fundamental 
que existan lineamientos institucionales claros, como por ejemplo, 
el valor que cada universidad le asignará a un crédito transferible, o 
la definición de las competencias genéricas o transversales que serán 
parte identitaria de la formación profesional. Sin duda, esto pone de 
relieve exigencias en las articulaciones que se lleven a cabo las dis-
tintas unidades académicas a cargo de gestionar y monitorear tanto 
la implementación de los modelos educativos, como el desarrollo de 
políticas institucionales que permitan gestionar a los currículos por 
competencias.

2.2. Los docentes y la docencia

Uno de los principales desafíos en la puesta en marcha de las for-
maciones profesionales basadas en competencias, es la acción do-
cente. Se reconoce que son los profesores los que operacionalizan 
en las aulas, los cambios en los contextos educativos universitarios 
(UNESCO; 1998). En este sentido, la docencia en los sistemas de 
educación superior es compleja dado que los profesores cumplen una 
serie de roles y funciones que trasciende los procesos de enseñanza-
aprendizaje en las aulas.

Parte de estos desafíos implica que ellos mismos deben aprender y 
potenciar competencias docentes. Es así como en la actualidad, exis-
ten distintas propuestas vinculadas al perfil del docente universitario 
(Zabalza, 2003; Perrenoud, 2004; Fernández Muñoz, 2003) que po-
nen de relieve la necesidad de integrar distintas dimensiones vincu-
ladas al manejo de las materias a enseñar o dominio de la disciplina, 
la capacidad para planificar la enseñanza, competencias relaciona-
das a la comunicación y relaciones interpersonales y capacidades de 
gestión en el aula y en las propias instituciones universitarias.

Desde esta mirada, el Centro Interuniversitario de Desarrollo 
(CINDA) en conjunto con el grupo operativo de universidades chile-
nas, plantearon en el año 2008, la importancia de considerar ciertos 
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factores asociados a la docencia y los docentes. Esta mirada sería con-
sonante con las dimensiones planteadas por las distintas propuestas 
de los perfiles de docentes universitarios y considera relevantes pa-
ra el desarrollo de currículos basados en competencias, los métodos 
de enseñanza empleados para el logro de competencias, las interac-
ciones entre profesores y estudiantes y la promoción de climas edu-
cativos en el aula y en las instituciones universitarias. No obstante, 
sostienen que estos factores requieren de un conjunto de acciones y 
mecanismos que permitan facilitar y potenciar apropiadamente, los 
cambios en las culturas institucionales necesarios para un adecuado 
desarrollo de los perfiles de egreso.

Para ello, una buena parte de las universidades chilenas ha inicia-
do procesos de apoyo y acompañamiento a los docentes universita-
rios. Si bien, cada una ha definido el alcance y modelo de estos pro-
cesos, la mayoría ha decantado en la creación de centros de apoyo a 
la docencia (Leupin, y González, 2014) en las que, mediante acciones 
de educación continua, entregan a los profesores conocimiento vin-
culado a los modelos educativos propios de cada institución, además 
de actualizaciones respecto a distintas metodologías innovadoras pa-
ra el logro de competencias. En otras universidades, también se han 
delineado programas de acompañamiento al aula, para la implemen-
tación de las nuevas metodologías de enseñanza universitaria.

Al respecto, es necesario destacar que estos esfuerzos deben estar 
alineados con los modelos educativos de cada institución universi-
taria, así como acciones estratégicas institucionales que faciliten no 
sólo la habilitación de los profesores universitarios, sino también la 
inclusión de recursos humanos y materiales que permitan la cons-
trucción de ambientes de aprendizajes propicios para los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, el uso de recursos pedagógicos innovadores 
y sistemas adecuados de evaluación de las competencias.

2.3. El ambiente de aprendizaje

Se definen estos ambientes como los contextos físicos, sociales 
y pedagógicos en los que se desarrollan los procesos de enseñanza- 
aprendizaje (UNESCO, 2012). Los componentes y atributos de un 
ambiente de aprendizaje se conceptualizan en relación con su im-
pacto en los procesos de aprendizaje y en los resultado de los mismos, 
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tanto en dominios cognitivos como afectivos. Habitualmente, estos 
escenarios se refieren a las aulas de las instituciones educativas, pero 
pueden incluir cualquier lugar designado para el aprendizaje, tales 
como laboratorios, contextos de aprendizaje a distancia, bibliote-
cas, centros de tutoría y espacios de aprendizaje no formal (Otarola, 
2010).

Desde el punto de vista de la enseñanza universitaria, se entien-
den que estos espacios son necesarios para sustentar las relaciones 
entre el conocimiento, aprendizaje y escenarios reales en los que se 
desempeñarán los futuros profesionales. Ello implica que las institu-
ciones de educación superior, deben diseñar o incluir nuevos espa-
cios educativos que permitan el desarrollo efectivo de los procesos de 
enseñanza asociados al logro de las competencias.

Respecto a esto, uno de los principales desafíos en Chile (CINDA, 
2005), ha sido la incorporación de las tecnologías de información 
y comunicación que han cumplido distintos propósitos. El primero, 
apoyar la gestión curricular y académica mediante plataformas que 
permiten el registro de información y la planificación de la ense-
ñanza. El segundo relacionado con el uso de estas plataformas para 
el acompañamiento en los procesos de co-construcción del conoci-
miento (Edwarsd y Mercer, 1997). Es en este segundo aspecto en el 
que se presenta los mayores retos para las formaciones profesionales 
centradas en competencias. Si bien existen tecnologías de apoyo a la 
docencia universitaria, el uso de estas aún no se ha masificado, en 
términos de utilizarlas como elementos centrales para el diseño de 
contextos de aprendizaje (Bernasconi y Rojas, 2003).

Por otra parte, también presenta un reto y desafío la construcción 
de ambientes de aprendizaje más cercanos a las realidades profesio-
nales, en las que los estudiantes universitarios puedan efectivamen-
te alcanzar las distintas competencias declaradas en los perfiles de 
egreso. En este sentido, una de los mayores cambios que deben pro-
curarse en las aulas, son los cambios en las lógicas interaccionales 
entre profesores y estudiantes, entendiendo que el uso de nuevas tec-
nologías o metodologías innovadores no es condición suficiente para 
propiciar un adecuado proceso de aprendizaje, implicando ello, una 
transformación de los profesores en facilitadores de los procesos ins-
truccionales, orientados por una pedagogía dialógica que posibilite a 
los estudiantes, participar activamente de su propio proceso de for-
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mación (Asún, Zúñiga y Ayala, 2013). Esto conlleva necesariamente, 
a que la docencia universitaria renueve los recursos didácticos utili-
zados en su quehacer.

2.4. Los recursos didácticos

Al hablar de recursos didácticos en la enseñanza terciaria, se de-
finen como el conjunto de estrategias, herramientas, materiales, mé-
todos y prácticas que posibilitan los procesos de aprendizaje (Díaz 
Barriga, 2005). Desde esta perspectiva, se alude a la necesidad de 
considerar la enseñanza y el aprendizaje como acciones estratégicas 
sustentadas en procesos decisionales orientados a planificar y super-
visar el logro de las competencias, incluyendo en estas, competencias 
asociadas a la autonomía y capacidad decisional del aprendiz, involu-
crando además, dispositivos de autorregulación cognitiva.

Para el logro de esto, los profesores universitarios deben incorpo-
rar distintas dimensiones en su quehacer. Por un lado, deben dominar 
lo que Shulman (1986) ha definido como “Conocimiento didáctico 
del contenido” con alcances similares al concepto de “transposición 
didáctica” de Chevallard (2000). Considerando lo propuesto por am-
bos autores, los profesores deben ser capaces de utilizar representa-
ciones, recursos, explicaciones y demostraciones que permitan a los 
aprendices, hacer compresible el objeto del aprendizaje. Este hecho 
revela la necesidad de transcender más allá de la transferencia del 
conocimiento, diseñando dispositivos y mecanismos de facilitación 
y apoyo al aprendizaje, que sirvan como andamios (Wood, Bruner 
y Ross, 1976) al propio proceso. Por el otro, la naturaleza actual de 
trabajo en los contextos o escenarios laborales que requieren del uso 
constante de nuevas tecnologías.

A la luz de estos dos factores, uno de los principales desafíos en 
la educación universitaria por competencias, es la creación y diseño 
de dispositivos didácticos que incorporen elementos tecnológicos. Es 
así como en la actualidad surge el uso de objetos de aprendizaje defi-
nidos como cualquier dispositivo o herramienta que actúe como so-
porte del aprendizaje (Willey, 2001). Si bien, este concepto se asocia 
sobre todo a herramientas digitales, también es posible considerarlo 
como cualquier instrumento de mediación en el aprendizaje.
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Al respecto, si bien la educación universitaria chilena ha ido in-
corporando el uso de los objetos de aprendizaje en áreas del conoci-
miento como las ciencias de la salud (Bucarey y Álvarez, 2006), aun 
se requieren realizar esfuerzos sistemáticos para apoyar y asesorar 
a los profesores en el uso de recursos, instrumentos y herramientas 
innovadoras, acompañados de recursos tecnológicos.

2.5. Los sistemas y métodos de evaluación

Sin duda, uno de los principales desafíos de las formaciones pro-
fesionales por competencias son los procesos de evaluación, dado 
que ésta se constituye como el mecanismo que permite medir la ca-
lidad del aprendizaje logrado por los estudiantes (Sanz, 2005). En 
este sentido, los mecanismos utilizados para monitorear éstos logros 
de aprendizaje en la educación terciaria deben incorporar tanto li-
neamientos institucionales como prácticas asociadas a las áreas del 
conocimiento o disciplinas profesionales en formación.

En Chile, la mayoría de las instituciones universitarias han in-
corporado dentro de los perfiles de egreso, competencias de carácter 
transversal definidas por la comisión nacional de acreditación (CNA, 
2015), que consideran distintas dimensiones del desempeño profe-
sional tales como comunicación oral y escrita, solución de problemas, 
autoaprendizaje, relaciones interpersonales, entre otras. Por tanto, 
parte del quehacer institucional implica el establecer mecanismos 
que permitan contrastar y evidenciar el logro de dichas competen-
cias. Por otra parte, se considera también que las instituciones deben 
velar por evidenciar el logro de competencias declaradas en cada una 
de las carreras, involucrando los saberes específicos asociados a ellas 
(Valassina et Al., 2014).

En este sentido, los principales cambios que se han experimen-
tado en los currículos basados en competencias, son la inclusión de 
distintos instrumentos evaluativos que permitan evidenciar las com-
petencias transversales y/o competencias técnicas disciplinarias, en-
tendiendo que dichos instrumentos deben ser capaces de identificar 
las distintas dimensiones que conforman a las competencias, es de-
cir, el saber, el hacer y el ser. En otras palabras, la exigencia de las 
evaluaciones de los currículos por competencias requieren valorar lo 
que los aprendices son capaces de hacer frente a determinadas si-
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tuaciones, identificando los desempeños descritos y asociados a ellas 
(Villardón, 2006).

Estos desempeños observables en los aprendices muchas veces se 
describen como los estándares finales de los programas formativos, 
no obstante, se precisa desagregar estas competencias en niveles de 
logro y criterios claros y específicos que permitan ir monitoreando 
el cumplimiento de ellas en toda la trayectoria formativa. A esto se 
le debe sumar, que en cada uno de estos niveles de logro, se deben 
diseñar actividades e instrumentos de evaluación que recojan tanto 
el proceso de aprendizaje del estudiante, como el resultado final del 
mismo.

En síntesis, las Universidades chilenas que han adscrito a los mo-
delos formativos basados en competencia requieren contar con sis-
tema de evaluación macrocurriculares de carácter institucional, así 
como una cultura orientada a la evaluación de desempeños tanto de 
las competencias transversales como de las propias de cada forma-
ción específica, pero también sistemas de evaluación microcurricu-
lares que identifiquen y evidencien el logro de aprendizaje en cada 
asignatura o módulo, implicando ello, la capacitación y actualización 
constante de los equipos directivos al frente de las carreras, como de 
los profesores.

3. Evaluación y Mejoramiento Continuo del Currículo 
por Competencias

Existen varios factores que se deben considerar para monitorear 
y mejorar los currículos por competencia. Esto implica diseñar sis-
temas de evaluación permanentes que apoyen el monitoreo de los 
procesos curriculares y de la mejora constante de los mismos. Ello 
implica el contacto directo y permanente con los egresados y em-
pleadores, para constatar el cumplimiento del perfil de egreso, así 
como la introducción de mejoras en el mismo. Además de ello, cada 
institución debe introducir mecanismos formales de seguimiento, 
monitoreo y renovación del currículo. Cada uno de estos factores, se 
profundizará en las siguientes páginas.
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3.1. La evaluación y monitoreo de los procesos curricu-
lares

En los últimos años, la política pública chilena orientada hacia la 
educación superior, ha establecido la necesidad de contar con crite-
rios mínimos de funcionamiento para las innovaciones curriculares 
(López, 2011). Ellas se orientan principalmente a asegurar la cali-
dad en la formación universitaria, además de cumplir con la serie de 
acuerdos suscritos por las universidades pertenecientes al consejo de 
rectores (CRUCH) en el año 2006.

Ello ha obligado a las Instituciones de educación superior chile-
nas, a introducir mecanismos de monitoreo constante de los proceso 
curriculares, evaluando la pertinencia de la cadena lógica de activi-
dades curriculares que forman parte de los itinerarios formativos. En 
este sentido, se deben considerar tanto el perfil de egreso declarado 
y el conjunto de asignaturas o módulos temporalmente secuenciados 
que nutren académicamente al perfil de egreso.

Para lograr este desafío, muchas de las Universidades han inclui-
do distintos dispositivos de apoyo en la toma de decisiones como 
plataformas de información, equipos de gestión tanto institucionales 
como al interior de la gestión de cada carrera, análisis instituciona-
les, entre otros. Ello implica considerar distintos niveles, actores e 
indicadores involucrados.

En un nivel macrocurricular, las Instituciones universitarias han 
definido estructuras a cargo del monitoreo y seguimiento. Parte de 
estas responsabilidades han recaído en las vicerrectorías de pregra-
do, quienes han generado distintos dispositivos de apoyo como di-
recciones de acreditación de carreras, apoyo a la docencia, análisis 
institucional, gestión curricular (Natera, 2012). Dentro de los indica-
dores consideran las tasas de retención, aprobación, titulación, tiem-
po de egreso, medición de la carga efectiva, evaluación de la calidad 
docente.

En un nivel microcurricular, la mayoría de las Universidades 
cuenta con directores de escuela o carrera quienes son los encargados 
de gestionar el currículo y velar por el cumplimiento de las distin-
tas actividades curriculares. Adicionalmente, algunas universidades 
cuentan con distintas organizaciones o comités que apoyan la gestión 
y monitorean los planes de seguimiento y mejoramiento de la carre-
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ra. Dichos planes surgen de los procesos de autoevaluación (CNA, 
2015) en los que se revisa el cumplimiento y funcionamiento de los 
procesos de enseñanza-aprendizaje y el logro de las competencias de-
clarados en los perfiles de egreso. Como parte de los indicadores de 
monitoreo, además de los utilizados a nivel institucional, se suman el 
monitoreo de las prácticas profesionales, el seguimiento del desem-
peño de los estudiantes, la identificación de las asignaturas críticas, 
la información de los sistema de alerta temprana, entre otras (Moya-
no, Vásquez y Faúndez, 2012).

En síntesis, al plantear la evaluación y monitoreo de los proce-
sos curriculares, deben considerarse dispositivos macrocurriculares 
y microcurriculares que se traduzcan en indicadores que oriente la 
toma de decisiones estratégicas para apoyar y mejorar los itinerarios 
formativos.

3.2. El seguimiento de egresados y evaluación del perfil 
de egreso

Una fuente importante de información que permite monitorear y 
ajustar los perfiles de egreso, es el seguimiento a los egresados. Desde 
este punto de vista y de acuerdo a las disposiciones de la Comisión 
Nacional de acreditación (CNA, 2015) uno de los mecanismos para 
el aseguramiento de la calidad de la educación es el monitoreo de 
los egresados, dado que este dispositivo permitiría obtener retroali-
mentación acerca de la formación recibida, además de identificar los 
cambios en las demandas de los contextos laborales y la necesidad de 
educación continua.

En relación al ámbito académico, el seguimiento a egresados, so-
bre todo en los primeros años de ejercicio profesional, entrega una 
valoración de las fortalezas y debilidades de los itinerarios formati-
vos, la calidad del cuerpo académico, el sistema de evaluación, los 
procesos de enseñanza aprendizaje, la adecuada relación entre ac-
tividades prácticas y teóricas, el cumplimiento de las competencias 
declaradas en el perfil de egreso, así como también pueden reportar 
las dificultades de su proceso e inserción laboral vinculándolo con la 
percepción de prestigio institucional y sello característico de la ca-
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rrera, que permitiría la obtención de requerimientos del medio para 
ajustar la planificación de procesos de rediseño o ajuste curricular.

Para llevar a cabo este seguimiento, existen ciertos desafíos que 
las Instituciones universitarias chilenas deben plantearse. Por un la-
do, la estructura institucional que deberá sistematizar y utilizar esta 
información, y por el otro, el tipo de instrumentos o prácticas que 
deberá considerar para desarrollar las acciones de seguimiento o mo-
nitoreo (Cárcamo et. al., 2012).

Dentro del primer aspecto, parte de estas estructuras deberían 
estar radicadas en las direcciones de análisis institucional, vínculo 
con egresados, docencia de pregrado, directores de escuela. En el se-
gundo aspecto, es necesario considerar el diseño de instrumentos de 
consulta tales como encuestas, entrevistas, que permitan recabar in-
formación para la actualización de los programas de estudio.

Finalmente, existirían una serie de indicadores relacionados con 
el monitoreo a los exalumnos que permitirían valorar la calidad de 
los programas formativos, tales como los niveles de ajuste reportados 
por los egresados frente a las demandas laborales, aumento de la tasa 
de empleabilidad, disminución del tiempo de la primera inserción 
laboral profesional y aumento de la matrícula de postgrado o educa-
ción continua.

3.3. El ciclo de renovación curricular: Rediseño y ajus-
tes curriculares

Existen varias razones por las que las Instituciones terciarias de-
ben incorporar como parte de sus mecanismos de aseguramiento de 
la calidad formativa, una constante revisión y ajuste a los perfiles de 
egreso e itinerarios formativos. Estas razones se deben principal-
mente a la inmersión en la sociedad del conocimiento, la sociedad 
de la información y escenarios complejos de demandas laborales. En 
este sentido, se debe reconocer que los saberes son dinámicos y cam-
biantes, y por tanto, pueden resultar obsoletos, además, los contextos 
laborales en las sociedades globalizadas requiere profesionales que 
reaccionen estratégicamente a las dificultades con las que se puedan 
ver enfrentados.
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Es así como en la actualidad, parte de las Universidades chilenas 
han comenzado un proceso de ajuste curricular denominado armo-
nización curricular (MINEDUC, 2012) que busca articular de mejor 
manera, las transformaciones iniciadas en el año 2006. Particular-
mente esta etapa tiene como propósito continuar con la adopción 
de currículos flexibles sustentados en formaciones por competencias, 
pero además, normalizar la adopción del sistema de créditos trans-
feribles para permitir una mayor movilidad nacional e internacional, 
el acortamiento de carreras y salidas intermedias, la certificación de 
los ciclos formativos y la articulación entre la enseñanza secundaria 
y terciaria.

Por tanto, una buena parte de los desafíos que enfrentan las uni-
versidades, es incluir acciones de mejoramiento constante al ciclo de 
renovación curricular. Si consideramos la propuesta de ciclo de cali-
dad de Deming (Walton, 1990), estas acciones debieran incluirse y 
organizarse en las 5 dimensiones que este modelo propone.

Propósitos y fines: Si consideramos esta dimensión como la ca-
pacidad de las instituciones para describir objetivos expresados en 
resultados esperados, parte de las decisiones estratégicas debieran 
suponer medidas e indicadores que permitan el constante monitoreo 
del cumplimiento del perfil de egreso.

Recursos y organización: Parte de los ciclos de innovación curri-
cular se sostienen en las estructuras administrativas, financieras y 
de recurso humano. Para ello, las instituciones deben priorizar por 
el mantenimiento y potenciación de los equipos de trabajo y de las 
estructuras necesarias para permitir los ajustes y rediseños curricu-
lares.

Actividades: Se deben diseñar mecanismos y espacios de trabajo 
vinculados a la gestión y capacitación constante de los actores del 
sistema, sobre todo de los profesores y equipos de gestión y liderazgo.

Medición de resultados e impactos: Las Universidades deben di-
señar sistemas y dispositivos de seguimiento, monitoreo y evaluación 
para la recolección de evidencias del cumplimiento de los propósitos 
establecidos, que considera tanto las metas institucionales, de las ca-
rreras y de las necesidades en los contextos laborales.

Evaluación y mejora: Sistematizadas las evidencias y contrastadas 
con el nivel de logro de los propósitos, se debe identificar la diferen-
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cia entre lo declarado y lo alcanzado, para realizar los ajustes corres-
pondientes en todas las dimensiones anteriores o tan sólo en aquellas 
en que se requiere.

3.4. Principios de la mejora continua

Tal y como se ha descrito en los párrafos anteriores, existe un sin-
número de desafíos que se deben considerar a la hora de poner en 
marcha las formaciones profesionales por competencias. Dichos de-
safíos implican que las instituciones universitarias deben desplegar 
mecanismos y dispositivos que les permita evaluar constantemente 
sus políticas internas y procesos curriculares con el fin último de es-
tablecer mejorar los procesos formativos.

En este sentido, se deben considerar ciertos principios que guíen 
estos procesos. Al respecto, en un informe de UNESCO / IESALC - 
RAP (Orozco y Cardoso, 2004), propone tres conceptos básicos que 
son Calidad, entendida como la coherencia entre los proyectos edu-
cativos y los resultados obtenidos; servicio público, que define a las 
formaciones profesionales como un bien público y por tanto, son los 
gobiernos y Estados los que deben generar mecanismos para velar 
por el adecuado cumplimiento de ella; y efectividad, que implicaría 
la capacidad institucional de lograr los propósitos optimizando me-
dios y recursos.

Considerando esto, las instituciones de educación superior deben 
definir claramente su proyecto educativo, incorporando y operacio-
nalizando el concepto de calidad que les permita definir los perfiles 
de egreso de las carreras que imparten. Estos perfiles deben estar 
alineados tanto con el proyecto educativo, pero también es necesario 
disponer de mecanismos de monitoreo y seguimiento que les pro-
porcionen retroalimentación de los egresados y del medio externo, 
implicando ello fortalecer sus capacidades de diagnóstico y planifi-
cación.

Respecto a la noción de bien público, particularmente en Chile, 
es el gobierno, a través de la división de educación superior del mi-
nisterio de educación y la comisión nacional de acreditación, quienes 
define políticas públicas que delimitan el accionar institucional, es-
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tableciendo ciertos criterios de calidad y dimensiones de considerar 
para evaluar los programas académicos (CNA, 2010).

Finalmente, la efectividad requiere contar con estructuras, pro-
cedimientos y recursos que les permita gestionar y monitorear cons-
tantemente el logro del perfil de egreso. Esto requiere la implemen-
tación o mejoramiento constante de sistemas de información y la 
institucionalización de unidades que se orienten hacia el asegura-
miento de la calidad interna y externa.

4. Conclusiones

En las páginas precedentes, se han abordado algunos de los prin-
cipales desafíos que ha tenido que enfrentar el sistema universitario 
chileno para lograr implementar currículos por competencias. Den-
tro de estos, podemos destacar en primer lugar, que los cambios y 
desafíos no son sólo requerimientos planteados en la educación uni-
versitaria nacional. En este sentido, la implementación y articulación 
de dichos cambios son consonantes con las demandas de la sociedad 
del conocimiento y las tendencias internacionales plasmados en los 
procesos de reformas educativas, que plantean la necesidad de que 
las formaciones universitarias permitan a los egresados, contar con 
competencias transversales o universales que les otorguen herra-
mientas para promover la movilidad profesional y poder enfrentar 
los desafíos del siglo XXI.

En segundo lugar, considerando las particularidades del sistema 
educativo superior chileno, es necesario tomar en cuenta, tal como 
fue señalado previamente, que el año 1981 se llevó a cabo una reforma 
sustantiva del sistema educación superior, que permitió la creación 
de nuevas instituciones. Como resultado, la educación universitaria y 
los programas de pregrado se expandieron rápidamente, producto de 
la falta de regulación, lo que sin duda generó una alta variabilidad en 
la calidad de dichos programas. Frente a ello, el Estado chileno debió 
implementar políticas públicas que permitieran otorgarle un mayor 
equilibrio al sistema de educación superior. Dentro de ellas, la Ley 
de aseguramiento de la calidad y los programas MECESUP estable-
cieron la necesidad de que las instituciones universitarias cumplie-
ran con criterios para lograr ser reconocidas y validadas socialmente. 
Dentro de estas medidas, se orientó la inclusión de currículos por 
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competencias que debieran sustentar las formaciones profesionales 
de pregrado, implicando ello desafíos y demandas para las institucio-
nes de educación superior.

En tercer lugar y consonante con el punto anterior, estas deman-
das se vieron confrontadas con los altos niveles de autonomía univer-
sitaria, haciendo necesario el diseño de políticas de financiamiento 
condicionadas a la presentación de proyectos para la renovación y 
fortalecimiento de las formaciones de pregrado. Para esto, las insti-
tuciones de educación superior debieron modificar sus estructuras 
organizacionales y políticas internas para implementar currículos 
basados en competencias acorde a las demandas establecidas a nivel 
nacional e internacional, implicando ello, la creación de estructuras y 
cambios en las culturas organizacionales y de gestión institucionales.

En cuarto lugar, el cambio implicó necesariamente asumir una 
postura dialogante con las demandas externas, para ajustar los per-
files de egreso y los mecanismos necesarios para el logro de los mis-
mos. No obstante, se debe considerar que estas modificaciones po-
drían implicar consecuencias en la formación de profesionales que 
no necesariamente son prioridades en los núcleos productivos.

En quinto lugar, todas estas demandas requirieron que parte de 
las instituciones de educación superior chilenas desplegaran disposi-
tivos y mecanismos para resguardar el cumplimiento de tales deman-
das, a través de modificaciones en sus estructuras de gestión y cultu-
ras organizacionales que permitan una alineación de los propósitos 
y condiciones para cautelar y asegurar las formaciones de calidad del 
pregrado, mediante sistemas de evaluaciones claros y explícitos.

Finalmente, el sistema de educación superior chileno ha avanza-
do en el propósito de delinear currículos basados por competencias, 
articulando las demandas de formaciones requeridas por los contex-
tos externos, ajustando sus propias estructuras y culturas organiza-
cionales, sin embargo, aún quedan desafíos pendientes. Uno de ellos 
es cautelar por que los modelos educativos declarados y los perfiles 
de egreso construidos sean efectivamente logrados, implicando ello, 
constantes ajustes entre los ideales declarados y lo finalmente logra-
do. Esto necesariamente requerirá contar con mecanismos y disposi-
tivos de gestión que cautelen por el cumplimiento de los propósitos 
declarados y que articulen sobre todo, las demandas internas referi-
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das al despliegue de docencia de calidad, diseño y creación de am-
bientes de aprendizaje adecuados para el logro de las competencias 
y la utilización de los recursos educativos necesarios para el logro de 
aprendizajes esperados.
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riencia y los resultados, de un trabajo realizado por cuatro escuelas universitarias que 
imparten la carrera de administración pública en Chile, en lo que a rediseño curricular 
se refiere.

Para lograr los objetivos trazados, se utilizan fuentes secundarias, las que permitie-
ron acceder a los fundamentos teóricos; pero también, se presentan los resultados de 
una encuesta, la cual posibilitó efectuar una propuesta de perfil de egreso y la correspon-
diente malla curricular.
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1. Introducción

El campo disciplinario de la administración pública es relati-
vamente nuevo si lo comparamos con otros como el de las ciencias 
políticas o la economía. La revisión, delineación y redefinición de la 
disciplina que tiene como foco principal de estudio la administración 
gubernamental proviene en primera instancia de ciencias políticas, 
pero ha demostrado tener una naturaleza que supera la forma de 
análisis pertinente a esta ciencia. La naturaleza burocrática de las 
organizaciones gubernamentales hizo necesario rápidamente que de 
manera recursiva se recurriera a las ciencias administrativas para ex-
plicar este tipo de fenómenos.

Es entonces la dicotomía de la naturaleza política y administrati-
va la quinta esencia que moldea los fenómenos y el campo de estu-
dio y trabajo, en el cual la disciplina de la administración pública se 
encuentra inserta, es bajo este alero dado la complejidad y los dife-
rentes problemas que atiende la administración gubernamental que 
otras disciplinas son necesarias para el correcto desempeño entre las 
que se encuentran el derecho, economía y las herramientas de estu-
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dio entregadas por lo métodos de investigación social cuantitativos 
y cualitativos, lo que transforma a al estudio de la administración 
pública en una disciplina sincrética.

Por esto, la necesidad preponderante, de la academia, de revisar 
de manera constante la naturaleza del objeto de estudio y los nuevos 
enfoques que se tienen que tomar para mejorar los planes de estu-
dios con estos fines; en este orden de cosas, es necesario mencionar 
también que el proceso educativo se encuentra en la actualidad, su-
jeto a transformaciones profundas, producto tanto de causas de ti-
po endógenas, como también particularmente del tipo exógenas al 
propio sistema. En este último caso, se puede señalar el surgimiento 
y utilización casi universalmente generalizada de las Nuevas Tecno-
logías de Información (NTICs) que apuntan a una formación más in-
dividualizada y menos escolarizada y la puesta en práctica de nuevas 
formas de organización al interior de las instituciones y empresas, las 
que, a un paso cada vez más acelerado, avanzan hacia lo que se cono-
ce como organizaciones que aprenden y que se preocupan y ocupan 
de la gestión del conocimiento.

Siguiendo esta línea argumental, es claro que los actuales para-
digmas indican que el proceso formativo debe orientarse hacia las 
demandas presentes y futuras del entorno, de modo que la formación 
se constituya en un instrumento para el desarrollo del “saber”, “sa-
ber ser”, “saber hacer”, “aprender a aprender”, “aprender a convivir” 
y “participar de los cambios”. A través del proceso de innovación cu-
rricular en Escuelas de Administración Pública se espera por tanto, 
el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes de los alumnos a 
través de un enfoque centrado en competencias y aprendizajes perti-
nentes a las necesidades del medio socio laboral.

Considerando el contexto descrito, el presente artículo se ha plan-
teado como objetivo cardinal, el describir la experiencia de cuatro 
Escuelas de Administración Pública de Universidades Tradicionales 
de Chile, en su proceso de rediseño curricular.

Para alcanzar las metas trazadas, lo primero que se realizó fue 
una revisión bibliográfica, recurriendo a fuentes secundarias de in-
formación; para luego proceder a la aplicación de encuestas, las que 
permitieron acceder a opiniones, tanto de estudiantes, egresados y 
empleadores.
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A modo de corolario, lo que cobra real importancia en la propues-
ta de rediseño curricular, es la factibilidad de preparar a los estudian-
tes para desempeñarse adecuadamente en la sociedad y contribuir 
como Universidad al desarrollo de ésta. En este sentido, es evidente 
que se requieren personas dotadas de altos niveles de competencias, 
y es así como un proceso formativo en tal dirección, se transforma en 
un valioso potencial de movilidad y de empleabilidad, sobre todo si se 
trata de economías en desarrollo, como el caso de Chile.

Con la nítida intención de lograr los objetivos propuestos, el 
trabajo aborda en primera instancia, algunos basamentos teóricos 
asociados al “modelo por competencias”; luego, se realizan algunas 
reflexiones asociadas a las creencias iniciales sobre educación; ac-
to seguido, se efectúan planteamientos para poder sustentar la in-
eluctable necesidad que tienen las sociedades en el plano formativo; 
posteriormente, se pasa revista a la formación de administradores 
públicos en Chile y se presenta el perfil de egreso propuesto por la 
Comisión Nacional de Acreditación (CNA) para estas carreras.

2. Algunos fundamentos teóricos

La complejidad de la instrucción educacional en el sector público, 
ha sido un tema de amplia discusión, casi desde la creación de la dis-
ciplina. La formulación y reformulación de contenidos, paradigmas, 
alcances, métodos de investigación, entre otros asuntos, han sido 
constante objeto de revisiones disciplinarias (Perry y Kraemer, 1986; 
Stout, 2006, Shields, 2008).

Por otra parte, la falta de sistematización de información para la 
educación de este tipo de profesional ha sido un problema endémico 
para la creación de programas educacionales (Mackelprang, y Frits-
chler. 1975). Las problemáticas aludidas, pueden deberse a la multi-
plicidad de disciplinas que son usadas como manera recursiva para 
atender la variedad de situaciones presentes en la administración 
gubernamental (Pugh, 1989; Shangraw et all., 1989). Es así como la 
necesidad proveniente de la modernización de contenidos y el méto-
do educacional, ha hecho preponderante adoptar modelos educacio-
nales “basado en competencias”, que permiten recoger los contenidos 
disciplinarios y hacer entrega de ellos a los estudiantes.
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Mertens (1996), expresa que este modelo por competencias, per-
mite evaluar los conocimientos, habilidades y actitudes específicas 
para cada puesto y favorecer al desarrollo de nuevas competencias 
para el crecimiento personal de los empleados en el contexto de la 
organización.

Por su parte, Spencer y Spencer (1993), explican que “competen-
cia es una característica subyacente en el individuo que está causal-
mente relacionada con un estándar de efectividad y/o a una perfor-
mance superior en un trabajo o situación”. Siguiendo a Spencer y 
Spencer (1993), las competencias son, en definitiva, características 
fundamentales del hombre e indican “formas de comportamiento o 
de pensar que generalizan diferentes situaciones y duran por un lar-
go período de tiempo”, o dicho de otra manera; las competencias son 
los conocimientos, destrezas y cualidades que una persona aporta en 
su trabajo y que le permiten realizar sus tareas correctamente y lo-
grar un desempeño superior.

Para poder entender mejor el concepto, en la tabla Nº 1, se pre-
senta una selección de autores, que se han referido a esta materia.

Tabla N° 1. Conceptos de Competencias

AUTOR CONCEPTO

Mc. Le-
lland 

Características subyacentes de una persona que están causalmente relacio-
nadas con los comportamientos y la acción exitosa en su actividad profe-
sional.

B o y a -
tzis

Características subyacentes en una persona que está causalmente relacio-
nada con una actuación de éxito en un puesto de trabajo.

Le Bor-
tef

Es un saber hacer o saber actuar en forma responsable y validada en un 
contexto, profesional particular, combinando y movilizando recursos ne-
cesarios (conocimientos, habilidades, actitudes) para lograr un resultado 
(producto o servicio), cumpliendo estándares o criterios de calidad espera-
dos por destinatario o cliente.

L e v y 
L e b o -
yer

Repertorios de comportamientos que algunas personas dominan mejor que 
otras, lo que las hace eficaces en una situación determinada. Estos compor-
tamientos son observables en la realidad cotidiana del trabajo y en situa-
ciones de test. Ponen en práctica, de forma integrada, aptitudes, rasgos de 
personalidad y conocimientos adquiridos.
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Pereda 
y Be-
rrocal

Orientación a la productividad, hacer las cosas, y conseguir que se hagan, 
de modo eficiente, estableciendo sistemas y procedimientos con esta finali-
dad y gestionando eficientemente el tiempo.

Alles Es la cantidad y calidad de una determinada característica de personalidad 
requerida para ocupar un puesto o llevar a cabo exitosamente una gestión, 
en un determinado contexto, en una determinada empresa.

García y 
A race -
na

La interacción de un conjunto estructurado y dinámico de conocimientos, 
habilidades, actitudes, valores y principios que intervienen en el desempeño 
reflexivo, responsable y efectivo de tareas transferibles a diversos contextos 
específicos hacia la aptitud e idoneidad.

Fuente: Diseño propio, basados en los conceptos de Mc. Clelland (1984), 
Boyatzis (1982), Levy Levoyer (1997), Le Bortef et al (1993), Pereda y Berrocal 

(1999), Alles (2005), García y Aracena (2008).

3. Representaciones y creencias iniciales sobre la Edu-
cación

La Educación, actualmente se encuentra en un profundo proceso 
de transformación de la “enseñanza-aprendizaje”, desde un Modelo 
Tradicional —centrado en la enseñanza— hacia uno que reorienta di-
cho proceso, centrándolo en el aprendizaje o en el sujeto del mismo. 
Desde dicha perspectiva, lo que se busca es una orientación hacia 
las demandas presentes y futuras del entorno. Se espera, por tanto, 
el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes de los alumnos a 
través de un enfoque centrado en competencias y aprendizajes per-
tinentes a las necesidades de desempeño en el medio socio laboral 
en que se espera aplicarlos. Desde esta óptica, es posible concebir el 
proceso de aprendizaje como una experiencia individual para cada 
persona, la que se considera como positiva, cuando dicha persona 
manifiesta un cambio en su conducta, como consecuencia de la ad-
quisición de nuevos conocimientos y habilidades.

El desarrollo de competencias supone que el alumnado, a partir 
de situaciones de aprendizaje, despliega un conjunto de capacidades 
conformadas por disposiciones, aptitudes, habilidades y destrezas, 
valores y actitudes, por las que potencialmente se puede prever, con 
cierta garantía de éxito, una adecuada praxis profesional en una va-
riada y compleja realidad situacional, haciendo su rol más activo que 
en el paradigma tradicional. Tomar opciones, adaptarse, contribuir y 
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transformar una sociedad en continuos y vertiginosos cambios, pre-
cisa de una visión crítica que articule la práctica con la teoría. Una 
educación orientada al logro de aprendizajes significativos y no en la 
enseñanza, implica un nuevo desempeño en la función del profesor, 
sobre todo en lo relativo a su interacción con los estudiantes, con 
quienes comparte las experiencias de aprendizaje y los recursos de 
apoyo docente, que como se indicaba anteriormente, han pasado a 
convertirse en una fuente primordial de información. En ese contex-
to, al docente le compete un rol fundamental: el convertirse en un 
facilitador y conductor del aprendizaje de sus estudiantes.

4. Necesidades de Formación

Un gran desafío en la formación profesional está orientado a ga-
rantizar la empleabilidad y sintonía del currículo con las demandas 
de empleo y auto-empleo y sintonizarlo con el entorno ocupacional, 
pero no sólo con él, ya que las competencias y capacidades de las 
cuales se apropiará el usuario del servicio educacional terciario es 
vinculante para todo el proceso formativo del estudiante desde su 
ingreso hasta su egreso, lo que incluye los contenidos, también vincu-
lantes, declarados en los planes de estudio y las mallas curriculares, 
así como los programas de asignaturas. Streib, et all., (2001) encon-
tró significativas brechas, en contexto de Estados Unidos, existentes 
entre la formación entregada en las universidades dedicadas a prepa-
rar los profesionales del sector público, en relación a los contenidos 
teóricos y las necesidades prácticas. En ese escenario organizacional, 
las universidades son evaluadas por la consistencia curricular que 
sus carreras profesionales ostentan y dicha consistencia se mide por 
el grado de coherencia interna que tienen los planes de estudio, las 
mallas curriculares y los programas de asignaturas tomando como 
referencia el perfil profesional declarado; ésta es la piedra angular 
que orienta todo el proceso formativo y las decisiones que se van to-
mando en orden a su implementación. En razón a lo anterior, se hace 
indispensable —desde la perspectiva de la formación— profundizar 
en aspectos deficitarios asociados a los procesos evaluativos en el au-
la, de modo tal, que asegure la pertinencia entre el perfil de egreso y 
los elementos en desarrollo en cada asignatura, además de ahondar 
en técnicas que permitan fortalecer la metodología de la investiga-
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ción, con el propósito de generar nuevo conocimiento en el ámbito 
educativo, de manera de incrementar a título personal, la producción 
científica en el área de la Educación, con el fin de desarrollar en for-
ma eficiente la labor académica y contribuir al real desarrollo de las 
competencias de los estudiantes.

El enfoque educativo actual, establece un modelo de formación 
que promueve el desarrollo de capacidades fundamentales para in-
sertarse activamente en todas las esferas de la sociedad, entre las cua-
les el trabajo ocupa un lugar especial. Desde esa perspectiva y desta-
cando los conceptos sobre los cuales se sustenta la nueva propuesta 
educativa, es preciso señalar que el proceso de formación es funda-
mental en el desarrollo de habilidades y competencias para asumir 
los desafíos que se presentan en el contexto laboral y profesional ya 
que la gestión de los cambios específicos, en ideas, materiales y prác-
ticas del curriculum hasta su consolidación, hace de vital importan-
cia el contar con el sustento de base que permita tomar decisiones 
acertadas, sobre todo si se considera la complejidad de los procesos 
de internalización e institucionalización de la innovación.

La actual Sociedad de la Información, caracterizada por el uso ge-
neralizado de las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comu-
nicación (NTICs) en todas las actividades humanas y por una fuerte 
tendencia a la mundialización económica y cultural, exige de todos 
los ciudadanos nuevas competencias personales, sociales y profesio-
nales para poder afrontar los continuos cambios que imponen en to-
dos los ámbitos. El impacto que conlleva el nuevo marco globalizado 
y sus omnipresentes, imprescindibles y poderosas herramientas TIC, 
está induciendo una profunda revolución en todos los ámbitos so-
ciales que afecta también, y muy especialmente, el campo educativo. 
Se está ante una nueva cultura que supone nuevas formas de ver y 
entender el mundo que nos rodea, que ofrece nuevos sistemas de co-
municación interpersonal de alcance universal e informa de “todo”, 
que proporciona medios para viajar con rapidez a cualquier lugar 
e instrumentos tecnificados para realizar el trabajo, y que presenta 
nuevos valores y normas de comportamiento. Son los elementos va-
lóricos los que toman especial relevancia en la praxis de la carrera, 
dado los diversos intereses que intervienen en las actuaciones del go-
bierno y la necesidad de gestionarlos en pro del bien común (Goss, 
1996). Obviamente todo ello tiene una fuerte repercusión en el ámbi-
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to educativo. Las características descritas, han implicado que todo el 
sistema de la educación de los diversos países, converja en establecer 
formas de enseñanza que preparen a los estudiantes para vivir en 
sociedad. Para lograr lo anterior, la implementación de metodologías 
de enseñanza aprendizaje, con uso de NTICs, así como la creación o 
implementación de estructuras permanentes en el tiempo, que ase-
guren que los cambios eventualmente logrados sean la esencia de 
otros más profundo (conforme a los paradigmas de la educación en 
la actualidad), que el trabajo desarrollado en este proceso se haya 
convertido en un aporte excepcional a la práctica personal en la do-
cencia universitaria.

Esta experiencia, al igual que otras ha permitido comprender que 
es fundamental una educación con fuerte énfasis en el aprendizaje 
compartido, en el cual se valoran substantivamente los aportes in-
dividuales, el trabajar intensamente de manera personal para hacer 
aportes significativos a los otros con quienes se comparte.

La experiencia de aprendizaje, que promueve la utilización de los 
recursos tecnológicos que facilitan la comunicación interactiva, ha 
implicado una transformación del docente, debiendo asimilar e im-
plementar cambios radicales en su práctica habitual.

Sin duda alguna, el preparar a los estudiantes para desarrollarse 
adecuadamente en la sociedad es un desafío que involucra a todas las 
instituciones de educación y a todos quienes las componen, pero que 
debe ser asumido por la propia comunidad en su conjunto, obligan-
do a generar los mecanismos necesarios, suficientes y flexibles para 
fortalecer los valores de la democracia.

5. La Formación de Administradores Públicos en Chile

Uno de los principales problemas en la formación de administra-
dores públicos en Chile es la existencia de planes curriculares anti-
guos y no conectados, con rasgos de ser una carrera profesional más 
bien conservadora (Ramírez-Alujas, 2011). Esta realidad descrita, se 
debe enfrentar estudiando y analizando las correspondientes mallas 
formativas, de tal forma, de efectuar los ajustes, modificaciones y 
actualizaciones que le permitan responder adecuadamente a las de-
mandas de la sociedad de la que son parte.
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En el contexto interno del país, existe la voluntad política de poner 
las instituciones públicas en sintonía con una democracia más repre-
sentativa, participativa e informada, deliberante y transformadora, 
en concordancia con un Estado transparente y responsable, lo que ha 
implicado la aprobación de algunas políticas en la Administración 
del Estado. Estas reformas están planteando exigencias específicas a 
los centros universitarios formadores de administradores públicos y 
de otros agentes del Estado. Se trata en efecto, de exigencias de tipo 
curricular, que debieran orientarse hacia cuatro pilares centrales:

i) Que los profesionales tengan conocimientos específicos sobre 
materias que no se están impartiendo en los currículos actua-
les,

ii) Que demuestren competencias adecuadas a las exigencias pro-
fesionales del entorno, es decir, una formación pertinente a las 
demandas del medio socio-laboral;

iii) Que se oriente a una formación integral, donde el curriculum 
amplíe su formación en competencias generales y transversa-
les;

iv) Que exista una integración vertical previa con la educación 
media y para este caso particularmente, con la formación téc-
nico-profesional en el ámbito de la gestión.

Las Universidades que son objeto de este trabajo —conforme a 
sus Planes de Desarrollo Estratégico— comprometen recursos y pro-
cesos que aseguren la calidad de los programas impartidos, así de-
finen la política educativa de la institución, que incluye un sistema 
de diseño, provisión y revisión de carreras, procesos de enseñanza y 
aprendizajes, los que deben caracterizarse por ser flexibles, acordes 
con las exigencias actuales y en permanente evaluación y mejora-
miento.

La situación en Chile puede observarse a través de la revisión del 
perfil y ejes formativos que se estableció el año 2006 y que propuso 
la Comisión Nacional de Acreditación (CNA) para la carrera de Ad-
ministración Pública a través de un estudio que incorporó los perfiles 
vigentes en aquel momento de seis universidades.
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6. Perfil propuesto por la CNA

El presente perfil de egreso para carreras de Administración Pú-
blica fue definido por la Comisión Nacional de Acreditación de Pre-
grado durante su funcionamiento. De acuerdo a lo establecido en la 
Ley 20.129 (promulgada el 23 de octubre del 2006) y a lo acordado 
en la séptima sesión de CNA-Chile, de fecha 7 de marzo de 2007, 
mientras la Comisión no cuente con criterios, normas y procedimien-
tos propuestos por sus Comités Consultivos, se aplicarán transitoria-
mente aquellos definidos por las Comisiones Asesoras de Evaluación 
de la Calidad de la Educación Superior, Comisión Nacional de Acre-
ditación de Pregrado (CNAP) y Comisión Nacional de Acreditación 
de Postgrados (CONAP).

“El Administrador Público es un profesional, formado con los co-
nocimientos y las metodologías de las ciencias y tecnologías propias 
de la función pública, en especial las relativas a las áreas de adminis-
tración, ciencias políticas, derecho, economía, finanzas, sociología, 
psicología y otras disciplinas afines.

La motivación principal del administrador público es el bien co-
mún como razón última de su accionar. Entiende que las consecuen-
cias de sus decisiones modifican y alteran las condiciones de vida de 
los ciudadanos, por lo tanto, su accionar debe estar observado por las 
normas y preceptos que define la ética pública.

La formación del Administrador Público entrega y desarrolla 
conocimientos, criterios, habilidades, competencias y vocación ne-
cesarios para desempeñarse profesionalmente en organizaciones del 
sector público, en las funciones de planificación, organización, direc-
ción y control, en los distintos niveles que las conforman. Del mismo 
modo, podrá desempeñarse en organizaciones del sector privado con 
y sin fines de lucro nacionales e internacionales, en las materias de 
su competencia.

El Administrador Público es un profesional que al aprobar el plan 
de estudios de la carrera, podrá obtener el grado académico de Licen-
ciado, concordante con la formación disciplinaria y metodológica del 
plan de estudios”.
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7. Experiencia de cuatro Escuelas de Administración 
Pública

7.1. Antecedentes preliminares

El proyecto abordado en conjunto por las cuatro universidades te-
nía como objetivo general el diseño de un perfil de egreso y currículo 
de un programa, con un consenso básico de alrededor del 60%, de-
jando el porcentaje restante para que cada universidad —asociada o 
que lo asumiera— definiera los elementos constitutivos de su propio 
sello, orientación o carácter específico, en torno a un diseño flexible, 
orientado a competencias, con un diagnóstico de las condiciones de 
entrada y facilitador de la movilidad estudiantil.

El proyecto pretendió abordar la mejora, de los resultados del 
proceso de aprendizaje, la calidad de la docencia y favorecer la em-
pleabilidad de los egresados.

Las Universidades que se analizan como caso de estudio, inicia-
ron formalmente instancias promotoras de la transformación de 
los procesos de Enseñanza Aprendizaje, desde un Modelo Tradicio-
nal centrado en la enseñanza, hacia otro, centrado en resultados de 
aprendizajes, desarrollando un modelo de evaluación y seguimiento 
de la formación.

La propuesta de mejoramiento institucional en el área de Admi-
nistración Pública se orienta a que tanto el currículo como las prác-
ticas de enseñanza apunten hacia las demandas presentes y futuras 
de la profesión, de modo que la formación se constituya en un instru-
mento para el desarrollo del saber, saber ser, saber hacer, aprender a 
aprender, aprender a convivir y participar de los cambios. Se propo-
ne, por tanto, el mejoramiento de la calidad de los aprendizajes de los 
alumnos de la Carrera de Administración Pública, a partir del apoyo 
gubernamental en dos proyectos asociados al Programa de Mejora-
miento de la Calidad y Equidad de la Educación Superior (Programa 
MECESUP).
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7.2. Marco metodológico y resultados del proceso de le-
vantamiento del perfil de egreso

Se realizó un trabajo conjunto, para la definición de un perfil de 
egreso, entre las cuatro Universidades copartícipes del Proyecto y 
otras universidades formadoras de Administradores Públicos en Chi-
le. Se aplicó una encuesta de vía “on line” que fue enviada a estudian-
tes, académicos, egresados, empleadores y expertos, con la finalidad 
de recabar opiniones sobre los ejes formativos y competencias disci-
plinarias y específicas del proceso formativo ideal para el Adminis-
trador Público. En la figura Nº 1, se presenta un gráfico que sintetiza 
el alto nivel de respuestas del instrumento aplicado.

Figura Nº 1. Número de respuestas a encuesta realizada

 

71
76 89

148

Nº Respuestas

Fuente: Diseño propio, basa en encuesta realizada.

Como se puede apreciar en la figura N° 2, el mayor porcentaje de 
respuestas se obtuvo de la Universidad D, con un porcentaje cercano 
al 40% (la que coincidentemente es la que tiene la mayor cantidad de 
estudiantes, le sigue la Universidad C con el 25%, y luego las Univer-
sidades A y B con un 19% y 18% respectivamente.
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Figura Nº 2. Porcentaje de respuestas por Universidad
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Fuente: Diseño propio, basa en encuesta realizada.

En total participaron 392 actores claves, siendo el más importan-
te la categoría de estudiantes con 284 encuestas, 6 expertos, 58 egre-
sados, 41 académicos y 3 empleadores.

El procedimiento de validación de respuestas fue considerar las 
dos categorías de respuestas más altas, denominadas “notablemente” 
y “normalmente”, desechando las respuestas a las categorías “escasa-
mente” y “no aplica”, de esta forma se fueron desagregando las com-
petencias más valoradas por los actores consultados.

Complementariamente, y con el propósito de triangular la infor-
mación y los datos obtenidos por las encuestas, se elaboró un guión 
y se realizaron 12 grupos focales, correspondiendo a 4 por cada Uni-
versidad. Sus resultados fueron contrastados por los resultados de las 
encuestas habiendo plena coincidencia entre ambos sondeos.

Adicionalmente y para darle una confirmación a los resultados 
obtenidos, se sometió la propuesta curricular a la opinión de un gru-
po de expertos, donde fueron considerados los administradores pú-
blicos y profesionales más destacados del ámbito de la administra-
ción del Estado.
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7.3. Resultados

Cabe señalar que el perfil que se presenta a continuación, no sólo 
es producto de las encuestas y grupos focales, sino también de la va-
loración que se hizo de los datos por parte del equipo de trabajo de las 
universidades y también, de manera muy activa, del Comité Asesor, 
donde estuvieron presentes importantes expertos en Administración 
Pública. Las acciones descritas, terminan validando sólidamente los 
resultados que a continuación se presentan, esto es: el perfil de egre-
so, los ejes formativos y la malla curricular.

El instrumento contaba con 24 preguntas relacionadas con las 
competencias específicas de la carrera, 6 relacionadas con las com-
petencias genéricas, 9 con las competencias sistémicas y 5 preguntas 
finales relacionadas con la validación de los dominios de la carrera.

Dentro de los dominios presentados se encontraban los cuatro 
presentes en el análisis de todas las mallas de carrera de las univer-
sidades participantes del rediseño (Ciencias de la Administración, 
Ciencias Políticas, Ciencias Económicas y Ciencias Jurídicas), a estos 
cuatro dominios clásicos se le agregó el dominio de Epistemología e 
Investigación, como una deseabilidad recogida como producto de los 
focus realizados, presentados por los empleadores y profesores.

En todos los casos las competencias (específicas, genéricas y sis-
témicas, presentaron niveles de aprobación superiores al 80%, la 
distribución de respuestas se concentró en las categorías de valora 
notable y normalmente. Para el caso de los dominios, el de Ciencias 
de la Administración presentó una aprobación del 97,9%, concentra-
do en las categorías anteriormente mencionadas, esto nos indica la 
preeminencia de este dominio como gran soporte de la formación del 
Administrador Público. Las Ciencias Políticas, Jurídicas y Económi-
cas presentan una aprobación de 93,7% y 94,8% 90,1%, respectiva-
mente, lo cual si bien es bastante cercano al porcentaje obtenido por 
la ciencias de la administración sitúa estas áreas del conocimiento 
como un soporte primordial más no el central. Por último, el dominio 
de Epistemología e Investigación presentó una aprobación de 77,1%. 
Esta última situación podría denotar que si bien es un deseabilidad, 
el ámbito de investigación organizacional está lejos de ser una fun-
ción internalizada dentro de las organizaciones públicas, de la cual 
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ellos se tengan que hacer cargo mediante un área o unidad dedicada 
a esta función dentro de sus organizaciones.

7.3.1. Perfil de egreso

Considerando la información recopilada y sus respectivos análi-
sis, entregan el siguiente perfil de egreso:

“El Administrador Público, posee una formación orientada al de-
sarrollo de competencias para administrar organizaciones preferen-
temente del ámbito público, y desarrollar funciones en el campo del 
diseño, formulación, ejecución y evaluación de políticas públicas; con 
un compromiso ético y una vocación por el servicio público, la demo-
cracia y el bien común.

Posee cabal conocimiento en las Ciencias de la Administración y 
la Ciencia Política y adicionalmente, un conocimiento pertinente de 
las Ciencias Jurídicas, Ciencias Económicas y Metodología de la In-
vestigación.

Complementariamente, cuenta con habilidades para lograr una 
Comunicación Efectiva, Liderazgo, Visión Estratégica, Trabajo en 
Equipo, Mediación, Resolución de Conflictos, Negociación y Manejo 
de Crisis”.

7.3.2. Análisis del perfil

Como se puede observar en el perfil presentado, éste tiene dos ejes 
centrales:

i) Ciencias de la Administración y,
ii) Ciencia Política.
Adicionalmente, tiene tres ejes complementarios:
i) Ciencias económicas,
ii) Ciencias jurídicas y,
iii) epistemología e investigación.
Se integran a estos ejes ocho competencias genéricas, de las cuales 

una es instrumental (comunicación), cinco interpersonales (lideraz-
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go, compromiso ético, negociación, manejo de conflictos, negociación 
y manejo de crisis y una de carácter sistémica (visión estratégica).

La importancia de este perfil es que deberá orientar todo el pro-
ceso formativo, y posee un carácter vinculante entre la Universidad 
y los estudiantes, su vigencia es relativa no sólo a los procesos de 
acreditación sino también a su rápida obsolescencia en orden a las 
demandas que el mismo entorno y sociedad va exigiendo a este tipo 
de profesionales, especialmente el desarrollo del aparato guberna-
mental.

7.3.3. Dominios o ejes formativos del perfil

Adicionalmente se definieron cinco categorías de Dominios Disci-
plinarios, estas son las siguientes:

i) Ciencias Administrativas: proceso administrativo: planifica-
ción estratégica, dirección y control de gestión; desde el punto 
de vista de la organización, gestión de personas, contabilidad, 
finanzas y gestión de recursos tecnológicos.

ii) Ciencias Políticas: Teoría del Estado, teoría del gobierno, rela-
ciones internacionales, políticas públicas y marketing político.

iii) Ciencias Jurídicas: Fundamentos del Derecho, Derecho Cons-
titucional, Derecho Administrativo y Derecho Internacional 
Público.

iv) Ciencias Económicas: Microeconomía, macroeconomía, eco-
nomía y finanzas del sector público.

v) Epistemología: Metodología de la investigación cuantitativa y 
cualitativa.

7.3.4. Malla curricular

A partir de los dominios disciplinarios identificados, se fue edi-
ficando de manera participativa, la correspondiente malla curricu-
lar consensuada, la que constituye un todo articulado, verticalmente 
en diez semestres, y horizontalmente en líneas de progresión esca-
lonada, mediante asignaturas que se deben cursar en períodos se-
mestrales, va generando aprendizajes orientados a la implantación 
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de competencias en el alumno, que le permiten acumulativamente, 
a través del mapa de progreso, considerando prerrequisitos que cada 
universidad debe definir para avanzar en la consecución de su perfil 
de egreso de licenciatura y profesional.

Figura Nº 3. Malla curricular consensuada

 

8. Conclusiones

El presente trabajo pretende contribuir a relevar la importancia 
del contexto para la definición u orientación de las visiones parciales 
que necesariamente dependen de él, como es el caso de las Universi-
dades formadoras de Administradores Públicos, que deberán ejercer 
o desempeñarse laboralmente en algún servicio o institución estatal, 
que siendo de muy diversa índole y variedad, poseen características y 
condiciones que demandan un tipo de formación especial, dado que 
su accionar o, tipo de actividades o decisiones que deban asumir, tie-
ne efectos sobre el resto de la población nacional.

La importancia de revisar constantemente la formación del Ad-
ministrador Público surge como consecuencia del constante cambio 
y evolución de las demandas sociales, cuya alta tasa de transforma-
ción obliga a una adecuación y evolución disciplinar, que en Chile ha 
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demostrado lentitud en el ámbito académico, a pesar de la necesidad 
manifiesta expresada por una sociedad y Estado que hace grandes 
esfuerzos por aportar, los primeros, con mayores recursos para el fi-
nanciamiento del primero y, el segundo, por superar las debilidades 
en la calidad y gestión de las organizaciones del sector público. Las 
Universidades, por su parte, tienen la obligación de formar cada vez 
mejores profesionales que, integrados en las instituciones públicas, 
sean capaces de promover y generar las condiciones de eficiencia im-
prescindibles para atender las crecientes demandas de los ciudada-
nos, mejorando así la gestión estatal.

En el contexto de lo planteado, este trabajo se hace eco de un es-
fuerzo real y sincronizado de cuatro escuelas de Administración Pú-
blica, que a partir del reconocimiento de la obligación antes descrita 
y mediante un proceso de autoevaluación, fueron capaces de detectar 
brechas en sus procesos formativos, creando en conjunto un instru-
mento metodológico que les condujo, asumiendo una visión global, 
a generando un perfil común, capaz de atender de manera genérica 
las demandas de profesionales competentes para asumir, desde el 
desarrollo de sus competencias y habilidades, la tarea de mejorar el 
desempeño del aparato estatal.

Es evidente, que cada escuela que imparta la Carrera de Adminis-
tración Pública, tiene autonomía para elaborar su propia malla curri-
cular y definir su sello identitario; por lo mismo, el caso presentado 
puede servir de referencia para aunar determinados criterios.
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